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Juan José Ganuza y Fernanda Viecens

LAS SUBASTAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN ESPAÑA

La teoría de subastas es probablemente la mayor
contribución de la Teoría de Juegos a la economía

pública. Entre otras muchas aplicaciones, las subastas
han permitido asignar de forma más eficiente las

licencias de telecomunicaciones, recaudando además
importantes recursos para el sector público.  El presente

artículo revisa los resultados principales de la Teoría de
Subastas y compara en términos de eficiencia  las

subastas con los principales mecanismos de
adjudicación de licencias alternativos: los concursos de
belleza y las loterías. En la segunda parte del artículo se

hace una revisión crítica de las subastas de
telecomunicaciones llevadas a cabo en España, con

especial énfasis en la asignación de las licencias 3G y la
subasta del espectro radioeléctrico del año 2011.

Palabras Clave: Subastas, espectro radioeléctrico,
concurso de belleza, diseño de mecanismos

Auction theory is probably the most important contribution
of game theory to public economics. Among other

applications, auction theory has been used for allocating
telecommunication licenses. Auctions have shown their
advantages in terms of the efficiency of the allocation

and also, in terms of raising revenues for the public sector.
The present paper reviews the main results of auction
theory and compares auctions with other allocation

mechanisms that have also been used for allocating
licenses: beauty contests, and lotteries. The second part of

the article reviews the design of the auctions used in
allocating telecommunication licenses in Spain, with a

special emphasis on the allocation of 3G licenses and the
radio-electrical spectrum in 2011.

Key words: Auctions, radioelectrical spectrum, beauty
contest, mechanism design

Natalia Fabra

FUNCIONAMIENTO Y DISEÑO DE LOS MERCADOS
ELÉCTRICOS

¿QUÉ NOS ENSEÑA LA TEORÍA DE JUEGOS?

Desde la década de los noventa, la regulación del sector
eléctrico ha sufrido fuertes cambios que han implicado,

entre otros, la apertura a la competencia de actividades
importantes en el suministro eléctrico, como son la

generación y la comercialización de electricidad. La
Teoría de Juegos ha jugado un papel fundamental en el

proceso de cambio regulatorio: ha informado al
regulador sobre la conveniencia de adoptar un diseño de

mercado u otro, ha permitido la comprensión de los
comportamientos estratégicos de las empresas en este

nuevo entorno, y ha facilitado la detección de las

conductas anti-competitivas y de sus efectos. En este
artículo se abordan algunas de las conclusiones
principales que se derivan de la aplicación de la Teoría
de Juegos al estudio de los mercados eléctricos.

Palabras Clave: Mercados eléctricos, políticas de la
competencia, regulación.

Since the nineties, the electricity sector has experienced
drastic regulatory changes that have implied, among
others, the opening to competition of important activities
such as electricity generation and retailing. Game Theory
has played a crucial role in the process of regulatory
change: it has informed the regulator about market
design issues, it has allowed an understanding of firms’
strategic behavior in this new environment, and it has
facilitated the detection of anti-competitive behavior and
its effects. In this article we survey the main conclusions
derived from game theoretic studies of electricity
markets.

Key words: Electricity markets, competition policy,
regulation.

Ulrich J. Wagner

LA POLÍTICA SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL SECTOR
MANUFACTUREREO. LA EXPERIENCIA DE «COMERCIO DE
CARBONO»

Mitigar el cambio climático requerirá una reducción de
las emisiones de gases de efecto invernadero de todos
los sectores económicos clave. La elección de políticas
sectoriales adecuadas es esencial para minimizar el
coste económico de estas reducciones dadas las
tecnologías existentes (eficiencia estática) y para
incentivar la innovación tecnológica que permita reducir
los costes futuros de esta reducción (eficiencia dinámica).
La regulación del sector manufacturero, que en
conjunción con el sector primario es responsable de casi
el 40% del total de emisiones a nivel mundial, es muy
controvertida. Puesto que las manufacturas son bienes
sujetos al comercio internacional, existe un riesgo
evidente de que la empresa regulada pierda
competitividad, reduzcan empleo e incluso abandonen
el mercado. Estas consideraciones han provocado una
oposición vehemente frente a regulación de emisiones
que ha condicionado las políticas que se han
implementado hasta ahora. El Programa de Comercio de
Permisos de Emisión de la Unión Europea (European Union
Emissions Trading Scheme EU ETS, el sistema internacional
cap-and-trade de emisiones de carbono más grande del
mundo, es una de las políticas más ambiciosas que se
ha implementado. Este artículo examina el efecto de
esta política sobre el sector manufacturero Europeo
durante sus ocho años de existencia. En particular, se
discute la evidencia empírica sobre el impacto del EU ETS
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en tres categorías amplias: emisiones de CO2, desarrollo
económico y competitividad, e innovación. Además, se

subrayan los temas abiertos en la literatura y se identifican
los retos futuros. 

Palabras Clave: Sistema de cuota y comercio, mitigación
del cambio climático, evaluación de políticas, datos de

empresa.

Mitigating climate change will require substantial
abatement of greenhouse gas (GHG) emissions from all

core economic sectors. The choice of appropriate policy
instruments for each of these sectors is essential for

minimizing the overall economic costs of mitigation with
given technologies (static efficiency), and for stimulating

technological innovations that will further reduce
mitigation costs in the future (dynamic efficiency).

Regulation in the manufacturing sector, which together
with primary industry accounts for almost 40% of GHG

emissions worldwide, is highly controversial. Because most
manufactured goods are tradable, there is a risk that
regulated firms will lose international competitiveness,

shed part of their labor force or even exit. These concerns
have been fueling vehement opposition towards

regulation and left their mark on the design of the policies
implemented so far. The European Union Emissions Trading

Scheme (EU ETS), the world’s largest international cap-
and-trade system for carbon emissions, is by far the most
ambitious such policy. This article takes stock of how the
policy affected European manufacturing during the first

eight years of its existence. We review the empirical
evidence on the impacts of the EU ETS on three broadly

defined outcome categories, namely CO2 emissions,
economic performance and competitiveness, as well as

innovation. We highlight gaps in the current literature and
identify the key challenges facing stakeholders in going

forward.

Key words: Cap-and-trade system, climate change
mitigation, policy evaluation, firm data.

Roberto Burguet

COMERCIO ON LINE

Discutimos cómo la generalización del uso de Internet
como instrumento de transacciones económicas ha

influido en la competencia y en la forma de entenderla.
En particular, prestamos atención al efecto sobre precios,

sobre la dispersión de los mismos, y sobre la gama de
productos. Discutimos también nuevos mercados y

agentes que Internet ha traído consigo (buscadores,
agregadores, comparadores, etc.), y los nuevos

problemas que suscitan. Finalmente discutimos el papel
de la publicidad como causa y consecuencia de estos

nuevos problemas.

Palabras clave: Costes de búsqueda, publicidad, 
internet, diferenciación.

We discuss how the ubiquitous use of Internet as an
instrument for economic transactions has influenced

competition and the way we understand it. In particular,
we focus attention on its effect on prices and price

dispersion, and on the variety of products offered. We also
discuss the new markets and agents that Internet has

brought forth (web-browsers, web-aggregators,

comparison shopping websites, etc.), and the problems
these agents raise. Finally, we discuss the role of
advertising as a cause and consequence of these new
problems.

Key words: Search cost, advertising, internet,
differentiation. 

Gerard LLobet

LA LICENCIA DE PATENTES EN ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS 

La mayor parte de nuevos productos contienen un gran
número de innovaciones aportadas por  empresas muy
diversas. La complejidad de estos productos conlleva que
las empresas deban coordinar en foros como las
Organizaciones para el Establecimiento de Estándares las
tecnologías que aportan y que se comprometen a
licenciar  en términos razonables. El gran número de
litigios en los últimos años en mercados como el de la
tecnología móvil ha puesto de manifiesto la dificultad en
determinar en la práctica qué términos son razonables. En
este artículo hacemos un repaso a la literatura que ha
analizado los problemas de incentivos que enfrentan las
empresas y las soluciones aportadas por la teoría
económica, como los consorcios de patentes.

Palabras Clave: Patentes, innovación, organizaciones
para el establecimiento de estándares, royalties.

Most of the new products contain a large number of
innovations contributed by very diverse firms. The
complexity of these products entails the need for firms to
coordinate their innovation efforts in forums like the
Standard Settings Organizations. Firms commit to license
these innovations under reasonable terms. The large
number of lawsuits in recent years in markets like the one
for mobile telecommunications has made evident the
difficulty in determining what a reasonable license means
in practice. This paper constitutes an overview of the
literature, analyzing the incentive problems that firms face
and the solutions provided by the economic theory, like
the formation of Patent Pools.

Key words: Patents, innovation, standard-setting
organizations, royalties.

Xavier Vives

JUEGOS CON COMPLEMENTARIEDADES ESTRATÉGICAS:
APLICACIONES A LA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

Este artículo ofrece una introducción al análisis de juegos
con complementariedades estratégicas y sus
aplicaciones a la organización industrial: precios de
oligopolio, estática comparativa y una taxonomía de
comportamiento estratégico en los juegos de dos etapas.

Palabras clave: Juegos supermodulares, estabilidad,
estática comparativa

This paper provides an introduction to the analysis of
games with strategic complementarities and their
applications to industrial organization: oligopoly pricing,
comparative statics, and a taxonomy of strategic
behavior in two-stage games.

4 393 >Ei
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Key words: Supermodular games, stability, comparative
statics

José Luis Ferreira

INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL EN ECONOMÍA INDUSTRIAL

La Economía Experimental está sirviendo para resolver
algunas importantes controversias en la modelización

económica. Por ejemplo, está aclarando cuándo el
comportamiento económico individual puede

simplificarse según las hipótesis del homo oeconomicus y
cuándo no. La mayor parte de esta área de investigación

y, sin duda la más conocida, se desenvuelve entre los
experimentos de mercados y subastas y los juegos en los
que poner a prueba motivaciones como la reciprocidad,
el altruismo, entre otras. Existe, sin embargo, una extensa

literatura que documenta los resultados experimentales
pertinentes a la Organización Industrial. Estos experimentos
van desde la comprobación experimental de los distintos

modelos de oligopolio y otras formas de competencia
imperfecta hasta el diseño de mecanismos y de nuevos
mercados, como el diseño del sistema de subastas para

la telefonía de tercera generación en varios países o el
desarrollo de un mercado del agua en Australia. El

presente artículo está dedicado a discutir las
aportaciones de esta literatura.

Palabras clave: Organización Industrial, Economía
experimental.

Experimental economics is being used to solve some
important debates on economic modeling. For instance, it
is helping to clarify when the individual economic behavior

may be simplified according to the hypotheses of the
Homo oeconomicus and when they may not. Most of this

area of research deals with market and auction
experiments on the one hand, and with games that test

motivations like reciprocity and altruism on the other. There
is, however, an extensive literature documenting

experimental results on Industrial Organization. These
experiments go from experimental testing of the different

oligopolistic models and other forms of imperfect
competition to the design of new mechanisms and
markets, like the design of auctions to allocate the

electromagnetic spectrum in telecommunications or the
development of water markets. The present article reviews

the contributions to this literature.

Key words: Industrial Organization, Experimental
economics.

Luis C. Corchón

UNA VISIÓN PANORÁMICA DE LA TEORÍA DE LAS
CONTIENDAS

La Teoría de las Contiendas estudia situaciones donde los
agentes no comercian sino que luchan por unos

derechos de propiedad. Los agentes influencian el
resultado del proceso por medio de acciones como

inversión en armas, publicidad, comprando a los jueces o
a los políticos, etc. La literatura se ha desarrollado desde

la contribución inicial de Tullock (1967, 1980) y Krueger
(1974) que estudiaron un tipo particular de contienda, 

la búsqueda de rentas y  de Becker (1983) que estudio los
lobbys. Más tarde estos modelos se generalizaron a otras
situaciones como la competencia política, las guerras,
contratos, I&D etc. Este artículo provee una introducción a
la Teoría de las Contiendas dando un tratamiento
unificado a los principales resultados y presentando las
principales aplicaciones.

Palabras Clave: Contiendas, función de éxito, equilibrio,
discriminación positiva, dinámica, información asimétrica
y grupos.

The Theory of Contests studies situations where agents do
not trade but rather fight over property rights. In these
situations agents can influence the outcome of the
process by means of certain actions such as investment in
weapons, bribing judges/politicians, hiring lawyers, etc.
These situations are called contests. The literature has
developed from the seminal contributions by Tullock
(1967, 1980) and Krueger (1974) who studied a specific
contest, rent-seeking, and Becker (1983) who studied
lobbying. Lately, the framework was generalized to other
situations like political competition, litigation, war,
awarding a prize or a contract, R&D, etc. This paper
provides an introduction to the Theory of Contests in a
unified framework. In particular we present the basic
model and study its main properties from which we derive
various applications. The literature on this topic is vast and
we make no attempt to cover all issues. Therefore many
good papers and interesting topics are not covered.

Key words: Contests, success function, positive
discrimination, asymmetrical information, collective
action.

Esther García-Carpintero, Luis Plaza y Armando Albert

PERFIL DE LAS EMPRESAS BIOTECNOLÓGICAS ESPAÑOLAS
CON ACTIVIDAD EN I+D+i

Este trabajo analiza el perfil de las empresas
biotecnológicas españolas con actividades en I+D+i. A
través de una encuesta se han analizado aspectos
generales (tamaño de la empresa, etc.), específicos
(utilización de la biotecnología en sus diferentes
actividades empresariales: I+D+i, producción y
comercialización, adquisición) y relacionados con la
financiación pública y los principales obstáculos en su
desarrollo. Las empresas son pequeñas, muchas “spin-off”,
con una marcada especialización en salud humana y
una gran dependencia de la financiación pública. El
acceso al capital, el exceso de normativas y el acceso a
personal cualificado son sus principales factores limitantes
en su desarrollo.

Palabras clave: Sector biotecnológico, actividades
I+D+i, perfil empresarial.

This study analyzes the profile of Spanish biotechnological
companies with R&D&i activities. A survey has been used
to analyze general aspects (company size, etc.), specific
aspects (the use of biotechnology in different business
activites: R&D&i, production and commercialization,
input) and aspects related to public funding and the main
obstacles found in their activities. Companies are small,
many “spin-off”, with a strong specialization in human
health and a heavy reliance on public funding. Access to 
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capital, excesive regulations and access to qualified
people are considered are the main limiting factors in

their development.

Key words: Biotechnology sector, R&D activities, 
company profile. 

Félix Martínez Casares, Julián Moral Carcedo, 
Julián Pérez García, Mauricio Remacha Moro y 

Luis Villafruela Arranz

ELABORACIÓN DE INDICADORES DE EVOLUCIÓN DEL
CONSUMO ELÉCTRICO SECTORIAL

El consumo de electricidad es una variable económica
de referencia ya que su análisis permite predecir la

evolución de la actividad económica del país. La
aplicación de tecnologías de comunicación y medida a
los sistemas de recogida de información, ayudado por el
desarrollo del marco regulatorio, permite contar con una

mayor disponibilidad de datos y acortar los plazos de
disponibilidad de los mismos. Gracias a ello disponemos

de medidas de una gran cantidad de consumidores que,
una vez tratadas y homogeneizadas permiten realizar un

seguimiento de la evolución del consumo eléctrico por
sectores de actividad con amplio nivel de detalle

(CNAE2009 a dos dígitos). En este artículo se presentan los
procedimientos seguidos para elaborar estos indicadores
desagregados de actividad, así como la información de

base y la metodología utilizada para su tratamiento;
recogiendo igualmente los  primeros resultados obtenidos. 

Palabras Clave: Demanda, electricidad, sectores
económicos, indicador actividad, coyuntura económica.

Electricity consumption is a key variable, its analysis allows
to follow the evolution of economic activity in the country.

The deployment of technologies of measurement and
data transmission has improved the collection of

information, and simultaneously under a new regulatory
framework in the electricity market, improving the

availability of electricity consumption data. Once treated
and homogenized the collected information it is possible

to build electricity consumption indicators at a sectorial
level (CNAE2009 two digits).  In this article we detail the

procedures followed to build these sectorial indicators, as
well as we describe the procedure of data collection and

the methodology used for the treatment of the
information. Finally, we present the economic activity

indicators obtained from electricity consumption data.

Key words: Electricity, demand, economic sectors,
economic indicators, short-term economic growth.

Antonio Martínez González y Nuria Rueda López

PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR DE DEFENSA Y DE
SEGURIDAD

Este trabajo analiza el comportamiento de la
productividad de los principales subsectores que integran

la BITDyS (Base Industrial y Tecnológica de Defensa y
Seguridad) en España durante el período 1996-2005. Para

ello se recurre a la técnica no paramétrica DEA y al
cálculo índice de Malmquist, que permite descomponer

el cambio de la productividad en cambios en la
eficiencia (catching-up) y en cambio tecnológico. Los

resultados obtenidos reflejan una mejora de la
productividad en el sector en su conjunto que se explica
principalmente por la introducción de nuevas tecnologías,
mientras que la contribución de la eficiencia técnica ha
sido ligeramente negativa.

Palabras clave: Análisis de envolvente de datos, industria
de defensa, cambio tecnológico.

This study analyses the performance of the productivity of
the main industrial subsectors composing the “SDTIB”
(Security and Defence Technological and Industrial Base)
in Spain from 1996 to 2005. Accordingly, we have used
the non-parametric DEA technique and the Malmquist
index which allow us to break down the changes in
productivity into changes in efficiency (catching-up) and
technological change. The results obtained show
improvements in productivity in SDTIB as a whole due
mainly to advances in technology. Conversely, the
contribution of technical efficiency was slightly negative. 

Keywords: Data envelopment analysis, defence industry,
technological change.

Sergio A. Berumen, Francisco Llamazares Redondo y
Guillermo Vázquez Vicente

EVALUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE
LISBOA EN EUROPA EN EMPRESAS INTENSIVAS EN MANO DE
OBRA

Este trabajo se interesa en evaluar la manera en que las
empresas del sector minero europeo, especialmente
intensivas en mano de obra, han generado, adoptado y
explotado la tecnología entre 2000 y 2010 en la
búsqueda de los objetivos de la Estrategia de Lisboa. Para
el efecto, se seleccionaron cuatro variables de estudio: i)
inversiones en capital riesgo en proyectos tecnológicos; ii)
tasa de empleo en empresas de media y alta
tecnología; iii) importaciones de alta tecnología; y iv),
exportaciones de alta tecnología. De los países
analizados, las empresas mineras españolas están entre
las peor situadas en la consecución de tales objetivos.

Palabras clave: Sector minero, Estrategia de Lisboa,
generación, adopción, explotación de tecnología.

This work focuses on evaluating the way in which the
European mining sector companies, especially labor
intensive companies, have generated, adopted and
exploited technology between 2000 and 2010 in reaching
the Lisbon Strategy’s objectives. With this aim, four study
variables were selected: i) investments in venture capital in
technology projects; ii) employment rate in medium and
high technological companies; iii) high-tech imports; and,
iv) high-tech exports. The results indicate that the Spanish
mining companies are among the worst ones of the
countries evaluated in achieving those objectives.

Key words: Mining sector, Lisbon Strategy, generation,
adoption, technology exploitation.

Dioni Elche y Davide Consoli

EVOLUCIÓN DE LAS HABILIDADES Y LA ESTRUCTURA
OCUPACIONAL: UN ESTUDIO DEL SECTOR DE I+D

En la actual economía del conocimiento cada vez son
más importantes los servicios intermedios a empresas o
servicios profesionales. Dentro de este campo el sector de
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I+D desempeña un papel clave en los procesos de
creación y captación de nuevas tecnologías. A pesar de la

amplia literatura en torno a los servicios de I+D no hay
muchos trabajos que utilicen el sector como unidad de

análisis, y tampoco que se centren en el estudio de
estructura ocupacional del sector. Por lo tanto, en este artículo

el principal objetivo es estudiar la estructura interna de este
sector, analizando la composición de las actividades que lo
conforman mediante la dinámica de las ocupaciones. Para

ello analizamos el nivel de empleo, los requisitos de
formación y las habilidades requeridas a los empleados para

trabajar en cada una de las ocupaciones del sector. 

Palabras clave: Servicios de I+D, evolución del
conocimiento, habilidades, empleo.

Intermediate professional services to firms are ever more
important in the current modern knowledge economy.
Within this remit, outsourcing of Scientific Research and

Development Services is crucial in the process of creating
and exploiting new technology. In spite of a vast literature

on R&D services, few works focus on the particular
characteristics of this sector and on the dynamics of its

occupational structure. The main objective of this article is
to analyse the internal structure of the sector, the

changing composition of activities and the associated
dynamics of occupations and skills.

Keywords: R&D services, evolution of knowledge, skills,
employment.

Teresa López-García Usach, José María García Álvarez-
Coque y Martín Federico Alba

COMPOSICIÓN DE LA INTENSIDAD INNOVADORA DE LA
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA: FUENTES INTERNAS Y EXTERNAS

Este trabajo investiga la contribución de distintas fuentes a
la intensidad de innovación total de la industria

agroalimentaria mediante una aproximación que
combina el marco input-output con datos de 
la Encuesta de Innovación Tecnológica en Empresas. 
El artículo estima los flujos de innovación incorporada en
los insumos que adquiere este sistema, con especial
atención a los que recibe del exterior. El enfoque se ha
aplicado al caso del sistema agroalimentario valenciano
que muestra una intensidad de innovación menor que la
media española y cierto impacto como inductor de
conocimiento en la región. La industria alimentaria
presenta un esfuerzo innovador 6 veces mayor al del
sector primario y un considerable esfuerzo tecnológico
sobre la economía regional, siendo su multiplicador
tecnológico interior el 61 por ciento del multiplicador
tecnológico total.

Palabras clave: Innovación importada, innovación
incorporada, industria agroalimentaria.

This paper explores the contribution of different sources 
of innovation to the total innovation intensity of the food
system. The methodology used combines the 
input-output framework and the Survey on Technological
Innovation in Firms data. The paper calculates the
embodied innovation intensity contained in the
inputs purchased by the agri food system in a region

distinguishing the inputs by its origin. This approach has
been applied to the Valencian food system that shows a
lower intensity of innovation than the Spanish food s
ystem and some impact in the generation of knowledge
in the region. The innovation intensity estimated for 
the food industry is 6 times larger than the innovation
intensity of the primary sector and the interior
technological multiplier is 61% of the total technological
multiplier.

Keywords: Imported innovation, embodied innovation,
food industry.
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INTRODUCCIÓN

La Economía Industrial, disciplina científica que da nombre a nuestra revista, se dedica al estu-
dio del funcionamiento de los mercados imperfectamente competitivos y de las políticas que

permiten paliar los efectos de la existencia de poder de mercado. En su mismo origen está la
Teoría de Juegos, desarrollada en la década de los 70 del siglo pasado como instrumental ana-
lítico necesario para extender, a contextos en los que un grupo reducido de agentes interactú-
an estratégicamente, las implicaciones de la premisa del comportamiento optimizador de la
que parte la Microeconomía clásica en el estudio de situaciones de competencia y de mono-
polio. Así, los primeros modelos de competencia oligopolística de Cournot, Bertrand o Edgeworth
presentan análisis de situaciones típicas de Teoría de Juegos no cooperativos; y el equilibrio de
Cournot anticipa la noción de equilibrio de Nash, un concepto fundamental de esta materia. 

El éxito de los métodos analíticos y empíricos de la Teoría de Juegos ha contribuido a extender
su alcance a otros campos de la Economía, como el Comercio Internacional, la Economía
Política, las Finanzas o la Organización de Empresas. En la actualidad, la investigación en
Economía Industrial abarca temas de enorme variedad e importancia en el ámbito particular
de las Políticas Públicas: desde la regulación y política de la competencia, la contratación públi-
ca, políticas sectoriales (salud, energía, telecomunicaciones, banca,…) y políticas transversales
(medioambiente, incentivos a la I+D+i,…) hasta el comercio internacional o el análisis econó-
mico del Derecho. De entre esta enorme variedad temática, este monográfico coordinado por
Diego Moreno, Catedrático del Departamento de Economía de la Universidad Carlos III de
Madrid, ofrece una selección de temas de actualidad y algunos artículos metodológicos bajo
el título de “Aplicaciones de Teoría de Juegos a la Economía Industrial”.

El primer bloque de artículos están relacionados con la regulación y diseño de tres mercados
de gran importancia económica: las telecomunicaciones, la energía y el de derechos de

emisión de CO2.

El artículo de Juan José Ganuza y Fernanda Viecens discute el uso de subastas para la adjudi-
cación de frecuencias del espectro radioeléctrico y nos muestra sus ventajas en términos de efi-
ciencia, ingresos, transparencia, etc., frente a otras alternativas tales como los concursos o la
mera asignación aleatoria. La exitosa experiencia europea corrobora la importancia de un buen
diseño de las subastas mediante un proceso transparente asesorado por expertos en la mate-
ria que ha podido faltar en el caso español.   

Por su parte, Natalia Fabra en un artículo sobre regulación del sector eléctrico muestra otra apli-
cación de las subastas, en este caso en el diseño del mercado de generación, y trata sobre lo
oportuno de la perspectiva de Teoría de Juegos en el estudio de los efectos de las medidas
paliativas del poder de mercado sobre los precios, los incentivos a la inversión en capacidad y
la fiabilidad del suministro.

Cierra este bloque Ulrich J. Wagner revisando el impacto sobre el sector manufacturero de una
de las políticas medioambientales más ambiciosas de la Unión Europea: el Sistema Europeo de
Derechos de Emisión (SEDE). Esta política, dirigida a reducir las emisiones de gases de efecto
invernadero, ha suscitado una gran controversia por sus efectos potencialmente perniciosos para
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la competitividad del sector manufacturero europeo, responsable de una parte sustancial de
las emisiones de CO2. El autor examina la evidencia empírica sobre los efectos del SEDE en el
volumen de emisiones, la actividad económica, la competitividad y la innovación en el sector
manufacturero europeo.

El siguiente bloque de artículos trata sobre algunos retos asociados a las nuevas tecnologías.
Roberto Burguet escribe sobre el comercio online y sus efectos en la competencia minoris-

ta, así como sobre el cambio que Internet ha provocado en la industria de la publicidad.
Contrariamente a las expectativas iniciales, el comercio online no ha eliminado la dispersión de
precios minoristas, si bien cuando se examinan los precios a los que realmente se comercia (en
vez de sobre los precios anunciados) se observa que su dispersión es menor que en el comer-
cio tradicional. Sin embargo, estas estrategias de “ofuscación” que persiguen un mejor posicio-
namiento en las búsquedas omitiendo información sobre otros costes, y en ocasiones las tácti-
cas de los agregadores, así como la diferenciación vertical que se observa en los productos
que más se comercian online, permiten mantener una cierta dispersión. 

En el segundo artículo de este bloque, Gerard Llobet trata el tema de las licencias y las guerras
de patentes. La complejidad de los nuevos productos tecnológicos, que involucran el uso de
un gran número de patentes, ha creado la necesidad de organizaciones para la coordinación
de estándares y la negociación de los términos razonables para el licenciamiento de las paten-
tes. Sin embargo, el alto grado de litigación en sectores como el de la telefonía móvil en el que
son frecuentes las guerras de patentes, ilustra los problemas de incentivos que obstaculizan tales
soluciones organizativas concebidas con un enfoque jurídico y para las cuales los consorcios de
patentes constituyen una alternativa ideada con un enfoque económico.  

El último bloque de artículos tiene un contenido más metodológico tal vez más directamen-
te relacionado con el título del monográfico. El artículo de Xavier Vives nos muestra las apli-

caciones de la Teoría de Juegos con complementariedades estratégicas al análisis del funcio-
namiento de los mercados oligopolísticos. Esta teoría nos permite extender muchos de los resul-
tados clásicos de la teoría del oligopolio a contextos más complejos -de dos etapas, por ejem-
plo- o en los que los muy restrictivos supuestos habituales no se satisfacen.

José Luis Ferreira discute algunas aportaciones de la Economía Experimental a la Economía
Industrial. En particular, se centra en los contrastes experimentales de la teoría del oligopolio y
otras formas de competencia imperfecta, y en el importante papel de la economía experimen-
tal en el diseño de subastas para todo tipo de problemas de asignación, desde las licencias de
telefonía hasta el agua para riego.

Finalmente, Luis C. Corchón presenta una revisión panorámica de lo que viene a denominarse
Teoría de las Contiendas. Las contiendas son un fenómeno ubicuo que engloba, desde los con-
cursos de belleza o las competiciones deportivas, hasta las carreras de patentes, la actividad
de los grupos de presión o las guerras. Se discute la variedad de cuestiones que plantean estos
problemas, se presentan los resultados más importantes y se enumeran los aspectos más rele-
vantes que permanecen abiertos.

En la habitual sección de Otros Temas tienen cabida en esta ocasión seis artículos. En el pri-
mero de ellos, Esther García-Carpintero, Luis Plaza y Armando Albert caracterizan a partir

de una encuesta el perfil de las empresas biotecnológicas españolas con actividades en I+D+i
identificando un perfil típico de pequeña empresa -en muchos casos una spin-off- de marca-
da especialización en salud humana y gran dependencia de la financiación pública, y en la
que los principales factores limitantes de su desarrollo son el acceso al capital y personal cuali-
ficado y el exceso de normativas.
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Por su parte, Félix Martínez, Julián Moral, Julián Pérez, Mauricio Remacha y Luis Villafruela pre-
sentan una metodología para la elaboración de indicadores de evolución del consumo eléc-
trico desagregados sectorialmente, que ha venido propiciada por la mejor disponibilidad de
datos en cantidad, calidad y plazo derivada de las obligaciones regulatorias impuestas a raíz
de los avances en la aplicación de tecnologías de comunicación y medida a los sistemas de
recogida de información.

En el tercero de los artículos de esta sección, Antonio Martínez y Nuria Rueda analizan la pro-
ductividad del sector de defensa y de seguridad mediante el desglose de sus cambios en com-
ponentes de eficiencia y mejora tecnológica, concluyendo que en España, y durante el perío-
do 1996-2005, las mejoras en la productividad en el sector en su conjunto se explican principal-
mente por la introducción de nuevas tecnologías, mientras que la contribución de la eficiencia
técnica ha sido ligeramente negativa.

Sergio A. Berumen, Francisco Llamazares y Guillermo Vázquez evalúan la manera en que las
empresas del sector minero europeo,  especialmente intensivas en mano de obra, han gene-
rado, adoptado y explotado la tecnología en la búsqueda de los objetivos de la Estrategia de
Lisboa entre 2000 y 2010. Las variables de estudio seleccionadas en el trabajo han sido inver-
siones en capital riesgo en proyectos tecnológicos, la tasa de empleo en empresas de media
y alta tecnología, y las  importaciones y las exportaciones de alta tecnología, objetivos en cuya
consecución las empresas mineras españolas muestran la peor situación relativa entre los paí-
ses analizados.

En el quinto artículo, Dioni Elche y Davide Consoli estudian la estructura ocupacional del sec-
tor de servicios de I+D analizando el nivel de empleo y la evolución de los requisitos de forma-
ción y habilidades exigidas a los empleados que trabajan en cada una de sus ocupaciones.

Por último, Teresa López-García, José María García y Martín Federico Alba evalúan la intensi-
dad de innovación generada por los subsectores de la industria agroalimentaria valenciana con
un enfoque metodológico que tiene en cuenta tanto el gasto directo en actividades innovado-
ras como el indirecto debido a efectos de intersectorialidad.
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REGULACIÓN Y DISEÑO DE MERCADOS 

LAS SUBASTAS DEL ESPECTRO
RADIOELÉCTRICO EN ESPAÑA 

JUAN JOSÉ GANUZA
Universidad Pompeu Fabra

Departamento de Economía y Empresa

FERNANDA VIECENS
Universidad de San Andrés

La teoría de subastas es probablemente la mayor contribución de la teoría de juegos a la
economía pública. Las subastas se utilizan en un porcentaje muy importante del volumen
total de las transacciones económicas que se realizan. Los bienes que se compran o se ven-
den a través de subastas son muy diversos, desde cuadros y vinos hasta activos financieros y

espectro radioeléctrico.  Los contratos públicos y las
licencias se adjudican normalmente a través de su-
bastas, y de igual forma, las empresas las utilizan pa-
ra comprar todo tipo de insumos o seleccionar a sus
proveedores. Las aplicaciones de las subastas son in-
numerables en todos los sectores de la economía,
por poner dos ejemplos, en el sector financiero se uti-
lizan por los bancos centrales para hacer subastas
de dinero y fijar los tipos de interés o en las ofertas pú-
blicas de adquisición para determinar la empresa
que va a tomar el control y el precio de la acción de
la empresa adquirida. En la pujante economía digi-
tal, las subastan se utilizan para asignar los espacios
de publicidad y vender información sobre los consu-
midores, lo que supone una de las principales vías
de financiación de las empresas en Internet. 

Las subastas no son una idea nueva, se han utilizado
desde hace siglos tal como muestra el origen de la pa-
labra.  En español, subasta proviene del latín, sub-asta,
bajo la lanza, y esto se explica porque los romanos
utilizaban subastas para vender esclavos al mejor pos-
tor, y señalaban al esclavo que estaban vendiendo
con una lanza. En inglés se utiliza la palabra, auction,
que también parece provenir del latín, en particular
de auctus, que es el participio pasado del verbo auge–re

(aumentar). Pero aunque todas las sociedades han
utilizado las subastas desde hace milenios, hasta la
aparición de la teoría de juegos, no fue posible un
análisis formal de la teoría de subastas. 

Podemos decir que la moderna teoría de subastas co-
mienza con el artículo seminal de Vickrey (1961) que
demostraba que formatos muy diferentes de subas-
tas, donde los participantes seguían estrategias muy
distintas, podían dar un resultado equivalente. Desde
el descubrimiento de este resultado «mágico» conoci -
do como el teorema de equivalencia «revenue equi-
valence theorem», las subastas han formado parte
de la agenda de investigación de la teoría econó-
mica. Se ha avanzado mucho en la comprensión de
los mecanismos de subastas, por un lado, su investi-
gación ha ayudado a entender los fundamentos de
la fijación de precios en los mercados, pero lo que
es más importante, se ha  aprendido a utilizar las su-
bastas, a «diseñarlas». En una subasta, el subastador
invita a los participantes a presentar sus pujas, y anun-
cia las reglas para determinar la asignación del bien
y fijar el precio. Diferentes reglas, darán lugar a diferen-
tes comportamientos estratégicos y a diferentes resul-
tados. En función de los objetivos del subastador y las
características que tengan los participantes en la su-
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basta, la teoría de subastas permite diseñar el me-
canismo óptimo, el que en términos esperados da
un mejor resultado al subastador dadas las condicio-
nes del mercado.  

En este artículo primero vamos a revisar los principales
resultados de la teoría de subastas y las técnicas para
el diseño óptimo de mecanismos de adjudicación. En
segundo lugar, utilizaremos la teoría de subastas para
analizar la asignación de un recurso escaso por par-
te de la Administración, el espectro radioeléctrico en
el sector de las telecomunicaciones. El espectro ra-
dioeléctrico es un insumo fundamental para proveer
servicios de televisión, radio, telefonía móvil, Internet-
WIFI, y también servicios especiales (emergencias, do-
mótica, control de instalaciones remotas, etcétera).
Por todo ello, el impacto económico del espectro es
muy importante, se puede estimar entre 300.000 mi-
llones de euros en la Unión Europea y 22.000 millones
en España. El espectro es un recurso escaso porque pa-
ra utilizarlo las empresas de servicios necesitan dis-
poner de él en exclusividad (de un rango de frecuen-
cias en una determinada área), con el fin de evitar
interferencias que impidan la provisión del servicio o re-
duzcan drásticamente su calidad. Para garantizar un
uso eficiente del espectro que permita el desarrollo del
máximo posible de actividad económica, la Adminis -
tración asigna el espectro en exclusividad (otorga licen-
cias) a distintas empresas y actividades y regula su uso
para evitar externalidades negativas. Nuestro objetivo
es analizar cómo la Administración debería realizar di-
cha asignación del espectro para proveer servicios de
telecomunicaciones (redes móviles, telefonía y trans-
misión de datos).  

La estructura del artículo es la siguiente. En la prime-
ra sección, se plantea el problema de la Adminis tra -
ción, definiendo los objetivos que debería perseguir
en la asignación del espectro. En la segunda sec-
ción, se presenta la decisión más importante: ¿Qué me -
canismo se debe utilizar para asignar el espectro? La
respuesta a esta pregunta nos lleva a las subastas,
que como mecanismo de adjudicación de licencias
tienen importantes ventajas sobre las loterías y los con-
cursos de belleza. Pero eso es solo la mitad del ca-
mino, porque existen diferentes formatos de subas-
tas, y muchas formas distintas de diseñar las reglas
de asignación del bien y fijar el precio. Por ello, en la
sección tercera se revisan los resultados fundamen-
tales de la teoría de subastas y el problema del di-
seño óptimo de la subasta. Por último, se analizan las
adjudicaciones del espectro realizadas en España
con especial atención a las subastas de licencias 3G
y la subasta de espectro radioeléctrico vinculada al
dividendo digital realizada en el año 2011. Finalmente,
se presentan las conclusiones.

OBJETIVOS: EFICIANCIA DINÁMICA Y ESTÁTICA

El primer paso para caracterizar  un mecanismo óp-
timo de adjudicación del espectro es determinar los
objetivos que debe perseguir la Administración en la
asignación del mismo. 

Eficiencia. El primer objetivo debería ser poner el es-
pectro en las mejores manos, o en términos menos
coloquiales, hacer una asignación eficiente del es-
pectro. Asignar las licencias de telecomunicaciones
a las empresas con menores costes o mejores pla-
nes de negocio es una condición necesaria (aunque
como discutiremos más tarde, no suficiente) para
maximizar el bienestar social. 

Maximización de ingresos. Un segundo objetivo, mu-
cho más controvertido, es la extracción de rentas. El
espectro es un bien escaso y explotarlo para dar ser-
vicios de telecomunicaciones requiere de inversio-
nes que traen consigo importantes economías de es-
cala. Por todo ello, normalmente de la asignación efi-
ciente del espectro se derivan un número limitado de
licencias y un mercado expost en competencia im-
perfecta, que generará importantes beneficios a las
empresas. La Administración debería extraer el má-
ximo de estas rentas por equidad y eficiencia. Las em-
presas ganadoras deberían pagar por sus rentas fu-
turas, por equidad con respecto a las empresas que
no han obtenido las licencias y con respecto a los con-
sumidores que pagarán unos precios más altos por
la falta de competencia. También es importante un
argumento de eficiencia. Recaudar fondos públicos
a través de impuestos genera ineficiencias porque
distorsiona las decisiones de consumidores y/o pro-
ductores. Por el contrario el precio pagado por la ob-
tención de una licencia es un coste fijo para las em-
presas, y por lo tanto, no distorsiona sus decisiones fu-
turas de inversión y fijación de precios. 

Transparencia. Un tercer objetivo debe ser garanti-
zar la transparencia, neutralidad y objetividad de la
adjudicación. Como hemos dicho con anterioridad,
la asignación del espectro lleva consigo la asigna-
ción también de rentas futuras. Por eso, es imprescin-
dible que la Administración garantice un tratamien-
to igualitario a las empresas que participen en el pro-
ceso de adjudicación. 

Rapidez. Un cuarto objetivo es que la asignación sea
un proceso rápido, que ponga en las manos del mer-
cado el espectro en el menor tiempo posible para
generar la máxima actividad económica. 

Competencia. Finalmente, la Administración debe
preocuparse en la adjudicación de las condiciones
del mercado a posteriori, de reducir en lo posible la
incertidumbre de las empresas y en particular de que
haya suficiente competencia ex-post. El número de
licencias, las condiciones de utilización del espectro
y el marco regulatorio determinarán los beneficios de
las empresas y el bienestar futuro de los consumido-
res. Por ello, es deseable reducir al máximo la incer-
tidumbre regulatoria y establecer unas reglas de jue-
go equilibradas para el futuro que reduzcan el poder
de mercado de las empresas. Este objetivo (eficien-
cia dinámica), puede entrar en contradicción, y no
debería ser relegado a la obtención de rentas. Las
empresas estarían dispuestas a pagar por una licen-
cia de monopolio más del doble de lo que pagarían
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por una licencia de duopolio, pero este ingreso adi-
cional, tendría asociado unos importantes costes de
eficiencia por el poder de mercado de la empresa
y de pérdida de bienestar por parte de los consumi-
dores. A veces es útil descomponer el proceso en dos
partes: primero, diseñar las condiciones del merca-
do futuro, número de licencias, condiciones de uso del
expectro, regulación, pensando en maximizar la efici-
ciencia dinámica, que garantice precios bajos y com-
petencia efectiva entre empresas, se podría incluso
imponer restricciones para obtener una recaudación
mínima o limitar el subsidio en caso de garantizar un
servicio universal. Segundo, adjudicar dicha estructu-
ra de mercado de forma eficiente, asignando el ex-
pectro a las empresas que mejor uso pueden hacer
de él (eficiencia estática) y extrayendo el máximo de
rentas. 

MECANISMOS DE ADJUDICACIÓN: SUBASTAS,
LOTERÍAS Y CONCURSOS DE BELLEZA

Como se verá con posterioridad en los ejemplos de
las subastas de licencias 3G en Europa, la decisión
más importante que debe tomar la Administración
es qué mecanismo utilizar para adjudicar el espec-
tro. Tradicionalmente han sido tres los mecanismos
que se han utilizado en la asignación del espectro
radioeléctrico: loterías, concurso de belleza y subas-
tas. Analizemos brevemente dichos mecanismos a la
luz de los objetivos que se han definido en la sección
anterior.

Loterías. Las loterías supusieron una mejora sobre los
procedientos administrativos que se utilizaban con
anterioridad, porque asignaban las licencias de for-
ma rápida y transparente. De hecho se utilizaron pa-
ra asignar las licencias de 3G en EE.UU cuando el nú-
mero de licencias aumentó significativamente. Sin
embargo, las loterías tienen un problema importan-
te, la asignación es por definición arbitraria y no es
eficiente. Para evitar esto, normalmente se permite
que las licencias se puedan revender, lo que apli-
cando el teorema de Coase (1) debería teóricamen-
te garantizar que el espectro acabase en las empre-
sas que mejor uso pueden hacer de él. El teorema
de Coase establece que la asignación inicial de de-
rechos de propiedad es irrelevante en términos de
bienestar dado que en un proceso de negociación
eficiente la parte que valora más el bien puede ob-
tenterlo compensando a la parte que posee el de-
recho de propiedad con una cantidad mayor que
su valoración. En la realidad, siempre existen friccio-
nes en los procesos de negociación –información
asimétrica, restricciones de liquidez, costes de trans-
acción, etcétera– y aunque la reventa aumenta la efi-
ciencia con respecto a la asignación inicial, el resul-
tado final puede distar mucho de una asignación efi-
ciente. Esto es lo que sucedió en las subastas de 3G
americanas. Se presentaron a la adjudicación y ob-
tuvieron licencias, muchos especuladores y empre-
sas pequeñas, incluso alguna con un solo emplea-
do: un profesor de instituto, que no tenían intención de

o se vieron incapacitados para operar las licencias.
Como consequencia de ello, se produjo un proceso
de renegociación largo y no perfecto, y el espectro
quedó muy fraccionado, perdiéndose la oportunidad
de realizar muchas inversiones para rentabilizar el es-
pectro, con un importante coste de bienestar para
empresas y consumidores.  

Concursos de belleza. Los concursos de belleza son
un mecanimo de adjudicación muy extendido, y se
basan en el anuncio de una  scoring rule, una regla
de asignación de la licencia que depende de diver-
sos parámetros de calidad: inversiones, plan de em-
pleo, etc…El precio puede ser un criterio más en la
regla de asignación o simplemente no figurar y estar
fijado con antelación. El principal problema de los
concursos de belleza es la falta de transparencia. La
evaluación de la calidad es subjetiva, y existe mucha
discrecionalidad en la evaluación de los distintos apar-
tados de la scoring rule. Por lo tanto, los concursos
de belleza son más sensibles a problemas de corrup-
ción, captura del regulador y proteccionismo. Ade -
más, dado los importantes costes que tiene para las
empresas la presentación de ofertas, esta falta de
transparencia se traduce típicamente en menor en-
trada y menos competencia. La eficiencia podría en
teoría obtenerse con una adecuada scoring rule, da-
do que la empresa más eficiente estaría en mejor
disposición de poder producir calidad. 

No obstante, definir correctamente la scoring rule re-
queriría conocer perfectamente la función de pro-
dución de las empresas y la demanda de los con-
sumidores. Ade más, un problema adicional de los
concursos de belleza es garantizar que las condicio-
nes establecidas en la oferta  se lleven a cabo. En las
adjudicaciones 3G en España, las empresas se com-
prometieron a ambiciosos planes de inversiones y de
empleo que nunca se realizaron. La Administra ción se
encontró con una demanda muy reducida con res-
pecto a las estimaciones iniciales y empresas con
problemas financieros, y fue incapaz de hacer cum-
plir los compromisos contractuales. Por último, el pre-
cio se subordina a otras variables o directamente se fi-
ja con antelación. En este último caso existe la posi-
bilidad de cometer un error importante porque la in-
formación que tiene la Administracion sobre el valor
de la licencia para las empresas es frecuentemente
limitada o sesgada por el sector. Este fue el caso de la
subasta 3G en España donde como comentaremos
más tarde el precio por licencia que se fijo en el con-
curso, fue «sorprendentemente» bajo. 

Subastas. Las subastas son el mecanismo en el que
nos centraremos en este artículo porque tienen una ven -
taja determinante, al asignar la licencia a la mejor ofer-
ta económica garantizan simultáneamente la extrac-
ción de rentas y la eficiencia de la adjudicación. Esto
es debido a que la empresa que está dispuesta a pa-
gar un precio mayor por adquirir la licencia es a su vez
la que puede hacer un mejor uso de ella, ya que tie-
ne un mejor plan de negocio, o menores costes. Las em -
presas ganadoras que han incurrido en un coste fijo en
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la adquisición de las licencias, tomarán las decisiones
de inversión, de empleo, y de elección de plan de
negocio que maximizen sus beneficios. Lo que ga-
rantiza también la eficiencia dinámica, si el marco
regulatorio establecido es el adecuado. Las  subas-
tas además son transparentes y garantizan la neutra-
lidad de la adjudicación. Por todo ello, las subastas
son frecuentemente utilizadas en el mundo como
mecanismo para asignar el espectro. Por ejemplo, se
han realizado más de 70 subastas de espectro en
EE.UU, desde que se utilizó, con mucho éxito, por pri-
mera vez en 1994. 

DISEÑO ÓPTIMO DE SUBASTAS

Aunque las subastas tienen muchas ventajas como
mecanismo de adjudicación del espectro y su uso es-
tá muy extendido, como veremos más adelante, hay
subastas que tienen éxito y otras que no. Diseñar bien
una subasta es un problema complejo, que requiere
conocer bien la teoría de subastas y el entorno com-
petitivo. En las siguientes líneas, haremos un breve re-
paso de la teoría de subastas y de los principios que
sirven para caracterizar el diseño de la subasta ópti-
ma. Aunque los resultados que vamos a revisar se pue-
den encontrar en numerosas referencias, podemos
destacar Klemperer (2004) que presenta los principa-
les conceptos del diseño óptimo de subastas de for-
ma precisa y concisa. Milgrom (2004) y Krishna (2010)
son buenas referencias para los lectores interesados
en los detalles técnicos de la teoría de subastas. 

Supongamos que un subastador quiere utilizar una
subasta para vender un bien (2) entre N potenciales
compradores que tienen cada uno, una valoración
distinta e independiente del mismo. Por subasta enten-
demos, un mecanismo de adjudicación en el que los
participantes pujan un determinado precio, y el subas-
tador asigna el bien y determina las transferencias a
los participantes en función de una regla determina-
da con antelación. Dada esta descripción existen un
número indeterminado de posibles mecanismos de
subasta –subastas donde todos pagan, donde el ga-
nador compensa a los perdedores, etcétera–. En es-
te artículo nos centraremos en los cuatro mecanismos
de subastas clásicos, que son la base de los meca-
nismos de subastas que se usan en la realidad, y que
como discutiremos más tarde son además óptimos
bajo ciertas condiciones. 

Subasta de primer precio. Los participantes entre-
gan su oferta en un sobre cerrado. Gana la subasta
con la mayor oferta y se paga el precio que viene es-
pecificado en la oferta. 

Subasta de segundo precio. Los participantes entre-
gan como en el caso anterior sus ofertas en un sobre
cerrado. Gana la subasta la mayor oferta y se paga
el precio que viene especificado en la segunda me-
jor oferta.

Subasta inglesa. Se parte de un precio inicial y un su-
bastador va aumentando el precio progresivamen-

te. Los participantes señalizan al subastador que es-
tán aceptando el precio, y cuando éste es mayor
que su disponibilidad a pagar por el bien, anuncian
al subastador que se retiran de la subasta. Cuando
sólo queda un participante, la subasta termina y es-
te participante es el ganador. El precio es aquel en
el que se retiró el penúltimo participante. Esta subas-
ta se utiliza muy frecuentemente para la asignación
de licencias, y se puede implementar con un reloj que
incrementa el precio de forma continua, y dispositi-
vos manuales para que los participantes señalen que
siguen activos. También se utiliza para asignar licencias,
con alguna variación menor, el mecanismo que tradi-
cionalmente se sigue para subastas de arte. Los parti-
cipantes hacen ofertas de forma secuencial, y la su-
basta termina cuando ningún participante quiere ha-
cer una oferta superior.

Subasta holandesa. Un subastador fija un precio y lo
comienza a reducir progresivamente. El proceso ter-
mina cuando alguno de los participantes anuncia
que está dispuesto a aceptar el precio. Ésta es la su-
basta que se utiliza tradicionalmente en España en
las lonjas de pescado y el nombre se debe a las su-
bastas de tulipanes realizadas en Holanda. 

El comportamiento de los participantes y las pujas de
equilibrio son distintos en cada tipo de  subasta. Es in-
tuitivo ver que en el caso de la subasta inglesa, la me-
jor estrategia de los participantes es aceptar el precio
del subastador siempre que éste esté por debajo de
su valoración del bien y dejar de hacerlo cuando el
precio esté por encima. La subasta de segundo pre-
cio es estratégicamente equivalente, y los participan-
tes introducen en el sobre una puja igual a su valora-
ción. La subasta de primer precio y la subasta holan-
desa son también estratégicamente equivalentes en-
tre sí (la ventaja de la subasta holandesa es la rapidez
en la asignación, por eso se utilizan en las lonjas de
pescado), y aunque su equilibrio es más complejo de
caracterizar, es fácil ver que no puede ser equilibrio que
los participantes pujen su verdadera valoración. De ser
así, sus beneficios serían cero, y pueden obtener be-
neficios positivos en términos esperados si hacen una
puja más baja que su valoración.

Dado que los participantes se comportan estratégi-
camente de forma distinta, ¿cuál de estos mecanis-
mos da un precio más alto al subastador?, ¿cuál es
la subasta óptima? El teorema de equivalencia res-
ponde a estas preguntas de una forma sorprenden-
te dependiendo de si las empresas son:

• Neutrales al riesgo: están indiferentes entre una si-
tuación sin incertidumbre y una con riesgo, siempre
que ambas den los mismos beneficios esperados

• Simétricas: ex ante, el subastador piensa que to-
das tienen las mismas probabilidades de tener una
valoración alta o baja.

• Tienen valoraciones independientes: no hay correla-
ción entre ellas, conocer la valoración de una compe-
tidora, no modifica la valoración esperada del bien.
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Estas cuatro subastas clásicas, y muchas más, que
podemos denominar «monótonas», dan el mismo re-
sultado esperado. Por subastas «monótonas» enten-
demos subastas en las que en equilibrio, los partici-
pantes con una valoración mayor pujan una canti-
dad mayor y los beneficios del participante con la
menor valoración posible son cero. Las cuatro subas-
tas clásicas son «monótonas» pero hay muchas más,
por ejemplo, una «all pay auction», en que todos los
participantes pagan de forma efectiva su puja, y la ofer-
ta más alta obtiene el bien, es monótona. Este resulta-
do se debe a Vickrey (1961), que demostró la equiva-
lencia entre la subasta de segundo y primer precio. La
explicación del teorema de equivalencia fue un reto
para la investigación en economía y teoría de juegos
durante veinte años, hasta que Myerson (1981) desarro-
llo un método basado en el diseño de mecanismos
para analizar el diseño de la subasta óptima. 

Este método vigente en nuestros días, se basa en otro
maravilloso y misterioso principio llamado «principio
de revelación» que es la clave de la teoría moderna
de subastas, y que nos permite resolver la pregunta
central, ¿cuál es la mejor forma de vender un bien?,
¿cuál es la subasta óptima? La respuesta es igual-
mente sorprendente, bajo las condiciones del teore-
ma de equivalencia, cualquier subasta monótona
con un precio de reserva –no sé admiten pujas por
debajo de ese precio–, es un mecanismo óptimo. Es
importante resaltar la importancia de este resultado.
Utilizar una sencilla subasta monótona con un precio
de reserva, genera una asignación eficiente y un pre-
cio  esperado más alto, no solo que una lotería o
concurso de belleza, sino que cualquier otra forma
de vender el bien, una negociación, fijar un precio
fijo, etcétera. Fijar el precio de reserva de forma ade-
cuada es crucial para el resultado de la subasta. El
problema no es sencillo. Se debe encontrar un equi-
librio, si se eleva el precio de reserva, se reducen las
rentas de los participantes pero aumenta el riesgo de
que la subasta quede desierta (3).  

Lamentablemente las condiciones del teorema de
equivalencia son demasiado restrictivas, y si no se cum-
plen, la elección del formato de subasta y su diseño
es complejo y clave en el resultado final. En las siguien-
tes líneas, se analizan distintas situaciones en las adju-
dicaciones de espectro donde las condiciones del teo-
rema de equivalencia no es probable que se cumplan. 

En casi todas las adjudicaciones las empresas no son
simétricas ex-ante, hay competidores fuertes (débi-
les) que a priori tienen una mayor (menor) probabili-
dad de tener una valoración alta del bien. Por ejem-
plo, en las adjudicaciones de espectro para la tele-
fonía móvil, las empresas ya establecidas en el merca-
do, que tienen una marca establecida, una cartera de
clientes, inversiones hechas, etcétera. Son competido-
res fuertes, y los potenciales entrantes al mercado que
tienen que realizar una mayor inversión y crearse una
base de consumidores, son competidores débiles. El
mecanismo óptimo diseñado por Myerson (1981) con-
lleva discriminar a favor de los débiles. Por ejemplo,

permitiéndoles que paguen solo una parte de la pu-
ja, o adjudicando el bien a los fuertes solo cuando
su oferta sea superior en un determinado porcenta-
je. La idea es sencilla, discriminando a favor de los
participantes más débiles, se mejora la competencia
y con ello los beneficios del subastador. El coste es que
la discriminación conlleva que el bien no se asigne efi-
cientemente. Pero en equilibrio algo de discriminación
positiva a favor de los débiles siempre favorece al su-
bastador.  Por ejemplo, en las primeras subastas de es-
pectro que se utilizaron en EE.UU en 1994, se discrimi-
nó a favor de las empresas pequeñas y controladas
por minorías. El resultado de esta discriminación positi-
va fue un aumento de la competencia y del precio
del espectro, además de una distribución más iguali-
taria socialmente de las licencias. 

En númerosos procesos de adjudicación no es posi-
ble discriminar entre los participantes, y el subastador
está restringido a utilizar subastas simétricas. En esta si-
tuación una subasta de primer precio/holandesa da
un resultado esperado mejor para el subastador que
una subasta de segundo precio/inglesa. Este resultado
de Maskin y Riley (2000) es complejo de explicar técni-
camente, pero intuitivamente en la subasta de segun-
do precio y en la subasta inglesa los participantes pu-
jan su valoración, por lo que la asimetría en el merca-
do ex-ante se trasladará a las pujas ex-post, es decir,
no habrá competencia. En el caso de la subasta de
primer precio, los partipantes reducen estratégicamen-
te su valoración. Si observasen la valoración del parti-
cipante débil cuando éste tuviera una valoración ba-
ja, reducirían mucho su oferta, y cuando fuera alta, po-
co, pero como no pueden observar la valoración, pa-
ra protejerse de que los participantes débiles tengan
una realización anómalamente alta, realizan ofertas
más competitivas que en el caso de la subasta de se-
gundo precio o inglesa. Por un argumento parecido,
cuando los participantes en la subasta son aversos al
riesgo, la subasta de primer precio/holandesa da tam-
bién un resultado superior a una subasta de segundo
precio/inglesa (4).

La hipótesis de la independencia de las valoraciones
también es discutible en las subastas de espectro. El
valor de las licencias para los participantes está muy
correlacionado porque depende de elementos comu-
nes como la demanda y gran parte de la estructura
de costes, en la jerga de la teoría de subastas, sería un
modelo de valoración común. Además, un problema
añadido en la adjudicación de licencias de espectro
es que existe mucha incerdidumbre sobre el valor del
mismo. La demanda de los servicios que se ofertarán
depende entre otros muchos factores del desarrollo de
la tecnología y de las aplicaciones que se descono-
cen en el momento de la adjudicación. El valor de las
licencias 3G se redujo drásticamente despues de su
adjudicación por el retraso en disponer de terminales
accesibles a los consumidores. 

La combinación de estos dos factores llevan a la co-
nocida maldición del ganador: si los participantes pu-
jan según sus estimaciones sobre el valor de la licen-
cia, es de esperar que el ganador de la subasta sea
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el que ha sido más optimista y obtenga beneficios
negativos,  dado que si las estimaciones son inses-
gadas, el valor estará más cerca de la media de las
estimaciones que de la más alta. El problema es que
los participantes en la subasta son racionales, y como
son conscientes de la maldición del ganador, reducen
sus pujas en la subasta. Así, computan su valoración
esperada condicionada a que son los ganadores y
han sobreeestimado la licencia, y el subastador ter-
mina recibiendo un precio más bajo. Por ello, y pa-
ra evitar futuras quiebras con importantes costes de
transacción, es importante reducir la maldición del
ganador. En esta dimensión la subasta inglesa es su-
perior a la subasta de primer o segundo precio don-
de las pujas se presentan en sobre cerrado, porque
los participantes aprenden de las valoraciones del
resto durante el proceso de puja, reduciendo la in-
centidumbre y con ello la maldición del ganador.En
el diseño del proceso de la adjudicación son impor-
tantes dos elementos tradicionales de la política de
competencia y la economía industrial: la entrada de
nuevos competidores y la colusión. Klemperer (2004)
va un paso mas allá y defiende, basándose en la ex-
periencia de las subastas 3G en Europa,  que  ga-
rantizar la participación de nuevos entrantes en la su-
basta y reducir las posibilidades de colusión, son de
hecho los dos aspectos clave del diseño del proce-
so de adjudicación.

Como hemos dicho con anterioridad, los potencia-
les entrantes en el mercado son participantes débi-
les porque parten en desventaja con respecto a las
empresas establecidas. Sin embargo, su participación
es crucial para garantizar la competencia y obtener
un buen resultado para el subastador. Para hacer la
participación atractiva a nuevos entrantes, el subas-
tador de la licencia debe diseñar el proceso de ad-
judicación con antelación, difundir información e in-
vitar a participar a las empresas que puede ser candi-
datas a ello. También se debe reducir al máximo la in-
certidumbre reguladora, para garantizar unas reglas de
competencia claras entre las empresas establecidas
y las nuevas entrantes. Centrándonos en el diseño de
la subasta, la subasta de primer precio/holandesa fa-
vorece más que la subasta segundo precio/inglesa la
participación de nuevos entrantes, por los argumentos
expuestos con anterioridad sobre su efec to procom-
petitivo cuando hay participantes débiles. Por último, el
número de licencias es crucial. Cuando el número de
licencias coincide con el de empresas establecidas,
la probabilidad de que se produzca entrada es pe-
queña porque las potenciales entrantes anticipan que
tienen una probabilidad de ganar pequeña que no
compensa los costes de entrada. Contraintuiti vamen -
te, aumentar el número de licencias en esta situación,
garantizando que habrá en equilibrio nuevos entran-
tes en el mercado, puede animar a la entrada, ge-
nerando más competencia y aumentando con ello
el precio de las licencias (5). 

Otro factor determinante en el resultado de una subas-
ta es reducir la posibilidad de colusión entre los par-
ticipantes. Las subastas de primer precio en sobre ce-

rrado son un mecanismo menos vulnerable a la co-
lusión que los mecanismos abiertos como la subas-
ta inglesa, donde las empresas pueden utilizar las di-
ferentes rondas de pujas para comunicarse a través,
por ejemplo, de los decimales de las pujas. La subas-
ta de segundo precio, a pesar de ser en sobre ce-
rrado, es muy sensible a los problemas de colusión
dado que el precio que paga el ganador está des-
vinculado de su puja. Pensemos, por ejemplo, en un
cartel que acuerda que una empresa puje una can-
tidad arbitrariamente alta –será la futura ganadora y
repartirá los beneficios con las demás–, y las otras
empresas pujan la oferta mínima admisible. El pre-
cio será igual a la puja mínima, y no existen incenti-
vos para que los participantes quieran romper el car-
tel porque implicaría superar la primera puja, tenien-
do que pagar un precio demasiado alto por el bien
subastado (6). 

Finalmente, también garantizar la eficiencia dinámica,
las condiciones de mercado ex-post forma parte del
diseño de la subasta. En particular es común en las su-
bastas de espectro introducir «spectrum caps», limita-
ciones para evitar que las empresas establecidas ad-
quieran una gran cantidad de espectro y con ello, ad-
quiera un excesivo poder de mercado.  

Se puede concluir con el mensaje de que no hay
una sola subasta óptima, no hay receta. Diseñar el
mejor mecanismo de adjudicación requiere identifi-
car en cada situación qué factor de los que hemos
visto es el que tiene un peso mayor. Adaptando la
subasta al entorno competitivo (7). No es un trabajo
sencillo, pero la experiencia europea en las adjudi-
caciones de licencias 3G y 4G demuestra que inver-
tir en un buen diseño puede ser muy rentable en tér-
minos de eficiencia e ingresos. 

LA ADJUDICACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
EN ESPAÑA

Tradicionalmente el espectro redioeléctrico se asig-
naba en España a través de concesiones adminis-
trativas. Con la liberalización del mercado de las te-
lecomunicaciones, la Administración Española deci-
dió introducir criterios económicos, eficiencia y ge-
neración de ingresos, en la asignación del espectro
y utilizar mecanimos competitivos para su adjudica-
ción (8). En esta sección  repasamos los dos proce-
dimientos competitivos de asignación del espectro
más importantes que se han llevado a cabo en España.
La adjudicación de licencias 3G en el año 2000 y la
subasta del «dividendo digital» en el año 2011. Como
referencias de esta sección podemos citar Klemperer
(2004), que hace un anáisis global de las subastas 3G
en Europa, y comenta brevemente la adjudicación
española. Un análisis de la subasta de espectro en
España del 2011 puede encontrarse en Antonie y Co -
lino (2011) y Hernando-Rábanos (2014). Antonie y Coli -
no (2011) realizan un análisis exante de la subasta,
comparándola con el precedente alemán. Hernando-
Rábanos (2014) analiza los resultados obtenidos.
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Adjudicación de licencias 3G (2000)

En los años 2000 y 2001 casi todos los países euro-
peos llevaron a cabo los procesos de adjudicación
de espectro para operar licencias de móviles 3G con
la técnología UMTS a las que nos hemos referido con
anterioridad. Las expectativas sobre los móviles de
tercera generación eran muy altas, dado que esta
tecnología permitía extender el uso de Internet a las
redes móviles. Todo esto sucedía además en un con-
texto en el cual la confianza en el mercado de las
telecomunicaciones era ilimitada.

En su conjunto, se puede considerar que este proce-
so de adjudicación fue el mayor de la historia, dado
que se recaudaron más de 100.000 millones de eu-
ros. De esta cantidad España obtuvo poco más de 456
millones de euros, mientras que el Reino Unido, por
ejemplo, consiguió alrededor de 39.000 millones de
euros. Pero la comparación más justa se debe hacer
en términos per cápita. Pues bien, mientras el Reino
Unido recaudó unos 642 euros per cápita, España re-
caudó 11. Por lo tanto, si reducimos algo la cantidad
per cápita en España por la diferencia en renta, pode-
mos estimar el coste del error del gobierno español en-
tre unos 20.000 y unos 25.000 millones de euros. 

El principal error de la Administración Española fue fijar
de antemano el precio de las licencias 3G y adjudicar-
las mediante un concurso de belleza, en lugar de rea-
lizar una subasta. No fue el único en seguir utilizar este
método, también lo hicieron Finlandia (0),  Suecia (0),
Portugal (40), Francia (168), Irlanda (27) y Luxem burgo
(2), donde las cantidades entre paréntesis se refieren a
los euros per cápita recaudados. Por el contrario, el
Reino Unido (642), Holanda (372), Italia (213), Bélgica
(44), Dinamarca (96), Alemania (619),  Austria (109) y
Grecia (46) utilizaron una subasta.  En términos de re-
caudación, los países que utilizaron concursos de be-
lleza recaudaron 35 euros per cápita, mientras que
los países que utilizaron subastas obtuvieron 266 eu-
ros per cápita. La disparidad en los resultados de la su-
basta, se explica por los fallos que cometieron algunos
países en su diseño así como por el momento en que
realizaron las subastas. Alemania y Reino Unido eligie-
ron buenos diseños y consiguieron que el precio se
acercase a la valoración real que las licencias tenían
para las empresas, por encima de los 600 euros. Países
como Holanda o Italia fallaron en sus diseños y consi-
guieron una tercera parte de la recaudación per cá-
pita. Dinamarca utilizó un diseño de subasta correcto
pero adjudicó sus licencias en el 2001, cuando las ex-
pectativas sobre el valor del negocio habían caído mu-
cho y consiguió unos 96 euros per cápita.  Las diferen-
cias de recaudación entre los páises generaron un
gran debate público y académico, del que emergie-
ron dos grandes conclusiones: las subastas se conver-
tirian casi en excluvidad en el metodo para adjudicar
el especto en el futuro, y el diseño de las subastas es
crucial para su éxito. 

Aunque en la comparación entre los mecanismos de
adjudicación nos hemos centrando en el ingreso que

obtuvieron las distintas administraciones, los concur-
sos de belleza tampoco han demostrado ser supe-
riores a las subastas en el otro gran objetivo, la efi-
ciencia. Por ejemplo, en el caso de España obtuvo
una licencia de 3G una empresa que no llegó a ope-
rar, y el resultado del concurso no contribuyó a intro-
ducir nuevos entrantes que aumentasen la compe-
tencia en el mercado. Además, el resultado del con-
curso fue llevado a los tribunales dado que, en ge-
neral, es imposible aplicar de forma objetiva y trans-
parente la regla de evaluación  scoring rule, por lo
que suele ser bastante probable que la adjudicación
final dé lugar a disputas y querellas judiciales. En es-
te caso, concurría el agravante de que el gobierno
no pudo hacer valer el calendario de inversiones y
explotación de la licencia al que las empresas se ha-
bían comprometido en sus ofertas.  

La Subasta 4G (2011). El «dividendo digital»

Como respuesta a un gran incremento de deman-
da asociado al crecimiento exponencial del núme-
ro de teléfonos móviles inteligentes y de las transmi-
siones de datos en general, entre 2010 y 2012 se pro-
dujo otra ola de subastas y adjudicaciones de espec-
tro en Europa. En 2011, España puso en el mercado
310MHz de espectro, un 70% más del que ya existía.
Una parte significativa de este espectro provenía del
dividendo digital. Se cerraron los canales analógicos
de TV y se substituyeros por canales digitales que re-
querían solamente 1/8 del espectro (9). En concreto
se adjudicaron seis licencias (2*5MHz de espectro)
en la banda de 800MHz, dos en la banda 900MHz,
una de ellas de un tamaño ligeramente menor de
2*5MHz, y diversas licencias en la banda de 2600
MHz. Nos centraremos en las licencias de 800MHz y
900MHz por ser estas las más valiosas, pues requie-
ren de menor inversión para ser explotadas y dan me-
jor cobertura. 

Tras la mala experiencia del concurso de las licen-
cias 3G, la Administración española adjudico las li-
cencias utilizando una subasta inglesa con múltiples
rondas y fijó precios de reserva de 170 y 169 millo-
nes de euros. Los operadores tenían limitaciones pa-
ra adquirir el espectro. Para limitar el futuro poder de
mercado de las empresas, no podían acumular más
de 20MHz de espectro en las bandas de 800Mhz y
900MHz (spectrum caps) y si una empresa obtenía
mas de 10MHz en la banda de 900MHz, estaba obli-
gada a permitir a operadores virtuales el uso de su
red.

El diseño era muy similar a la subasta de espectro que
se había celebrado poco tiempo atrás en Alemania,
que como España había adjudicado seis licencias en
la banda de 800 MHZ, y otras de menor valor econó-
mico en las bandas de 1800 y 2600 MHz. Alemania
adjudico las valiosas licencias de 800 MHZ a Telefónica,
Vodafone y Deutsche Telekom, dos licencias a cada
una por un valor medio de 600 millones de euros ca-
da una de ellas. La cuarta empresa establecida en el
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mercado, KPN abandonó la subasta y tendrá que ope-
rar como operador virtual. La subasta globalmente ge-
neró unos ingresos de 4300 millones para el Estado ale-
mán.

Sin embargo, el resultado en términos de ingresos en Es -
paña, en donde se recaudaron 1647 millones de euros,
fue peor que en Alemania, y también fue menor que
el objetivo de 2000 millones de euros que se había
marcado el gobierno inicialmente. Ajustuado por po-
blación, las licencias en la banda de 800 se ajudi-
caron por unos 0.47 euros/MHz-PoP, mientras que en Ale -
mania el precio de la licencia ascendió a 0.73 /MHz-
PoP. Por lo tanto, el precio de la licencia de la banda
de 800 en términos per cápita fue el 64% del precio
de la licencia alemana. La comparación con las li-
cencias de 900 es todavía peor, dado que se asigna-
ron al precio de reserva, recaudando en términos per
cápita 0.37 euros/MHz-PoP (el 50% de la recaudación
alemana). 

Este  resultado no fue una sorpresa para el sector, a pe-
sar de que las subastas alemana y española tenían un
diseño muy similar, las condiciones de competencia
eran distintas. En Alemania existían cuatro empresas es-
tablecidas y se subastaban seis licencias. Por cuestio-
nes técnicas, se necesitaban al menos dos licencias
para alcanzar el tamaño mínimo eficiente. Por lo tan-
to, había cuatro participantes fuertes para tres paque-
tes de licencias, lo que garantizaba la competencia
en la subasta. 

En el caso español existían tres empresas estableci-
dad fuertes: Telefónica que disponía de 2*5 MHz en
la banda de 900 MHz, Vodafone que disponía de
2*10 MHz en la banda de 900 MHz y Orange, que
partía de 2*5 MHz en la banda de 900 MHz. Es decir
había tres empresas establecidas fuertes que dispo-
nían de cuatro bloques de espectro de 2*5 MHz y el
gobierno ofertaba ocho bloques más con la restric-
ción de que ninguna empresa podría tener más de
cuatro. Aunque las empresas establecidas pujasen
por la máxima cantidad de espectro permitida 20MHz
en las bandas de 900 MHz y 800MHz, las tres empre-
sas podían conseguir su objetivo dado que en esas
bandas la cantidad de espectro disponible ascendía
a 60 MHz. En resumen, dada la cantidad de espectro
ofertada, las empresas establecidas no tenían incenti-
vos a competir fuertemente entre ellas, la competen-
cia, de existir, dependería de los potenciales entrantes
al mercado. No obstante, la posibilidad de que poten-
ciales entrantes participasen en la subasta era peque-
ña, pues las otras empresas presentes en el mercado
español son muy pequeñas con respecto a las empre-
sas establecidas, por ejemplo, Yoigo, posee solo el 4%
de la cuota de mercado, y además, el diseño abierto
de la subasta inglesa no favorecía la entrada como ya
hemos discutido con anterioridad. Por último, si las em-
presas establecidas pujaban por el máximo espectro
que podían conseguir (20 MHz), no quedaría espectro
para ningún entrante. Dadas estas condiciones, no hu-
bo ningún entrante, como era previsible. Vodafone (10
MHz en la banda de 800) y Telefónica (5 MHz en la

banda de 900 y 10 MHz en la banda de 800) alcan-
zaron el límite de 20 MHz cada una,  y Orange obtuvo
10 MHz en la banda de 800 y renunció a pujar por el
último bloque en la banda de 900MHz, obteniendo
15 MHz. La Administración española decidió enton-
ces hacer una segunda subasta sin la limitación del
20MHz (el espectrum cap), y adjudicó esta licencia
a Telefónica por el precio de reserva.

En resumen, este caso nos muestra que en el diseño
de la subasta es muy importante considerar la com-
petencia que se va a generar. En el caso español se
tenía que haber optado por una subasta que favore-
ciera a los entrantes, como una subasta de sobre ce-
rrado, y debería haberse realizado una búsqueda ac-
tiva de candidatos para participar en la subasta, o bien
reducir la cantidad de espectro ofrecida para generar
competencia entre las empresas establecidas. Se ofer-
tó más espectro que en Alemania, cuando parte de
este espectro se podría haber subastado con posterio-
dad, cuando las condiciones del mercado hubieran
garantizado la presencia de nuevos participantes. 

CONCLUSIONES

Las subastas se han convertido en el mecanismo do-
minante para asignar el espectro radioeléctrico por-
que permiten asignar las licencias de forma eficiente
y transparente, y a un precio que refleja el valor real del
espectro para el mercado. No obstante, el diseño óp-
timo de las subastas es un problema complejo, y los
errores en la fase de adjudicación pueden tener un
gran impacto no solo en los ingresos de la Adminis tra -
ción, sino en el desarrollo futuro del mercado. Por ello,
sería deseable que los procesos de adjudicación futu-
ros se diseñasen con la máxima transparencia y el ase-
soramiento de expertos en el área.

NOTAS

[1] Coase sin embargo fue uno de los primeros economistas en
sugerir que se utilizasen subastas para asignar licencias. Ver
Coase (1959).

[2] Extender el problema de 1 a  K bienes no es complicado
siempre que los participantes puedan comprar o estén in-
teresados en un solo bien. Cuando los participantes pueden
comprar más de un bien, y existen complementariedades
entre los bienes, el diseño de la subasta se complica nota-
blemente, ver Klemperer (2004).

[3] Un ejemplo de error claro en la fijación del precio de reser-
va, fue la adjudicación de la licencias 3G en Suiza. La
Administración suiza confiaba en obtener un resultado simi-
lar a la subasta británica (642 euros per cápita) dado que
había copiado su modelo de subasta, además habia ex.an-
te suficiente competencia, nueve participantes para cua-
tro licencias. Sin embargo, Suiza autorizó a los participantes
a hacer pujas conjuntas y el número se redujo a cuatro par-
ticipantes a una semana antes de la subasta. Esto eliminó
completamente la competencia por lo que todas las em-
presas pujaron el precio de reserva. El problema es que el
precio de reserva había sido fijado en una cantidad extre-
madamente baja (20 euros per cápita).

[4] McMillan (1994) ilustra perfectamente la importancia de las
asimetrías con la adjudicación de licencias de espectro en
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Nueva Zelanda en 1990. Siguiendo el consejo de la consul-
tora NERA, la Administración neozelandesa utilizó una subas-
ta de segundo precio para las adjudicaciones. Muchas li-
cencias se adjudicaron por un precio anómalamente bajo,
por ejemplo, hubo una licencia donde el ganador pujó 7
millones de $NZ, y pagó la segunda oferta de 5000 $NZ. La
subasta de segundo precio además de ser seguramente
subóptima para el gobierno neozelandés dada la asimetría
de los participantes, fue políticamente desastrosa.  

[5] Esto es exactamente lo que sucedió en la subastas de 3G
en el Reino Unido. El gobierno británico había planificado
adjudicar cuatro licencias en un mercado que contaba con
cutro empresas establecidas. Klemperer, consultor del go-
bierno británico en la adjudicación de las licencias 3G, pro-
puso utilizar una subasta híbrido denominada la inglesa-ho-
landesa. La idea era la siguiente: comenzar con una subas-
ta  inglesa para evitar el problema de la maldición del ga-
nador y ayudar a las empresas a estimar el valor de las li-
cencias. Cuando solo restasen cinco empresas activas, una
más que el número de licencias y empresas establecidas,
cerrar la subasta inglesa y asignar las licencias de acuerdo
con una subasta holandesa que como hemos argumenta-
do anteriormente favorece a los participantes débiles y por
ello, invita  a la participación de nuevos entrantes. Sin em-
bargo, el gobierno británico decidió aumentar el número
de licencias a cinco, y el equipo de expertos entendió que
ese era suficiente incentivo a la participación de nuevos en-
trantes, y realizó la adjudicación con una subasta inglesa. El
resultado fue un éxito, la subasta atrajo a  nuevos entrantes,
y este aumento de competencia se tradujo en el mejor re-
sultado en términos de ingreso de las subastas 3G (642 eu-
ros per cápita). 

[6] En las subastas 3G en Europa, los riesgos de la colusión que-
daron patentes, por ejemplo, en el caso Austríaco. La su-
basta austríaca copió el diseño de la subasta alemana que
había sido, conjuntamente con la subasta del Reino Unido,
la subasta más exitosa en Europa en términos de ingresos
para el subastador. Este diseño tenía la particularidad de
que los doce bloques de espectro podrían dar a lugar a
cuatro o seis6 licencias. El número de licencias se determi-
naba endógenamente en la subasta en función de las pu-
jas. Finalmente hubo seis participantes que tácitamente
acordaron pujar por dos bloques cada uno solamente, en
lugar de tres, dando lugar a seis licencias y pagando un pre-

cio muy cercano al precio de reserva (100 euros per cápi-
ta). La colusión fue algo más que tácita, dado que un alto
dirigente de Telekom Austria, la mayor empresa estableci-
da, declaraba públicamente que su empresa estaría satis-
fecha pujando solamente por dos bloques de espectro, si
las otras empresas se comportaban de forma similar, y fue-
ra posible obtener el espectro a un precio razonable.

[7] Paul Klemperer resume esta idea de la siguiente manera, el
diseño de la subasta «tiene que ser un traje a medida… por-
que el diablo está en los detalles».  

[8] Para una descripción de la regulación del espectro en
España, ver Feijo, Gomez-Barroso y Mochon (2011).  

[9] Para una descripción más detallada del proceso de adju-
dicación y sus resultados ver Antonie y Colino (2011) y
Hernando-Rábanos (2014). 
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¿QUÉ NOS ENSEÑA
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Siguiendo las reformas llevadas a cabo en los Países Nórdicos, el Reino Unido, Chile o Cali for-
nia, los años noventa son testigo de un cambio de paradigma en la regulación del sector eléc-
trico. Se desencadena entonces una senda de reformas en diversos países, incluida España. Si
bien cada reforma tiene elementos propios, todas ellas comparten ciertos elementos en común:

se privatizan las empresas eléctricas allí donde eran
públicas, y se separan la propiedad y gestión de las
redes de las actividades de generación y comercia-
lización eléctricas. Si bien las primeras, por su natura-
leza como Monopolios Naturales, siguen tratándose
como actividades reguladas, la generación y la co-
mercialización se abren a la competencia. Se crean
mercados mayoristas de electricidad, en los que los
generadores venden su producción a precios de
mercado según un conjunto definido de reglas, y de
forma paulatina se va aumentando el colectivo de
consumidores con derecho a elegir comercializador. 

España fue pionera en el proceso de reforma al na-
cionalizar en 1987 la red de alta tensión, hasta en-
tonces propiedad de las empresas eléctricas verti-
calmente integradas. Se crea entonces Red Eléctrica
de España como empresa independiente encarga-
da del transporte y de la operación del sistema eléc-
trico con criterios de optimización económica en la
explotación del parque de generación. El mercado
mayorista para la generación eléctrica se introduce
en 1997 con la aprobación de Ley del Sector Eléc -
trico (Fabra y Crampes, 2006), y la posibilidad de

elección de comercializador se concreta en 2009
para los grandes consumidores y un año más tarde
para los consumidores domésticos.

El cambio regulatorio genera un fuerte interés por
parte del mundo académico, desde el que de for-
ma paralela se empiezan a desarrollar diferentes mo-
delos económicos y estudios empíricos para analizar
y evaluar el funcionamiento del sector eléctrico. En
esta labor, la Teoría de Juegos ha resultado impres-
cindible al aportar la metodología adecuada para
caracterizar el comportamiento estratégico de las
empresas eléctricas en un mercado en el que pre-
cios y producción se determinarían como resultado
de la interacción entre todas ellas.

En este artículo se repasan algunas de las referencias
principales que han guiado el desarrollo de la Teoría
de Juegos aplicada al estudio de los mercados eléc-
tricos, así como las conclusiones que éstas han apor-
tado para la política regulatoria y de defensa de la
competencia en el sector. Por su brevedad, el artícu-
lo se centra en dos cuestiones clave: la competen-
cia y el poder de mercado en el mercado mayoris-
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ta de electricidad, y sus efectos sobre los incentivos
a la inversión en capacidad de generación. 

COMPETENCIA Y PODER DE MERCADO EN LOS
MERCADOS MAYORISTAS DE ELECTRICIDAD

El mercado mayorista de electricidad ha sido el foco
principal de atención de las reformas y del debate re-
gulatorio, dado el papel central que juega en el con-
junto del sistema. Cuando en los años noventa se plan-
teó el cambio regulatorio en el sector eléctrico, los eco-
nomistas primero recurrieron a los modelos clásicos de
la Teoría de Juegos, y en concreto de la Organización
Industrial (Tirole, 1988), como herramienta para anali-
zar el funcionamiento del nuevo mercado. Por ejem-
plo, el modelo de Cournot, que asume que las empre-
sas compiten eligiendo cantidades, o el modelo de
Bertrand-Edgeworth, que asume que las empresas –su-
jetas a límites de capacidad– compiten eligiendo pre-
cios, permiten arrojar luz sobre la interacción estratégi-
ca entre las empresas eléctricas. En concreto, dado el
reducido número de competidores, la predicción de
ambos modelos es que los mercados mayoristas de
electricidad generarían ineficiencias en la fijación de
precios –porque los precios de equilibrio son superiores
a los costes marginales de producción– e ineficiencias
productivas, porque en equilibrio se recurre a tecnolo-
gías de mayores costes aun estando disponibles tec-
nologías de costes menores. Estas ineficiencias son ma-
yores cuanto más concentrado es el mercado, es de-
cir, cuanto menor es el número de empresas o las em-
presas existentes son más asimétricas entre sí. 

Ambos modelos resultan atractivos por su simplicidad
y por predecir equilibrios con propiedades bien estu-
diadas, pero no son totalmente adecuados para
analizar el comportamiento estratégico en los mer-
cados eléctricos porque no recogen algunas de sus
particularidades. En concreto, las empresas genera-
doras no sólo eligen cuánto quieren producir, como
asume el modelo de Cournot, o a qué precio, como
asume el modelo de Bertrand, sino que eligen cur-
vas de oferta, es decir los precios a los que quieren
ofertar distintos niveles de producción (1). 

Por ello, pronto se comprendió la necesidad de de -
sarrollar modelos específicos del sector con los que
poder analizar las complejas relaciones entre la es-
tructura corporativa, las reglas del mercado y el com-
portamiento estratégico de las empresas eléctricas.
En concreto, para proporcionar una representación
adecuada de la interacción estratégica entre las
empresas, era importante incorporar a los modelos
el precio y la cantidad como variables estratégicas
de decisión; es decir, la posibilidad de que las em-
presas eligieran curvas de oferta tal y como ocurre
en la práctica. 

Modelos de competencia con curvas de oferta

Dos fueron los modelos que, de forma paralela, se
desarrollaron para analizar el comportamiento estra-

tégico de las empresas en los mercados eléctricos:
el modelo de Green y Newbery, 1992 (2 ) y el mode-
lo de von der Fehr y Harbord (1993), modelos que to-
davía hoy constituyen referencias principales en es-
te campo.

Ambos asumen la existencia de un número reduci-
do de empresas, posiblemente con capacidades
productivas limitadas, y distintas tecnologías de ge-
neración. Con cierta periodicidad, por ejemplo dia-
ria u horaria, las empresas presentan al Operador del
Mercado sus curvas de oferta, que indican los pre-
cios mínimos a los que están dispuestos a producir
cada nivel de producción. En orden creciente sobre
la base de estas ofertas, el Operador del Mercado
asigna la producción a cada empresa, y establece
el precio de mercado en la intersección entre ofer-
ta y demanda; en otras palabras, el precio con el
que se remunera toda la producción es el de la últi-
ma oferta aceptada. La diferencia entre ambos mo-
delos radica en la forma que pueden adoptar las
curvas de oferta elegidas por las empresas: el mo-
delo de Green y Newbery (1992) asume curvas de
oferta continuas y diferenciables, mientras que el mo-
delo de  von der Fehr y Harbord (1993) asume cur-
vas de oferta discretas o escalonadas. La diferencia
puede parecer sólo metodológica (3), pero va más
allá, porque afecta al tipo de equilibrios que predi-
ce cada modelo- como se describe a continuación. 

El modelo con curvas de oferta continuas. La ca-
racterización del equilibrio en el modelo de Green y
Newbery (1992) responde a la siguiente observación:
las ofertas precio-cantidad de cada empresa tienen
que ser óptimas para cada posible realización de
demanda residual a la que se puedan enfrentar, da-
das las curvas de oferta de sus rivales y dadas las po-
sibles realizaciones de la demanda de mercado. Así,
la curva de oferta óptima de cada empresa se cons-
truye uniendo todos los pares precio-cantidad ex-
post óptimos. Es decir, una vez desvelada la incerti-
dumbre sobre la demanda, cada empresa produce
sobre el par precio-cantidad que maximiza sus be-
neficios.

El modelo de Green y Newbery (1992) genera multi-
plicidad de equilibrios, con precios comprendidos
entre el precio competitivo y el precio del equilibrio
de Cournot (4). Los mayores precios de equilibrio es-
tán asociados al uso de curvas de oferta con mayor
pendiente. De hecho, cuanto más verticales sean las
curvas de oferta usadas por las empresas, más in-
elástica será la demanda residual a la que cada una
se enfrenta (5). A su vez, ello implica que una empre-
sa que quisiera desviarse tendría que reducir su pre-
cio en una mayor cuantía para aumentar sus ventas.
El desvío se evita sólo si el aumento en la producción
no compensa la reducción en el precio; en definiti-
va, sólo si las curvas de oferta utilizadas tienen la su-
ficiente pendiente. 

Si bien el modelo de Green y Newbery (1992) se ha
convertido en una referencia indiscutible para anali-
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zar el poder de mercado en los mercados eléctricos,
este modelo presenta una debilidad práctica: la multi-
plicidad de equilibrios que predice implica que las pre-
visiones sobre el poder de mercado pueden variar drás-
ticamente según el equilibrio escogido, sin que la Teoría
de Juegos ofrezca argumentos concluyentes que per-
mitan seleccionar un equilibrio sobre los demás (6). 

El modelo con curvas de oferta discretas (o mode-
lo de subastas). El modelo de von der Fehr y Harbord
(1993), también denominado modelo de subastas,
asume que las empresas compiten eligiendo curvas
de oferta discretas; esto es, curvas «a tramos» o «es-
calonadas». Este supuesto es más acorde con la re-
alidad porque, en todos los mercados organizados,
las empresas eligen un número finito de pares pre-
cio-cantidad (7). 

Los equilibrios del modelo de von der Fehr y Harbord
(1993) dependen de forma crítica de la relación en-
tre las capacidades de las empresas y la demanda
de mercado. Esto da lugar a dos tipos de compor-
tamientos dependiendo de si existen o no empresas
«pivotales», es decir, dependiendo de si existen em-
presas cuya capacidad resulte imprescindible para
cubrir la demanda agregada. 

Por una parte, si ninguna empresa es pivotal, el mer-
cado es perfectamente competitivo. La razón es sen-
cilla: la empresa que intentara elevar el precio por en-
cima del precio competitivo no sería despachada por-
que el resto de empresas tendrían capacidad suficien-
te para cubrir la demanda por sí solas. Por otra parte,
si al menos una empresa es pivotal, el resultado com-
petitivo ya no es un equilibrio de mercado. Ahora, la
empresa pivotal no vería frustrado su intento de elevar
el precio de mercado por encima del competitivo por-
que la demanda residual a la que se enfrenta, y por
tanto su producción, serían positivas. Por ello, en equi-
librio, las empresas ejercen poder de mercado, lo que
genera precios superiores al competitivo y, posible-
mente también, ineficiencias productivas. 

Para sostener precios superiores al competitivo, las
empresas adoptan comportamientos asimétricos:
todas las empresas menos una se comportan como
tomadoras de precio, ofertando su capacidad a pre-
cios cercanos a su coste marginal, mientras que una
de ellas eleva el precio de mercado hasta el precio
máximo permitido, si la demanda es inelástica, o has-
ta el precio que maximiza sus beneficios sobre su de-
manda residual, si ésta presenta cierta elasticidad.
Así, todas las empresas son retribuidas a un precio
elevado, sin que ninguna de ellas tenga incentivos al
desvío: las empresas que son tomadoras de precio
venden toda su capacidad al precio más alto ofer-
tado, y la empresa que puja alto sólo podría aumen-
tar su producción recortando la puja de sus rivales,
pero esto reduciría tanto el precio de mercado que
el desvío no resultaría rentable. 

Por tanto, el modelo de subastas predice que el mer-
cado se comporta de forma dicotómica: es com-

petitivo cuando ninguna empresa es pivotal, lo que
suele ocurrir en periodos de demanda baja, o gene-
ra precios muy elevados cuando al menos una em-
presa es imprescindible para cubrir la demanda, lo
que suele ocurrir en periodos de demanda alta. De
esta predicción se desprende la importancia que tie-
ne la estructura corporativa sobre el funcionamiento
del mercado: cuanto menor sea el número de em-
presas, y más asimétricas sean éstas entre sí, es de-
cir, cuanto mayor sea la concentración del merca-
do, mayor será la posibilidad de que una de las em-
presas sea pivotal, y de que por ello se pueda ejer-
cer poder de mercado.

Indicadores del poder de mercado. Los modelos
de competencia en los mercados eléctricos arrojan
luz sobre cómo identificar y medir el poder de mer-
cado. Por las razones hasta aquí expuestas, el mer-
cado eléctrico no es distinto a muchos otros para los
que se utilizan los índices de concentración, por
ejemplo, las cuotas de mercado de las mayores em-
presas o el índice de Hirschmann-Herfindahl HHI (8),
como primer filtro para identificar la intensidad de la
competencia. No obstante, no hay que olvidar que
los índices de concentración son medidas imperfec-
tas, que no tienen en cuenta factores tan importan-
tes como la elasticidad de la demanda y de la ofer-
ta, la estructura vertical de las empresas, o la existen-
cia de barreras a la entrada, entre otros. En su apli-
cación práctica, las cuotas de mercado o el HHI pue-
den servir como test negativo: en una industria alta-
mente fragmentada, en la que cada empresa po-
see una fracción muy reducida del mercado, es di-
fícil que se perpetúen posiciones de dominio, tal y
como exponen de forma explícita las reglas de po-
lítica de la competencia en la Unión Europea y las
Horizontal Merger Guidelines del departamento de
Justicia en EE.UU. Más allá, su interpretación debe de
tomarse con cautela.

Las predicciones del modelo de subastas también
sugieren el uso de otros indicadores del ejercicio del
poder de mercado: el PSI (Pivotal Supply Indicator) y
el RSI (Residual Supply Index), ambos basados en el
concepto de pivotalidad (9). Para una cierta hora, el
PSI toma el valor 1 si la empresa es pivotal y 0 en ca-
so contrario. El valor del índice se suele expresar en
términos del porcentaje de horas durante las cuales
la empresa es pivotal. Una de las debilidades del PSI
es que  puede reportar el mismo valor para dos em-
presas distintas, a pesar de que, por ejemplo, una
sea «muy pivotal» y la otra sea «muy poco pivotal»,
es decir, la demanda residual de la primera sea muy
grande, o muy pequeña la de la segunda. Para su-
plir esta debilidad, se propuso el uso del RSI como ín-
dice más parsimonioso. El RSI se calcula, para una
cierta empresa, como el cociente entre la capaci-
dad de sus rivales sobre la demanda total. Por tanto,
cuanto mayor sea la demanda residual de una em-
presa y así mayor su poder de mercado, menor se-
rá el RSI. EL valor del índice generalmente se expre-
sa en términos del porcentaje de horas durante las
cuales dicho cociente es inferior a 1,1. 
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En resumen, los primeros modelos de competencia
aplicados al sector eléctrico nos enseñaron –más allá
de sus diferencias metodológicas– que de los mer-
cados eléctricos tal y como habían sido diseñados y
estructurados, no cabía esperar otra cosa distinta a
lo que la evidencia acumulada ha puesto de mani-
fiesto desde los años noventa (10):el comportamien-
to estratégico de las empresas generadoras de elec-
tricidad da lugar a ineficiencias en la formación de
precios y en la eficiencia productiva. Por ello, no es
sorprendente que desde su concepción, los merca-
dos eléctricos hayan estado sometidos a un conti-
nuo proceso de cambio regulatorio, que todavía no
parece haber culminado. A continuación se descri-
ben algunos de los cambios que han afectado al di-
seño de los mercados eléctricos y los debates que
estos cambios han generaron. 

El diseño de los mercados mayoristas de
electricidad

El que los mercados eléctricos son vulnerables al po-
der de mercado ya era evidente pocos años des-
pués de su creación (Borenstein y Bushnell, 1999). Así,
en el Reino Unido, las distorsiones provocadas por el
poder de mercado llevaron al regulador británico a
abrir un amplio proceso de debate para reformar su
diseño, proceso que culminaría en 2001 con la apro-
bación de NETA (New Electricity Trading Arrange -
ments). NETA elimina el mercado mayorista obligato-
rio, confía los intercambios a la contratación bilate-
ral física y financiera, y mantiene un mercado de
ajustes en tiempo real. En el mercado de ajustes se
sustituye la regla de precios uniformes vigente hasta
la fecha por una regla de precios discriminatorios,
también denominada pay-as-bid, según la cual ca-
da unidad despachada sería retribuida según su pro-
pia puja y no según la máxima puja aceptada (11). 

Casi de manera simultánea, en California también
se discute la conveniencia de sustituir la regla de fi-
jación de precios en el mercado mayorista. La pre-
ocupación radica en que la regla de precios unifor-
mes podría estar inflando los costes del suministro
eléctrico al facilitar el ejercicio del poder de merca-
do. La discusión se materializa en una recomenda-
ción contraria al cambio de subasta por parte de un
grupo de expertos (Kahn et al., 2001), sin que esta re-
comendación tenga consecuencias prácticas por-
que pocas semanas después se produciría el colap-
so del mercado eléctrico californiano, colapso que
tuvo entre sus causas la manipulación a la que ha-
bía estado sujeto (Borenstein, 2002). 

La cuestión sobre si optar por una regla de precios
uniformes o por una regla de precios discriminatorios
ha estado presente, de forma recurrente, en el de-
bate sobre el diseño de los mercados mayoristas de
electricidad. El origen del debate ha estado a veces
sustentado en un argumento falso: el pensar que pa-
gando a cada unidad de producción según su pu-
ja, el sistema se ahorraría la diferencia entre éstas y
el precio de mercado. Teniendo en cuenta que, en

la mayoría de los casos, el 80% de la producción es
pujada a cero, el montante podría ser considerable.
Este argumento falla porque no tiene en cuenta que
si cambian las reglas de mercado, cambiará tam-
bién el comportamiento de las empresas. Así que la
pregunta es, ¿cómo se comportarían las empresas
si a cada una se le pagara su puja? De nuevo, la
Teoría de Juegos aporta la metodología adecuada
para predecir el comportamiento estratégico de las
empresas bajo distintas reglas de precios, y poder así
evaluar los efectos que tendría el cambio.    

Bajo una regla de precios discriminatorios, cada em-
presa intentaría pujar ligeramente por debajo del pre-
cio de mercado, siempre que éste fuera superior a su
coste marginal, para maximizar sus ingresos vendien-
do a plena capacidad. Sin embargo, si todas las em-
presas se comportaran de este modo, aquella que es-
tuviera marcando el precio de mercado tendría a su
vez incentivos a recortar el precio de las demás y au-
mentar así su producción despachada. Esto descarta
la existencia de equilibrios estables, o en la jerga de la
Teoría de Juegos, «equilibrios en estrategias puras», y
conduce a que en equilibrio las empresas elijan pre-
cios de forma aleatoria, esto es, «equilibrios en estrate-
gias mixtas». El precio esperado bajo este equilibrio es
estrictamente inferior al precio máximo permitido, si la
demanda es inelástica, o al precio que maximiza los
beneficios de las empresas sobre su demanda resi-
dual, si ésta presenta cierta elasticidad. El precio es por
tanto estrictamente inferior al precio que se obtiene ba-
jo la regla de precios uniformes. 

De esto se desprende que efectivamente la regla de
precios discriminatorios reduce los precios de mer-
cado, pero no porque el sistema se ahorre la dife-
rencia entre el precio de mercado y sus pujas, sino
porque intensifica la competencia entre las empre-
sas en el margen, que es donde se determinan los
precios de mercado (12). 

Algunas de las características de los mercado eléc-
tricos –reducido número de empresas protegidas por
barreras a la entrada, certidumbre sobre las realiza-
ciones de la demanda, elevado grado de transpa-
rencia sobre el comportamiento de las empresas, in-
formación completa sobre los costes de los rivales, e
interacción diaria entre las empresas eléctricas– fa-
cilitan la sostenibilidad de acuerdos colusivos, permi-
tiendo a las empresas sostener precios incluso supe-
riores a los que se obtendrían en competencia. Por
ello, otra de las preocupaciones asociadas a la re-
gla de precios uniformes es que pudiera estar facili-
tando la colusión en un contexto ya de por sí propi-
cio a ella. Efectivamente, del análisis de los equili-
brios colusivos que se pueden sostener con una re-
gla de precios uniformes o discriminatorios, se des-
prende que bajo la primera, los desvíos del acuerdo
colusivo son menos rentables y por la tanto la colu-
sión es más fácilmente sostenible (Fabra, 2003).

Por tanto, ambas conclusiones parecen apuntar en
la misma conclusión: la regla de precios uniformes
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facilita el ejercicio de poder de mercado, que pu-
diera ser mitigado con una regla de precios discrimi-
natorios. No obstante, se han defendido otras razo-
nes en contra del cambio. Por ejemplo, se ha argu-
mentado que bajo la regla de precios discriminato-
rios se pueden producir mayores ineficiencias pro-
ductivas si las centrales de menores costes margina-
les quedan excluidas del despacho al apostar por
precios de mercado demasiado elevados. Si bien es-
to es posible, la Teoría no descarta que se produzca
el efecto contrario –por ejemplo, en el modelo de
subastas, si por motivos estratégicos, en el equilibrio
de la regla de precios uniformes las empresas que
pujan alto son aquellas con menores costes, las in-
eficiencias productivas serían incluso mayores–. En la
práctica, las centrales de bajos costes marginales
que no hayan resultado casadas, pueden volver a
ofertar en los mercados de ajustes posteriores a la
casación en el mercado diario y evitar así su exclu-
sión del despacho.

También se ha esgrimido que la entrada al merca-
do por parte de nuevos inversores es más sencilla ba-
jo una regla de precios uniformes porque éstos pue-
den comportarse como tomadores de precio sin ne-
cesidad de predecir el precio de mercado o de en-
frentarse al riesgo de no resultar casado (Kahn et al.,
2001).

La contratación financiera

La preocupación por el ejercicio del poder de mer-
cado también ha estado detrás del fomento de la
contratación financiera en el sector eléctrico. En las
primeras etapas de proceso de liberalización, la con-
tratación financiera se utilizó principalmente como
instrumento para facilitar la transición a la competen-
cia o asegurar la viabilidad financiera de las empre-
sas. Pero pasadas las primeras fases de la reforma,
la contratación financiera está resurgiendo de la ma-
no de nuevas obligaciones contractuales impuestas
por los reguladores con el objetivo de mitigar el po-
der de mercado de los generadores (13). 

La Teoría de Juegos ha demostrado que la contrata-
ción financiera afecta al comportamiento estratégico
de las empresas, y así al funcionamiento de todo el sis-
tema. La conclusión principal que se deriva de la lite-
ratura económica es que la contratación financiera
por parte de las empresas generadoras puede mitigar
sus incentivos a ejercer poder de mercado (14). Ello es
así porque la contratación financiera, al establecer
unos precios de venta de la energía previos a la casa-
ción en el mercado mayorista, reduce el volumen de
producción cuya retribución depende de los precios
de mercado, mitigando el incentivo de las empresas
a ejercer poder de mercado. Así, para eliminar los in-
centivos a la elevación de precios, bastaría con que
las empresas tuvieran el mismo interés en que los pre-
cios subieran, como en que bajasen. Esto se consigue
cuando la posición neta de las empresas, o la diferen-
cia entre lo que venden y lo que «compran» en el mer-
cado, es nula o muy pequeña. 

Los contratos financieros que se liquidan por diferen-
cias entre el precio del contrato y el del mercado
mayorista, denominados «contratos por diferencias»,
tienen este efecto: dado que la empresa recibe un
precio fijo por una cantidad exógena, es decir, no
dependiente del resultado del mercado, reducen la
exposición de la empresa a los precios del merca-
do eléctrico. Toda divergencia entre la cantidad fija
y la cantidad efectivamente vendida en el merca-
do recibe o paga, según su signo, el precio del mer-
cado, por lo que se preservan los incentivos margi-
nales necesarios para la consecución de la eficien-
cia, al tiempo que se reduce el incentivo a la eleva-
ción de precios.

La integración vertical entre la generación y la comer-
cialización constituye un ejemplo extremo de contra-
tación financiera, y en este sentido, puede con tribuir
también a la reducción del poder de mercado (Bushnell
et al., 2008). Sin embargo,  no hay que olvidar que la in -
te gración vertical también está asociada con otros
efectos negativos sobre el poder de mercado, tales
como la reducción de liquidez en los mercados ma-
yoristas, o las mayores barreras a la entrada que ésta
supone para la entrada de nuevos agentes (Giuletti et
al., 2010).

INVERSIÓN EN CAPACIDAD DE GENERACIÓN
ELÉCTRICA

Si bien durante los años posteriores a la reforma de
los mercados eléctricos, el poder de mercado cons-
tituía la preocupación fundamental sobre su funcio-
namiento, cada vez más el foco de atención está
girando hacia la incapacidad del mercado para ge-
nerar los incentivos adecuados a la inversión en ca-
pacidad de producción eléctrica. 

Un ejemplo paradigmático de la incapacidad del
mercado de generar el sobre-dimensionamiento óp-
timo se ha observado en el Reino Unido, donde tras
la reforma de NETA, se eliminaron los pagos por ca-
pacidad que el sistema anterior había introducido
precisamente para paliar el problema de inversión.
Tras más de diez años de abstención inversionista,
unidos a la obligación de cierre de una gran parte
del parque térmico por el fin de su vida útil y por mo-
tivos medioambientales, el sistema británico se en-
frenta en estos momentos a márgenes de reserva
muy estrechos frente a las puntas de demanda es-
perada para los próximos dos años.

En cualquier caso, poder de mercado e incentivos a
la inversión no se pueden desligar, porque éstos de-
penden de forma crucial de la formación de precios
en el mercado de producción de electricidad. En la
medida en que el poder de mercado agudiza los pro-
blemas de inversión, su solución pasa irremediable-
mente por la intensificación de la competencia. Sobre
este aspecto nos detendremos a continuación.

Poder de mercado e inversión. Como en cualquier
otro mercado, los inversores en el sector eléctrico ha-
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cen previsiones sobre la evolución futura del mercado
para evaluar si las nuevas inversiones generarían ingre-
sos suficientes para cubrir los costes de inversión, ope-
ración y mantenimiento más un margen normal de be-
neficios. Pero en mercados oligopolísticos, como el
sector eléctrico, las empresas son conscientes del im-
pacto que tienen sus decisiones sobre los equilibrios de
mercado. Así, la evolución futura del mercado depen-
de de las decisiones de inversión individuales, que tam-
bién afectan a los incentivos de las empresas rivales
para acometer nuevas inversiones. Por ello, los inverso-
res eléctricos no sólo basan sus decisiones de inversión
sobre series históricas de precios, o previsiones futuras,
sino que también tienen en cuenta consideraciones
estratégicas que están ligadas a la intensidad de la
competencia en el mercado. Gracias a la Teoría de
Juegos, hoy tenemos las herramientas para analizar
cómo la interacción estratégica entre las empresas
eléctricas afecta a sus decisiones de inversión.

Para comprender por qué el poder de mercado pue-
de agravar los problemas de inversión, considérese
el impacto que tiene sobre los beneficios de una em-
presa el aumento en su capacidad de producción.
La capacidad óptima para una empresa iguala el
coste marginal de la nueva inversión, es decir el cos-
te fijo unitario, a su ingreso marginal. Como conse-
cuencia del poder de mercado, la inversión de una
empresa tiene efectos de signo contrario sobre sus
ingresos marginales: por una parte, le permitirá ex-
pandir su producción en aquellas circunstancias en
las que la empresa venda toda su capacidad; por
otro, dado que la inversión incita un comportamien-
to más competitivo, menores serán también los be-
neficios que obtenga a través de las unidades de
producción que ya tiene en el mercado. Por ello, en
presencia de poder de mercado, la capacidad del
mercado para generar un nivel de inversión óptimo
queda comprometida (15).

La relación entre comportamientos estratégicos e in-
centivos a la inversión se ve acentuada por las ca-
racterísticas particulares de los mercados eléctricos.
La inelasticidad de la oferta y de la demanda en el
corto plazo implican que en períodos de demanda
pico, cuando el margen de reserva es nulo o muy
estrecho, los precios son muy sensibles a cambios,
fortuitos o estratégicos, en la oferta o en la deman-
da. En este contexto, la construcción de una planta
de punta puede provocar una fuerte reducción de
precios que afecte negativamente a los ingresos de
toda la producción inframarginal. Del mismo modo,
la retirada de la producción de una planta existente
provoca un fuerte ascenso de precios. En este caso, y
debido a que la falta de capacidad excedentaria y
el poder de mercado se retroalimentan, se produci-
ría un desincentivo para la inversión y un incentivo al
poder de mercado, dificultando el que el mercado
genere el sobre-dimensionamiento y los precios so-
cialmente óptimos (16).

La fiabilidad del suministro eléctrico como bien pú-
blico. La no-almacenabilidad de la energía eléctrica

exige que todas las partes del sistema funcionen en
perfecta sincronía para asegurar la igualación instan-
tánea entre oferta y demanda, en todo momento del
tiempo y en todo punto de la red. La pérdida de equi-
librio en una parte de la red tendría un efecto conta-
gio sobre el sistema en su conjunto, provocando la pér-
dida de suministro de todos los individuos y empresas
conectados a la red. Para evitarlo, es necesario man-
tener un cierto margen de reserva entre la demanda
punta esperada y la capacidad instalada, de tal mo-
do que se pueda hacer frente a variaciones de la ofer-
ta, que se ve negativamente afectada por la ocurren-
cia de fallos fortuitos en las centrales o por las bajas
aportaciones hidráulicas o eólicas, o de la demanda,
que es estacional y aleatoria.

La garantía de suministro que aporta la reserva del sis-
tema constituye lo que la Teoría Económica define co-
mo «bien público», es decir, aquellos que cumplen las
propiedades de «no exclusión» –una vez producido el
bien, no se puede excluir a nadie de su disfrute– y de
«no rivalidad» –una vez producido el bien, el que un
nuevo consumidor lo disfrute no implica un coste adi-
cional–. Ello es así porque todos los consumidores en
una red comparten el acceso a las mismas reservas
de energía sin que la conexión de uno más reduzca o
encarezca la fiabilidad disponible para el resto. 

La Teoría Económica nos enseña que el mercado fa-
lla en la provisión de bienes públicos porque quienes
los producen no puede capturar los beneficios ge-
nerados por su disfrute porque ningún consumidor es-
taría dispuesto a pagar por ellos. Este problema es-
tá presente en el sector eléctrico porque a un indivi-
duo no se le puede vender más fiabilidad que a otro,
hayan pagado mucho, poco o nada por la fiabili-
dad. Por ello, si les preguntáramos a los consumido-
res cuánto están dispuestos a pagar para financiar
el coste de mantener el sobredimensionamiento del
sistema, ¿qué incentivos tendrían a decirnos la ver-
dad si digan lo que digan, paguen lo que paguen,
la fiabilidad de la que van a disfrutar va a ser la mis-
ma? En definitiva, ¿cómo se puede esperar que el
mercado provea algo que nadie, de forma indivi-
dual, está dispuesto a financiar? 

En resumen, estas dos cuestiones relacionadas con los
incentivos a la inversión en los mercados eléctricos –po-
der de mercado y fiabilidad como bien público– con-
ducen a dos conclusiones importantes para la política
regulatoria: la lucha contra el poder de mercado y la
provisión de incentivos a la inversión no son políticas
sustitutivas, sino complementarias; y no se puede es-
perar que el mercado eléctrico, aun si éste es compe-
titivo, genere un sobre-dimensionamiento óptimo. 

Una vez constatadas empíricamente estas conclusio-
nes, parece haber cierto acuerdo sobre la necesidad
de complementar la retribución de las empresas por
la energía que venden con pagos por capacidad. La
cuestión es cómo hacerlo de manera adecuada, y es
aquí donde en estos momentos se encuentra el de-
bate regulatorio del sector eléctrico… debate al que
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sin duda la Teoría de Juegos seguirá haciendo aporta-
ciones relevantes. 

CONCLUSIONES

La Teoría de Juegos nos enseña que la elección del
marco regulatorio adecuado para cada sector no
puede prescindir del análisis de los comportamientos
estratégicos de las empresas que en él operan. Por
ejemplo, no se puede confiar en los mercados la
consecución de la eficiencia sin antes contrastar si
los incentivos y capacidad de las empresas para
ejercer poder de mercado dificultarían dicho objeti-
vo. De ser así, habría que contemplar cambios en la
estructura de mercado y de su diseño para mitigar
los incentivos contrarios a la eficiencia. Sin duda, la
experiencia regulatoria en el sector eléctrico valida
esta conclusión, sin que a fecha de hoy se haya al-
canzado suficiente consenso sobre la mejor mane-
ra de organizar el sector.   

NOTAS

[1] Además, el modelo de Cournot no tiene solución cuando
la demanda es inelástica al precio, propiedad que cum-
ple la demanda eléctrica porque los consumidores gene-
ralmente pagan precios fijos e independientes de los pre-
cios mayoristas.

[2] El Libro Blanco sobre la reforma del mercado eléctrico
(Pérez Arriaga et al., 2005), encargado por el Ministerio de
Industria a un grupo de expertos, emplea un modelo de
simulación del pool eléctrico que pertenece a esta cate-
goría de modelos de equilibrio en curvas de oferta.

[3] Por ejemplo, para resolver el modelo con curvas de ofer-
ta continuas, se aplican las técnicas del cálculo: se plan-
tea el problema de maximización y el equilibrio se obtie-
ne como solución al sistema de ecuaciones de primer or-
den. Esto mismo no se puede hacer para caracterizar los
equilibrios en el modelo con curvas de oferta discretas,
porque el problema no es diferenciable.

[4] Es decir, predice que el mercado genera ineficiencias en
la fijación de precios, pero concluye que el modelo de
Cournot sobreestima el poder de mercado.

[5] La importancia que tiene la elasticidad de la demanda
residual sobre los incentivos a ejercer poder de mercado
ha llevado a que ésta se utilice como indicador del po-
der de mercado de cada empresa (Wolak 2003; Twomey
et al. 2005).

[6] Distintos autores han intentado añadir elementos que per-
mitan reducir la multiplicidad de equilibrios, por ejemplo,
límites de capacidad, o contratación financiera. Trivial -
mente, si uno solo permite el uso de curvas de oferta line-
ales, el equilibrio es único. Sin embargo, esta restricción es
sólo metodológica, no existiendo ningún mercado en el
que tal restricción se aplique. Otros autores han aplicado
distintos refinanciamientos de selección de equilibrios. Por
ejempo, Delgado y Moreno (2004) demuestran que en este
modelo el resultado de Cournot es el único inmune a co-
aliciones entre los jugadores (coalition-proof Nash equli-
brium).

[7] Por ejemplo, en el mercado eléctrico español, el número
máximo de pujas que se pueden emitir por cada planta
de producción es de 25.

[8] Este índice se construye como la suma de las cuotas de
mercado al cuadrado de todas las empresas del merca-
do y por lo tanto toma valores entre 0 (empresas muy pe-
queñas) y 10.000 (monopolio). Una de las ventajas de es-
te índice es que a partir de su valor es fácil calcular el nú-

mero de empresas equivalente, es decir, cuántas empre-
sas de igual tamaño darían lugar a ese HHI. Únicamente
se ha de dividir 10.000 por el HHI obtenido.

[9] Estos indicadores son utilizados por parte de reguladores
sectoriales y las autoridades de competencia. Véase por
ejemplo el informe de la CNE sobre el impacto de la ope-
ración de concentración entre Gas Natural y Unión Fenosa
en 2008, o el informe de London Economics encargado
por la Dirección General de Competencia de la Comisión
Europea en el marco de la investigación llevada a cabo
en 2005 sobre la competencia en diversos mercados
eléctricos en Europa. Véase Twomey et al. (2005) y Sheffrin
(2002).

[10] Son muchos los trabajos empíricos que se han realizado
sobre el poder de mercado en los mercados eléctricos.
Sin la pretensión de ser exhaustivos, se puede consultar
Borenstein, Bushnell y Wolak (2002), Fabra y Toro (2006),
Reguant (2014), Wolfram (1999), y Wolak (2003).

[11] Aunque no nos detendremos aquí en ello, hay que desta-
car que el resultado de NETA tampoco fue satisfactorio,
principalmente por la falta de inversión y el fuerte encare-
cimiento de precios. Los problemas de poder de merca-
do quedaban ocultos para el regulador tras la privacidad
de los contratos bilaterales, debilitando fuertemente su la-
bor de supervisión. El nuevo diseño generó fuertes incen-
tivos a la integración vertical, porque los mercados de ajus-
te, que se constituían como la única alternativa de com-
pra y venta para las empresas no integradas, eran dema-
siado pocos líquidos y por tanto, volátiles. A su vez, ello ge-
neró fuertes barreras de entrada para los potenciales nue-
vos entrantes (Giulietti et al., 2010). De nuevo, el Gobierno
británico y el regulador han abierto otro proceso de con-
sulta para la reforma del sistema eléctrico Nritánico, la de-
nominada Electricity Market Reform (EMR).

[12] Fabra, von der Fehr y Harbord (2006) aportan una carac-
terización formal de los equilibrios, y una comparación en-
tre ambos tipos de subastas.

[13] Por ejemplo, en España los dos generadores de mayor ta-
maño han estado obligados a subastar «virtualmente» par-
te de su capacidad a través de contratos financieros. La
Comisión Europea también ha recurrido en diversas oca-
siones a las ventas virtuales de capacidad como reme-
dios en casos de fusiones en el sector eléctrico. Fabra,
Federico y Vives (2006) contiene una descripción de algu-
nos de estos casos. 

[14] La referencia principal es el trabajo clásico de Allaz y Villa
(1993), al que no obstante han seguido muchos otros que
extienden o matizan sus conclusiones principales. Por ejem-
plo, véase Mahenc y Salanié (2004), Ferrerira (2003) o Liski
y Montero (2006). De Frutos y Fabra (2012) contienen una
aplicación a los mercados eléctricos, y Bushnell, Mansur y
Saravia (2008) desarrollan un estudio empírico del efecto
de la contratación financiera. Ferreira et al. (2010) aportan
evidencia experimental.

[15] Estas cuestiones las analizan formalmente y en detalle
Fabra, von der Fehr y Frutos (2011).

[16] A estos efectos se suman otros que no están necesaria-
mente ligados al poder de mercado. Por ejemplo, la vo-
latilidad de precios –que es consecuencia de la no-alma-
cenabilidad de la electricidad, así como de la estaciona-
lidad e inelasticidad de la demanda–, que unida a la aver-
sión al riesgo de los inversores y a los largos plazos de amor-
tización de las centrales eléctricas, pueden provocar iner-
cia en la toma de decisiones y retrasos excesivos en la in-
corporación de las nuevas centrales.
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El cambio climático global plantea una amenaza importante para el desarrollo del bienestar
económico y humano en muchas partes del mundo durante las décadas y siglos venideros
(IPCC, 2013). Causado por los «gases de efecto invernadero» (GEI) provocados por el hombre,
el cambio climático se ha caracterizado como el «problema comunal definitivo» (Stavins. 2011).

La mitigación del cambio climático requerirá una re-
ducción sustancial de los GEI procedentes de todos
los sectores económicos básicos (Pacala y Socolov,
2004). Para lograr una reducción de las emisiones a
un coste mínimo dada la tecnología disponible (efi-
ciencia estática), al tiempo que se estimula la inno-
vación tecnológica que reduzca los costes de miti-
gación en el futuro (eficiencia dinámica), los econo-
mistas han venido abogando durante mucho tiem-
po por la adopción de políticas basadas en el mer-
cado. 

El Sistema de Comercio de Emisiones de la Unión
Europea (EU ETS) que se implantó el 1 de enero de
2005 constituye el sistema internacional de cuota-y-
comercio (cap-and-trade) de emisiones de dióxido
de carbono (CO2 –el GEI más importante–) más gran-
de del mundo. Esta regulación afecta a los grandes
emisores estacionarios de CO2, sobre todo a los sec-
tores de la energía y a las industrias manufactureras
que usan energía intensivamente (1). Las instalaciones
participantes deben entregar  un derecho de conta-
minación, llamado EU allowance (EUA), por cada to-
nelada de CO2 emitida. El número de derechos (la
«cuota») se elige de manera que el total de emisiones

se sitúe a niveles inferiores a los de la situación busi-
ness-as-usual (BAU), es decir, a una situación en au-
sencia de política de mitigación. Esto significa que
los permisos de contaminación son escasos y, por lo
tanto, cuando las empresas comienzan a comerciar
EUAs en el mercado internacional del carbono emer-
ge un precio del carbono. El precio del permiso indi-
ca claramente a todos los participantes en el mer-
cado los costes de oportunidad de la emisión de CO2

y proporciona un incentivo para reducir las emisiones
de carbono hasta el punto de indiferencia entre pa-
gar el coste marginal de la reducción o el precio de
un permiso en el mercado de carbono. Esta condi-
ción de optimalidad iguala los costes marginales de
reducción de todos los participantes, lo que condu-
ce a las empresas a minimizar los costes totales de
reducción de una manera descentralizada. 

Después de un periodo experimental de tres años, se
amplió la cobertura de países y sectores en la Fase
II del EU ETS, desde 2008 hasta 2012. En la fase ac-
tual, la Fase III, más de 11.400 instalaciones de 31
países participan en el programa. Aunque está pre-
visto que la Fase III finalice en 2020, las característi-
cas de diseño fundamentales del sistema ya no se
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van a tocar en el futuro, baste mencionar que el lí-
mite a las emisiones totales se reducirá de forma in-
definida a una tasa del 1,78% anual. Es evidente, por
tanto, que el EU ETS ha cambiado los parámetros pa-
ra hacer negocios en Europa para siempre.

Un conocimiento profundo de la respuesta de las
empresas a estos cambios es crucial para la toma
de decisiones informadas sobre los efectos de cam-
bios futuros en el EU ETS y en esquemas de comer-
cio de carbono aproximadamente similares que han
ido surgiendo en otras partes del mundo. En este ar-
tículo se hace un balance de cómo esta política ha
afectado a la industria europea durante los primeros
ocho años de su existencia. Aunque la generación
de energía representa la mayor proporción de las
emisiones de CO2 reguladas, este artículo se centra
en estudiar los efectos sobre las empresas reguladas
del sector manufacturero. Otra razón importante pa-
ra centrar el estudio en este sector es que las conse-
cuencias económicas del comercio de carbono son
ampliamente consideradas como más conflictivas
en el sector manufacturero, que representa mucho
más empleo que el sector eléctrico. Puesto que la
mayoría de sus productos se comercializan en mer-
cados internacionales, existe el riesgo de que las em-
presas manufactureras reguladas pierdan competi-
tividad internacional y reduzcan su demanda de tra-
bajo o incluso salgan de la industria. Estas preocupa-
ciones han estado alimentando una oposición vehe-
mente a esta regulación que ha dejado huella en el
diseño de las políticas implementadas hasta el mo-
mento. Además, el sector manufacturero representa
casi el 40% de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero en todo el mundo, junto con la industria
primaria y, por tanto, juega un papel clave en la lu-
cha por la mitigación del cambio climático. 

Con esto en mente, el resto de este artículo se dedica
a revisar la evidencia empírica sobre el impacto del
EU ETS sobre cuatro aspectos con am plias repe r -
cusiones: las emisiones de CO2, la actividad eco nó -
mica, la competitividad y la innovación. Además, se
destacan las omisiones de la literatura actual y se
identifican los principales retos de cara al futuro.

EFECTIVIDAD DEL EU ETS EN LA REDUCCIÓN DE
EMISIONES

Medir el impacto del EU ETS sobre las emisiones es cru-
cial dados los objetivos de esta política. En ocasiones
se ha señalado que un sistema de cuota-y-comercio
como el EU ETS, por definición, implica re ducciones de
emisiones siempre y cuando se fije una cuota sufi-
cientemente baja y los emisores regu lados no violen
el sistema de manera flagrante. Sin embargo, en mu-
chos sectores las emisiones han estado disminuyen-
do desde hace algún tiempo. Por otra parte, las fluc-
tuaciones macroeconómicas, como la reciente re-
cesión, afectan a las emisiones, a veces drástica-
mente. Por lo tanto, se podría considerar que un sis-

tema  de comercio de emisiones sería eficaz sólo si
reduce las emisiones a niveles inferiores a las que se
habrían producido sin ella. 

Los investigadores que tratan de estimar el impacto
del EU ETS sobre las emisiones industriales se han en -
frentado a dos problemas principales. En primer lu-
gar, no se dispone de datos precisos sobre las emi-
siones de las instalaciones incluidas en el EU ETS an-
teriores a 2005. En segundo lugar, se necesita una
me dida ade  cuada de las emisiones hipotéticas. Un
método común en la literatura temprana ha sido
construir un contra-factual (BAU) para el periodo
2005-2007 mediante la extrapolación de una medi-
da adecuada de las emisiones anteriores a 2005, te-
niendo en cuenta el crecimiento del PIB y la tenden-
cia a la disminución en la intensidad de la emisión
de carbono (Ellerman y Buchner, 2007, 2008). Eller -
man y Buchner calculan que las emisiones de CO2
se han reducido entre 100 y 200 millones de tonela-
das en todos los sectores y países del EU ETS en los
dos años de estudio, lo que corresponde a un por-
centaje de reducción total de entre el 2,4% y el 4,7%
de las emisiones. 

Estudios posteriores de Ellerman, Convery y de Perthuis
(2010) y Anderson y Di María (2011), utilizando datos
y metodologías mejorados, estiman un rendimiento
en el mismo orden de magnitud: cerca de 210 mi-
llones de toneladas (un 3%) sobre el conjunto de tres
años de la Fase I. La mayor parte de la re ducción de
emisiones se produjo en la UE-15, en lugar de en los
países de Europa del Este (Anderson y Di María, 2011;
Ellerman et al., 2010). Para los dos primeros años de
la Fase II (2008 y 2009), Egenhofer, Alessi, Fujiwara y
Georgiev (2011) encuentran que la in   tensidad de emi-
sión se redujo en un 3,35% de media, 0,45% de es-
ta reducción corresponde al sector industrial. Kettner,
Kletzan-Slamanig y Köppl (2011) muestran que la dis-
minución de la intensidad energética agregada en-
tre 2005 y 2009 se debe exclusivamente a una dis-
minución en la intensidad de la industria de la pasta
de papel, mientras que no se observa una disminu-
ción significativa en la industria del cemento. Así, es-
tos autores atribuyen la disminución de emisiones a
la contracción de la economía durante la gran re-
cesión en lugar del EU ETS. 

Desentrañar los efectos causales del comercio de
emisiones y la recesión económica sobre las emisio-
nes es fundamental, pero no es sencillo. Siguiendo a
la literatura sobre evaluación de políticas, para atri-
buir una relación causal de manera creíble es preci-
sa una comparación de empresas reguladas y no
reguladas dentro de las industrias. Bajo el supuesto
de que la recesión afecta a ambos grupos de em-
presas de manera similar, esta comparación aísla el
impacto de las políticas sobre las emisiones. Esta me-
todología requiere más y mejores datos, en particu-
lar, requiere información a nivel de planta o de em-
presa, que sólo está disponible a partir de fuentes ad-
ministrativas, como son los institutos nacionales de es-
tadística (2).
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En un artículo reciente, Petrick y Wagner (2014) utili-
zan un panel representativo compuesto por el univer-
so de las plantas de fabricación alemanas con más
de 20 empleados. Esta base de datos permite un
cálculo muy preciso de las emisiones de carbono.
Los autores comparan cada uno de las 450 empre-
sas sujetas al EU ETS con empresas similares no suje-
tas a esta regulación  escogidas tras estimar el pro-
pensity score sobre un amplio conjunto de caracte-
rísticas de las empresas. Uno de los principales ha-
llazgos del estudio es que  el EU ETS no tuvo un im-
pacto significativo en las emisiones en la Fase I, pe-
ro indujo a las empresas reguladas a reducir sus emi-
siones en un 26% con respecto a las empresas no
reguladas entre 2008 y 2010. Además, los resultados
indican que estas reducciones se deben   totalmente
a reducciones en la intensidad de las emisiones, no
en la escala. Para reducir la intensidad de las emi-
siones en la Fase II las empresas reguladas redujeron
más que proporcionalmente su consumo de petró-
leo y gas, pero no su consumo de electricidad. Estos
resultados ponen de manifiesto la eficacia medioam-
biental de esta política, aunque confirmar definitiva-
mente esta eficacia requeriría estudios basados   en
datos para otros estados miembros.

IMPACTO SOBRE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

Los efectos económicos adversos para las empresas
reguladas han sido una preocupación desde que la
UE empezó a considerar la aplicación de políticas de
comercio de derechos de emisión (3). Estas empre-
sas deben llevar a cabo costosas reducciones de
emisiones o comprar permisos para cumplir con el
EU ETS. Con el fin de mitigar el impacto sobre los be-
neficios de estas empresas, y asegurar por tanto la
viabilidad política en la implantación del instrumen-
to, durante las dos primeras fases del EU ETS la ma-
yor parte de los permisos fueron asignados de forma
gratuita a los participantes. Sin embargo, la asigna-
ción gratuita no cambia el hecho de que el uso de
un permiso para el cumplimiento tiene un coste de
oportunidad debido a que el titular del permiso re-
nuncia a los ingresos de la venta del mismo. Esto sig-
nifica que las emisiones de carbono ya no son un
factor de producción libre y el EU ES podría llevar a
las empresas europeas a sustituir procesos de pro-
ducción intensivos en emisiones de carbono. 

El hecho de que el EU ETS imponga un precio de car-
bono a las empresas de los estados miembros de la
UE, pero no a las de otras regiones del mundo, agra-
va este efecto. En consecuencia, las empresas regu-
ladas que compiten en mercados internacionales de
bienes podrían no ser capaces de transferir el coste
del carbono a sus clientes finales, lo que resultaría en
una pérdida de cuota de mercado, y podría condu-
cir a una reducción de la producción y de los nive-
les de empleo (4). En el peor de los casos, las em-
presas pueden incluso optar por re-localizar sus acti-
vidades productivas con el fin de esquivar esta polí-
tica, llevándose sus puestos de trabajos y sus emisio-

nes de carbono a países no regulados. Así, las aso-
ciaciones de la industria se han apresurado a seña-
lar el alto precio del EU ETS en términos de pérdida
de empleos y escasa eficacia en cuanto a la reduc-
ción de emisiones de carbono a nivel mundial. 

Tales afirmaciones han motivado una gran cantidad
de investigaciones empíricas sobre el posible impac-
to del EU ETS en la actividad económica. En términos
generales, esto incluye indicadores tales como los
beneficios, los ingresos, la producción y el empleo.
Aunque la mayor parte de los primeros estudios se
centraron en evaluaciones ex ante de esta política,
la investigación reciente se ha centrado en las eva-
luaciones ex post, utilizando datos reales de rendi-
miento económico observados durante los primeros
ocho años de implantación de esta política. 

Por ejemplo, Petrick y Wagner (2014) en su estudio de
las plantas industriales de Alemania entre 2005 y
2010, no encuentran ningún efecto significativo del
EU ETS sobre el empleo en las empresas tratadas. Por
el contrario, no pueden rechazar la hipótesis de que
el EU ETS ha tenido un impacto positivo tanto en los
ingresos totales como en los ingresos de las exporta-
ciones durante la primera mitad de la Fase II. Esto
podría indicar que los exportadores alemanes, fren-
te a una demanda inelástica para sus productos, son
capaces de trasladar los costes de los permisos de
emisión a los consumidores finales de los mercados
internacionales de sus productos. 

Sin embargo, no todos los países pueden tener esta
habilidad. Un estudio realizado por Abrell et al. (2011)
ofrece un enfoque geográfico más amplio sobre el
estudio del impacto del EU ETS en empresas de 18
países. Utilizando datos de balances de la base de
datos AMADEUS los autores encuentran una peque-
ña pero estadísticamente significativa disminución
del empleo (del 0,9%) en las empresas del EU ETS du-
rante el período 2004-2008, que parece estar impul-
sada por un sector en particular, el de los minerales
no-metálicos. Los autores advierten que su práctica
de tomar como empresas de control sólo a las de
los sectores no regulados podría significar que las ten-
dencias sectoriales pueden alterar los efectos esti-
mados del tratamiento. 

Tanto Abrell et al. (2011) como Petrick y Wagner cons-
truyen el grupo de control para las empresas regula-
das utilizando la técnica del propensity score mat-
ching. Esto responde a la preocupación de que la
comparación de empresas reguladas y no regula-
das puede confundir el efecto de la regulación con
el de otras diferencias entre los grupos. Por el contra-
rio, Chan, Li y Zhang (2013) adoptan un enfoque de
«diferencias en diferencias» para analizar el impac-
to en el rendimiento del comercio de emisiones en
las industrias de generación eléctrica, cemento y hie-
rro y acero. En una muestra de 10 países y 9 años,
los autores descubren impactos estadísticamente
significativos del EU ETS sólo en el sector eléctrico, en
el que los costes de los materiales  aumentaron en
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un 5% (8%) en la Fase I (II) del EU ETS y el volumen de
negocios aumentó un 30% en la Fase II. Estas regre-
siones no revelan ningún impacto significativo en el
empleo. Además, ni el sector del cemento ni el del
hierro y el acero presentan un impacto significativo en
cualquiera de las variables de resultados. En resumen,
la literatura empírica reciente sólo encuentra eviden-
cia de un efecto adverso muy moderado del comer-
cio de carbono sobre la actividad económica.

EFECTOS SOBRE LA COMPETITIVIDAD Y FUGA DE
CARBONO

La falta de evidencia clara sobre un impacto eco-
nómico adverso, sobre el empleo y sobre los ingre-
sos deja entrever la posibilidad de que las empresas
reguladas han sido capaces de trasladar los aumen-
tos de costes que surgen del comercio de derechos
de emisión y de los mayores costes de la electrici-
dad al precio de sus productos (5). Los investigado-
res han contrastado esta hipótesis examinando da-
tos de precios agregados. Por ejemplo, de Bruyn,
Markowska, de Jong, y Bles (2010) estiman la relación
estocástica entre los índices de precios específicos y
el precio del carbono en la industria en la UE frente
a lade EE.UU. Utilizando datos mensuales de precios
desde 2001 hasta 2009, sus resultados muestran que
las industrias de alto consumo energético, como la del
hierro y el acero y la del refino transfirieron una gran
parte del precio del carbono a los mercados de sus
respectivos productos. En un análisis similar, Alexeeva-
Talebi (2011) muestra que las refinerías europeas tras-
ladaron totalmente el coste de los EUA a los precios
minoristas de la gasolina entre 2005 y 2007. Obern -
dorfer, Alexeeva-Talebi y Loschel (2010) utilizan el mis-
mo método para realizar un estudio sobre la trasla-
ción de costes en varias industrias del Reino Unido.
Utilizando datos semanales sobre los precios de la
gasolina y el diésel en 2005 y 2006 encuentran tasas
de traslación de los costes de los EUA a esos produc-
tos en un 50-75%. La evidencia es menos clara pa-
ra los productos de vidrio y cerámica. Los resultados
de estos estudios son consistentes con la ausencia
de impactos sobre las tasas de beneficio obtenida
en los estudios basados en datos de precios agrega-
dos antes mencionados. Queda margen para una
investigación futura sobre el impacto del comercio
de emisiones en los precios a niveles más desagre-
gados, es decir, a lo largo de todo el proceso pro-
ductivo hasta el producto final. 

Una alternativa para estudiar el impacto de la com-
petitividad del EU ETS sería examinar las cantidades
en lugar de los precios. Es decir, en vez de estudiar
la traslación de costes, los investigadores han co-
menzado a estudiar cómo el comercio de carbono
ha afectado a los flujos de mercancías objeto de co-
mercio entre los países regulados y los no regulados.
Por ejemplo, Costantini y Mazzanti (2012) estudian el
impacto de la Fase I sobre las exportaciones netas
de los países de la UE15 a más de 100 países de des-
tino para una amplia gama de industrias. Los resul-

tados indican que el EU ETS disminuyó las exportacio-
nes netas de todos los sectores excepto en las indus-
trias de tecnología media-baja, en las que las expor-
taciones netas aumentaron. Reinaud (2008) utiliza un
enfoque similar para estudiar los flujos comerciales
en la industria del aluminio, que está expuesta a los
precios del carbono debido al uso intensivo de ener-
gía eléctrica. Un posible inconveniente de estos es-
tudios es que la variable de tratamiento se define a
nivel de sector o país, lo que potencialmente gene-
ra multitud de factores combinados. Una vez más,
contrastes a nivel de empresa o de producto podrí-
an eludir este problema y, por ello, proporcionan un
enfoque alternativo prometedor en el futuro de esta
importante línea de investigación. 

Para los responsables políticos, la preocupación cen-
tral en relación con la competitividad es si tales impac-
tos provocan el cierre o la reducción de las actividades
productivas en Europa, con la consiguiente pérdida de
empleos y la fuga de carbono, es decir, una migración
de las emisiones de carbono procedentes de Europa
a países sin esta regulación. Martin, Muûls, de Preux, y
Wagner (2014a) examinan esta hipótesis directamen-
te utilizando datos recogidos en 761 entrevistas con ge-
rentes de seis países europeos. Se preguntó a los geren-
tes si la empresa tenía planes para reducir el tama-
ño de las operaciones o para reubicarse en el ex-
tranjero en respuesta a los precios del carbono en el
futuro cercano. Además, se preguntó a las empre-
sas del EU ETS en qué medida este riesgo de reloca-
lización dependería de que la compañía continua-
ra recibiendo derechos de emisión gratuitos a partir
de 2012. A partir de las respuestas a estas preguntas,
los autores construyen «puntuaciones de vulnerabili-
dad» que capturan el riesgo subjetivo de reducción
con y sin asignación gratuita de permisos de emisión.
El riesgo promedio de reducción de personal es ba-
jo en la mayoría de las empresas que informan de
que los precios del carbono no tendrán ningún impac-
to sobre futuras decisiones de localización. La pun-
tuación del riesgo de reducción de actividad es sig-
nificativamente mayor para las empresas sujetas al
EU ETS en comparación con las empresas no sujetas
al EU ETS, aunque la reducción de la producción o el
empleo no supere el 10%. Es importante destacar
que dentro del grupo de empresas del EU ETS existe
una variación sustancial tanto en el nivel de riesgo
de reducción de personal como en el grado en que
dicho riesgo podría mitigarse otorgando a las empre-
sas derechos de emisión gratuitos. 

A pesar de la falta de evidencia empírica sobre si la
fuga de carbono está sucediendo realmente, la
Comisión Europea pretende reducir el riesgo de fu-
gas mediante la concesión de derechos de emisión
gratuitos a los sectores considerados con un mayor
riesgo de reubicación debido a los precios del car-
bono. Estos umbrales se definen en términos de la in-
tensidad de carbono de un sector sobre su valor aña-
dido bruto, así como sobre su exposición comercial
medida como la suma de las importaciones y expor-
taciones dividida por el valor total del mercado. Las
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empresas de la industria manufacturera intensivas en
carbono y/o suficientemente expuestas al comercio
internacional continuarán recibiendo más permisos
de emisión gratuitos que otras empresas hasta el año
2020.

Usando la puntuación de vulnerabilidad descrita an-
teriormente, Martin et al. (2014b) muestran que el cri-
terio de la intensidad del comercio  es erróneo para
mitigar el riesgo absoluto de deslocalización (6). Más
concretamente, Martin et al. (2014a) sostienen que
una medida eficiente sería no compensar a las em-
presas con una alta propensión a la deslocalización
per se, sino a las empresas en las que se puede ob-
tener una mayor reducción de la propensión margi-
nal a la deslocalización, y ponderado el «daño» cau-
sado por el traslado, que puede ser medido en tér-
minos de puestos de trabajo perdidos y/o toneladas
de CO2 «fugadas». Estos autores muestran que aplicar
estos conceptos a la Fase III de las asignaciones en
el EU ETS podría permitir, sin aumentar la cantidad de
permisos de emisión gratuitos, reducir drásticamente
el riesgo de pérdida de empleo debido a la deslo-
calización. Estudios como este ponen de manifiesto
la necesidad de más investigación sobre el alcance
real de la fuga de carbono, y el gran potencial pa-
ra mejorar la eficiencia en el diseño de políticas que
deben conciliar el principio de «quien contamina,
paga» con la fuga de carbono y el empleo.

IMPACTO SOBRE LA INNOVACIÓN

En un mundo en el que la reducción de las emisiones
de carbono es más costosa en algunas regiones mien-
tras que las emisiones de carbono se pueden mover
libremente desde estas regiones a otras jurisdicciones
no reguladas, la preocupación acerca de la fuga de
carbono está justificada. Conviene señalar, sin embar-
go, que la regulación puede tener un efecto compen-
satorio que opera a través de la innovación y la difusión
internacional de conocimientos. De hecho, el EU ETS
podría reducir las emisiones de carbono en otras par-
tes del mundo, siempre que consiga una innovación
sustancial en tecnologías bajas en carbono, y que es-
te conocimiento se transfiera a países no UE en los que
las emisiones de carbono no están reguladas (7). Esta
última condición no es exclusiva del contexto ambien-
tal y ha sido objeto de una extensa investigación que
se sitúa en un ámbito más general que el de la eco-
nomía ambiental. La primera condición, sin embargo,
es fundamental para que el EU ETS sea dinámicamen-
te eficiente. Es evidente que sólo grandes inversiones
en I + D y el desarrollo de nuevas tecnologías van a aba-
ratar el coste de los objetivos de la reducción de emi-
siones. 

Conviene distinguir entre los efectos directos e indi-
rectos del EU ETS sobre la innovación. Se entiende por
efecto directo aquel que implica que una empresa
regulada sea más innovadora de lo que habría sido
en ausencia del EU ETS. Un efecto indirecto se produ-
ce cuando una empresa que suministra la tecnolo-

gía para empresas o industrias reguladas sea más in-
novadora de lo que habría sido en ausencia del EU
ETS. Téngase en cuenta que el efecto indirecto impli-
ca una relación comercial entre el proveedor de la
tecnología y la empresa regulada. Por el contrario,
una transferencia ocurre cuando la empresa que se   
beneficia de la innovación no paga por ella. 

Los investigadores a menudo basan sus indicadores
de innovación en las empresas en datos sobre pa-
tentes, que tienen la ventaja de venir en formatos que
se pueden comparar con otros conjuntos de datos
empresariales sin mayores complicaciones. En un
ambicioso estudio en toda la UE, Calel y Dechezle -
prêtre (2014) observan que después de 2005 las em-
presas reguladas por el EU ETS muestran niveles sig-
nificativamente más altos de patentes en tecnologí-
as limpias que las empresas no reguladas. El aumen-
to es especialmente pronunciado a partir de 2008,
coincidiendo con la Fase II del EU ETS. El uso de un
grupo de comparación de empresas de control em-
parejadas y seleccionadas cuidadosamente permi-
te a estos autores sugerir que la actividad innovado-
ra causada por la EU ETS se ha traducido en un au-
mento de 188 patentes de bajas emisiones de car-
bono respecto a las que hubieran surgido de otro
modo. Esto corresponde a un aumento de alrede-
dor del 8,1% para las empresas del EU ETS o de alre-
dedor de 0,85% para todas las patentes de bajas
emisiones de carbono presentadas en la Oficina
Europea de Patentes. Los autores no encuentran evi-
dencia de que el EU ETS pueda haber desplazado a
otros tipos de patentes en innovaciones de bajas
emisiones de carbono. 

Un inconveniente de los datos de patentes en este
estudio es que las solicitudes de patentes son obje-
to de un largo retraso antes de ser aprobadas (en
comparación con la edad del EU ETS). Como resul-
tado de las actividades de investigación, los datos
de patentes también pueden ser ruidosos, en el sen-
tido estadístico, y/o incompletos debido a las deci-
siones de concesión de patentes estratégicas. La al-
ternativa es utilizar datos de  inputs de la innovación,
como los gastos de investigación y desarrollo (I + D).
A diferencia de los datos de patentes, que se obtie-
nen a partir de fuentes administrativas, tales datos  se
suelen recoger en las encuestas personalizadas rea-
lizadas entre una muestra aleatoria de empresas. Por
ejemplo, Borghesi et al. (2012) trabajan con datos de
cerca de 1.000 empresas de la Encuesta de Inno -
vación de la Comunidad  (CIS) para Italia en 2008.
La CIS es parte de un esfuerzo europeo oficial para
recoger datos sobre innovación a nivel de empresa.
Estos autores encuentran que las empresas del EU ETS
tienen más probabilidad de estar involucrada en in-
novación ambiental, definida en un sentido amplio.
También examinan el efecto de la medida de rigu-
rosidad sectorial del EU ETS, que se define como emi-
siones sectoriales dividido por las asignaciones sec-
toriales. Esta medida está negativamente correlacio-
nada con la innovación. Sin embargo, dado que el
estudio se basa en una sección cruzada de empre-
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sas, se debe tener cautela a la hora de interpretar
estas correlaciones como relaciones causales. 

Utilizando la base de datos de entrevistas a gestores
descrita anteriormente (Martin et al., 2014a, b), Martin,
Muûls y Wagner (2013) construyen puntuaciones, en
una escala de 1 a 5, que representan las activida-
des de innovación relacionadas con la reducción de
emisiones de las empresas en la muestra. Distinguen
entre la innovación que reduce las emisiones de car-
bono durante la fabricación «innovaciones de pro-
ceso» y las que reducen las emisiones en el uso final
del producto «innovación de producto». Al igual que
en la investigación anterior de estos autores (8), una
simple comparación de la innovación entre la empre-
sas del EU ETS y las que no participan en el EU ETS no
revela diferencias significativas, aunque estas diferen-
cias podrían existir y simplemente estar enmascaradas
en la heterogeneidad no observada en la sección
transversal de empresas. Para evitar este problema,
Martin et al. (2013) examinan el impacto de la asigna-
ción de permisos de emisión gratuitos sobre la innova-
ción, explotando la variación cuasi-aleatoria en torno
a los límites fijados por la UE para la asignación de de-
rechos de emisión gratuitos después de 2012. 

Sus resultados muestran que las empresas de los sec-
tores que marginalmente no cumplen con los requisi-
tos para la asignación de permisos de emisión gratui-
tos realizan significativamente más actividades de in-
novación que las empresas que marginalmente cum-
plen con esos requisitos. Este resultado sugiere que el
impacto del EU ETS sobre la innovación es significativo,
aunque muy heterogéneo. Además, el impacto sobre
la innovación depende del número de permisos de
emisión gratuitos obtenidos, lo que contradice la «pro-
piedad de la independencia» de los sistemas de cuo-
ta-y-comercio, de acuerdo con el que los resultados
de mercado son independientes de la asignación ini-
cial de permisos (Hahn y Stavins, 2010). Por último, los
efectos sobre la innovación deberían ser más fuertes
en la Fase III, en la que las empresas deberán pagar
por los permisos de emisión en lugar de obtenerlos de
forma gratuita. Esto tiene una relevancia práctica di-
recta para la Comisión Europea, que ha comenzado
recientemente un proceso de consulta pública sobre
las normas para la asignación de permisos de emisión
gratuitos durante la Fase IV, que se pondrá a en mar-
cha a partir del año 2020. El objetivo de la Comisión
es el diseño de normas que aborden conjuntamente
los problemas de incentivos de la fuga de carbono y
de la escasa innovación en tecnologías de bajas emi-
siones de carbono.

CONCLUSIÓN

Frente a los desafíos seminales que plantea el cam-
bio climático global, el EU ETS, el sistema transfronte-
rizo de cuota-y-comercio de emisiones de gases de
efecto invernadero más grande del mundo, es la es-
trella de las políticas medioambientales basadas en
el mercado. Si bien su implementación no siempre

ha sido fácil y ha sido blanco de críticas vehemen-
tes, la Comisión Europea mantiene que el EU ETS es
el buque insignia de su política climática, y que es-
tá aquí para quedarse. La evidencia disponible que
se ha revisado en este artículo sugiere que hay bue-
nas razones para aferrarse a esta política, pues ha
conseguido reducir las emisiones de carbono y au-
mentar la innovación en tecnologías de bajas emi-
siones de carbono, mientras que en promedio sus
efectos negativos sobre la actividad económica y la
competitividad internacional han sido muy leves. Al
mismo tiempo, es evidente que existe un amplio mar-
gen de mejora de esta política. Tales mejoras deben
basarse en una evidencia empírica sólida. Como un
esfuerzo de investigación, el análisis del impacto del
EU ETS sigue siendo trabajo en progreso. Por una par-
te, esto refleja la naturaleza del EU ETS como un ins-
trumento de política en permanente y continua evo-
lución. Por otra parte, muchos estudios pertinentes
aún no se han llevado a cabo. El desarrollo en los
próximos años de nuevas bases de micro-datos a ni-
vel de empresa, tanto en términos de las variables
de características como en amplitud de la cobertu-
ra geográfica, constituiría un estímulo importante pa-
ra esta línea de investigación.

(*) Estoy en deuda con mis coautores Mirabelle Muuls,
Laure de Preux, Katrin Rehdanz, Jonathan Colmer, Ralf Martin
y Sebastian Petrick por su ayuda y sugerencias en innu-
merables conversaciones sobre el EU ETS. Agradezco el
apoyo financiero del Gobierno español, proyectos
SEJ2007-62908 y ECO2012-31358. Este artículo, inicialmen-
te redactado en inglés, ha sido traducido al español por
Mercedes Palacios. Quiero dar las gracias a Pablo del Río
González por sus comentarios y sugerencias, que me han
ayudado a mejorar un borrador anterior de este artículo.

NOTAS

[1] La participación en el ETS de la UE es obligatoria para todas
las instalaciones de combustión con una potencia térmica no-
minal superior a 20MWh, que incluye las centrales eléc tricas
convencionales. Por otra parte, el plan abarca grandes insta-
laciones en actividades intensivamente emisoras de CO2 ta-
les como refinerías de petróleo, hornos de coque, hierro y ace-
ro, fábricas de cemento, vidrio, cal, ladrillos, cerámica, pulpa
de papel, para los que también existen umbrales de produc-
ción por debajo de los cuales las instalaciones están exentas
a participar. En los últimos años el programa se ha ampliado
para incluir a otros sectores (por ejemplo, las líneas aéreas, la
fabricación de aluminio), y a otros gases de efecto inverna-
dero.

[2] Estas bases de datos son a menudo adecuadas en cuan-
to a calidad y representatividad, pero están sujetas a nor-
mas estrictas de confidencialidad de acceso y uso.

[3] Cf. Libro Verde sobre el comercio de emisiones de gases de
efecto invernadero en la Unión Europea presentado por la
Comisión Europea, COM (2000) 87 final, Bruselas, 8.3.2000.

[4] En el caso de la generación de energía, este efecto está li-
mitado por aspectos institucionales y técnicos de los mer -
cados europeos de la electricidad. Los mercados eléctri cos
están segregados por la estructura de las redes de transporte
existentes, lo que limita sustancialmente la penetración de
importaciones procedentes de países sin un precio del car-
bono.
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[5] Los datos de Alemania y España sugieren que los genera-
dores de energía trasladaron el coste de las emisiones de
carbono a los consumidores de electricidad (Zachmann y
von Hirschhausen, 2008; Fabra y Reguant, 2013).

[6] Estas conclusiones surgen de un análisis de regresión que
controla por el «ruido» debido a las características del en-
trevistador (incluyendo efectos fijos), debido a las caracte-
rísticas del gestor (incluyendo la permanencia en la empre-
sa, dummies por género y experiencia profesional) y debi-
do al momento de la entrevista (incluyendo dummies por
mes, día de la semana y la hora del día). En muchos casos,
otros factores como los costes laborales o la proximidad a
mercados finales pueden ser más relevantes que el coste
del CO2 en la decisión de relocalización.

[7] En cierto modo, este fallo de mercado, la incapacidad de
los innovadores para apropiarse totalmente de los rendi-
mientos de sus inversiones en I + D, mitiga las consecuen-
cias de otro fallo de mercado –la externalidad ambiental
global– cf. Jaffe, Newell, y Stavins, (2005).

[8] Esto confirma los resultados de la oleada de 2008 anterior
de entrevistas con gerentes de casi 200 empresas media-
nas de fabricación en el Reino Unido, en la que no surgie-
ron diferencias significativas en las medidas de innovación
construidas de forma similar (Martin et al., 2012).
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Decir lo mucho que Internet ha cambiado nuestras vidas es semejante a exclamar ¡Cómo
pasa el tiempo! cuando un conocido nos pone al día sobre la edad de sus hijos:  ambas
cosas son visitas a un lugar común. Habiendo ya incurrido en tal desliz, he de confesar ade-
más que en este artículo vamos a tratar temas también bastante comunes. No estarán todos

los que debería haber en un catálogo exhaustivo de
la economía industrial de Internet, y la elección de
los que sí están responde, por supuesto, a preferen-
cias y conocimientos personales. Sin embargo, la se-
lección sí sigue un hilo conductor: el impacto de
Internet sobre lo que se conoce como costes de bús-
queda. 

Los consumidores, y también las empresas, necesi-
tan dedicar recursos e incurrir en costes para infor-
marse de la disponibilidad, características y precios
de aquellos productos que querrían adquirir. El aná-
lisis económico hace tiempo que se ocupa de las con-
secuencias que la existencia de estos costes tiene
para la formación de precios y la eficiencia de los
mercados. Internet y la web han supuesto un cam-
bio importante en las formas de acceso a la infor-
mación y, por consiguiente, en los costes asociados.
Con esto en mente, comenzaremos relatando lo que
se esperaba de este cambio allá por la última dé-
cada del siglo pasado, y lo que desde entonces he-
mos podido observar. En particular, si Internet se aso-
ció desde el principio con una reducción o virtual eli-
minación de los costes de búsqueda y por lo tanto
llegó a pronosticarse la reducción tanto de los pre-

cios como de su dispersión, la realidad acabó sien-
do un poquito más compleja. Discutiremos las expli-
caciones que la economía ha encontrado para esa
divergencia entre predicciones y observaciones.

La generalización del uso de Internet en el comercio
y su efecto sobre los costes de búsqueda han con-
dicionado también otras decisiones de las empre-
sas, más allá de sus precios. Algunas de estas reac-
ciones, además, pueden ayudar a explicar parte de
los comportamientos inesperados de los precios. En
efecto, si una reducción de los costes de búsqueda
hace más intensa la competencia entre productos
homogéneos, las empresas probablemente respon-
derán con una mayor diferenciación de los que ofre-
cen. Esta diferenciación puede ser vertical, es decir,
en términos de calidad. En un comercio que se rea-
liza sin contacto físico entre comprador y vendedor,
como es el comercio online, un elemento importan-
te de esa calidad es la información y las garantías
que se proporcionan al comprador. Pero la diferen-
ciación también puede ser horizontal, es decir, en re-
lación con las especificidades del producto ofreci-
do. En este sentido, comentaremos cómo el acce-
so a Internet ha afectado la disponibilidad en ciertos
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nichos de productos y por tanto la composición del
comercio en algunos sectores importantes de la
economía.

Como hemos ya mencionado, los costes de búsque-
da tienen que ver con el acceso de los comprado-
res a información relativa a precios u otras caracte-
rísticas del producto. Las empresas también tienen la
capacidad de afectar estos costes. La publicidad,
una de cuyas funciones es la de transmitir informa-
ción, es un instrumento importante para este fin. No
es de extrañar, por lo tanto, que la generalización de
Internet haya tenido consecuencias profundas para
la industria de la publicidad. No sólo ha supuesto la
explosión del inventario de soporte disponible o la
aparición de nuevas formas de publicidad, como los
enlaces patrocinados, sino que ha cambiado tanto
las formas de contratación como las posibilidades
de focalización y personalización de las campañas
masivas de publicidad. El análisis de estos cambios
y del comportamiento de los nuevos actores en es-
ta industria que Internet ha hecho surgir serán objeto
de la última parte de este artículo.

Como ya mencionamos, hay muchos temas relacio-
nados con la economía industrial de Internet y de los
que este artículo no se ocupará. Mención especial
entre las omisiones merece la vasta literatura que se
ha ocupado del diseño de mecanismos competiti-
vos (subastas) para la asignación de posiciones en
rankings como los que determinan las listas de enla-
ces patrocinados. Dos ejemplos destacados de es-
ta literatura son los artículos de Chen y He (2011) y
Athey y Ellison (2011). Pese a omisiones así, confia-
mos en que esta revisión selectiva de cuestiones
ofrezca un apropiado punto de observación sobre ese
territorio extenso que es la no tan «Nueva Economía»
industrial de la era Internet.

PRECIOS Y DISPERSIÓN DE PRECIOS

Cuando en los años noventa Internet comenzaba a
convertirse en una herramienta de uso generalizado
y el comercio electrónico en una práctica habitual,
fueron muchos los que pensaron hallarse en los al-
bores del «comercio sin fricciones» (1). La facilidad
que el comercio electrónico suponía para la locali-
zación de vendedores y la comparación de precios
hacía augurar un aumento de la competencia que
empujaría esos precios a la baja. Reducidas casi a
un mínimo las «fricciones» asociadas al coste de bús-
queda, se esperaba también ver disminuir o desapa-
recer la dispersión en los precios de bienes homogé-
neos. Es decir, la llegada del imperio de lo que, des-
de hace mucho tiempo, se conoce como la «ley de
un único precio».

En efecto, que la existencia de costes de búsqueda
para los consumidores podía dar lugar a precios altos
se sabía al menos desde el artículo de Diamond (1971).
Si cada consumidor tiene que incurrir en un pequeño
coste, igual para todos, para conocer el precio al que

un minorista vende el bien, digamos que el coste aso-
ciado a su desplazamiento hasta el local del comer-
ciante, entonces aunque haya muchos minoristas que
ofrecen ese mismo bien podemos predecir que todos
fijarán el precio de monopolio. 

El resultado parece extraño, pero su lógica es senci-
lla: en cualquier otra configuración de precios de
equilibrio anticipada correctamente por los consumi-
dores, el minorista que fijase el precio más bajo po-
dría aumentar sus beneficios simplemente elevando
ese precio en una cantidad igual al coste de bús-
queda del consumidor. A este, al observar ese pre-
cio, no le compensaría seguir buscando: cualquier
otro precio que esperaría encontrar no justificaría el
coste adicional de la búsqueda. A todos los efectos,
la competencia de las empresas rivales pierde filo in-
cluso con pequeños costes de búsqueda y se vuel-
ve irrelevante.

El modelo de Diamond predice precios altos pero
dispersión nula. Ello se debe a ese supuesto de que la
búsqueda es igual de costosa o molesta para todos
los consumidores. Admitiendo que distintos consumi-
dores pueden sufrir distintos costes de búsqueda, la
dispersión de precios es también un resultado de
equilibrio, como Varian (1980) y Stahl (1989), entre
otros, han mostrado (2) (3). 

Con estos antecedentes, era explicable que, en par-
ticular, los economistas esperasen que la llegada de
Internet abriese una era de precios más bajos y me-
nos dispersos. Y era inevitable, también, que los in-
vestigadores se lanzasen sobre los datos para detec-
tar ese fenómeno. Lo hicieron, desde luego, pero lo
que encontraron no fue exactamente lo que espe-
raban encontrar. Tras analizar los precios a los que
minoristas online y minoristas tradicionales ofrecían
productos estandarizados (libros, CDs, productos de
electrónica, pólizas de seguro) tuvieron que llegar a
la conclusión de que, si bien los precios online pare-
cían ser algo inferiores, la dispersión de precios seguía
caracterizando el comercio electrónico. (Véase, entre
otros, Brynjolfsson y Smith, 2000, Baye et al., 2004,
Brown y Goolsbee, 2002, Clay et al., 2001, y la revista
de esta literatura en Ratchford, 2009). Más aún, la dis-
persión en la «Era de la información» no parecía ser
inferior a la dispersión un cuarto de siglo antes, ni dar
muestras de estar desapareciendo (Scholten y Smith,
2002, Baye et al., 2004).

En un reciente artículo, al estudiar los precios de billetes
aéreos, Orlov (2011) encuentra un resultado aún más sor-
prendente. Para una misma ruta, la mayor penetración
de Internet en un área geográfica está asociada con
menores precios en promedio, pero también con ma-
yor dispersión de precios. Incluso la dispersión de precios
ofrecidos por una misma empresa es mayor. Es decir,
Internet parece favorecer el uso de la discriminación de
precios por parte de las estrategias de los minoristas (4). 

Ante tales resultados paradójicos, la pregunta obvia
es qué puede explicarlos. Las respuestas posibles son
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varias. La primera, desde luego, es que las observa-
ciones adolezcan de algún defecto y la dispersión
de precios, en realidad, sí haya disminuido. El núme-
ro de estudios que parecen desmentir tal cosa es
grande, como hemos apuntado, pero todos ellos
comparten una característica discutible: se basan en
observaciones de precios «publicados» en las pági-
nas web de los minoristas, no en los precios de trans-
acciones realizadas. Si las ofertas online de algún mi-
norista, en particular aquellas que suponen precios
más altos, suscitan cantidades insignificantes de trans-
acciones, entonces las medidas de dispersión utiliza-
das pueden exagerar el verdadero alcance del fe-
nómeno (5). Lo mismo sucede si algunas ofertas son
simples cebos, que en realidad no permiten llegar a
una transacción. Algo de esto puede haber habido.
Por ejemplo, Ghose y Yao (2011), con datos sobre
transacciones a través de un intermediario electróni-
co B2B, encuentran una dispersión prácticamente
nula y significativamente menor que en las transac-
ciones offline (6). Aunque Ghose y Yao consideran
transacciones B2B, entre empresas, y no B2C, mino-
ristas, a través de un intermediario público, y por tan-
to sometido a mayor regulación que los intermedia-
rios privados, otros estudios basados en transaccio-
nes (por ejemplo, Sengupta y Wiggins, 2012, o Zhao
et al., 2012) han venido a corroborar que, en efec-
to, las conclusiones basadas en precios anunciados
pueden exagerar la dispersión real de precios, y que
esta dispersión es menor online que lo observado en
comercio tradicional.

Otra explicación, alternativa o complementaria, pa-
ra la pervivencia de una, en todo caso, significativa
dispersión de precios es que, de hecho, los costes
de búsqueda pueden no haberse reducido con la
generalización del comercio electrónico. Es cierto que
mucha información está a solo un click en Internet,
y particularmente que los robots de búsqueda y los
comparadores hacen más fácil, en principio, acce-
der a la información sobre precios. Sin embargo, tan-
to los minoristas como los buscadores tienen formas
de «crear» formas nuevas de coste. Y, posiblemente,
también incentivos para hacerlo.

En un artículo muy celebrado, Ellison y Ellison (2009)
describen algunas de las formas en que los minoris-
tas pueden crear estos costes mediante tácticas que
apuntan a lo que se ha venido a denominar «ofusca-
ción» (7). Entre ellas, la reducción de precios acom-
pañada por el incremento de costes de envío (si el
robot de compras no tiene estos en cuenta) o la re-
ducción en la garantía, la complicación en las con-
diciones de devolución u otros aspectos contractua-
les, el anuncio de precios sujetos a otras condiciones
no especificadas hasta el final de la compra, el lis-
tado de productos de baja calidad y precio para
atraer al comprador con el propósito de luego guiar-
lo hacia artículos más caros, páginas web del mino-
rista confusas difíciles de navegar, etc. El objetivo de
esas prácticas es aparecer en un lugar visible en los
resultados del comparador, de forma que el cliente
visite la página del minorista, para al fin conseguir, de

hecho, ventas a precios más altos. La consecuencia
es un aumento en los costes de búsqueda. 

Ellison y Ellison analizan datos referidos a transaccio-
nes de unidades de memoria para ordenador reali-
zadas a través de un comparador de precios. La elas-
ticidad de la demanda de unidades de calidad mí-
nima respecto al precio del propio minorista es ele-
vadísima, y tiene que ver con el efecto que un incre-
mento del precio tiene sobre el lugar que el minoris-
ta ocupará en el ranking de los resultados que el
comparador muestra a un cliente interesado en uni-
dades de memoria. Pero también es muy elevada
la sensibilidad de las ventas de unidades de más al-
ta calidad a la posición que ocupa el minorista en
el ranking. Es decir, ofrecer la unidad más barata (de
ínfima calidad) aumenta sustancialmente la venta
de unidades de mayor calidad y precio. Eso indica
que, al menos con mucha frecuencia, la visita del
cliente a la página del comparador le induce a com-
parar, no los precios a los que los distintos minoristas
ofrecen el producto que comprará, sino los precios de
otros productos por los que de hecho no se decidi-
rá. En otras palabras, argumentan los autores, las tác-
ticas de ofuscación tienen éxito en dificultar aquello
que las herramientas de Internet parecen permitir: la
eliminación de los costes de búsqueda.

Tampoco los comparadores o agregadores tienen
incentivos en eliminar los costes de búsqueda, si ello
supone reducir, o eliminar, los beneficios de los mi-
noristas y la dispersión de precios. Hacerlo implicaría
secar la fuente de donde fluyen sus propias rentas:
el valor de sus servicios para los compradores, y la
disponibilidad a pagar de los minoristas por apare-
cer en los rankings (Baye y Morgan, 2001). A este pun-
to volveremos más adelante.

La persistencia de costes de búsqueda en el comer-
cio electrónico ha sido también argumentada por
otros métodos, quizás algo más directos.  Hong y Shum
(2006), por ejemplo, proponen utilizar las restricciones
impuestas por los modelos teóricos de búsqueda dis-
cutidos más arriba para estimar esos costes directa-
mente a partir de las observaciones de (las distribu-
ciones de) precios. Los autores ilustran el método con
datos referidos a los precios de cuatro libros de tex-
to específicos que distintos minoristas anunciaban en
un día en particular. Bajo el supuesto de que los mo-
delos teóricos representan bien la realidad, la con-
clusión que se extrae del análisis econométrico es que,
en efecto, los costes de búsqueda son significativos.
(Véase también Moraga-González y Wildenbeest, 2008
y De los Santos et al., 2012.)

COMPETENCIA EN OTRAS VARIABLES:
DIFERENCIACIÓN

Aparte de sembrar la ofuscación, los minoristas pue-
den responder a la reducción de costes de búsque-
da con estrategias menos perversas pero que tam-
bién dan lugar a dispersión de precios en productos
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que, al menos en apariencia, son homogéneos. Habla -
mos de estrategias que persiguen, de una forma u
otra, diferenciar el producto que se ofrece. Ya hemos
mencionado dimensiones como la garantía, las fa-
cilidades para la devolución o la navegabilidad de
la página del minorista, que pueden hacer que el
mismo producto, ofrecido por dos minoristas diferen-
tes, se convierta en dos productos que el consumi-
dor no percibe como perfectamente sustitutivos. La
compra online, además, introduce algunos riesgos y
dificultades ausentes en la compra presencial y que
hacen más importante la calidad de la información
que aparece en la página web o la reputación del
minorista, lo cual ayuda también a la «diferenciación
vertical». Es decir, a que los consumidores estén dis-
puestos a pagar un precio más alto por el mismo pro-
ducto si lo ofrece cierto minorista. Naturalmente, la
diferenciación vertical implica precios diferentes pa-
ra el mismo producto, y por lo tanto dispersión de
precios (Wildenbeest, 2011) (8).

De hecho, la dispersión de precios que resulta de la di-
ferenciación vertical es diferente de la predicha por los
modelos de costes de búsqueda mencionados hasta
ahora. En efecto, la dispersión en aquellos modelos sur-
gía del uso de estrategias mixtas por parte de los mi-
noristas. Pero si esa fuera la razón detrás de la disper-
sión no deberíamos observar en el tiempo diferencias
permanentes entre los precios de los distintos minoris-
tas, sino algo que debería asemejarse a diferencias
aleatorias, unas veces en favor de un minorista y otras
en favor de otro. En cambio, es común observar que,
pese a los frecuentes cambios de precios, ciertos mi-
noristas mantienen los suyos persistentemente por en-
cima de los de sus rivales. (Smith y Brynjolfsson, 2001,
Clay et al., 2001). También, y relacionado con ello, se
observan elasticidades de demanda muy diferentes
para distintos minoristas (Chevalier y Goolsbee, 2003). 

Pero la diferenciación vertical no es la única herra-
mienta de posicionamiento con la que cuentan los
minoristas cuando compiten con sus rivales. La dife-
renciación horizontal, es decir, la elección de carac-
terísticas de un producto que le permiten apelar a un
cierto sector del público caracterizado por gustos de-
terminados, es una de las formas tradicionales de
que una empresa dispone para ganar poder de mer-
cado, y por tanto beneficios. Y es también un fenó-
meno que ha sido desde antiguo objeto de estudio
de los economistas. Lo que Internet ha cambiado,
en este sentido, tiene que ver con lo que Anderson
(2004) ha bautizado como el long tail effect.
Ilustrémoslo con el ejemplo que el propio Anderson
utiliza. De los 10.000 títulos más populares, ¿qué por-
centaje serán descargados de una tienda de entre-
tenimiento online (iTunes, por ejemplo) al menos una
vez en un mes? La respuesta correcta es prácticamen-
te el 100%. ¿Qué porcentaje de esos títulos conse-
guiría una venta o un alquiler en la mayor tienda tra-
dicional? Probablemente un 20%. Es más, como cons-
tató Yang (2013) con datos de un proveedor online
de música (Rhapsody), puede suceder que el núme-
ro de descargas de las canciones que no están en

la lista de las 10.000 más populares supere al de des-
cargas de canciones incluidas en ella (9).

Internet reduce múltiples costes (transporte, almacena-
je, catálogo, etc.), lo que hace viable ofrecer produc-
tos que atraen a un porcentaje ínfimo de la potencial
audiencia/clientela. Como consecuencia, el merca-
do se abre a la posibilidad de que algunos minoristas
dirijan su negocio hacia nichos de productos antes des-
atendidos. Como Bar-Isaac et al. (2012) explican, esta
mayor diferenciación horizontal entre minoristas, un
efecto de oferta, puede hacer que los precios, de he-
cho, suban.

Pero hay más tras este long tail effect: los algoritmos
de los motores cada vez permiten una búsqueda más
focalizada, es decir, mayor targetability. Yang (2013) es-
tudia la diferencia que hay entre una reducción de
costes de búsqueda y un aumento de la focaliza-
ción de la búsqueda. Una reducción de los costes
de búsqueda fomenta que los consumidores bus-
quen más, pero una mayor focalización no tiene por
qué tener este efecto: la probabilidad de encontrar
el producto idóneo con cada búsqueda aumenta,
y por lo tanto disminuye el número de búsquedas que
en promedio ha de hacer un comprador. Además,
la mayor focalización de la búsqueda hace que el
excedente que espera un consumidor que prefiere
productos menos populares se acerque a la que es-
pera un consumidor con preferencias más estándar.
Una reducción de los costes de búsqueda no tiene
por qué tener este efecto.

Brynjolfsson et al. (2011) estudian este efecto de de-
manda, intentando diferenciarlo del efecto de ofer-
ta asociado con la mayor disponibilidad. Para ello,
estudian datos de ventas correspondientes a un mi-
norista multicanal (catálogo y online) de ropa feme-
nina. Esto les permite controlar por disponibilidad de
productos (oferta). Controlando también por la hete-
rogeneidad de consumidores que usan uno u otro
canal, concluyen que las ventas por internet están
menos concentradas en los productos más popula-
res, y atribuyen esta mayor demanda de productos
«nicho» a los sistemas de recomendación y búsque-
da disponibles online (10).

Nótese que hasta ahora hemos hablado de costes
de búsqueda como costes en el que un comprador
ha de incurrir para conocer un precio o las caracte-
rísticas de un producto. Por supuesto, los minoristas
también tienen medios, y tal vez incentivos, para in-
formar al consumidor. El principal de estos medios es
la publicidad (11) (12). Internet está suponiendo un
enorme cambio de paradigma en esta actividad.
De hecho, este cambio tiene que ver con el incre-
mento espectacular de la capacidad de focaliza-
ción (targeting) que el tráfico online permite. Y de he-
cho, también, el cambio ha colocado en un lugar
central de la industria de la publicidad a unos acto-
res nacidos como consecuencia de la existencia de
Internet y a los que hasta ahora hemos mantenido
en la penumbra. Podríamos decir que instalados en
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la pasividad. Es hora ya de traerlos al centro de la es-
cena. 

NUEVOS ACTORES DIGITALES Y NUEVOS CANALES PARA
LA PUBLICIDAD

Internet y la web han traído consigo la aparición de
nuevas necesidades y oportunidades, es decir, de nue-
vas industrias, comenzando por un software capaz de
leer y descargar desde la nueva red. Así, a principios de
los noventa, casi al mismo tiempo que la web, apare-
cieron los navegadores. Estos programas permiten visi-
tar páginas web, pero requieren conocer su ubicación:
el nombre de dominio o URL. Por lo tanto, enseguida se
hizo también necesaria una herramienta que permitie-
se localizar en la red páginas relevantes. Para media-
dos de los noventa estaban ya en el mercado los pri-
meros buscadores o motores de búsqueda, capaces
de localizar y ordenar páginas en función de su con-
tenido (13). 

De hecho, Internet es un nuevo canal, como antes lo
había sido la prensa, la radio o la televisión, para la
difusión de contenidos. Es decir, un nuevo soporte pa-
ra los media. Desde hace más de un siglo, el mode-
lo de negocio dominante en la industria de los me-
dia se basa en los ingresos de publicidad. El usuario
accede al contenido de forma gratuita (o casi) y a
cambio «presta sus ojos» para recibir mensajes co-
merciales de anunciantes que han comprado al edi-
tor el derecho a emitirlos. En esto, el nuevo canal no
ha supuesto un cambio. Cuando un usuario visita la
página web de un periódico, un blog, o un sitio de re-
cetas de cocina, lo hace libre de cargo pero a cam-
bio se somete a mensajes publicitarios y a la posibi-
lidad de verse tentado por ellos. Es el tipo de publi-
cidad que se conoce como display advertising. 

Pero las páginas de contenidos no son los únicos so-
portes adecuados para la publicidad online. Cuando
un usuario utiliza un buscador, por ejemplo para rastre-
ar cierto tipo de contenido, la primera página a la que
se ve expuesto es la propia página de resultados del
buscador. Por lo tanto, esa es también la primera oca-
sión en que el usuario puede ser expuesto a mensajes
publicitarios. Los buscadores la aprovechan y devuel-
ven al usuario, junto con la lista de resultados «orgáni-
cos» que responden a su búsqueda, otros enlaces que,
de hecho, son leads, «mensajes publicitarios» similares
a los que las páginas amarillas insertan junto a la lista
de negocios de una cierta rama de actividad. Tales
«mensajes» suelen denominarse enlaces patrocina-
dos, sponsored links, y esta forma de publicidad search
advertising.

Al igual que las ediciones impresas de los periódicos
o los canales de televisión tradicional, una página
que incluye contenidos y publicidad es un ejemplo de
lo que se denomina plataforma de dos caras (two-
sided platform). Es decir, ofrece servicios a dos gru-
pos de clientes a cada uno de los cuales, a su vez,
le preocupa la composición o el número de los clien-

tes del otro grupo (14). Los anunciantes valoran la po-
sibilidad de insertar sus anuncios en la página en fun-
ción del número y tipo de visitantes de la misma, y
estos tampoco son indiferentes a cuántos, y cuán in-
vasivos, son los anuncios que han de sufrir al visitarla.
Desde el punto de vista del análisis económico, la
característica más destacada de las plataformas de
dos caras es el que sus políticas óptimas de precios
para cada uno de los grupos de usuarios tienen en
cuenta esta mutua dependencia. Así, con frecuencia
la mejor política para la plataforma es ofrecer a uno
de los grupos un precio por debajo del coste de ser-
virlo. Con ello consiguen una mayor participación en
esa «cara del mercado» lo que aumenta la deman-
da del otro grupo y el precio que puede cargársele.
Eso es lo que consiguen las cadenas de televisión al
emitir sus programas en abierto, por ejemplo (15).

También los motores de búsqueda son plataformas de
dos caras. En efecto, ofrecen servicios de búsqueda a
usuarios, y servicios publicitarios a los anunciantes a tra-
vés de sus resultados patrocinados. Además, como las
pá ginas de contenidos, los buscadores obtienen la ma-
yor parte de sus ingresos de la publicidad y ofrecen gra-
tis sus servicios a los usuarios.

En resumen, Internet y la popularización de la web han
supuesto la ampliación de la gama de soportes dispo-
nibles para ciertas industrias tradicionales, los media, y
han hecho aparecer una nueva, los motores de bús-
queda, con un modelo de negocio muy parecido al
de aquellas. 

Todo esto suena a poco novedoso. Sin embargo, de-
trás de las pantallas suceden bastantes más cosas.
Basta con asomarse a los datos globales de la publici-
dad para darse cuenta de ello. En efecto, si el ingreso
total por publicidad online en los EE.UU. era de apenas
dos mil millones de dólares en 1998, tres años después
se había multiplicado por cuatro, y en 2013 había al-
canzado los casi cuarenta y tres mil millones de dóla-
res (algo más de un 40% corresponde a search ad -
vertising y  un 30% a display advertising, mientras que
la publicidad en móviles está aumentando año a año).
Si en aquel año 2001 aún representaba un 3% de los
ingresos totales del sector de la publicidad, en 2013 ya
supuso el 43% de ellos (16). Y este patrón se repite en
otras economías desarrolladas (17).

¿Qué son esas «cosas» que explican el boom de la
publicidad online? (18). En primer lugar, la publicidad
online disfruta de una capacidad de focalización
(targeting) desconocida por el resto de soportes. En
efecto, cuando un usuario llega a una página web,
ha proporcionado ya mucha información sobre sí mis-
mo. El tema de la página en sí permite conocer al-
go de lo que en ese momento interesa al usuario.
Eso hace posible que la plataforma le muestre pu-
blicidad relacionada con tal interés «denominada pu-
blicidad contextual». Por supuesto, un lector de una
revista en papel da esa misma información sobre sí
mismo por el simple hecho de leerla. Pero en el ca-
so de la consulta online, ese usuario además acce-
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de desde un dispositivo concreto y en un momento
concreto. La dirección IP de ese dispositivo y las co-
okies que han podido ser almacenadas en él, inclu-
so la hora del día en que se produce la visita, dan
(potencialmente) mucha información sobre el usua-
rio y también (posiblemente) sobre la historia de su
navegación en Internet (behavioral targeting). Esta
información puede ser (y es) usada para personali-
zar el mensaje mostrado. Así que entre el momento
en que el usuario hace click en el enlace de una pá-
gina (o aprieta el botón enter tras escribir la dirección
URL) y el momento en que aparece esa página en
su pantalla, alguien habrá leído la información que
cookies, IP, etc. ofrecen sobre el usuario, habrá ele-
gido y extraído un anuncio particular de entre el in-
ventario de los disponibles, y lo habrá insertado en el
lugar reservado para ello en la página a la que se
dirige el usuario. Habrá habido tiempo para todas
esas operaciones e incluso para alguna más. Por
ejemplo, puede haber habido tiempo para que se
haya subastado, entre potenciales anunciantes, el
derecho a mostrarle a ese usuario concreto un men-
saje publicitario. 

Y esta es la segunda diferencia que ha traído Internet
a la industria de la publicidad: todo un mundo de
herramientas informáticas para la gestión de las cam-
pañas de publicidad y el comercio de espacio pu-
blicitario. Gracias a esas herramientas, las redes pu-
blicitarias (agencias que median entre editores y
anunciantes, es decir, otro tipo de plataforma de dos
caras) automatizan la compraventa de anuncios y la
gestión de campañas e inventarios. Gracias a esas
herramientas también, las redes publicitarias pueden
incluso intercambiar, por medio de exchanges, es-
pacio disponible y anuncios necesitados de ese es-
pacio, y también fijar el precio del intercambio. Todo
eso en milisegundos. Es ese software el que hace po-
sible la ejecución de las operaciones a las que nos
hemos referido más arriba, y también lo que hace
económicamente viable la proliferación  de soporte
digital disponible para la publicidad (20).  

Ya antes de la aparición de la web, la literatura eco-
nómica discutía las consecuencias que la posibili-
dad de dirigir o personalizar la publicidad o sus ofer-
tas, lo que estamos denominando focalización, tie-
ne para los resultados del mercado. Las prediccio-
nes teóricas dependen mucho de los detalles (anun-
cios que incluyen precio o no, precios también per-
sonalizados o no, efecto sobre las preferencias de los
consumidores, etc.), y las conclusiones empíricas ge-
nerales son también difíciles de obtener. Si hablamos
de publicidad informativa, un anuncio dirigido, en
vez de enviado de forma aleatoria, aumenta la pro-
babilidad de generar un intercambio o de que este
sea el más adecuado. Es decir, aumenta la proba-
bilidad de que el consumidor encuentre sus produc-
tos preferidos, y por tanto crea valor. Además, permi-
te reducir el despilfarro que supone el envío de anun-
cios a consumidores no interesados en el bien o la
duplicación de mensajes al mismo consumidor. Sin
embargo, también puede ayudar a segmentar el

mercado. En efecto, la competencia que supone la
existencia de otros productos similares se atenúa
cuando el consumidor está más informado sobre la
existencia y las características de los distintos produc-
tos. Además, la personalización facilita la discrimina-
ción de precios (21). 

Más recientemente, la literatura ha comenzado a to-
mar en cuenta que la publicidad, con frecuencia, es-
tá mediada por plataformas de dos caras, y por lo tan-
to ha comenzado a estudiar la interacción estratégica
entre plataformas y anunciantes, y entre las diferentes
plataformas en que estos pueden acceder a los con-
sumidores (véase Anderson, 2012). Un aumento exó-
geno de la focalización tiene efectos sutiles, cuando
se consideran estas interacciones. Como sucedía en
la literatura tradicional, cuando las plataformas (pági-
nas web, por ejemplo) son competitivas, es decir, pre-
cio aceptantes, la focalización puede suponer menor
competencia por el espacio de cada plataforma an-
te una visita de un consumidor o grupo de consumi-
dores. Ello puede suponer una disminución del precio
de la publicidad, y consecuentemente un aumento
de su cantidad, como muestran Bergemann y Bonatti
(2011), lo cual además haría que anunciantes de pro-
ductos menos populares pudieran pasar también a
anunciar sus productos (21). Además, la posibilidad de
personalizar la publicidad aumenta la oferta efectiva
de publicidad, lo que también contribuiría a reducir el
precio de la publicidad, como argumentan Athey y
Gans (2010). 

Todo eso, si las plataformas fueran precio aceptantes.
Las plataformas (periódicos, páginas web, etc.), sin em-
bargo, probablemente disfrutan de poder de merca-
do. En efecto, si cada consumidor, e independiente-
mente de la cantidad de publicidad mostrada, sólo vi-
sita una de esas plataformas (single-homing) entonces,
independientemente del número de plataformas que
ofrezcan espacio para la publicidad, cada plataforma
es monopolista respecto a los anuncios que sus visitan-
tes observan. Teniendo en cuenta este poder de mer-
cado, las plataformas pueden ajustar su oferta y pre-
cio de publicidad de acuerdo con el nivel de perso-
nalización y, por tanto, de acuerdo con la disponibili-
dad a pagar del anunciante. En ese caso, como de
nuevo muestran Athey y Gans, la focalización supone
un aumento del precio de los anuncios y de los bene-
ficios de las plataformas y también mayor valor social,
gracias a la mayor eficacia para crear intercambios. 

Por otro lado, Internet probablemente ha contribuido
a disminuir los costes en que un usuario incurre para
cambiar de proveedor de noticias o contenidos, en
general, y también a reducir el coste de usar más de
un proveedor (multi-homing), piénsese en el coste de
acceder a dos periódicos (una vez están disponibles
online). Únanse a esto las tecnologías de seguimien-
to del usuario que Internet permite, la molestia que
el número de anuncio mostrados puedan imponer
sobre el consumidor, las tecnologías que el usuario
puede utilizar para evitarlos, o el efecto sobre la com-
petencia de las empresas en los mercados de pro-

46 393 >Ei



COMERCIO ONLINE

ductos, y comprenderemos que los efectos de la ge-
neralización de la publicidad online y su mayor ca-
pacidad de focalización y personalización son suti-
les. La paleta completa de estas sutilezas es un te-
ma que atrae en estos momentos el interés de un
gran número de investigadores (22). 

En los últimos párrafos hemos estado discutiendo pro-
blemas que tienen que ver con la naturaleza de pla-
taforma de dos caras de agentes como los proveedo-
res de contenido en Internet, y su mayor poder para la
focalización de la publicidad en comparación con
plataformas tradicionales. Pero existen también sutilezas
y complejidades que tienen que ver con el papel de
esas otras plataformas más características de Internet,
los buscadores. Como plataformas para la inserción
de publicidad (search advertising), los buscadores
también reciben visitas de usuarios a la página de re-
sultados, una vez el usuario ha introducido su búsque-
da, y han de decidir qué anuncios (enlaces patrocina-
dos) mostrarle (23). Típicamente, un buscador, Google,
por ejemplo, está integrado con su propia red publici-
taria y posee el software necesario para decidir, entre
el click del usuario y la impresión de la pantalla de re-
sultados, qué enlaces mostrar (24). 

Pero además de esas decisiones, semejantes a las que
han de tomar el resto de plataformas online, el busca-
dor también ha de decidir con qué resultados, orgáni-
cos, responder a la búsqueda. Y hay razones para pen-
sar que tal respuesta no tiene por qué ser la más ho-
nesta. 

En efecto, como White (2013) apunta, cuando un
motor de búsqueda muestra el enlace a una pági-
na y, al señalarla como la más relevante para su bús-
queda, induce al usuario a visitarla, de hecho está
haciendo posible que el usuario vea el anuncio de
un producto en esa página y lo siga. Eso genera ren-
tas para el editor de la página, pero disminuye la pro-
babilidad de que ese mismo usuario, en cambio, si-
ga un enlace patrocinado que lleva al mismo pro-
ducto. Es decir, disminuye la probabilidad de un click
que sí genera rentas para el buscador. En Burguet et
al. (2014) analizamos explícitamente la compleja re-
lación que este doble papel de los buscadores, co-
mo guardabarreras de la información y, al mismo
tiempo, como soporte para la publicidad alternativo
a las páginas de contenido, establece entre edito-
res y buscadores. En efecto, ambos tipos de plata-
forma mantienen, por un lado, una relación vertical
en tanto que oferentes de productos complementa-
rios para el usuario: un usuario necesita una visita a
un buscador y una visita a la página de un editor pa-
ra consumir contenido online. Pero, por otro lado,
ambos tipos de plataforma mantienen también una
relación horizontal en tanto que oferentes de produc-
tos sustitutivos: los anunciantes pueden acceder a un
consumidor bien a través de display advertising en
las páginas de los editores o a través de search ad-
vertising a través de la página del buscador. Eso ge-
nera incentivos para la distorsión de resultados orgá-
nicos del buscador que, a su vez, se ven atempera-

dos por la necesidad de atraer a los usuarios (26). La
forma en que esos incentivos varían con la integra-
ción vertical, a través de editores como Google
Finance o a través de redes publicitarias como
DoubleClick, y la mejora de la focalización está, a su
vez, llena de sutilezas. 

CONCLUSIONES

Como se adelantó en la introducción, no hemos
agotado los temas fascinantes que estas herramien-
tas para la comunicación, Internet y la web, suscitan
dentro del análisis de la economía industrial. En es-
tas páginas, hemos recorrido parte de la aventura in-
telectual de los economistas en su intento por com-
prender estos temas en el último cuarto de siglo.
Hemos utilizado como hilo conductor las repercusio-
nes que Internet tiene o puede haber tenido para los
costes en que incurren compradores y vendedores
en su búsqueda mutua. Desde las predicciones ini-
ciales, no claramente confirmadas, de que Internet
llevaría a una reducción tanto de los precios como
de la dispersión de estos, hemos pasado a las con-
secuencias que Internet tiene para las estrategias de
diferenciación de productos o la facilitación de infor-
mación a los consumidores, y ello nos ha llevado por
último a la publicidad. En este último capítulo, he-
mos comentado los cambios que Internet y las he-
rramientas relacionadas han precipitado en la indus-
tria de la publicidad. Hemos terminado con los te-
mas sutiles que tienen que ver con los incentivos de
los agentes que participan en la búsqueda a través
de Internet, en general financiados con ingresos por
publicidad. 

Estas líneas no pueden tener ambición de perdurar.
En unos pocos años, lo que en ellas se recoge ha-
brá quedado obsoleto. Ahora mismo, se producen
tanto innovaciones en el mercado mediado por
Internet como estudios que tratan de arrojar nueva
luz sobre algunos de los temas que hemos comen-
tado. Espero que este destino efímero se deba solo
a eso, a la actualidad de los problemas que en es-
tas líneas se discuten.

(*) El autor agradece la ayuda financiera del Mi nis -
terio de Ciencia e Innovación (Proyecto  ECO2011-
29663) y la Generalitat de Catalunya.

NOTAS

[1] Bakos (1997) se ha convertido en uno de los heraldos ci-
tados con más frecuencia.

[2] Véase también Chen y Zhang (2011), que engloba am-
bas teorías en un modelo unificado. Una completa revi-
sión de la literatura sobre costes de búsqueda puede en-
contrarse en Baye et al. (2006).

[3] Para ser rigurosos, estos modelos no predicen que la dis-
persión sea decreciente con los costes de búsqueda: cos-
tes de búsqueda muy altos llevan al resultado predicho
por Diamond, que también supone dispersión nula. Para
costes bajos, sin embargo, la afirmación es correcta.
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Véanse también las complejidades que presenta esta re-
lación en Chen y Zhang (2011) y Pereira (2005).

[4] Esta omnipresencia de una considerable dispersión de
precios no parece que esté desapareciendo con la po-
pularización de robots de compras (shopbots) cada vez
más accesibles tanto para compradores como para mi-
noristas. Haynes y Thompson, 2008 y Tang et al. (2010) en-
cuentran, de todas formas, que el uso de estos robots sí
está correlacionado con menores niveles y dispersión de
precios. 

[5] Las medidas de dispersión utilizadas normalmente son el
rango de precios (diferencia entre máximo precio y el mí-
nimo o la mediana) o el coeficiente de variación. La pon-
deración por popularidad medida por el número de visi-
tas, como en Brynjolfsson y Smith (2000), ya tiene el efec-
to de reducir la dispersión.

[6] Ghose y Yao utilizan datos referidos a GSA Advantage!, un
intermediario federal de EEUU para transacciones entre
proveedores y un gran número de compradores pertene-
cientes a diversas agencias públicas. Los proveedores y
compradores pueden utilizar el intermediario online, que
incluye un comparador (shopbot), o el mercado tradicio-
nal, con pedidos telefónicos, por fax, o incluso en estable-
cimientos físicos. 

[7] Véase también Petrikaite (2014).
[8] La reputación obtenida a partir de las valoraciones de los

clientes también contribuyen a la diferenciación vertical,
y consecuentemente al pago de precios diferentes por los
mismos productos. Véase, por ejemplo, Lucking-Reiley et
al. (2007).

[9] Ya en 2003, Brynjolfsson et al. (2003) estimaban el valor crea -
do por títulos disponibles en tiendas online como Amazon
pero no disponibles ni siquiera en las mayores tiendas tra-
dicionales sería varias veces superior al valor del efecto de
la reducción de costes sobre la mayor competencia. Para
2008, estos autores estimaban ya que cerca de un 40% de
las ventas de libros de Amazon correspondían a títulos que
no se encontraban entre los 100.000 más populares, difícil-
mente disponibles en tiendas tradicionales (Brynjolfsson et al.,
2010).

[10] Una reducción de costes de búsqueda, en presencia de
diferenciación vertical, puede tener un efecto de «súper-
estrella» (Rosen, 1981) que concentraría más las ventas en
unos pocos productos. De hecho, ambos efectos, long tail
y súper-estrella, pueden convivir.

[11] Nos referimos aquí a la publicidad informativa. Sin embar-
go, el otro tipo, la publicidad persuasiva, ha sido señala-
da, de hecho, como una explicación de la persistencia
de la dispersión de precios en equilibrio.  Véase, por ejem-
plo, Chioveanu (2008) o Baye y Morgan (2009).

[12] Una excelente revista de la literatura económica sobre pu-
blicidad anterior a la era online, que además recoge la
relación entre publicidad y costes de búsqueda, puede
encontrarse en Bagwell (2007).

[13] Aparte de los buscadores generales, han aparecido tam-
bién buscadores más especializados, los motores de bús-
queda verticales, que rastrean únicamente en páginas re-
lacionadas con un asunto específico: viajes, salud, etc.
Tipos particulares de motor vertical son los robots de com-
pras (shopbot) o los agregadores, que permiten obtener
comparaciones de precios de distintos minoristas.

[14] Nótese que prácticamente cualquier intermediario lo es.
[15] Un ejemplo temprano de análisis  de este tipo de plata-

formas, relevante además para el tema que nos ocupa,
es el trabajo de Baye y Morgan (2001) ya citado. En su ar-
tículo, la plataforma es un comparador de precios que
puede cobrar a los minoristas que anuncian sus precios y
a los consumidores que se suscriben a esta información.
Aunque no usan aún esta terminología de plataformas, los
autores obtienen resultados como los apuntados.

[16] Datos extraídos  del IAB Internet Advertising Revenue Report,
años 2001 y 2013, Price Waterhouse Cooper.
(http://www.iab.net/research/industry_data_and_landsca-
pe/adrevenuereport)

[17] Véase http://www.emarketer.com/Articles, 3 de abril de 2014.
[18] Una buena panorámica del funcionamiento de la indus-

tria de publicidad online puede encontrarse en Evans
(2008). Véase también Goldfarb (2014).

[19] Véase la descripción de la industria en Evans (2009).
[20] Véase, por ejemplo, Roy ( 2000), Chen (2001), Taylor (2004),

Iyer et al. (2005), Galeotti y Moraga-González (2008) o Fud -
e nberg y Villas-Boas (2012).

[21] Nótese la relación de este resultado con el long-tail effect.
[22] Unos cuantos ejemplos: Ambrus et al. (2013), Anderson y

Gans (2011), Anderson et al. (2012), Athey et al. (2012), de
Cornière (2013) o Johnson (2013).

[23] Un buscador puede «observar» la misma información so-
bre el usuario que cualquier página web (IP, cookies, ho-
ra) y además observa los términos de búsqueda que des-
criben el interés del usuario en ese momento, y también
las búsquedas realizadas en el pasado y el comporta-
miento que siguió a esas búsquedas.

[24] Cualquier «anunciante» puede pujar en Google por las pa-
labras clave que desee. Cuando el usuario introduce sus
términos de búsqueda en la página inicial, Google pon-
dera las pujas en función de la relevancia del anuncian-
te para la búsqueda (usando un algoritmo opaco), y asig-
na los enlaces en función de estas pujas ponderadas. El
precio obtenido en la subasta, de «segundo precio», de-
termina el pago que el anunciante hace a Google en ca-
so que el usuario siga el enlace  (pay per click).

[25] Véase también Hagiu y Jullien (2011 y 2013) y de Còrniere
y Taylor (2013).
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Cada vez más, el progreso tecnológico requiere de la contribución de un gran número de
empresas que aportan sus innovaciones para el correcto funcionamiento de nuevos pro-
ductos. Su éxito depende en gran medida de la coordinación de las decisiones de investi-
gación y desarrollo de las empresas que aportan tecnologías complementarias, haciendo
así posible que interactúen de la manera correcta.

Cuando estas tecnologías requieren de la participa -
ción de un número pequeño de empresas, su cola-
boración se puede articular de forma más o menos
informal. Si aparecen incompatibilidades entre los di-
ferentes componentes a menudo la solución es téc-
nicamente poco costosa. Sin embargo, algunas de
las tecnologías más importantes de los últimos tiem-
pos involucran un gran número de empresas, lo que
hace virtualmente imposible la coordinación de su
actividad de manera informal. Tecnologías como la
telefonía móvil de tercera generación han requerido
la participación de decenas, sino centenares, de
empresas con características y objetivos muy distin-
tos. Coexisten los desarrolladores de componentes
de los dispositivos móviles con empresas que propor-
cionan la infraestructura para su funcionamiento y
otras que fabrican los diferentes dispositivos, ya sean
teléfonos móviles, tabletas, etc. En estos casos, la co-
ordinación de su actividad de manera informal es
obviamente inviable, lo que ha obligado a la crea-
ción de foros en los que las empresas puedan discu-
tir las características de sus innovaciones y la interac-
ción entre ellas. Estos foros, que a menudo han go-
zado del apoyo institucional y han proliferado en los

últimos años, han recibido el nombre de Organi za -
cio  nes para el Esta ble ci miento de Es tán dares (OEEs)
(1). En Europa, el foro en el que se discute la tecno-
logía relevante para la tele  fonía móvil se denomina
ETSI (acró  ni mo de European Telecommu ni ca cions
Standards Ins titute) (2).

En estas OEEs las empresas definen mediante están-
dares las características que los nuevos productos
deben satisfacer con el objetivo de hacer el mejor
uso posible de las diferentes innovaciones que los in-
tegran. Estos estándares son, por tanto, el resultado
de varios años de discusiones técnicas entre empre-
sas sobre cómo implementar de la mejor manera po-
sible las diferentes especificaciones y cómo resolver
los retos que las tecnologías plantean. En estas dis-
cusiones las empresas participantes aportan sus in-
novaciones con el objetivo de que sean incorpora-
das como parte del estándar y se adapten al resto
de los componentes. En muchas ocasiones, varias
empresas aportan diferentes implementaciones del
mismo componente, cumpliendo funciones muy pa-
recidas. En estos casos el trabajo de las OEEs es tam-
bién determinar cuál de las empresas proporciona
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la mejor implementación y la que mejor se adapta
a los requisitos de los demás componentes.

El estándar resultante de estos años de discusiones
incorporará contribuciones de muchas empresas,
gran parte de ellas protegidas por patentes. Por tan-
to, empresas que quieran fabricar un producto que
sea compatible con el estándar deberán conseguir
una licencia para utilizar las patentes que cubren ca-
da una de las innovaciones que constituyen la tec-
nología definida por el estándar. En el caso de la tele-
fonía móvil, por ejemplo, se calcula que es necesa-
rio obtener la licencia de más de mil patentes para
producir un dispositivo que cumpla con las especifi-
caciones del estándar de tercera generación. Estas
patentes se llaman «Patentes Esenciales para el
Estándar» o PEEs (3).

En productos como la telefonía móvil que ha dado lu-
gar a un mercado muy lucrativo y donde participa una
gran cantidad de empresas, la negociación del impor-
te de las licencias se ha convertido en una fuente im-
portante de conflictos legales. Por un lado, los litigios re-
lacionados con la infracción de patentes han prolifera-
do. Por otro, y de manera muy des tacada, a petición
de las empresas usuarias de la tecnología, las autorida-
des de política de competencia se han involucrado con
el objetivo de determinar si las condiciones en las que
los desarrolladores de tecnología licenciaban sus paten-
tes eran abusivas.

¿Cuánto deberían cobrar los innovadores por licen-
 ciar sus patentes? ¿Cómo debería ser la nego ciación
entre las diferentes empresas? Con el ob jetivo de dotar
de criterios económicos a preguntas como las anterio-
res, en los últimos años se ha desarrollado una incipien-
te literatura económica que ha utilizado las ideas y he-
rramientas básicas de la teoría de juegos. El objetivo de
este trabajo es hacer una revisión crítica de los aspec-
tos principales de esta literatura y discutir los argumen-
tos económicos esgrimidos por las diferentes partes de
este conflicto. En particular, nos concen traremos en tres
aspectos: primero, cómo la selección de una tec -
nología afecta la valoración y el precio de la licencia
que se cobra por la misma; segundo, el efecto de la
complementariedad entre diferentes tecnologías y co-
mo organizaciones como los consorcios de patentes
pueden mitigar los efectos negativos de la falta de co-
ordinación; y tercero, el efecto de las características del
contrato de licencia sobre el precio y los incentivos a in-
novar.

COSTES DE NEGOCIACIÓN Y OPORTUNISMO

Como se ha mencionado en la introducción, un par-
te importante del trabajo en la determinación de un
estándar incluye escoger entre las diferentes innova-
ciones que puedan aportar características parecidas
a la tecnología, aquella que sea mejor ya sea des-
de el punto de vista tecnológico o de interacción
con el resto de los componentes. En estas negocia-
ciones raramente se habla del precio al que las em-
presas creadoras de cada una de las innovaciones
licenciarán las patentes que las cubren a los fabrican-

tes del producto final. El motivo principal por el que es-
to sucede es el hecho de que en estas negociaciones
participan ingenieros cuyo objetivo es aportar solucio-
nes a problemas puramente técnicos sin relación con
los departamentos encargados de la transferencia tec-
nológica. Otro motivo es que en los procesos de es-
tandarización se contempla un gran número de op-
ciones para funcionalidades parecidas y se pretende
evitar malgastar tiempo en negociar contratos de li-
cencia de componentes que en revisiones futuras del
estándar pueden dejar de ser esenciales (4).

Sin embargo, aunque no se formalizan las condicio-
nes en las que las empresas licenciarán sus paten-
tes esto no significa que los innovadores gocen de
total libertad a la hora de establecer sus contratos de
licencia. La mayor parte de las OEEs obligan a las
empresas a comprometerse a licenciar sus patentes
en condiciones justas, razonables y no discriminato-
rias o FRAND (iniciales para su denominación en in-
glés: «Fair, Reasonable and Non-Discrimatory»). Por
supuesto, un concepto tan vago como FRAND pue-
de ser y ha sido el objeto de disputas legales entre em-
presas. El litigio entre fabricantes de dispositivos como
Broadcom, Nokia y Ericsson contra Qualcomm, una
empresa que desarrolla algunas de las innovaciones
consideradas como esenciales en la telefonía de ter-
cera generación constituyó un hito en este aspecto.
Los fabricantes acudieron a las autoridades de com-
petencia tanto europeas como americanas argumen-
tando que los acuerdos de licencia que Qualcomm
proporcionaba no eran FRAND y por ello, constituían
un caso de abuso de posición de dominio debido a
la imposición de precios excesivos (5).

Las empresas basaban su demanda en un argumen-
to clásico en la literatura económica: la existencia
de comportamiento oportunista (en inglés, hold-up)
por parte de Qualcomm. Este concepto aparece en
la negociación cuando existen costes de transac-
ción y consiste en el uso que los agentes hacen de
estos costes de transacción para exigir unas condi-
ciones más favorables. Como ilustración considere-
mos el siguiente ejemplo. Supongamos que existe un
consumidor que está dispuesto a comprar un produc-
to por 10 euros pero llegar a la tienda tiene un coste
de 2 euros. Así, el consumidor solo estará dispuesto
a ir a la tienda si anticipa que el precio del produc-
to está por debajo de 8 euros. El vendedor estará dis-
puesto a ofrecer el producto a ese precio en la medi-
da en que cubra su coste. Supongamos, sin embargo,
que una vez el consumidor llega a la tienda y ha incu-
rrido en el coste de 2 euros el vendedor puede modi-
ficar el precio. En ese caso es óptimo para el vende-
dor incrementar el precio y cobrar 10 euros, la máxi-
ma disponibilidad a pagar del consumidor, dado que
el coste de 2 euros de llegar a la tienda es algo que
ya se ha pagado y por tanto, no afecta su futura deci-
sión de compra (es un coste hundido). Este comporta-
miento oportunista que deriva de los costes de trans-
acción, en este caso los 2 euros del transporte, tiene
como consecuencia que un consumidor que anticipe
que el precio en la tienda puede ser distinto del anun-

52 393 >Ei



LA LICENCIA DE PATENTES EN ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS

ciado, evite llevar a cabo una transacción potencial-
mente provechosa para ambas partes.

En el contexto de los estándares, trabajos como
Shapiro (2001) o Lemley y Shapiro (2007) han argumen-
tado fervientemente que el proceso de estandariza-
ción crea costes de transacción similares al del ejem-
plo anterior. Cuando un estándar selecciona la inno-
vación de una empresa para un componente entre
varias opciones, se estaría dotando de poder de mo-
nopolio a una empresa, permitiéndole así que ponga
precios mayores de los que habrían sido posibles cuan-
do todas las alternativas estaban disponibles. Si los
usuarios no aceptaran las condiciones de este innova-
dor sería necesario redefinir el estándar, generando
enormes costes de tiempo y dinero para todas las em-
presas. Así, igual que en el caso del ejemplo anterior
se debería limitar el precio máximo a lo que el consu-
midor estaba dispuesto a pagar antes de incurrir en el
coste de transporte a la tienda, 8 euros, en este caso
el valor de la licencia debería limitarse al importe que
las empresas habrían estado dispuestas a pagar ex-
ante, es decir, antes del proceso de estandarización.

¿Cuál debería ser, por tanto, el precio adecuado de
una licencia? Por simplicidad, nos concentraremos en
el caso del contrato de licencia que solo contempla
una condición, los royalties, entendidos como porcen-
taje del valor del producto final que el fabricante debe
pagar al tenedor de la patente –el innovador)– para ha-
cer uso de su tecnología (6). En esta sección supondre-
mos que existe un solo innovador y propietario de la úni-
ca patente y un solo fabricante del producto final.
Además, supondremos que el vendedor debe incurrir
en un coste por unidad c y enfrenta una función de de-
manda que determina una cantidad D (p) = p–b, don-
de  b > 1 y p es el precio del producto. Esta función
de demanda, tiene una elasticidad constante e igual
a b, lo que facilita los cálculos. Sin embargo, los re-
sultados son muy parecidos con otras formas de de-
manda (7).

Si el propietario de la patente cobra una proporción
del ingreso por las ventas de la empresa que produ-
ce en el mercado final, Llobet y Padilla (2014a) mues-
tran que el precio que emerge en equilibrio y la li-
cencia óptima corresponden a

y 

Como es de esperar, el precio crece cuando el por-
centaje de ingresos que reclama el innovador aumen-
ta, debido al típico resultado de doble-marginaliza-
ción: el encarecimiento del coste del insumo oca -
sionado por la licencia se traslada, en presencia de po-
der de mercado, en un mayor margen en el mer cado
final. Este encarecimiento reduce la cantidad vendida
del producto. Por este motivo, el porcentaje de los in-
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gresos que el innovador reclama por su licencia es me-
nor cuanto mayor es la elastici dad de la demanda, da-
do que el mismo incremento en el porcentaje se tras-
lada en una mayor disminución de la demanda en el
mercado final.

Algunos trabajos como Farrell, Shapiro y Sullivan (2007)
han argumentado que este royalty no sería el mismo
que se habría negociado antes de la estandariza-
ción, puesto que podrían haber habido otras imple-
mentaciones disponibles. Así, supon ga mos que ade-
más de la implementación escogida existía una se-
gunda implementación creada por un segundo inno-
vador, que permitía fabricar el mismo producto a un
coste mayor, ć > c. En ese contexto los dos innova-
dores competirían por ofrecer las mejores condicio-
nes. Esta competencia conllevaría un ro yal ty para la
empresa con la segunda mejor innovación igual a
0, mientras que la otra empresa fijaría  lo suficiente-
mente bajo como para que fuera óptimo para el fa-
bricante escoger su innovación en lugar de emplear
la alternativa disponible sin coste. El royalty máximo

se puede calcular como que, como es ló-
gico, crece cuanto mayor es la dife ren cia entre los cos-
tes que cada innovación permite alcanzar. Esta lógi-
ca ha dado lugar a lo que artículos como Swanson y
Baumol (2005) han llamado la «Regla del Valor
Incremental», que ha sido propuesto como referencia
que dé contenido al concepto de FRAND. Sin embar-
go es importante puntualizar dos cosas. La primera es
que la relación entre  s* y  sVI no es ni mucho menos
clara. Así, s* es inferior a sVI si, por ejemplo, la alterna-
tiva es una tecnología mucho peor o si la demanda es
muy elástica (b es grande). Por tanto, no podemos de-
ducir que el royalty que se aplica en la práctica sea
mayor del que se aplicaría si se hubiera negociado an-
tes del proceso de estandarización, no siendo pues una
prueba de oportunismo. 

La segunda puntualización es que ambas expresiones
para los royalties se hacen una vez el innovador ha lle-
vado a cabo parte de su inversión en I+D, que no apa-
rece en ninguno de los cálculos anteriores. Irónica men -
te, no tener en cuenta estos efectos sería un caso de
oportunismo mucho más parecido a la ilustración del
ejemplo inicial que el que ha dado lugar a la Regla del
Valor Incremental. De la misma ma nera que en ese
ejemplo, el riesgo de oportunismo podía hacer que el
consumidor no fuera a la tienda, Layne-Farrar, Llobet y
Padilla (2014) muestran que en el contexto de los están-
dares, reglas como la del valor incremental pueden re-
ducir los incentivos a innovar y a participar en una OEE.

MÚLTIPLES INNOVADORES Y ROYALTIES APILADOS

La sección anterior se concentraba en el caso de un
solo innovador, algo que como discutía en la intro -
ducción es muy distinto de lo que sucede en la prác-
tica. Habitualmente existen un número significativo
de empresas que poseen patentes que consideran
esenciales para el estándar (PEEs) y que los fabrican-
tes deben licenciar obligatoriamente. La preocupa-
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ción de muchos economistas ha sido que este com-
portamiento podría dar lugar a royalties demasiado
altos debido a la complementariedad entre las inno-
vaciones. Así, cuando un innovador negocia con un
fabricante un royalty más alto, el precio en el mer-
cado final se ve incrementado y, tal y como hemos
visto, con ello disminuyen las unidades vendidas. Esta
disminución en las ventas genera una externalidad
negativa en todos los demás innovadores, que ven
sus ventas disminuir debido al mayor royalty de uno
de ellos. Como esto sucede para todos los innova-
dores, la suma de los royalties termina siendo mayor,
dando como resultado un efecto clásico de com-
plementos a la Cournot (8). Este efecto ha sido re-
bautizado en este contexto en trabajos como Lemley
y Shapiro (2007) con el nombre de royalties apilados
(en inglés, royalty stacking). El resultado de este efec-
to es que los precios finales terminan siendo dema-
siado altos desde el punto de vista del consumidor y
además, se reducen  los beneficios de todas las em-
presas.

Como ilustración de este fenómeno, volvamos al
modelo de la sección anterior y supongamos que en
lugar de un solo innovador tenemos ahora un núme-
ro N de innovadores idénticos. Cada uno de ellos pro-
porciona un componente que es imprescindible pa-
ra el correcto funcionamiento del producto final y,
por tanto, las patentes son esenciales para el están-
dar. En ese caso, el fabricante enfrenta un royalty to-
tal S, que es la suma de los royalties de todas las em-
presas. Cálculos parecidos a los anteriores permiten
calcular que en equilibrio el royalty total será 

y el precio final

Podemos observar que a mayor N mayor es el royalty
agregado y, consecuentemente, el precio final.

¿Por qué salen las empresas perdiendo? ¿y en com-
paración con qué caso? Supongamos que una so-
la empresa fuera la propietaria de todas las paten-
tes y las licenciara en bloque al único fabricante del
producto final. En ese caso, ¿qué royalty pediría? El
resultado de la sección anterior estudiaba precisa-
mente ese caso, dado que para ambas partes el
número de patentes que se licencia es irrelevante
para los cálculos. Es decir, el royalty y el precio serí-
an los que corresponderían a N = 1. Los  beneficios
serían en ese caso mayores porque la única empre-
sa escoge el royalty teniendo en cuenta todos los
efectos que pueda tener en sus beneficios. Obtene -
mos como resultado que la apilación de royalties
genera un royalty agregado mayor, y consecuente-
mente un precio final mayor, del que escogería un
monopolista.
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Este resultado ha llevado a algunos académicos a
pro poner mecanismos que permitan evitar estos re-
sultados no deseables. Inicialmente se propuso que
las autoridades de política de competencia fueran
las que definieran los royalties que las empresas de-
bían pagar. En sus versiones más simples, se argu-
mentaba que se debía fijar un royalty agregado má -
ximo (por ejemplo, un 10% del precio final) a repar-
tir entre todas las patentes esenciales para el están-
dar. Dejando de lado como debían estas autorida-
des calcular este royalty agregado, la pregunta inte-
resante era como dividirlo entre todos los innovado-
res. Trabajos como Chappatte (2006) partían de la
idea de que si todas las patentes eran esenciales, to-
das deberían recibir la misma remuneración. Es de-
cir, si existían M patentes, cada una debería recibir
una proporción 1/M de los ingresos por royalties.
Como es lógico, sin embargo, este tipo de divisiones
podría generar todo tipo de problemas. El más obvio,
es la proliferación de patentes. Es decir, los innovado-
res podrían dividir sus innovaciones en el mayor núme-
ro posible de patentes y así aumentar su remuneración.
Además, podrían declarar que todas sus patentes son
esenciales para el estándar, algo que en la práctica
es difícil de dilucidar. Finalmente, al remunerar de la
misma manera tecnologías que siendo esenciales tie-
nen un coste de desarrollo mucho mayor que otras que
no lo tienen, se podrían distorsionar los incentivos de las
empresas.

Una alternativa mucho más razonable desde el punto
de vista de su significación práctica es la promoción
de «consorcios de patentes» (en inglés patent pools).
Éstas son entidades a las que innovadores ceden sus
patentes con el objetivo de que gestionen conjunta-
mente los royalties que cobran a los fa bri can tes de
los productos. Artículos como Lerner y Tirole (2004)
muestran que estos consorcios pueden tener efec-
tos positivos al disminuir el royalty agregado. Las au-
toridades de política de competencia, sin embargo,
son siempre críticas con este tipo de acuerdos en la
medida en que pueden llevar a comportamientos co-
lusivos por dos vías. Primero, puede permitir que em-
presas que licencian patentes substitutivas, y no com-
plementarias, participen y con ello se coordinen ha-
cia precios superiores. Segundo, en la medida en que
este tipo de consorcios aumenta la interacción en-
tre las empresas, pueden permitir la coordinación de
sus precios en otros productos en los que sí compi-
ten. Lerner y Tirole (2014) muestran que el primer efec-
to puede ser mitigado si estos consorcios no obligan
a las empresas a licenciar sus patentes únicamente
dentro del consorcio y pueden hacerlo también in-
dividualmente. En cualquier caso, los consorcios no
solucionan uno de los problemas básicos discutidos
anteriormente: cómo repartir los ingresos por royalties
entre todas las empresas involucradas.

La evolución de mercados como el de los móviles
de tercera generación, sin embargo, permite dar res-
puesta a muchas de las preguntas anteriores. Por un
lado, pone en duda hasta qué punto los royalties api-
lados puede ser un problema relevante en el merca-
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do. Existiendo la posibilidad de formar un consorcio de
patentes, en la práctica esencialmente solo existe uno
relevante, que involucra a pequeños innovadores (9).
Por el otro, si como algunos argumentaban, todas las
patentes son esenciales, deberíamos esperar que el
royalty que las empresas reclaman es parecido e in-
dependiente de la calidad de las innovaciones que
contribuyen. En cambio, en la práctica hay una gran
variabilidad en los importes de los royalties que las em-
presas cobran a los fabricantes, lo que cuestiona el su-
puesto de la proporcionalidad. Finalmente, trabajos co-
mo Gerardin, Layne-Farrar y Padilla (2007) muestran que
en los datos sobre este mercado no existe relación en-
tre la concentración en la propiedad de las patentes y
el royalty que las empresas cobran por las mismas.

Llobet y Padilla (2014b) explican esta dispersión en los
royalties a través de los litigios como manera que tie-
nen los fabricantes e innovadores de dirimir si una pa-
tente es esencial y, por tanto, si se ha infringido cuan-
do no se ha licenciado. En ese trabajo se parte de
la idea de que las empresas pueden ser heterogé-
neas, bien por el número de innovaciones patenta-
das o por la calidad de las mismas. Como resulta-
do, la probabilidad de que en caso de juicio las pa-
tentes que protegen esas tecnologías sean rechaza-
das será distinta y eso afectará al proceso de nego-
ciación de los contratos de licencia entre los innovado-
res y los fabricantes. No muy sorprendente, ese mode-
lo implica que empresas con más y/o mejores inno-
vaciones tenderán a obtener mayores royalties. El pro -
blema de royalties apilados solo aparecería para estas
empresas, mientras que para aquellos innovadores
con patentes cuya esencialidad es cuestionable el
royalty sería muy pequeño, y no interferiría en demasía
con el beneficio de los otros innovadores.

Este modelo permite también entender como la he-
terogeneidad entre los innovadores afecta al royalty
agregado. Se muestra que para un número dado de
tecnologías, o de patentes, cuanto más heterogéneo
sea su reparto entre innovadores, entendido como una
mayor parte de las tecnologías en manos de pocas
empresas, menor es el royalty agregado, y por tanto el
problema de royalties apilados. 

Por último, este modelo reconcilia el modelo estándar
con lo que observamos en mercados como el de los
teléfonos móviles. Así, el motivo por el que bá sicamen-
te no observamos consorcios de patentes en el caso
del estándar de tercera generación (3G) es que existen
un pequeño número de empresas que poseen la gran
mayoría de las patentes esenciales para el estándar y,
por tanto, el problema de royalties apilados no sería sig-
nificativo. Es interesante comparar este resultado con lo
que sucede con su sucesor, el estándar de cuarta ge-
neración (4G). En ese caso, observamos que existe un
significante número de empresas con innovaciones
esenciales. Consistente con el modelo, en ese están-
dar sí que observamos consorcios de patentes.

Finalmente, el modelo en Llobet y Padilla (2014b) sugie-
re que los consorcios de patentes solo deberían apa-

recer o bien entre empresas que tienen un número de
grande de patentes y, por tanto, como una manera de
coordinarse hacia un royalty agregado más pequeño
o entre empresas con pocas patentes, cuyas posibili-
dades individualmente en un juicio son limitadas. En es-
te caso un consorcio de patentes permite defender to-
das las patentes conjuntamente y aumentar el poder
de negociación de los innovadores frente a los fabri-
cantes. Este resultado es consistente con la evidencia
empírica que obtienen Layne-Farrar y Lerner (2011) que
muestran como los consorcios de patentes se acostum-
bran a formar cuando las empresas tienen un peso pa-
recido en la tecnología.

ROYALTIES POR UNIDAD O SOBRE VENTAS

Otro aspecto que ha sido objeto de discusión en ca-
sos como los mencionados anteriormente es el tipo de
contrato que los tenedores de la patentes ne go cian
con los fabricantes. Típicamente estos contratos defi-
nen en la actualidad un royalty calculado como un
porcentaje del valor de las ventas de los pro ductos
que incluyen la tecnología (10). En los últimos tiem-
pos los fabricantes han propuesto que los royalties se
basen en el número de unidades vendidas. Como
resultado, se trataría las patentes de manera muy pa-
recida a lo que sucede con cualquier otro insumo
de la empresa. De la misma manera que el fabri-
cante paga una cantidad constante por unidad de
cada componente independientemente del precio
que termine cobrando por el producto final, el fabri-
cante debería pagar una cantidad fija cada vez que
venda una unidad del producto que integre la inno-
vación que protege la patente.

La motivación de este debate acerca de los royalties
sobre ventas, también conocidos como ad valorem,
y royalties por unidad partió de la literatura jurídica y
en concreto del requerimiento que las empresas ha-
cían de los tribunales a la hora de determinar cuál
es el royalty adecuado para una patente. Artículos
como Love (2007) argumentan que los royalties so-
bre ventas, al basarse en el valor total del producto
podían dar lugar a confusión al cobrar un porcenta-
je sobre el valor del producto a una innovación que
es solo una parte del mismo. Por el contrario, Sherry
y Teece (1999) argumentan que si el royalty es por
unidad vendida, ese royalty no depende de como
influye la innovación sobre el valor del resto de los
componentes del producto y, por tanto, podría in-
fraestimar su contribución. Por supuesto, este es un
debate estéril si no tenemos en cuenta otras distor-
siones que los diferentes tipos de royalties pueden
generar. Sin estas distorsiones siempre podríamos ajus-
tar el royalty sobre ventas para que fuera equivalente
al royalty por unidad vendida.

La literatura ha discutido dos posibles distorsiones aso-
ciadas a los diferentes tipos de royalty: la incertidum-
bre que el fabricante enfrenta sobre la calidad de la
innovación que licencia y el hecho de que el precio
del producto final responde al tipo de royalty.
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En el primer caso, trabajos como Bouquet y coauto-
res (1998) muestran que en general los royalties so-
bre ventas proporcionan un mecanismo de asegu-
ramiento más efectivo para el fabricante contra el
riesgo de que la innovación que licencia no tenga
el valor que se espera de ella. Es por este motivo que
los royalties sobre ventas acostumbran a ser más de-
seables, dado que si la innovación tiene un valor me-
nor del esperado esto reduce el royalty que el fabri-
cante paga por dos motivos, una menor cantidad
vendida y un menor precio (11).

En el segundo caso, Llobet y Padilla (2014a) enfatizan
que el importe del royalty tiene un efecto sobre el pre-
cio final y sobre qué parte del beneficio termina en ma-
nos del fabricante y del innovador que puede ser dis-
tinto según a qué se aplique. Siguiendo con el ejem-
plo inicial, consideremos de nuevo el caso de un solo
innovador y un fabricante. El royalty sobre ventas que
calculamos en ese ejemplo daba lugar a:

y 

Supongamos ahora que el royalty es por unidad. En
este caso, el fabricante debe pagar un royalty igual
a r por cada unidad vendida. Esto significa que el
coste unitario de la empresa se incrementa de c a
c + r. Cálculos parecidos a los anteriores nos permi-
ten obtener los siguientes importes para el royalty y
el precio de equilibrio,

y 

Al igual que en el caso del royalty sobre ventas, un incre -
mento en  conlleva un aumento en el precio. Cuando
este royalty se escoge óptimamente, el precio es idén-
tico en ambos casos. Este resultado implicaría que los
consumidores no deberían verse afectados por el
mismo. Sin embargo, en la práctica esta afirmación
no es cierta por dos motivos.

El primer motivo es que, aunque es cierto que el pre-
cio coincide en ambos casos, lo mismo no es cierto
para los beneficios del innovador y del fabricante. En
particular, se puede demostrar que el fabricante sa-
le ganando de manera sistemática con los royalties
por unidad, mientras que lo contrario es cierto para
el innovador. Esta división de los beneficios afecta al
retorno de las inversiones que hagan las empresas.
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Así, el fabricante tiene más incentivos a invertir bajo
royalties por unidad que bajo royalties sobre ventas,
mientras que lo opuesto es cierto para el innovador.

El segundo motivo es que el resultado anterior, que el
precio es el mismo independientemente del tipo de ro-
yalty empleado, es algo específico del ejemplo de de -
manda empleado. En particular, Llobet y Padilla (2014a)
muestran que bajo la mayor parte de las funciones de
demanda que podamos considerar, los royalties por uni-
dad conllevan mayores precios en el mercado final que
los royalties sobre ventas. Por este motivo, utilizar royalties
por unidad perjudica a los consumidores, que enfrenta-
rán precios mayores por el producto.

Este último resultado, aunque es nuevo en la literatu-
ra sobre innovación, es algo reminiscente de la lite-
ratura sobre imposición indirecta. De la misma ma-
nera que existen royalties por unidad y royalties sobre
ventas, también existen impuestos sobre el valor del
producto (como el IVA) e impuestos por unidad ven-
dida (como el impuesto a los carburantes). Suits y
Musgrave (1953) mostraron que a la hora de esco-
ger entre ambos tipos de impuestos, era preferible
uno que grabara el valor del producto (el IVA), dado
que permitía obtener la misma recaudación afec-
tando menos el precio final del producto.

Llobet y Padilla (2014a) también muestran que el resul-
tado anterior interactúa con el problema de royalties
apilados. Así, incluso en el caso en que con un único
innovador el precio final es igual bajo ambos tipos de
royalty, cuando existen varios innovadores con paten-
tes complementarias el resultado tampoco se preser-
va. En particular, el royalty sobre ventas reduce el pro-
blema de royalties apilados comparado con el royalty
sobre unidad vendida.

CONCLUSIONES

En este trabajo el autor ha querido hacer una peque-
ña revisión a la literatura sobre licencia de patentes
en entornos como los estándares tecnológicos. La evo-
lución de la investigación en este área es especialmen-
te ilustrativa de los beneficios de la utilización de la te-
oría de juegos en economía industrial. Inicialmente la
práctica empresarial y la litigación dio lugar a una lite-
ratura jurídica que intentaba determinar el valor apro-
piado para una licencia. La intervención de las autori-
dades de política de competencia y la necesidad de
introducir criterios económicos que permitieran deter-
minar si las prácticas de las empresas podían ser no-
civas para el bienestar social ha dado lugar a una li-
teratura económica que ha cuestionado algunos de
los postulados que se habían convertido en práctica
legal establecida.

Por necesidades de espacio, mi revisión de la literatu-
ra se ha centrado en tres aspectos, aunque existen
otras áreas de debate. Entre ellas me gustaría mencio-
nar dos. Primero, las autoridades, particularmente en Es -
tados Unidos, han puesto su foco en las entidades cuyo
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objetivo es la monetización del valor de sus patentes
(conocidas en inglés como Patent Assertions Entities
(PAEs) o con el nombre despectivo de Patent Trolls). En
muchos casos estas empresas no llevan a cabo ningún
tipo de investigación y desarrollo y compran patentes
con el objetivo de solicitar el cobro de licencias a em-
presas que puedan estar infringiéndolas. Se argumen-
ta que este comportamiento es extorsivo y que cons-
tituye una amenaza que se lleva a cabo con el obje-
tivo de que la empresa demandada prefiera pagar un
royalty independientemente de si esa patente es váli-
da o si ha sido infringida para evitar un procedimiento
legal que puede costar millones de dólares.

El segundo aspecto que ha sido parte del debate en
los últimos tiempos es la posibilidad que tiene el in-
novador en un juicio sobre patentes de solicitar la pro-
hibición de la venta del producto que pudiera estar
infringiendo la patente (injunctive relief). El hacerlo o
no afecta el beneficio que las partes pueden obte-
ner de ir a juicio y con ello su poder de negociación.

NOTAS

[1] En inglés, Standard Setting Organizations o SSOs. Mucha
de la terminología utilizada en este artículo, como en es-
te caso, no tiene en la actualidad una traducción estable-
cida al español. Es por ello que, en general, he optado
por proporcionar mi propia traducción, a la vez que inclu-
yo el término original en inglés.

[2] Ver http://www.etsi.org . Este foro no solo ha contribuido a
la estandarización de la tecnología UMTS (o 3G) a la que
nos referiremos en este artículo sino también a muchas
otras, como su antecesor GSM (o 2G) y actualmente su su-
cesor, 4G, etc.

[3] En inglés, «Standard Essential Patents» o SEPs. 
[4] A diferencia de lo que pueda parecer a primera vista, los

estándares evolucionan en el tiempo. A partir de la prime-
ra especificación del estándar se suceden varias revisio-
nes donde las empresas proporcionan maneras alternati-
vas de implementar la misma tecnología. Como resulta-
do, innovaciones que parecían esenciales en la primera
especificación dejan de serlo en revisiones posteriores. De
manera similar, innovaciones que en una primera especi-
ficación no fueron consideradas pueden convertirse en
esenciales en revisiones posteriores.

[5] En Estados Unidos, Broadcom vs Qualcomm, Inc, No 06-
3350. En Europa, Broadcom, Ericsson, NEC, Nokia,
Panasonic y Texas Instruments presentaron una demanda
en 2007 contra Qualcomm por infracción del Artículo 82
del Tratado de la Unión Europea (actualmente artículo
102). Este caso fue archivado en 2010.

[6] El Diccionario Panhispánico de Dudas en su edición de
2005 considera la palabra royalty un anglicismo evitable,
que se podría substituir por palabras como «derechos de
patente». Sin embargo, en este trabajo he optado por uti-
lizar el anglicismo debido a que «derechos de patente»
puede indicar cualquier pago que el fabricante realiza,

mientras que en inglés royalty se refiere a pagos que rela-
cionados con la cantidad vendida del producto final.

[7] Los cálculos necesarios para obtener las siguientes expre-
siones además del resto de los resultados discutidos en es-
te trabajo aparecen en el anexo.

[8] El nombre proviene del trabajo de  Cournot (1838) que es
el primero en identificar este efecto.

[9] Ver Armstrong y co-autores (2014).
[10] A veces, el royalty se complementa con un pago fijo que

el fabricante hace independientemente de sus ventas.
[11] El artículo analiza tanto el caso de una innovación de pro-

ducto, donde el valor depende de la innovación que se
licencia y donde el mecanismo coincide con el discutido
en este texto y el caso de una innovación de proceso,
donde el valor del producto es independiente de la inno-
vación, cuyo único efecto es la reducción del coste.
Consistente con la intuición anterior, en este caso, el ran-
king entre los dos tipos de royalty es menos claro.
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ANEXO

En esta sección desarrollo los principales resultados discutidos en el artículo. El modelo y muchos resultados adicionales
se pueden consultar en Llobet y Padilla (2014a). 

Royaties sobre ventas

Consideremos el caso de N innovadores distintos que desarrollan componentes esenciales para el producto final. Cada
innovador i cobra un royalty sobre el ingreso de la empresa pD (p).  El royalty total que paga el fabricante es por tanto
S = Σ N

I = 1 si. Por ello, el fabricante escoge el precio que maximiza

Cada innovador escoge su royalty para maximizar

lo que origina una condición de primer orden

y en un equilibrio simétrico, si = s* para todo i, obtenemos. . Reemplazando este royalty en la expresión para

el precio obtenemos . El caso con N = 1 corresponde al ejemplo en el apartado segundo relativo a 

Costes de negociación y oportunismo».

Royalties por unidad vendida

Supongamos ahora que cada innovador i cobra un royalty ri por unidad vendida. El royalty total que paga el fabricante
es, por tanto,  R = Σ N

I = 1 ri. En ese caso, el fabricante escoge el precio que maximiza

Cada innovador escoge su royalty para maximizar

lo que origina una condición de primer orden

y en un equilibrio simétrico, ri = r* para todo i, obtenemos               . Reemplazando este royalty en la expresión para

el precio obtenemos . El caso con N = 1 corresponde al ejemplo en el último apartado relativo a

«Royal ties por unidad o sobre ventas».

Es fácil mostrar que el precio en este segundo caso es mayor que el precio obtenido bajo royalties sobre ventas para to-
do N > 1.
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Los juegos con complementariedades estratégicas son aquellos en los que la mejor res-
puesta de cualquier jugador es creciente en las acciones de los rivales. Muchos de los jue-
gos que se estudian en organización industrial muestran complementariedades estratégi-
cas, entre ellos un gran subconjunto de los que implican búsqueda, externalidades de red,

interacción oligopolística, o carreras de patentes.
Recientemente, ha aumentado el interés por el es-
tudio de la competencia en presencia de comple-
mentariedades en las industrias con un componen-
te de red tales como la de las tarjetas de crédito, o
en las que la competencia de sistemas es importan-
te, como en la industria de software.

Los juegos supermodulares (Topkis, 1979; Vives, 1985a,
1990; Milgrom y Roberts, 1990) proporcionan el marco
adecuado para modelizar la interacción estratégica
en presencia de complementariedades. La teoría de
los juegos supermodulares se basa en el enfoque de
la teoría de retículos (lattice theory), que aprovecha
las propiedades de orden y monotonicidad. Tanto la
existencia de equilibrio como las propiedades de es-
tática comparativa se basan en las propiedades de
orden y monotonicidad, a diferencia del conjunto
habitual de herramientas basado en el análisis con-
vexo y el cálculo.

El enfoque es potente y ofrece resultados sólidos. En
los juegos supermodulares la existencia del equilibrio
en estrategias puras está garantizado sin necesidad
de cuasi-concavidad de las funciones de beneficio;

el conjunto de equilibrios, definido por sus elementos
extremos, tiene una estructura de orden que permi-
te un análisis global del conjunto; hay un algoritmo
para calcular los equilibrios extremos, que también
delimita el conjunto racionalizable; además, con su-
puestos mínimos se obtienen resultados de estática
comparativa monótonos.

La finalidad de este artículo es ofrecer una introduc-
ción a los juegos supermodulares y proporcionar al-
gunas aplicaciones al análisis en organización indus-
trial. Obtenemos nuevos resultados y aclaramos al-
gunos resultados anteriores deshaciéndonos de su-
puestos innecesarios. De esta manera, el análisis re-
vela el papel de los supuestos críticos. Además, el
rango de aplicación de la teoría se extiende más allá
de los juegos con complementariedades estratégi-
cas, proporcionando ejemplos de resultados obteni-
dos en juegos que exhiben sustituibilidad estratégica.
Se advierte al lector de que el enfoque, aunque es
útil en un amplio número de casos, no es de aplica-
ción universal. 

La organización de este artículo es la siguiente. En la
primera sección se presentan los resultados básicos
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de la teoría y algunos ejemplos. A continuación se
desarrollan algunas aplicaciones al oligopolio de pre-
cios en entornos de productos homogéneos y dife-
renciados, así como resultados de estática compa-
rativa. En la tercera sección se amplía la taxonomía
de comportamiento estratégico propuesta por
Fudenberg y Tirole (1984). El artículo concluye con al-
gunas observaciones finales.

UNA INTRODUCCIÓN A JUEGOS CON
COMPLEMENTARIEDADES ESTRATÉGICAS

Esta sección contiene definiciones básicas y algunos
de los principales resultados de la teoría de juegos
supermodulares. El lector dispone en Vives (2005) de
un tratamiento más exhaustivo  y general de la teoría,
así como pruebas, referencias y aplicaciones adicio-
nales. 

La definición de un juego con complementarieda-
des estratégicas se proporciona en un entorno dife-
renciable. Esto se hace solamente para minimizar el
uso de instrumentos matemáticos, pero no es la for-
ma más general de definirlo. Un juego (Ai,πi; i ∈ N)
está definido por un conjunto de jugadores N, i =
1,..,n, y por un conjunto de la estrategias Ai y una
función de beneficios πi para cada jugador i∈N (el
beneficio está definido sobre el producto vectorial
de los espacios de estrategias de los jugadores A).
Tomemos ai ∈ Ai y denotemos por a-i el perfil de las
estrategias (a1,..., an) después de suprimir la coordena-
da i. Entonces tenemos a-i ∈ Πj≠i Aj.. El juego (Ai , πi ;
i ∈ N) es supermodular diferenciable si cada con-
junto Ai es un cubo compacto de un espacio euclí-
deo y πi (ai, a-i) es dos veces continuamente diferen-
ciable y satisface

(i) ∂2πi /∂aih∂aik ≥ 0 para todo k ≠ h y

(ii) ∂2πi /∂aih∂ajk ≥ 0 para todo j ≠ i  y para todo h y k,

donde aih es el componente h de la estrategia ai del
jugador i.

La condición (i) es la propiedad de complementa-
riedad estratégica con respecto a la propia estrate-
gia del jugador, ai. La condición (ii) es la propiedad
de complementariedad estratégica con respecto a
las estrategias de los rivales, a-i. Esta última propie-
dad en la formulación general implica que la fun-
ción de beneficios πi tenga diferencias crecientes
en (ai, a-i): el beneficio marginal de la acción h del
jugador i se incrementa en cualquier acción de sus
rivales. Estas condiciones garantizan que la mejor res-
puesta de cada jugador i es monótona creciente in-
cluso cuando πi no es cuasi-cóncava en ai.

Para ganar intuición es útil examinar el caso «clási-
co» de una dimensión, donde las mejores respues-
tas son funciones continuas. Sea Ai un intervalo com-
pacto. Suponemos que la mejor respuesta del juga-
dor i a a-i es única, interior e igual a ri(a-i). Entonces la

derivada ∂πi /∂ai es igual a cero en a = (ri(a-i), a-i).
Además, si ∂2πi /∂ai

2 < 0, entonces ri es continuamen-
te diferenciable y ∂ri /∂aj = –(∂2 πi /∂ai∂aj)/ (∂2πi /∂ai

2), 
j ≠ i. Por tanto, signo (∂ri/∂aj) = signo (∂2πi /∂ai∂aj).
Incluso si πi no es cuasi-cóncava, si ∂2πi /∂ai∂aj>0,
j ≠ i, entonces cualquier selección de la correspon-
dencia de respuesta óptima del jugador i, ri, crece
con las acciones de los rivales (aunque puede tener
saltos). Resumiendo, la derivada parcial cruzada po-
sitiva de los beneficios asegura que cualquier res-
puesta óptima de la empresa aumenta, aunque
pueda tener saltos; y si esto ocurre, los saltos serán
hacia arriba, no hacia abajo.

Como ejemplo pensemos en un oligopolio de Bertrand
con productos diferenciados sustitutivos imperfectos
en el que n empresas producen una variedad dife-
rente. La demanda de la variedad i viene dada por
Di(pi,p-i), donde pi es el precio de la empresa i y p-i
es el vector de precios que fijan las otras empresas.
En este caso suponemos que los conjuntos de estra-
tegias son intervalos compactos de precios, y la hi-
pótesis (ii) implica que el beneficio marginal de un in-
cremento del precio de una empresa aumenta con
los precios de los rivales (y, de  acuerdo con la hipó-
tesis (i), con el resto de precios fijados por la misma
empresa, si se trata de una empresa multi-produc-
to). Un sistema de demanda lineal satisfaría estas hi-
pótesis. De forma dual se podría considerar el caso
un oligopolio de Cournot con productos complemen-
tarios. En este caso los conjuntos estratégicos son in-
tervalos compactos de cantidades.

Decimos que el juego es log-supermodular si πi es
no-negativa y log πi cumple las condiciones (i) y (ii).
Esto nos ofrece una transformación útil que extiende
el rango de aplicación de la teoría (porque una trans-
formación monótona de la función de beneficios no
cambia el conjunto de equilibrios del juego). En el
ejemplo del oligopolio de Bertrand, con costes mar-
ginales constantes, ci para la empresa i, la función
de beneficio de la empresa i, πi = (pi - ci)Di (pi, p-i), es
log-supermodular en (pi,p–i) cuando ∂2logDi /∂pi∂pj ≥
0. Esta desigualdad se satisface cuando ηi, la elasti-
cidad precio de demanda de la empresa i, es de-
creciente en p-i, como en el caso de elasticidad
constante, logit, o sistemas de demanda de gastos
constantes –véase el Capítulo 6 de Vives (1999)–. 

Los siguientes resultados se satisfacen en un juego su-
permodular.

Resultado 1: Existencia y estructura de orden. En un
juego supermodular siempre existen equilibrios extre-
mos. Esto es, en el conjunto de equilibrio hay un equi-
librio mayor a– y un equilibrio menor a–.

Este resultado se debe a Topkis (1979) y se demues-
tra mediante el teorema del punto fijo de Tarski (que es-
tablece que, bajo las actuales restricciones, una fun-
ción creciente de un cubo compacto en sí mismo
tiene un punto fijo) en la correspondencia de mejor
respuesta, la cual es monótona debido a los supues-
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tos de complementariedad estratégica. De hecho,
en un juego supermodular cualquier jugador tiene
una mejor respuesta más grande y una más peque-
ña y estas determinan el mayor y el menor equilibrio.
Conviene señalar que aquí no se necesitan benefi-
cios cuasi-cóncavos ni conjuntos de estrategias con-
vexos para obtener mejores respuestas con valores
convexos, como se requiere al demostrar su existencia
cuando se usa el teorema del punto fijo de Kakutani.

En el oligopolio de Bertrand, por ejemplo, cuando el
beneficio es supermodular o log-supermodular sí exis-
ten equilibrios de precios extremos, y los resultados se
pueden extender a las empresas multi-producto con
costes convexos. Por lo tanto, tenemos una  amplia
clase de casos de oligopolio de Bertrand que no
adolecen del problema de la no-existencia de equi-
librio identificado por Roberts y Sonnenschein (1977).
Esto no quiere decir que todos los juegos de Bertrand
con diferenciación de productos sean juegos super-
modulares. Véanse los ejemplos en Roberts y Sonnens -
chein (1977), Friedman (1983) y la Sección 6.2 de
Vives (1999), incluyendo juegos con costes fijos evi-
tables y el clásico modelo de Hotelling donde las em-
presas se encuentran cerca unas de otras. En esos
casos, en algún momento las mejores respuestas
pueden saltar hacia abajo y un equilibrio de precios
(en estrategias puras) puede no existir (1).

Resultado 2: Juegos Simétricos. En un juego super-
modular simétrico (es decir, intercambiable frente a
permutaciones de los jugadores) existe equilibrio si-
métrico (ya que los equilibrios extremos a– y a– son si-
métricos). Por eso, si hay un único equilibrio simétrico,
entonces el equilibrio es único (ya que a– = a– ). Este
resultado es muy útil para demostrar unicidad de
equilibrio en juegos supermodulares simétricos.
Como ejemplo, considérese una versión simétrica de
la demanda de elasticidad constante del sistema  de
oligopolio de Bertrand con costes marginales cons-
tantes. Es fácil comprobar que hay un único equili-
brio simétrico y que, puesto que el juego es log-su-
permodular, el equilibrio es único.

Resultado 3: Bienestar. En un juego supermodular, si
el beneficio a un jugador crece con las estrategias
de los otros jugadores, entonces el mayor equilibrio
es el equilibrio Pareto dominante y el menor equili-
brioestá Pareto dominado –Milgrom y Roberts (1990),
Vives (1990)–. Este resultado simple está en la base
del ranking de Pareto del conjunto de equilibrios de
muchos juegos con complementariedades estraté-
gicas. Por ejemplo, en el oligopolio supermodular de
Bertrand los beneficios asociados con el mayor pre-
cio de equilibrio son también los más altos para ca-
da empresa.

Resultado 4: Estabilidad. En un juego supermodular
con beneficios continuos, la dinámica de mejor res-
puesta:

(i) Se aproxima al cubo [a– , a– ] definido por los equi-
librios menor y mayor del juego (que se correspon-
den con la mayor y menor estrategia iterativamente

no dominadas). Por lo tanto, si el equilibrio es único,
el juego es resoluble por dominación (dominance
solvable) y el equilibrio es globalmente estable –Vives
(1990), Milgrom y Roberts (1990)–.

(ii) Converge monótonamente hacia abajo a un
equilibrio a partir de cualquier punto en la intersec-
ción de los conjuntos de contorno formados por las
mayores estrategias de las mejores respuestas de los
jugadores (A+ en figura 1). De igual modo, a partir de
cualquier punto en la intersección de los conjuntos
de contorno formados por las menores estrategias
de las mejores respuestas de los jugadores (A– en fi-
gura 1) convergen monótonamente hacia arriba a
un equilibrio (Vives, 1990).

Resumiendo, toda la acción estratégica relevante
ocurre en el cubo  [a– , a– ] definido por los equilibrios
menor y mayor del juego. Los resultados racionaliza-
bles del juego deben encontrarse en el cubo  [a– ,a– ]
Bernheim (1984). Para mostrar el resultado (ii) basta
comenzar en cualquier punto en A+ (véase la figura 1).
La dinámica de mejor respuesta define así una se-
cuencia monótona decreciente que converge a un
punto que, por la continuidad de beneficios, debe
ser un equilibrio. De hecho empezando en el mayor
(menor) punto del cubo que define el espacio de ac-
ciones A, la dinámica de mejor respuesta con la ma-
yor (menor) mejor respuesta conducirá al mayor (me-
nor) equilibrio – Topkis (1979). Sin embargo, a partir de
un punto arbitrario la convergencia no está garanti-
zada debido a que un ciclo es posible. Por ejemplo,
en la figura 1, comenzando en ao [a–1 , a–2] la diná-
mica de mejor respuesta circula a lo largo de los ex-
tremos de la caja  [a– , a– ] .

En un oligopolio de Bertrand con demanda lineal, o
de elasticidad constante, o logit, el equilibrio es úni-
co y, por tanto, el juego es resoluble por domina-
ción y globalmente estable.

Resultado 5: Estática Comparativa. Considere un
juego supermodular con beneficios para la empre-
sa i,πi (ai, a–i ;t) parametrizados por t:

Si  ∂2πi /∂aih∂t≥0 para toda h e i, entonces con un in-
cremento en t:

(i) los puntos de equilibrio mayor y menor aumentan, y

(ii) partiendo de cualquier equilibrio, la dinámica de
la mejor respuesta conduce a un equilibrio (débil-
mente) mayor debido al cambio del parámetro.

El resultado (ii) puede extenderse a una clase de di-
námicas adaptativas, que incluyen las del tipo juego
ficticio (ficticious play) y dinámicas de gradientes; y
selecciones continuas de equilibrio que no crezcan
monótonamente con t predicen equilibrios inestables,
Echenique (2002).

Un argumento heurístico que explica este resultado
es el siguiente. La mayor mejor respuesta de cual-
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quier jugador es creciente en t y esto implica que el
mayor punto de equilibrio también aumenta con t.
Un incremento en t deja el anterior equilibrio en A– y
por lo tanto pone en movimiento, vía mejor respues-
ta (o, más generalmente, vía dinámicas adaptativas),
una secuencia de crecimiento monótono que nece-
sariamente converge a un equilibrio mayor. Milgrom
y Shanon (1994) y Vives (1999) contienen pruebas de-
talladas y resultados adicionales. 

El Principio de Correspondencia de Samuelson (1947)
vincula una estática comparativa no ambigua con
la estabilidad del equilibrio y se obtiene mediante
métodos de cálculo estándar aplicados a modelos
unidimensionales con equilibrios interiores y estables.
El resultado de estática comparativa anterior puede
ser entendido como una versión multidimensional
global de este principio cuando las condiciones de
complementariedad se mantienen. Por ejemplo, en
un mercado oligopolístico de Bertrand (supermodu-
lar o log-supermodular) puede haber múltiples equi-
librios, pero no sabemos qué vectores de precios de
equilibrio extremo aumentan con un impuesto al
consumo t. Esto ocurre porque πi = (pi – t – ci)Di (p) y
∂2πi /∂pi∂t = –∂Di /∂pi > 0.

Otro ejemplo es la adopción de tecnología. Supóngase
que cada una de n empresas puede adoptar una
nueva tecnología en cualquier periodo t= 1,…,T (co-
mo en Farrell y Saloner, 1985). Cuanto más grande sea
el número de adoptantes más beneficioso es para
un empresa adoptar el nuevo estándar. Las empre-
sas pueden ser de diferentes tipos en función de su
propensión a adoptar el nuevo estándar. Esto es un
juego de complementariedades estratégicas con
equilibrios múltiples, algunos de los cuales muestran
«exceso de inercia», pues las empresas adoptan la
nueva tecnología tarde en el juego. Partiendo de un
equilibrio inicial, si se reduce el coste de adoptar la
nueva tecnología, entonces una dinámica adapta-
tiva conducirá secuencialmente a aumentar los ni-
veles de adopción de la nueva tecnología. 

Resultado 6: Duopolio con sustituibilidad estratégica.
Para n=2 y con complementariedad estratégica en
la estrategia propia, ∂2πi /∂aih∂ajk ≥ 0 para todo k≠h ,
y estrategia de sustituibilidad en estrategias rivales,
∂2πi /∂aih∂ajk ≤ 0 para todo j≠i y para todo h y k, po-
demos transformar el juego de duopolio en un jue-
go (diferenciable) supermodular. De hecho, si rede-
finimos las estrategias de manera que s1= a1 y s2 =–a2,
el juego es supermodular –observe que la figura 2
muestra la imagen de espejo de la Figura 1– con res-
pecto al eje de ordenadas. Podemos concluir, por
tanto, que todos los resultados obtenidos en 1-5 apli-
can a este juego de oligopolio. Sin embargo, la exten-
sión al caso de sustituibilidad estratégica para n > 2
jugadores no se mantiene porque este artificio no
funciona, Vives (1990).

La interpretación del resultado sobre el bienestar es
la siguiente. Si para algunos jugadores los beneficios
son crecientes en las estrategias de los rivales y pa-
ra algunos otros son decrecientes, entonces el ma-
yor equilibrio es mejor para los primeros y peor para
los segundos. Este es el caso en un duopolio de
Cournot con sustituibilidad estratégica con la estra-
tegia de transformación que da lugar a un juego su-
permodular. De hecho, el equilibrio preferido para la
empresa 1 es aquel en el que su producción es más
grande y la producción de la empresa 2 menor (véa-
se la figura 2).

Observación 1. El resultado 5 sobre comparativa es-
tática se cumple también si el parámetro t afecta so-
lo al resultado de una empresa. Formulémoslo en el
caso de duopolio con acciones de empresas en un
intervalo compacto. Consideremos un juego de duo-
polio supermodular en el que el beneficio para el ju-
gador 1, parametrizado por t, es π1(a1, a2; t), y para
el jugador 2 es π2(a1, a2). Si ∂2π1/∂a1∂t≥0, entonces
los equilibrios extremos crecen con t. Observe que si
el juego es de sustituibilidad estratégica, entonces las
estrategias de equilibrio extremo de duopolio para la
empresa 1 (2) son crecientes (decrecientes) en t si
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TATÔNNEMENT DE COURNOT EN UN JUEGO 
SUPERMODULAR 

(CON FUNCIONES DE MEJOR 
RESPUESTA r1 (.), r2 (.)

FUENTE: Autor, artículo original.
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∂2π1/∂a1∂t ≥ 0. Los resultados se revierten si ∂2π1/
∂a1∂t <0, véase Vives (1999). En un juego con susti-
tuibilidad estratégica se pueden obtener resultados
de estática comparativa para n empresas siempre
que los beneficios de las empresas sean simétricos
(es decir, si las empresas no se preocupan por la iden-
tidad de los oponentes, sino solo acerca de sus ac-
ciones y los parámetros relevantes) y que –∂2πi / ∂ai

2

>|∂2πi /∂ai∂aj| para todo i≠j. Véase Athey y Schmetzler
(2001).

OLIGOPOLIO

Aquí presento algunas aplicaciones a precios de oli-
gopolio: competencia con productos diferenciados
y estática comparativa en mercados de Cournot.
Veremos que el enfoque garantiza la existencia de
equilibrio, permite comparar los equilibrios alternati-
vos y rinde resultados de estática comparativa con
supuestos mínimos.  

Comparación de Equilibrios de Bertrand y de Cournot.
Considérese un mercado como el descrito anterior-
mente en el ejemplo del oligopolio de Bertrand, en
el que n empresas compiten en productos diferen-
ciados y cada empresa produce una variedad dife-
rente. Como antes, la demanda de la variedad i es
Di (pi,p-i). En el juego de Bertrand las empresas com-
piten en precios y en el de Cournot en cantidades
(para definir los beneficios se usan las funciones de
demanda inversa). Los equilibrios de Bertrand son tí-
picamente considerados más competitivos que los
de Cournot. El enfoque de la teoría de retículos per-
mite precisar en qué sentido esto es verdad y qué
factores conducen a este resultado.

Se puede demostrar que con bienes sustitutivos (o
complementarios) brutos, si el juego de precios es su-
permodular y cuasi-cóncavo (esto es, πi es cuasi-
cóncava para todo i ), entonces en cualquier equili-
brio de Cournot interior los precios son mayores que

el menor precio de equilibrio de Bertrand. El resulta-
do dual también se satisface. Con bienes sustitutivos
(o complementarios) brutos, si el juego de cantida-
des es supermodular y cuasi-cóncavo, entonces en
cualquier equilibrio de Bertrand interior las empresas
producen más que en el menor vector de cantida-
des de equilibrio de Cournot (Vives, 1985b, 1990).

Para demostrar estos resultados, obsérvese en primer
lugar que los precios de Cournot pC deben estar con-
tenidos en la región A+ de la figura 1, esto es, la re-
gión en el espacio de precios definida por la inter-
sección de los conjuntos de contorno superior de las
mejores respuestas de las empresas en el juego de
Bertrand. Esto se debe a que la elasticidad de la de-
manda percibida por una empresa es mayor con
competencia en precios que con competencia en
cantidades y, por consiguiente, a los niveles de pre-
cios de Cournot las empresas tendrían incentivos a
reducir sus precios si compitieran en precios. En efec-
to, con competencia vía cantidades no puede sus-
traerse mercado a los competidores dadas sus es-
trategias. Aplicando el Resultado 4(ii) al juego de pre-
cios, se concluye que comenzando en cualquier
vector de precios de Cournot la dinámica de mejor
respuesta lleva al sistema al equilibrio de Bertrand con
menores precios. Un corolario es que comenzando
en cualquier equilibrio interior de Cournot, si las em-
presas compitieran en precios, entonces reducirían
los precios hasta que el mercado se estabilice en un
equilibrio de Bertrand.

Estática Comparativa en Mercados de Cournot. Con -
sidere un mercado de Cournot en el que la función de
beneficios de la empresa i es πi = P(Q)qi –Ci (qi), en don-
de P es la función inversa de demanda, Q es el pro-
ducto total, Ci es la función de costes de la empre-
sa y qi es su nivel de producción.

El enfoque estándar (Dixit, 1986) supone cuasi-con-
cavidad de los beneficios, mejores respuestas decre-
cientes y que el equilibrio analizado es único y esta-
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FIGURA 2

UN JUEGO DE DUOPOLIO CON MEJORES
RESPUESTAS DECRECIENTES

FUENTE: Autor, artículo original. 
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ble, y deriva resultados de estática comparativa.
¿Son  estas fuertes hipótesis necesarias? ¿Qué pode-
mos decir si los beneficios no son cuasi-concavos y/o
hay múltiples equilibrios?

Revisemos primero el enfoque estándar. Sean P y Ci
diferenciables y tales que P’ < 0, P’+qi P’’ ≤ 0 (lo que
implica que el juego es de sustituibilidad estratégi-
ca), y Ci’’ – P’ > 0 para todo i. Estas condiciones ga-
rantizan unicidad y estabilidad local (con respecto a
la dinámica de mejor respuesta continua). Parametri -
cemos la función de costes de la empresa i median-
te θi y sea Ci(qi,θi) tal que ∂Ci /∂θi > 0 y ∂2Ci /∂θi∂qi >0.
Entonces se puede demostrar, usando cálculo están-
dar con el teorema de la función implícita, que un
incremento de θi reduce qi y πi, e incrementa qj y πj,
j≠i. 

El enfoque de la teoría de retículos –Amir (1996), Vives
(1999)– requiere hipótesis mínimas para obtener el
mismo tipo de resultados. Consideremos dos casos:
el caso general de oligopolio (posiblemente asimé-
trico) y el caso simétrico. 

En el caso general, consideraré el duopolio de Cournot,
en el que las estrategias son sustitutos estratégicos y
pueden darse equilibrios múltiples. Una condición su-
ficiente para que las mejores respuestas sean decre-
cientes es que la función inversa de demanda sea
log-cóncava (y los costes de ambas empresas sean
crecientes en cantidades producidas) (2). Observe
que el juego de sustitutos estratégicos se transforma
en un juego de complementarios estratégicos cam-
biando el signo del espacio de estrategias de un ju-
gador. Sabemos que un equilibrio extremo existe (re-
sultado 6) y que un incremento del parámetro θi re-
duce qi e incrementa qj. Los resultados para los be-
neficios siguen inmediatamente de las desigualda-
des ∂Ci /∂θi > 0 y ∂πi /∂qj < 0, j≠i. ¿Y si no estamos en
un equilibrio extremo?  De manera similar al Resultado
5(ii), la dinámica de la mejor respuesta conduce a
resultados de estática comparativa que se derivan
de un incremento del parámetro θi en cualquier equi-
librio.

Restrinjamos atención ahora a un oligopolio de
Cournot simétrico: Ci=C, i=1,..., n. En el enfoque es-
tándar (Seade, 1980a,b) se supone que los benefi-
cios son cuasi-cóncavos y se imponen las condicio-
nes (n + 1)P’(nq) + nP’’(nq)q < 0 y C’’(q) – P’(nq) > 0,
de forma que el equilibrio es único, simétrico y local-
mente estable, q*. Supongamos que ∂2Ci /∂θ ∂qi ≤ 0.
Las técnicas de cálculo estándar demuestran que un
incremento de θ incrementa q*, que la cantidad  to-
tal se incrementa y que el beneficio por empresa se
reduce cuando el número de empresas n se incre-
menta. Los resultados de estática comparativa del
producto de cada empresa respecto a ν es ambi-
guo. El enfoque clásico tiene varios problemas. En
primer lugar, no menciona la posible existencia de
múltiples equilibrios. En segundo lugar, es restrictivo y
puede ser equívoco. Por ejemplo, si la condición de
unicidad para equilibrios simétricos no se cumple y

hay múltiples equilibrios simétricos, entonces un cam-
bio en n puede hacer que el equilibrio bajo conside-
ración desaparezca y puede introducir nuevos equi-
librios. 

En el enfoque de la teoría de retículos (Amir y Lamb -
son, 2000; Vives, 1999), se asume solo que P’ < 0 y
C’’ - P’ > 0. Como se demostrará más abajo, existe
un equilibrio simétrico (y no existen equilibrios asimé-
tricos). Bajo la hipótesis ∂2C/∂θ ∂qi ≤ 0, en un equili-
brio de Cournot (simétrico) extremo el output de ca-
da empresa crece con θ, el output total crece con
n y el beneficio de cada empresa decrece con n.
Además, el output de cada empresa decrece (cre-
ce) con n si la demanda es log-cóncava (log-con-
vexa y los costes son cero). Este enfoque prescinde
de todas la hipótesis innecesarias del enfoque están-
dar y permite obtener nuevos resultados.

Para ilustrar el enfoque, esquematicemos la demos-
tración de que, bajo la hipótesis P’ < 0 y C’’ - P’ > 0,
existe un equilibrio de Cournot simétrico (y no existen
equilibrios asimétricos); que el output de cada em-
presa es creciente en θ y que el output total es cre-
ciente en n. Sea ψi la correspondencia de mejor res-
puesta de la empresa i (que es la misma para todas
la empresas debido a la simetría). Definamos la co-
rrespondencia ϕ que asigna (qi +Q_i)(n -1)/n, donde
qi∈ψi(Q_i), a Q_i. Los equilibrios simétricos son puntos
fijos de esta correspondencia. Con estas hipótesis se
puede comprobar que ψi tiene una pendiente ma-
yor que -1 (3).  Esto implica que todas la selecciones
de ψi(Q_i)+Q_i son (estrictamente) crecientes y que
no existe ningún equilibrio asimétrico (4). Además, to-
das las selecciones de la correspondencia ϕ son cre-
cientes. Podemos usar el teorema de punto fijo de
Tarski para demostrar la existencia de un equilibrio ex-
tremo. Estos equilibrios se pueden encontrar usando
las selecciones extremas de ϕ (que están bien defi-
nidas en nuestro contexto). Similarmente al Resultado
5(i), los niveles de producción de las empresas en es-
tos equilibrios extremos son crecientes en θ porque,
a consecuencia de la hipótesis ∂2C/∂θ∂qi ≤ 0, las se-
lecciones extremas de la correspondencia ϕ (y de ψi)
son crecientes en θ. Veamos que el producto total
es creciente en n para cualquier equilibrio extremo.
En primer lugar, es fácil ver que las selecciones extre-
mas de ϕ son crecientes en n. Esto significa que el
output total de n-1 empresas debe ser creciente en
n en cualquier equilibrio extremo. Se sigue que el out-
put total en un equilibrio extremo debe ser creciente
en n porque todas las selecciones de ψi (Q_i)+Q_i son
(estrictamente) crecientes en Q_i. Los resultados pa-
ra beneficios y niveles de producción individuales en
relación con n se obtienen mediante argumentos si-
milares (5).

TAXONOMÍA DE LA CONDUCTA ESTRATÉGICA

Fudenberg y Tirole (1984) proporcionan una taxono-
mía de la conducta estratégica en un contexto sen-
cillo de un juego de dos etapas entre una empresa
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establecida y una entrante. En la primera etapa la
empresa establecida (empresa 1) puede hacer una
inversión k (observable por la empresa entrante) que
genera unos beneficios de π1(x1, x2;k) en la etapa de
mercado, donde xi es la acción de la empresa i. El
beneficio de la empresa entrante es π2 (x1,x2). La cla-
ve es que la empresa establecida puede influir a su
favor sobre el resultado de mercado (en la segunda
etapa) mediante una inversión ex ante (en la prime-
ra etapa). La empresa 1 hace esto teniendo en cuen-
ta el efecto de su inversión sobre la conducta de
equilibrio de su rival en la etapa de mercado. El ob-
jetivo es poner signo al efecto estratégico tomando
como referencia la conducta «inocente» que supon-
dría que la empresa establecida decide el nivel de
inversión k teniendo en cuenta únicamente el efec-
to directo de esta inversión sobre sus beneficios. 

El enfoque estándar supone que en la segunda eta-
pa las funciones de mejor respuesta de ambas em-
presas están bien definidas y que hay un único y (lo-
calmente) estable equilibrio de Nash que depende
de manera diferenciable de k, x*(k). Para obtener es-
tas propiedades se supone que –∂2πi /∂xi

2 >|∂2πi /∂xi∂xj|,
i≠j, i=1,2. En un equilibrio perfecto en subjuegos ten-
dremos ∂π1/∂k+S = 0, donde S = ∂π1 /∂x2(∂x2*/∂k) es
el efecto estratégico. Esto es, el efecto de la inversión
k sobre los beneficios de la empresa establecida de-
bido a que esta inversión modifica la conducta de
mercado de la empresa entrante. Con los supuestos
que mantenemos se sigue, utilizando técnicas de cál-
culo estándar, que signo(∂x*2/∂k)= signo [(∂2π2/∂x1∂x2)
(∂2π1 /∂k∂x1)] y, por tanto, signo(S) = signo [(∂π1 /∂x2)
(∂2π1 /∂k∂x1)(∂

2π2 /∂x1∂x2)]. Si (∂π1 /∂x2)(∂
2π1 /∂k∂x1)< 0 (> 0),

decimos que la inversión hace a la empresa 1 dura
(blanda). En efecto, supongamos que ∂πi /∂xj < 0, i≠j,
de manera que un aumento de la acción de mer-
cado de la empresa j perjudica a la empresa i.
Entonces, si ∂2π1 /∂k ∂x1 > 0, un incremento de k mo-
difica la mejor respuesta de la empresa 1 hacia fue-
ra, lo que supone un movimiento agresivo y hace a
la empresa dura.

Se puede proporcionar una taxonomía de la con-
ducta estratégica (véase el cuadro 1): dependiendo
de si la competencia es de complementariedad es-
tratégica (∂2π2/∂x1∂x2 > 0) o sustituibilidad estratégica
(∂2π2/∂x1∂x2 < 0) y si la inversión hace a la empresa
1 dura ((∂π1/∂x2)(∂

2π1/∂k∂x1) < 0) o blanda ((∂ π1 /∂x2)
(∂2π1 /∂k ∂x1) > 0). Si la competencia es del tipo susti-
tuibilidad estratégica y la inversión hace dura a la

empresa 1, entonces la empresa establecida sobre-
invierte (S > 0) para desplazar hacia abajo la mejor
respuesta de la empresa entrante (véase la figura 3,
en la página siguiente). Esta es la estrategia del pe-
rro dominante (top dog). Competencia à la Cournot
e inversión en reducción del coste de producción se-
ría un ejemplo. Si la competencia es del tipo com-
plementariedad estratégica y la inversión hace dura
a la empresa 1, entonces la empresa establecida in-
fra-invierte (S < 0) para desplazar hacia arriba la me-
jor respuesta de la empresa entrante. Esta es la es-
trategia del perro faldero (puppy dog). Competencia
en precios con productos diferenciados e inversión
en reducción del coste de producción sería un ejem-
plo. Similarmente pueden definirse las estrategias
delgado y hambriento (lean and hungry) y gato gor-
do (fat cat).

En la versión de estos resultados de la teoría de retí-
culos –Sección 7.4.3 en Vives (1999)– la taxonomía
se obtiene a partir de supuestos mínimos (el carác-
ter de la competencia y de la inversión) sobre los
equilibrios extremos. No hay necesidad de las fuertes
restricciones impuestas previamente para obtener un
equilibrio único y estable en la etapa de mercado.
En efecto, a partir del la Observación 1, si el juego
de mercado es supermodular (∂2π2 /∂x1∂x2 ≥ 0) y
∂2π1 /∂k ∂x1 ≥ 0 (∂2π1 /∂k ∂x1 ≤ 0), entonces los equili-
brios extremos son crecientes (decrecientes) en k. Si
el juego de mercado es de sustituibilidad estratégi-
ca (∂2π2 /∂x1∂x2 ≤ 0), entonces cambiado el signo al
espacio de estrategias de un jugador el juego se
convierte en supermodular y las estrategias de equi-
librio del jugador 1 (2) en los equilibrios extremos son
crecientes (decrecientes) en k siempre que ∂2π1 /
∂k ∂x1 ≥ 0, y el resultado es el opuesto si ∂2π1/ ∂k ∂x1
≤ 0. Por tanto, cuando x2* es un equilibrio extremo
tenemos que signo(∂x2*/∂k) = signo[(∂2π2 /∂x1 ∂x2)
(∂2π1 /∂k ∂x1)], y se obtiene la taxonomía descrita pa-
ra los equilibrios extremos.

¿Qué pasaría si en la etapa de mercado las empre-
sas se sitúan en un equilibrio no extremo (por ejem-
plo en el equilibrio inestable de la figura 3)? Entonces,
si la dinámica fuera del equilibrio está gobernada por
la dinámica de mejor respuesta, entonces el signo
del impacto del cambio en k el mismo que en un
equilibrio extremo. En la figura 3, que describe el ca-
so de competencia con sustituibilidad estratégica e
inversión que hace dura a la empresa establecida,
un incremento de k generará un proceso de ajuste
que conduciría a un nuevo equilibrio x~ tal que u2 > x~x

2
.
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CUADRO 1
TAXONOMÍA DE LA CONDUCTA ESTRATÉGICA

FUENTE: Autor, artículo original.

Inversión hace dura a la empresa 1 Inversión hace blanda a la empresa 1

Sustituibilidad estratégica
Sobre-inversión
(Perro Dominante)

Infra-inversión
(Delgado y Hambriento)

Complementariedad estratégica
Infra-inversión
(Perro Faldero)

Sobre-inversión
(Gato Gordo)



X. VIVES

En resumen, la taxonomía de conducta estratégica
puede obtenerse simplemente con los supuestos
cruciales sobre monotonicidad de los beneficios
marginales, sin ninguna necesidad de cuasi-conca-
vidad de los beneficios, ni requisito de que el equili-
brio de mercado sea único y estable. El método se
puede extender para estudiar en qué situaciones los
líderes o los seguidores de una industria tienen más
incentivos a invertir, ya sea en reducción de costes o
en mejorar de la calidad de sus productos, e inves-
tigar si esta inversión conduce a un incremento o a
una reducción de la dominancia. Véase Athey y
Schmutzler (2001).

OBSERVACIONES FINALES

En este artículo he repasado brevemente la teoría de
los juegos supermodulares y algunas aplicaciones a
la organización industrial. Este repaso no ha sido de
ninguna manera exhaustivo. Por ejemplo, los únicos
juegos dinámicos que han sido considerados se cir-
cunscriben al formato simple de juegos de dos eta-
pas en el tercer apartado. Sin embargo, las técnicas
de la teoría de retículos permiten un análisis muy ge-
neral de los juegos dinámicos. Por ejemplo, Jun y
Vives (2004) y Sleet (2001) analizan juegos diferencia-
les, y Hoppe y Lehmann-Grube (2002) desarrollan
aplicaciones a juegos de introducción de innovacio-
nes. Cabral y Villas-Boas (2002) consideran aplicacio-
nes a oligopolios multimercado y Anderson y Schmitt
(2003) a juegos de cuotas en el comercio internacio-
nal. Fallos de coordinación en macroeconomía y en
mercados financieros así como procesos acumula-
tivos en presencia de complementariedades y com-
petición monopolística proveen más ejemplos fuera
del dominio de la Organización Industrial (6). Los
Juegos Bayesianos proveen otro campo fértil para
aplicaciones del método, avanzando hacia la fron-
tera de teoría de subastas, juegos globales y selec-
ción de equilibrios. Véase Vives (2005) sobre alguna
de las extensiones mencionadas. Finalmente, traba-
jo reciente ha contrastado las complementarieda-

des en innovación y en diseño organizativo usando
las herramientas presentadas en este artículo (7).

(*) Este artículo es una traducción de «Games with stra-
tegic complementarities: New applications to industrial
organization», publicado en el International Journal of
Industrial Organization en 2005, volumen 23, págs. 625-
637.

NOTAS

[1] Véase, sin embargo, el juego modificado de Hotelling en
Thisse y Vives (1992), en el que las mejores respuestas pue-
den ser discontinuas pero son crecientes.

[2] Mejores respuestas decrecientes implican, de hecho, la exis-
tencia de un equilibrio de Cournot en un juego de n empre-
sas –véase el Teorema 2.7 en Vives (1999). Mejores respues-
tas decrecientes son consideradas el caso normal en com-
petencia a la Cournot, pero es fácil generar ejemplos con
mejores respuestas crecientes o no-monótonas. Para una
discusión sobre este asunto, véase la sección 4.1 en Vives
(1999). 

[3] Esto es, un segmento que une cualesquiera dos puntos en
la gráfica de la correspondencia ψi tiene una pendiente
mayor que –1.

[4] Esto es así porque cualquiera que sea el output total hay un
único output para cada empresa, el mismo para todas las
empresas por simetría, consistente con una conducta opti-
mizadora (véase la observación 17 en la Sección 2.3 en
Vives (1999).

[5] Los detalles pueden encontrase en en las páginas 42-43,
93-96 y en la Sección 4.3.1 de Vives (1999).

[6] Véase Cooper y John (1988), Diamond y Dybvig (1983) y
Matsuyama (1995).

[7] Véase Athey y Stern (1998), Miravete y Pernias (2000) y
Mohnen y Roeller (2000).
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FIGURA 3

EFECTO DE UN INCREMENTO K EN UN EQUILIBRIO 
INESTABLE u → x~

FUENTE: Autor, artículo original. 
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INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL EN
ECONOMÍA INDUSTRIAL 

JOSÉ LUIS FERREIRA

Universidad Carlos III de Madrid

La Economía experimental comienza con los trabajos de Chamberlain (1948), interesado
en comprobar empíricamente los resultados del modelo neoclásico de oferta y demanda.
En sus experimentos de clase los estudiantes se dividían en un grupo de compradores y otro
de vendedores, donde cada uno de ellos  tenía una unidad de bien que podía comprar 

o vender según su rol y nunca a un precio menor que
el coste o mayor que su valoración. Los alumnos po-
dían hablar libremente en la clase buscando  con
quién comerciar. Los resultados de sus experimentos
no apoyaban la teoría, al encontrarse una dispersión
de precios y una asignación no eficiente.

El primer avance importante tras este intento lo dio el
futuro premio Nobel Vernon Smith (1962), quien úni-
camente añadió al experimento la anotación públi-
ca de los precios a los que se producían los inter-
cambios. Este rediseño del experimento se mostró su-
ficiente para una rápida convergencia al equilibrio
teórico. Técnicamente, el mecanismo usado es co-
nocido como «mercado de subasta doble con ofer-
tas públicas» (más brevemente se le suele llamar
mercado de subasta doble o double auction mar-
ket, en inglés). Una de las características más sorpren-
dentes del mercado de doble subasta es su robus-
tez. El experimento se ha repetido innumerables ve-
ces, con distintos sujetos experimentales (estudiantes,
ejecutivos, personas sin estudios,…) y con distintas
maneras de explicar las instrucciones. Esto contrasta
con la sensibilidad que muestran los resultados expe-
rimentales en otras áreas como la Teoría de Juegos
o la Economía del Comportamiento.

Tras los experimentos con mercados competitivos, la
aplicación de estos nuevos instrumentos de investi-
gación económica a los mercados de competen-
cia imperfecta constituyen el siguiente paso natural.
En general, el área de Organización Industrial tardó
en aceptar los métodos experimentales para su es-
tudio, aunque esta actitud no ha sido distinta de la
observada en el resto de la profesión. Hasta que no
se obtuvieron los primeros resultados de interés, la po-
sición era de escepticismo. Con todo, el Handbook of
Industrial Organization, en su segundo volumen ya de-
dica un capítulo a las aportaciones de la Economía
experimental (Plott, 1989), mientras que el Handbook
of Experimental Economics dedica un capítulo a la Or -
ganización Industrial (Holt, 1995). Más recientemente el
International Journal of Industrial Organization dedicó un
número especial a los experimentos en 2000 y diez años
más tarde, otro presentado por Norman y Ruffle (2011).
En español, el libro Economía Experimen tal y del Com -
portamiento (ed. Pablo Brañas-Garza, 2011) también
dedica un capítulo a la Organización Industrial.

Uno de los temas recurrentes en los debates sobre la
aportación de la Economía experimental al análisis
económico es la limitación de los análisis de labora-
torio. Según una visión, la Teoría Económica ofrece
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modelos simplificados con los que orientarse en una
realidad que siempre será mucho más compleja
que la teoría o que el experimento, por lo que un ex-
perimento sobre una teoría no aportaría demasiado
al conocimiento de la realidad, al no introducir estas
complejidades. Los avances en Economía experimen-
tal están, poco a poco, ayudando a superar esta vi-
sión. Al fin y al cabo, los experimentos son mercados
reales, donde se compran y venden activos y don-
de una buena decisión permite ganar dinero. Pero
además, los experimentos han permitido introducir y
controlar distintas variables que la teoría no ha estu-
diado completamente, han permitido saber qué
complejidades son más fáciles de entender por los
decisores y, gracias a ello, han podido ser de gran
utilidad en algunos procesos de desregulación. La re-
visión de la literatura realizada en este artículo está
orientada a mostrar estas aportaciones.

Los apartados primero y segundo realizan un somero
repaso de los resultados principales para los modelos
de monopolio y de oligopolio. En las referencias ante-
riores, el lector interesado podrá abundar sobre estos
temas y otros ligados a la estructura de mercado (mo-
delos de entrada, mercados contestables, etc.). El pre-
sente artículo, en cambio, sigue con varias secciones
dedicadas a la aplicación de las técnicas experimen-
tales en varios sectores. El apartado tercero trata de la
contribución de la economía experimental a las subas-
tas del espectro electromagnético. El apartado cuar-
to hace lo propio con los mercados del agua y el apar-
tado quinto con la desregulación del sector eléctrico.
En el último apatado se ofrecen algunos resultados re-
cientes en experimentos sobre la posibilidad de que los
mercados de futuros aumenten la competencia de un
oligopolio.

MONOPOLIO

Los primeros experimentos sobre monopolio fueron
realizados también por Vernon Smith (1981) usando
tanto el mecanismo de doble subasta como el de
ofertas (posted offers). La diferencia básica estriba en
que, en el primero, oferentes y demandantes pueden
hacer propuestas de intercambio, mientras que en el
segundo únicamente el vendedor monopolista pue-
de hacerlas. En el diseño de doble subasta se en-
cuentran equilibrios a medio camino entre los precios
teóricos de monopolio y de competencia, en con-
traste con el mecanismo de ofertas, donde sí se ob-
tiene la cantidad y precios de monopolio. Porter (1991)
presenta una hipótesis que podría explicar esta dife-
rencia. La clave reside en la manera en que está di-
señado el mecanismo de doble subasta, en el que,
contrariamente al modelo teórico, la demanda no
se satisface instantáneamente. Si el monopolista lo-
gra vender las unidades que marca la teoría al pre-
cio de monopolio, todavía tendrá incentivo a vender
unidades marginales a precios inferiores, pero supe-
riores al coste, puesto que quedan compradores dis-
puestos a pagar ese precio. Sin embargo, si este es
el caso, quienes compraban al precio de monopo-
lio tendrán incentivo a esperar, de manera que pre-

sionarán el precio a la baja. Además, si se cambia
el formato del experimento para que sean los com-
pradores y no el vendedor quienes lleven la parte ac-
tiva de la negociación haciendo ofertas de compra
al monopolista y que este solo puede aceptar o re-
chazar, entonces el resultado se acerca al de com-
petencia perfecta.

Cuando el monopolio tiene costes marginales decre-
cientes (monopolio natural), Coursey et al. (1984) en-
cuentran que el monopolista tiene dificultades para
ejercer su posición dominante y solo logra imponer un
precio otra vez a medio camino entre el de mono-
polio y el de competencia perfecta.

Contrariamente a lo que sucede en los experimentos
sobre mercados competitivos, la experiencia de los su-
jetos experimentales puede alterar los resultados.
Harrison et al. (1989) muestran que en el caso en el que
únicamente el monopolista realiza ofertas, la experien-
cia le permite pasar de obtener el 44% de los benefi-
cios de monopolista a obtener el 78%.

La convergencia a la predicción teórica también se ha
mostrado en experimentos en los que el monopolista
se enfrenta a una demanda simulada por ordenador
que es desconocida para el monopolista y que pre-
senta un comportamiento precio aceptante. En muy
pocos periodos de prueba y error se consigue llegar al
punto de maximización de beneficios con precio y
cantidades de monopolio según el modelo teórico.

Para situaciones más complejas, como cuando el mo-
nopolista tiene que producir varios bienes sustitutivos
(Kelly, 1995) o cuando tiene que tomar decisiones tem-
porales sobre el precio que asignar a un recurso reno-
vable (García-Gallego et al., 2008), la evidencia expe-
rimental ofrece resultados alejados del equilibrio sin
mostrar convergencia hacia él. 

OLIGOPOLIO

De manera semejante al caso del monopolio, los su-
jetos experimentales parecen aprender bien a ma-
nejarse en los modelos de oligopolio estándar. Por
ejemplo, el modelo de Cournot, donde deben com-
petir eligiendo cantidades, ha sido analizado experi-
mentalmente desde Fouraker y Siegel (1963). En ge-
neral se encuentra que sacan a la venta las canti-
dades predichas en el equilibrio de Nash-Cournot,
aunque con una varianza algo excesiva. Cuando el
número de empresas crece, las cantidades ofreci-
das son más altas que las predichas por la teoría y
cercanas al equilibrio competitivo.

Los experimentos más recientes se han centrado en
identificar qué complicaciones en los modelos pue-
den hacer alejar el comportamiento experimental
del teórico. Así, García-Gallego y Georgantzís (2001)
realizan experimentos donde las empresas deben
decidir sobre varios bienes sustitutivos. La teoría impli-
ca un precio mayor que si se ofrecen por empresas
separadas, sin embargo los sujetos experimentales
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parecen encontrar dificultades en aprender las ven-
tajas de este comportamiento estratégico. Al modi-
ficar ligeramente el experimento imponiendo de ma-
nera exógena una norma que limita las estrategias
de las empresas en el sentido de tener que mover
todos los precios en la misma dirección cada vez
que se cambian, se consigue acercar el resultado
experimental al teórico. 

Brown-Kruse y Schenk (2000), Collins y Sherstyuk (2000),
Huck et al. (2002) y Barreda et al. (2011) analizan los
modelos de diferenciación de producto basados en
el modelo de Hotelling. Estos trabajos muestran una
validación de la teoría, tanto en los casos en los que
solo se decide la localización como cuando tam-
bién se decide el precio. Los individuos aprenden fá-
cilmente que la diferenciación del producto les per-
mite poner un precio más alto.

Una de las cuestiones de más interés en la Organiza -
ción Industrial es la posibilidad de colusión tácita entre
los componentes de un oligopolio. El equilibrio teóri-
co muestra que el oligopolio pondrá un precio inter-
medio entre el de competencia perfecta y el de mo-
nopolio. Sin embargo, si la interacción en el mercado
se repite un número indefinido de veces en el tiempo,
es posible encontrar equilibrios en los que se impone
el precio de monopolio, según el bien conocido Folk
Theorem. Si la repetición es finita y conocida, la única
manera de encontrar algo de cooperación, con pre-
cios superiores a los de equilibrio, sucede en modelos
de racionalidad limitada. Los primeros experimentos en
este sentido encuentran que, en repeticiones de muy
pocos periodos, se produce más cooperación de la
esperada. Por ejemplo, Cooper et al. (1991) informan
de decisiones cooperativas hasta un 30% de las veces
en el dilema del prisionero repetido cada vez con un
oponente distinto, aunque la cooperación disminuía a
medida que avanzaba el experimento. En repeticio-
nes de series de 10 periodos, con el mismo oponente
dentro de cada una, se encuentra cooperación has-
ta pocos periodos antes del final de la serie (véase
Stoecker, 1980). En experimentos posteriores, Selten y
Stoecker (1986), informan de cómo esta cooperación,
de nuevo, va disminuyendo en las series posteriores.

SUBASTAS DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO

En 1994, la FCC (Federal Communications Commi -
ssion) subastó el uso del espectro electromagnético
entre las empresas del sector. Anteriormente se ha-
bían usado licencias y loterías para fines similares, a
pesar de que la Teoría Económica advertía que las
subastas serían superiores, como pudo comprobar al
recaudar 20.000 millones de dólares cuando final-
mente se hicieron (Coase, 1959, constituye tal vez la
advertencia más temprana en este sentido). Los aná-
lisis posteriores de las subastas realizadas corrobora-
ron estas ideas y disiparon algunos temores: las pu-
jas alcanzadas por licencias similares fueron también
similares entre sí, y las compañías mantuvieron sus li-
cencias, sin venderlas posteriormente, señalando
que seguían valorando la licencia adquirida.

A menudo se presenta este caso y el de subastas si-
milares como un éxito de la Teoría Económica. Desde
luego lo es, pero de la misma manera que la Física
se muestra exitosa en el desarrollo de los coches de
Fórmula 1. Con las leyes de la Física en la mano se-
ría imposible diseñar un vehículo competitivo, para
eso es necesaria mucha experimentación, mucha
prueba y error y realizar numerosas visitas al túnel de
viento y al circuito. Lo mismo ocurrió con el diseño de
la subasta del FCC.

Otros países han intentado también adjudicar el es-
pectro mediante este mecanismo. A comienzos de los
años 90, Nueva Zelanda adoptó una subasta al segun-
do precio y sin precio de reserva con muy pobres re-
sultados. En Australia se adjudicaron licencias para te-
levisión por satélite en una subasta al primer precio en
sobre cerrado, también con problemas, ya que hubo
alguna empresa que tras ganar la licencia se declaró
insolvente sin sufrir ninguna consecuencia porque la su-
basta no requería el pago de ningún depósito. El go-
bierno suizo, en 2000, usó una subasta ascendente cu-
yas reglas permitieron que las cuatro grandes empre-
sas expulsaran del juego a las demás y se repartieran
las licencias. Para cuando el gobierno se dio cuenta y
quiso posponer la subasta, las empresas pudieron acu-
dir a los tribunales para impedir el cambio de reglas en
el contrato de subastas (1). 

¿Qué permite que unas subastas funcionen y otras no?
Como en el caso de la Fórmula 1, la respuesta está en
que el diseño necesita fuertes dosis de experimenta-
ción previa. El relato de los economistas académicos
involucrados como asesores de la FCC es clarificador
en este sentido. Por una parte, McAffe y McMillan (1996)
nos ofrecen la perspectiva teórica y, por otra, Plott (1997)
aporta la visión del experimentalista. McAffe y McMillan
nos relatan cómo la teoría de subastas sirvió de punto
de partida para el diseño final. En particular, la subasta
ascendente simultánea sobre un grupo de licencias
usada en el diseño final se muestra como el mecanis-
mo que mejor se adaptaba a las características del
mercado en cuestión. En esta subasta, cada empresa
realiza su puja por las licencias que desea al mismo
tiempo que las demás, después las pujas se hacen pú-
blicas y se vuelve a permitir una puja nueva en las mis-
mas condiciones. La subasta termina cuando no hay
más pujas. Se eligió subastar las licencias en grupos por
razones de complementariedad, principalmente geo-
gráfica, lo que permitía a las empresas saber si podrí-
an optar al paquete que deseaban y no terminar con
una licencia con poco valor por no tener también la
complementaria. La razón de elegir la subasta ascen-
dente se debió a que las complementariedades son
idiosincrásicas a cada empresa, de manera que el pro-
ceso ascendente debería permitir que el mercado es-
tableciera las agregaciones de licencias.

Sin embargo, ni la decisión del tipo de subasta ni los
múltiples detalles que la gobernaban, más de 130
páginas de reglas, pueden ser atribuidos a teoremas
de la literatura de subastas. Por ejemplo, la elección
de una subasta abierta en lugar de una a sobre ce-
rrado se debió a la apreciación del experto sobre
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cuál de los escenarios teóricos era más relevante. Por
una parte, la subasta abierta permite reducir el mie-
do a caer en la «maldición del ganador» (si los riva-
les no han pujado tanto como yo, tal vez el objeto
no valga tanto como yo pensaba), mientras que la
subasta a sobre cerrado limita las posibilidades de
colusión entre los pujantes, al no poder monitorizar lo
que hace cada uno.

Una breve descripción de la subasta dará una idea
del nivel de detalle necesario. Las empresas deben
mostrar el grupo de licencias por las que tiene pre-
ferencias y a continuación se produce una subasta
en tres etapas. Durante la primera se permite que una
empresa sea activa solo en un tercio de sus licencias
preferidas, mientras que en la segunda la permisivi-
dad se reduce y debe ser activa por lo menos en dos
tercios. En la etapa final debe ser activa en el 100%
de sus licencias preferidas. Otras reglas marcan el in-
cremento mínimo en las pujas, el tiempo de las ron-
das de pujas, penalizaciones por retirarse, etc. Es fá-
cil entender cómo la teoría sola no puede prever los
resultados de la subasta cuando intervienen todos
estos detalles, de ahí que la experimentación y la si-
mulación se hagan necesarias.

Uno de los objetivos más importantes de la subasta
es conseguir una asignación eficiente: las licencias,
o grupos de ellas, deben terminar en las empresas
que más las valoren. Debido a las complementarie-
dades de las licencias, un mecanismo eficiente de-
be adjudicar por licencias o por paquetes según sea
el caso. Puede ocurrir que la valoración que hace
una empresa respecto a un paquete de licencias
sea mayor que la suma de las valoraciones de tener
por separado cada una de las licencias. También
puede ocurrir lo mismo para un subconjunto de li-
cencias que se ofrecen juntas en subasta. Incluso
puede ocurrir que la suma de las valoraciones indi-
viduales sea mayor que la del conjunto. La eficien-
cia de la subasta requiere que las adjudicaciones
coincidan con las valoraciones. Cuando se deriva
más utilidad del paquete, las reglas de la subasta de-
ben permitir que afloren las pujas por paquetes y que
sean estos los que se adjudiquen. Plott (1997) expli-
ca cómo se diseñaron experimentos para dilucidar
cuál de los tipos de subasta a los que se había redu-
cido la discusión según las consideraciones teóricas
(secuencial o simultánea) daba lugar a asignaciones
más eficientes. La simultánea se mostró superior.

Los experimentos encontraron también aspectos in-
sospechados en las subastas. Por ejemplo, los parti-
cipantes tendían a continuar en ella, en lugar de
abandonarla, con el fin de empujar el precio hacia
arriba y hacer pagar más a los competidores. Este
comportamiento acarrea el riesgo de quedarse con
la licencia a un precio más alto que la valoración
propia si se ha sobreestimado la valoración de los
competidores. Es más, dado que son varios los par-
ticipantes, el saber que los demás siguen participan-
do hace que esta estrategia compense poco, ya
que los demás harán subir el precio sin necesidad
de participar. Paradójicamente, se observó que la ten-

dencia a no abandonar la subasta en los casos en
los que se debía hacer era mayor cuando se sabía
que los competidores continuaban que cuando esa
información no se hacía pública. No parece haber
explicación teórica para esas burbujas que empujan
los precios al alza.

Otros experimentos sirvieron para probar el programa
informático con el que se conduciría la subasta. Pri me-
ro, los sujetos experimentales, estudiantes de Caltech, si-
mulaban ser empresas, con sus propias valoraciones
imputadas en el experimento. Después, los mismos es-
tudiantes volvían a participar, esta vez con el único fin
de encontrar maneras de manipular la subasta. Final -
mente, los datos experimentales se usaron en un pro-
grama paralelo para realizar todos los cálculos que ha-
ría la FCC y comprobar su precisión.

En los experimentos se controlan todos los paráme-
tros, como las valoraciones de cada licencia por se-
parado y por paquetes, de manera que es posible
saber si la subasta logra un alto grado de eficiencia,
comparando la asignación final de licencias con las
valoraciones de quienes las han adquirido. En el mer-
cado real las valoraciones son privadas. Así todo se
pudieron hacer algunas estimaciones. Antes de ca-
da subasta real, se realizaban varias subastas en el
laboratorio aproximando todo lo posible los valores
reales. De esta manera se podían comparar los com-
portamientos observados en el laboratorio con los de
la subasta real. La similitud entre ambos permitió con-
cluir que si los datos del laboratorio implicaban una
asignación eficiente de las licencias, los de la subas-
ta real también serían eficientes.

MERCADOS DE AGUA

La gran mayoría de los sistemas de colección y dis-
tribución de agua en todo el mundo dependen de
una autoridad central. Desde hace tiempo, los eco-
nomistas han recomendado la introducción de siste-
mas de mercado para mejorar la eficiencia de las
asignaciones que permita las transferencias volunta-
rias de agua hacia los usos donde es más valorada
(por ejemplo, Easter et al., 1998). En esta sección re-
sumimos uno de los trabajos más importantes sobre
el uso de experimentos en este sector: el artículo de
Murphy et al. (2000), donde informan de sus experi-
mentos para estudiar la eficiencia de la subasta do-
ble uniforme y en sobre cerrado para la asignación
simultánea de agua y de derechos de capacidad de
transporte entre oferentes, demandantes y transpor-
tistas. Otra alternativa era la subasta doble continua
discriminatoria, donde se pagan diferentes precios
por diferentes cantidades según orden de empare-
jamiento de ofertas y demandas.

Los autores realizan sus experimentos simulando la si-
tuación del sur de California, donde llueve poco y de
manera irregular y donde el agua debe traerse a tra-
vés de conductos desde pantanos en varios ríos o ex-
traerse de los acuíferos subterráneos. A ello se unen va-
rias restricciones medioambientales, de transporte y de
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prohibición de exportaciones de agua desde algunas
fuentes. Para ello en el experimento se diseña una red
con 17 nodos en las que hay 9 sujetos experimentales
activos, alguno de los sujetos toma decisiones en más
de un nodo. Los nodos, divididos según sus caracte-
rísticas, son los siguientes: 

� Tres fuentes de agua en superficie, que correspon-
den a los ríos Sacramento, San Joaquín y Colorado.

� Tres fuentes de agua subterránea, correspondien-
tes a los acuíferos de la región.

� Cinco distritos urbanos: Sacramento, área de la Bahía
de San Francisco, las ciudades del Valle de San Joaquín,
el área metropolitana de Los Ángeles y San Diego. Estos
distritos solo actúan como compradores.

� Cuatro distritos agrícolas de regadío: Valle de Sacra -
mento, valle de San Joaquín norte, valle de San Joaquín
sur y regantes del río Colorado. Estos distritos tienen de-
rechos para comprar agua y vender de los pantanos
en superficie, pero no de los acuíferos subterráneos. El
primero tiene derechos sobre el río Sacra mento y uno
de los tres acuíferos; el segundo, también sobre el río
Sacramento y sobre otro de los acuíferos; el tercero, so-
bre el río San Joaquín y el tercero de los acuíferos, mien-
tras que el cuarto solo tiene derechos sobre el río
Colorado. Como cada acuífero está gestionado por
un único agente no hay problemas de externalidades.

� Dos canalizaciones de transporte con agentes ac-
tivos: el acueducto del río Colorado y el de San Diego.
Además, hay otras dos canalizaciones, pero funcio-
nan de manera automática: las bombas del California
Delta, donde se juntan los ríos Sacramento y San
Joaquín, y los canales al sur del Delta. 

La cantidad de transferencias de agua en California
es demasiado poca como para poderse estimar las
funciones de oferta y demanda a partir de ellas. En
lugar de ello se usa un modelo econométrico de pro-
ducción agrícola basado en el «Central Valley Pro -
duction and Transfer Model» (CVPTM) según se des-
cribe por el Departamento de Interior (1997). En este
modelo se pueden, por ejemplo, cambiar las canti-
dades de agua disponibles en una región particular
y calcular el precio sombra del agua en esa región.
De esta manera se pueden estimar funciones de de-
manda para cada agente. Howitt (1995a y 1995b)
muestra que estos modelos son robustos y útiles pa-
ra este tipo de simulaciones. En los experimentos se
hace seguir a la oferta de agua un ciclo de 8 perio-
dos con distintas cantidades de agua disponible, imi-
tando la irregularidad de las precipitaciones y flujos
de agua en la región.

El experimento así definido presenta tantos merca-
dos como lugares en donde se termina consumien-
do el agua, con un precio distinto para cada mer-
cado definido por el mecanismo de doble subasta.
Para adaptarse a las características propias del ex-
perimento, el mecanismo que vacía cada mercado
resuelve el problema de programación lineal que mi-

nimiza el coste sujeto a que la oferta sea igual a la
demanda y a que se cumplan las restricciones de
cantidad mínima y máxima en los canales de trans-
porte. Finalmente, debido a la relativa complejidad
del experimento, se realizaron varias sesiones de en-
trenamiento y se descartaron para el experimento fi-
nal a aquellos sujetos experimentales que peores re-
sultados tuvieron en las sesiones previas.

El grado de eficiencia del mercado, medido como
pro porción del excedente obtenido respecto del ex-
cedente competitivo (el máximo posible), está en tor-
no al 91%, lo que es un muy buen resultado, máxime
cuando el modelo no es precisamente favorable a la
competencia, puesto que el número de agentes es li-
mitado y existe un monopolista en cada uno de los ca-
nales de transporte. De hecho, cuando se repite el ex-
perimento y se deja que en cada uno de esos cana-
les haya dos agentes la eficiencia pasa al 94%. Para
comprobar que los resultados son fruto de las accio-
nes estratégicas de los agentes y no están sesgados
por el diseño del experimento, los autores efectúan
unas simulaciones donde un ordenador realiza pujas
aleatoriamente con las que obtienen porcentajes de
eficiencia entre el 0% y el 5%.

En cuanto al reparto del excedente, el problema prin-
cipal se encuentra en el área de San Diego, que tie-
ne menos conexiones para recibir agua, y que no lle-
ga a la mitad del excedente que podría tener en
competencia. Sin embargo, cuando se permite la
duplicación en el transporte, con un incremento del
3% en la cantidad y una disminución del 20% en el
precio, se consigue que su excedente suba hasta ser
el 84% del excedente en competencia.

El otro problema detectado en los experimentos es
que el mercado no consigue ser suficientemente
sensible a los cambios en la cantidad de agua dis-
ponible, lo que parece deberse a la alta varianza de
las cantidades intercambiadas, que pueden ocultar
a los agentes los cambios en la cantidad de agua
total. Con todo, esta volatilidad disminuye con la ex-
periencia de los sujetos y llega a desaparecer cuan-
do se introduce competencia en el transporte.

DESREGULACIÓN ELÉCTRICA

Hasta hace apenas un par de décadas gran parte
de los llamados monopolios naturales se regulaban
mediante la concesión de servicio o producción a
una empresa, una estimación de sus costes y un pre-
cio político que permitiera unos beneficios normales
sobre esos costes. Esto era así y, todavía lo es en mu-
chos casos, en los sectores de las telecomunicacio-
nes, electricidad y transporte aéreo, por poner tres
ejemplos de los más conocidos. Los economistas, sin
embargo, alertaban contra los problemas de este ti-
po de regulación, que no incentivan una adecuada
adopción tecnológica ni un buen servicio al consu-
midor. Una de las primeras referencias explícitas so-
bre el tema en el sector eléctrico es el trabajo de
Joskow y Schmalensee (1983). Es cierto que los ren-

393 >Ei 73



J.L. FERREIRA

dimientos de escala hacen técnicamente superior
que algunas de estas actividades estén cubiertas por
una única empresa, pero no lo es menos el que los
beneficios de la competencia entre varias de ellas
compense algunas duplicaciones en las inversiones
fijas o de red. Bien por esta insistencia de los econo-
mistas o bien porque las nuevas tecnologías lo per-
miten más fácilmente, el caso es que la libre entra-
da y competencia en estos sectores ha reconduci-
do la situación a una de oligopolio en la mayoría de
los casos. No es competencia perfecta, pero es me-
jor que el monopolio.

Staropoli y Jullien (2006) resumen el uso de la experi-
mentación en el laboratorio para ayudar al diseño de
mecanismos eficientes en el sector eléctrico y encuen-
tran que hay dos grandes problemas para la puesta
en marcha de una mayor competencia. El primero se
refiere a la transición a la nueva arquitectura del mer-
cado. Antes de la desregulación el sector está típica-
mente dominado por unas empresas que se reparten
el mercado según regiones y que operan como mo-
nopolistas regulados dentro de ellas, y por un operador
que coordina las decisiones de producción y de trans-
porte según unos algoritmos dados por la regulación
del sistema. La liberalización debe convertir este siste-
ma en otro descentralizado de empresas que compi-
ten entre sí y en el que el operador del sistema se ba-
sa en una lógica de mercado. El segundo problema
se refiere a la manera en que debe diseñarse el me-
canismo de casación entre ofertas y demandas, con
los múltiples detalles que debe tener en cuenta. Sin ex-
periencias previas y, por tanto, sin datos empíricos, la
Economía experimental ha permitido comprobar las
teorías, evaluar las nuevas propuestas y hacer otras.

Tal vez el primer caso de colaboración entre experi-
mentalistas y reguladores ocurrió cuando en 1984 la
Arizona Corporation Commission (ACC) solicitó un estu-
dio sobre la desregulación eléctrica al grupo experi-
mentalista de Vernon Smith. Rassenti y Smith (1986) des-
criben estos estudios, guiados por dos preguntas prin-
cipales: ¿es factible una desregulación? y ¿cómo se
ven alterados los resultados si la demanda cobra un
papel más activo? Tras realizar distintos experimentos,
los autores concluyen con varias recomendaciones:
separación de las actividades de producción, comer-
cialización y transporte, uso de la subasta doble, y ne-
cesidad de incidir en la descentralización. La ACC to-
mó con mucha reticencia estas recomendaciones, se-
guramente por ser un sector dominado por una cultu-
ra ingenieril que no acababa de entender la nueva
cultura de mercado. La contribución más importante
de este primer trabajo es, probablemente, el énfasis en
el papel activo de la demanda en un sector orienta-
do a la oferta que consideraba un demanda rígida y
que se centraba en las restricciones técnicas. La razón
de este énfasis es similar a la observada en los experi-
mentos sobre monopolios vistos en la sección sobre el
monopolio. De hecho, en estudios posteriores, Rassenti
et al. (2002) muestran cómo una demanda activa
puede neutralizar situaciones de poder de mercado
por parte de las empresas. Este mismo resultado se ha

corroborado en experimentos realizados por otros gru-
pos de trabajo.

Una de las idiosincrasias del sector eléctrico la cons-
tituye el diseño de red, con sus limitaciones de trans-
porte entre nodo y nodo. Por ejemplo, cuando hay
una restricción de capacidad en una línea que co-
necta generadores con comercializadores, los pro-
ductores pueden subir sus precios, de manera que
los gestores de las líneas no se apropien del exce-
dente y no tengan los incentivos adecuados para in-
vertir en mayor capacidad. Backerman et al. (2000)
realizan un experimento con cuatro distribuidores en
un nodo central y tres generadores en un lado y cua-
tro en el otro unidos con el nodo central por sendas
líneas. Cuando reducen la capacidad de una de
ellas obtienen una verificación experimental de esta
hipótesis. Encuentran, además, que cuando se intro-
duce una subasta doble uniforme se aumenta la efi-
ciencia del sistema, incidiendo en la importancia de
tener una demanda activa.

En el poder de mercado en el sector eléctrico intervie-
nen más componentes que la mera concentración.
Debido a las restricciones de capacidad en las líneas,
algunas empresas pueden inducir a propósito proble-
mas de congestión según su localización si saben que,
con alta probabilidad, serán llamadas a resolverlos por-
que el operador del sistema les pida aumentar la pro-
ducción en otra parte de la red, lo que les permitirá
poner precios altos. Zimmerman et al. (1999), diseñan
una plataforma experimental (la PowerWeb) para simu-
lar estas situaciones y encuentran que, efectivamente,
se da este comportamiento estratégico. A partir de ahí
analizan cómo detectar los nodos susceptibles de pre-
sentar este problema y cómo hacerlo disminuir cuan-
do aumentan el número y la capacidad de los gene-
radores en estos nodos.

Los problemas para diseñar la subasta del mecanis-
mo de casación comienzan cuando no es posible
extender las propiedades ya conocidas de las subas-
tas de producto único a subastas de múltiples pro-
ductos. Las restricciones técnicas del sector eléctrico
y sus procesos dinámicos de optimización hacen
que las subastas deban ser del segundo tipo, con
ofertas «en paquete» para producir en distintos mo-
mentos. Las propiedades de estas subastas no son
bien conocidas, así que los análisis experimentales
pueden ofrecer su ayuda. En particular, hay dos pre-
guntas principales a las que responder. La primera se
refiere a las diferencias entre subastas «a sobre ce-
rrado» frente a las subastas con «pujas continuas». La
segunda está relacionada con el precio que impo-
ner según las ofertas y demandas, y debe compa-
rar las subastas con precio homogéneo (todas las
transacciones se realizan al mismo precio) con las su-
bastas a precio diferenciado (donde las transaccio-
nes se van cerrando a precios distintos). Los trabajos
de Bernard et al. (1998), Denton et al. (2001), Han y
Van Boening (1990) y Olson et al. (2003) permiten de-
cir que, en general, las subastas a sobre cerrado son
más eficientes que las continuas y que las de precio
homogéneo dan mejores resultados que las de pre-
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cio diferenciado. La razón para esto último parece
ser que la volatilidad en precios beneficia más al la-
do de la oferta en el reparto del excedente, y que
esto afecta a la eficiencia global al limitar la discipli-
na que puede imponer el lado de la demanda.

MERCADOS DE FUTUROS

La libre entrada en los mercados oligopolísticos men-
cionada en la sección anterior sobre la desregulación
eléctrica hay que tomarla con un grano de sal. Estos
sectores son muy grandes y las empresas presentes en
ellos, también. Esto quiere decir que pocas empresas
están en disposición de entrar y a eso hay que añadir
los requerimientos que deben cumplir (capitalización,
tecnología,…) según el regulador. En algunos casos la
liberalización ha reducido el número de empresas del
sector, como el caso eléctrico español. Si bien es ver-
dad que antes cada empresa era monopolista en su
zona, mientras que ahora las que hay pueden com-
petir entre sí. Los problemas técnicos y políticos para
aumentar el número de empresas hacen que se pres-
te atención a buscar alternativas a una mayor entra-
da. ¿Existe alguna manera de regular el oligopolio o de
hacer competir a las empresas para que el resultado
se acerque todavía más al de competencia?

En este contexto se entiende la posible importancia
de los trabajos de Vila (1992) y de Alaz y Vila (1993),
que muestran un modelo teórico en el que la intro-
ducción de un mercado de futuros en un oligopolio
de Cournot consigue que las empresas compitan
más y que el resultado tienda al competitivo a me-
dida que el número de veces que se abre el merca-
do de futuros aumenta. La idea principal es como si-
gue: pongamos que hay solo dos empresas para
competir en un mercado semanal que, para fijar ide-
as, tendrá lugar el viernes. Un mercado de futuros pa-
ra esa demanda significa, en su versión más simple,
que el lunes una empresa puede acordar con un
comprador el precio y la cantidad que proveer el
viernes. Esto puede ser beneficioso para ambas ya
que pueden hacer sus planes durante la semana sin
tener la incertidumbre del precio final. Ciertamente,
el precio podrá ser superior o inferior al pactado y, en
ese caso una de las dos habrá ganado y la otra per-
dido, pero esto puede compensar perfectamente
por la eliminación de la incertidumbre.

Lo que encuentran Alaz y Vila es que hay todavía un
efecto más en este mercado. Si una empresa entra
el lunes en el mercado de futuros y la rival no entra,
la cantidad vendida por la que ha entrado se resta-
rá de la demanda del viernes, de manera que cuan-
do llegue ese día, la demanda que quede se la re-
partirán entre ambas. Es decir, la que entra en el mer-
cado de futuros le quita mercado a la otra. Aunque
las ventas sumadas de las dos empresas son mayo-
res que en el caso sin mercado de futuros, y el pre-
cio menor, a la empresa que ha vendido a futuros le
compensa la mayor cuota de mercado por la dis-
minución del precio. Por supuesto, este razonamien-
to vale para la empresa rival y ambas terminan ven-

diendo a futuros y compitiendo en los dos mercados
en lugar de uno solo y por la misma demanda. El re-
sultado de esta especie de dilema del prisionero en
que se ven involucradas las empresas es una mayor
competencia.

Otros trabajos posteriores cuestionan la robustez del re-
sultado. Si el número de veces que se abre el merca-
do de futuros es indefinido, es posible volver al resulta-
do de Cournot e incluso al del monopolio (Ferreira,
2003). Si las empresas compiten en precios y no en
cantidad, se obtiene la conclusión contraria (Mahenc
y Salanie, 2004). Si la competencia es una situación
que se repite cada periodo, el mercado de futuros per-
mite la existencia de colusión a tasas de descuento
más bajas (Liski y Montero, 2005).

Hay poca evidencia empírica sobre el efecto de la
apertura de mercados de futuros. La única disponi-
ble se refiere al caso del sector eléctrico en Australia
(Wolak, 2000), donde se documenta un efecto pro-
competitivo. Sin embargo esta evidencia es parcial
porque el uso de los mercados de futuros no es una
decisión libre y estratégica en el mercado eléctrico,
sino que el gobierno la incentiva de manera directa.
Los modelos anteriores que ofrecen resultados no
pro-competitivos no niegan que el uso del mercado
de futuros favorezca la competencia, sino que las
empresas logran evitar su uso si el diseño del merca-
do es distinto del de Alaz y Vila.

Los experimentos de laboratorio pueden ayudar a es-
tudiar el problema. ¿Tiene la apertura de mercados
de futuros efectos pro-competitivos? ¿es fácil evitar
el exceso de competencia con algún acuerdo táci-
to? ¿qué diseño del mercado favorece una u otra
actitud?

Los primeros resultados son favorables a las tesis de Alaz
y Vila. El trabajo de Le Coq y Orzen (2006) reproduce
experimentalmente su modelo teórico con un periodo
de mercado de futuros y obtienen resultados muy se-
mejantes a los teóricos. Siguiendo la tradición de mu-
chos experimentos sobre mercados de Cournot, la de-
manda se automatiza según un programa de ordena-
dor que computa la demanda en el mercado de fu-
turos usando la regla de «no arbitraje». Según esta re-
gla en ambos mercados debe prevalecer el mismo
precio, puesto que si no, habría beneficios de arbitraje
entre uno y otro. Una vez que ambos precios son igua-
les, el programa puede calcular el precio teórico de
Cournot en la demanda residual tras las ventas en el
mercado de futuros y aplicar ese precio a esas ventas.

Brandts et al. (2008) realizan un experimento con pará-
metros más adecuados a los del sector eléctrico (con
costes crecientes, por ejemplo) y en el que la parte de
la demanda está en manos de agentes activos.
También encuentran resultados pro-competitivos. 

Ferreira et al. (2010) realizan dos grupos de experi-
mentos, uno siguiendo el modelo de Alaz y Vila, pero
con dos periodos de apertura de mercados de futu-
ros, y otro grupo con un número indefinido de apertu-
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ras (semejante al de Ferreira, 2003). Para el primer gru-
po encuentran que, tanto en el caso de dos como en
el de cuatro empresas, los sujetos experimentales se
comportan de manera muy próxima a la teoría, no so-
lo en las cantidades totales, sino en la manera en que
estas se reparten entre los dos periodos de futuros y el
mercado spot final. Así, si la cantidad teórica total de
competencia perfecta es 100 y la de duopolio de
Cournot sin mercado de futuros es 66.7, la apertura de
dos periodos de futuros implica unas cantidades de
28,57 en cada uno de los dos periodos de mercado
de futuro y también del mercado spot. Las cantidades
observadas son 35,68; 22,3 y 27,58, respectivamente.
La diferencia con las teóricas es todavía menor si te-
nemos en cuenta que una vez que se vendió 35,68 en
el primero periodo de mercado de futuros, en el si-
guiente periodo la cantidad teórica no es 28,57; sino
25,73, más cerca de los 22,3 observados. Para el pe-
riodo spot la cantidad teórica dada la observación de
los mercados anteriores es 28, también más cerca de
los 27,58 observados. En el caso de cuatro empresas
las cantidades teóricas ex .ante son 67,92; 22,64 y 7,55,
mientras que las teóricas dado lo observado en el pe-
riodo anterior son 67,92; 19,6 y 6,82 y las observadas
son 72,23; 19,24 y 8,38.

En los experimentos con un número indefinido de aper-
turas las cantidades totales son casi indistinguibles de
las de competencia perfecta (98,8 para el duopolio y
103,22 para cuatro empresas). Además, la mayor par-
te de estas cantidades se comercia en los primeros
periodos de apertura del mercado. Para el quinto pe-
riodo las cantidades son muy pequeñas y el precio,
que ya en el primer periodo estaba muy por debajo
del de Cournot, se acerca también al de competen-
cia perfecta.

Con todo, los autores son cautos a la hora de concluir
que los mercados de futuros son pro-competitivos.
Falta mucho trabajo por hacer, no solo porque toda-
vía hay otros modelos de mercado de futuros sin vali-
dación o refutación experimental y que podrían coin-
cidir mejor con la realidad de estos mercados, sino
también porque una de las extensiones más importan-
tes es el saber cómo se comportan los sujetos experi-
mentales que tienen experiencia en este mercado o
cómo de dispuestos están a dejarse aconsejar por ex-
pertos y a seguir sus indicaciones. En los experimentos
sobre mercados competitivos estas consideraciones
no son importantes, pero en mercados donde los par-
ticipantes son grandes empresas, la labor de consulto-
ría es importante. El comportamiento de sujetos expe-
rimentales sin experiencia ni conocimiento de gestión
puede no decir mucho acerca del comportamiento
de las empresas en el mercado real.

CONCLUSIÓN

A pesar de las primeras reticencias, la experimenta-
ción en Economía Industrial está encontrando su es-
pacio y su reconocimiento, no solo dentro de la in-
vestigación académica, sino también en la ayuda
que puede prestar a la política económica. Después

de mostrar su utilidad para evaluar los modelos teóri-
cos ha podido simular y experimentar distintas alter-
nativas al diseño de mecanismos económicos para
su uso en procesos de descentralización. Sus aporta-
ciones a las subastas para la adjudicación del espec-
tro electromagnético en telefonía móvil, a la simula-
ción de un mercado del agua y a los sistemas de ca-
sación en el sector eléctrico son ya parte de su lega-
do. Los procesos de liberalización de estos sectores
todavía están en sus inicios en todo el mundo, por lo
que es de esperar que cada vez más países usen de
estas técnicas experimentales para mejorar su diseño.
Sería también deseable que el laboratorio se incor-
pore a otros sectores y otros mercados.

NOTAS

[1] Se pueden encontrar más detalles sobre la historia de estas
subastas en Alexandrova y Northcott, 2009).
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UNA VISION PANORÁMICA DE LA
TEORÍA DE LAS CONTIENDAS

LUIS C. CORCHÓN (*)

Universidad Carlos III
Madrid

Esta mañana he logrado coger un taxi, en dura competencia con otras tres personas. Una vez
en mi trabajo he tenido una reunión en la que he intentado que mi departamento se llevara
la parte del león de unos fondos de investigación. A la hora de la comida hablo con unos com-
pañeros sobre el Tour de Francia y sobre la lucha de dos potencias por una franja de terreno

estudió el lobbying (1). Panorámicas de la literatura de
las contiendas son las de Nitzan (1994), Konrad (2006)
y Corchón (2007). De hecho esta panorámica preten-
de actualizar y complementar esta última.

Empecemos por dar varios ejemplos de contiendas.
En el cudro 1 (en página siguiente) se detallan el ti-
po de contienda, el premio, los medios para conse-
guirlo –que denominaremos genéricamente esfuer-
zo– junto con ejemplos de estas situaciones.

Como vemos hay contiendas que ocurren de ma-
nera natural, la guerra, la lucha por una patente, sin
que la sociedad pueda influir mucho en su desarro-
llo, y contiendas que se diseñan como tales por al-
gún planificador como los concursos y los deportes.
Formalmente una contienda se describe por los si-
guientes elementos.

1—| Una lista de contendientes, también llamados
agentes. Denotaremos el conjunto de los mismos por
N = {1, 2,…., n}.

2—| Los esfuerzos de cada contendiente. En esta pano-
rámica supondremos que los esfuerzos son un número
real que denotaremos por Gi para el contendiente i (2).
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en el este de Europa. Entro un momento en mi cuen-
ta de redes sociales que está sita en una de las dos
plataformas que se disputan el liderazgo en este te-
rreno. Pienso un poco en el resultado de las últimas
elecciones. Quizá lograra escribir un buen trabajo so-
bre ello en alguna revista, aunque seguro que hay
varios investigadores pensando en ello por lo que ten-
dría una dura competencia. Por la noche veo la fi-
nal de un concurso culinario. ¿Que tienen en común
la búsqueda de un taxi, la discusión de unos presu-
puestos, el Tour de Francia, las guerras, las redes so-
ciales, las elecciones, la publicación de artículos y
los concursos televisivos? Pues que todas estas situa-
ciones son ejemplos de una «contienda», o sea una
situación en donde varios agentes luchan por obte-
ner uno o varios premios ejercitando unos esfuerzos,
o gastando dinero, que tienen un coste de oportuni-
dad -ocio, trabajo en otras actividades, etc. Y a la vez,
los agentes deben predecir cual va a ser el esfuerzo
de los otros agentes implicados en la contienda.

La literatura sobre contiendas se desarrolló a partir de las
contribuciones de Tullock (1967, 1980) y Krueger (1974)
que estudiaron un caso particular de las contiendas, a
saber, la búsqueda de rentas, y de Becker (1984) que
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3—| Un premio que es valorado en Vi unidades por el
contendiente i. Cuando todos los agentes tienen una
valoración idéntica la denotaremos por V (3).

4—| Una función que relaciona los esfuerzos de los
agentes con las probabilidades de obtener el pre-
mio o, si este fuera divisible, sus proporciones. Esta
función se denomina «función de éxito» (FE) y para
el agente la escribiremos como pi = pi (G1,…., Gn).
También la llamaremos función de éxito clásica (FEC)
para distinguirlas de otras, más recientes, que son va-
riaciones de ésta y que se exponen en la subsección
«Empates».

5—| Una actitud ante el riesgo de los contendientes. En
línea con la simplicidad que preside estas notas su-
pondremos que los agentes son neutrales con res-
pecto al riesgo.

6—| El coste del esfuerzo que aquí, de nuevo por sim-
plicidad, supondremos que tiene un coste medio, y
marginal, constante e igual a uno.

Resumiendo, la contienda puede representarse co-
mo un juego en forma normal donde los jugadores
son los contendientes, las estrategias son sus esfuer-
zos y sus pagos, denotados por Π, son la utilidad es-
perada, esto es:

(1.1)

Para estos juegos la noción de equilibrio mas común
es la que propuso John Nash en 1950, que genera-
lizaba una idea avanzada en 1838 por Antoine-Agus -
tin Cournot: un equilibrio es una situación de la cual
no hay incentivos unilaterales a desviarse. For mal -
mente, (G*1,...,G*i..., G*n) es un Equilibrio de Nash (EN)
si:

(1.2)

para cada agente i.

El lector interesado en propiedades como la existen-
cia o la unicidad del EN o la estática comparativa
puede consultar las secciones 3 y 4 de mi survey del
2007 (4). Las secciones 5 y 6 de aquel survey exami-

G G G p G G G V G( ,.., ,.., ) ( ,.., ,.., )i i n i i n i i1 1

+G G G G G G G  (( ,.., ,.., ) ( ,.., ,.., ), para todo ,i i n i i n i1 1

nan cuestiones de bienestar social y la sección 7 exa-
mina la relación entre la búsqueda de rentas, el mar-
co institucional y las políticas económicas.

FUNCIONES DE ÉXITO

Funciones de éxito clásicas

En este apartado nos centraremos en presentar los
tres grandes tipos de FEC. Una panorámica de las
aplicaciones de las FE a modelos econométricos se
encuentra en Jia, Skaperdas y Vaidya (2013).

1—| «All pay auction» (Hillman y Riley, 1989)

En español sería la «subasta donde todos pagan».
Aquí el agente que realice el mayor esfuerzo gana
con probabilidad uno. Es una especie de compe-
tencia a la Bertrand a la inversa, en la que una dife-
rencia de un epsilon entre los esfuerzos, decanta to-
talmente la contienda hacia el agente que hace
mayor esfuerzo. Desafortunadamente con esta FE no
hay un EN en estrategias puras. La razón es que si los
esfuerzos fueran diferentes el agente que realiza el
esfuerzo mayor podría disminuir éste un poco, aho-
rrándose coste, y también ganaría el premio con pro-
babilidad uno. Si los esfuerzos de ambos fueran igua-
les uno de ellos incrementando su esfuerzo infinitesi-
malmente podría conseguir todo el premio. Tenemos
pues que considerar estrategias mixtas con todos los
problemas de interpretación que estas conllevan. El
lector puede echar un vistazo a l cuadro 1 y tratar de
encontrar algún ejemplo en el que las estrategias
mixtas parezcan razonables. Un estudio muy comple-
to de los EN en estrategias mixtas se halla en el tra-
bajo de Baye, Kovenock y de Vries (1996).

2—| Las Diferencias (Hirshleifer, 1989)

En estas FE la probabilidad de ganar una contienda de-
pende de la diferencia entre el esfuerzo de un agente
y una medida del esfuerzo de los demás. En el caso de
dos contendientes, esa probabilidad depende de la di-
ferencia de los dos esfuerzos. Matemáticamen te,

(2.1)= =p F G G i j i j  ( ), , 1,2,i i i j

80 393 >Ei

CUADRO 1
EJEMPLOS DE CONTIENDAS 

FUENTE: Elaboración propia..

Contienda Premio Esfuerzo Ejemplo

Política Gobierno Publicidad, Compra Votos Elecciones Generales, Locales

Litigación Ganar Pleito Gasto en Abogados Herencias, Lindes

Guerras Recursos Gasto Militar Guerras entre Países, Guerras Civiles

Lobby Ley, Contrato Publicidad, Sobornos Regulación, Política Comercial

Concursos Premio Preparación del Candidato Concursos TV, Funcionarios

Deportes Liga, Copa Gasto en Fichajes Futbol, Baloncesto

I&D Patente Gasto en I&D Medicinas, Tecnología
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Hirshleifer motiva estas FE diciendo que capturan «la
tremenda ventaja de ser sólo un poco mas fuerte
que nuestro oponente» (Hirshleifer 1991, p. 131). El
problema de estas FE se ve claramente si supone-
mos diferenciabilidad. En ese caso, si intentamos re-
solver las condiciones de primer orden de maximiza-
ción de los pagos para los agentes 1 y 2 nos encon-
tramos con que, dado que p2 = 1 – p1, en un equi-
librio interior:

(2.2)

donde F´ es la derivada de F. (2.2) implica que si las
valoraciones son distintas, en el EN en estrategias pu-
ras, solo el agente que tiene la valoración mas alta
hace un esfuerzo positivo (Baik (1998). Che y Gale
(2000) estudiaron una forma no derivable de (2.1), a
saber:

(2.3)

en las que el equilibrio no ocurre necesariamente en
la región en que la FE es derivable. Nótese que cuan-
do s = 0 el resultado de la contienda es independien-
te de los esfuerzos y cuando s → ∞ una pequeña di-
ferencia en los gastos decanta totalmente el resulta-
do del juego, esto es, estamos en la «all pay auc-
tion». Esta FE tiene el mismo problema que antes, es-
to es, a lo más un agente hace esfuerzo positivo en
el EN en estrategias puras (5). La parte positiva es que
permite el cálculo de EN en estrategias mixtas.

Todas estas FE tienen el problema adicional de que
las probabilidades de ganar la contienda dependen
de las unidades en las que se miden los esfuerzos
(dólares o euros, minutos u horas, etc.). Alcalde y
Dahm (2007) propusieron la siguiente FE que retiene
la idea de las diferencias pero es homogénea de
grado cero (HGC) (6): Suponiendo que Gj ≥ Gj+1, 

(2.4)

para i = 1,...., n, con Gn–1 = 0. En el apartado siguien-
te veremos otro intento de armonizar las FE basadas
en las diferencias y la HGC, en este caso sobre unas
bases diferentes.

3—|La Ratio (Tullock, 1980) y sus extendiones

En este caso la probabilidad de que un agente gane
la contienda es igual a la fracción del esfuerzo de ese
agente con respecto al esfuerzo total. Matemá tica -
men te,

(2.5)

para i = 1,....,n. A veces se llama a esta FE una lo-
tería porque es equivalente a la probabilidad de ob-

= =F G G V F G G V  ( ) 1 0 y ( ) 1 01 1 2 1 1 1 2 2
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tener un premio cuando tienes Gi tickets en una lote-
ría donde hay  Σn

j=i Gj tickets. Una buena propiedad
de esta FE es que, a diferencia de la FE basadas en
las diferencias, es HGC y por lo tanto las probabilida-
des de ganar la contienda son invariantes ante un
cambio proporcional de todos los esfuerzos debido
a un cambio en las unidades de medida de éstos.
Pero esta función o no está definida o es discontinua
en 0. Esto es una propiedad general de las FE que
son HGC (Corchón 2001). Se suele suponer que cuan-
do todos los esfuerzos son cero, las probabilidades
de éxito son todas 1/n.

Esta forma funcional de la FE permite calcular el EN
a través de las condiciones de primer orden de ma-
ximización de los pagos ya que las condiciones de
segundo orden de maximización se cumplen. Por
ejemplo cuando todos los contendientes son iguales
en el único EN tenemos que: 

(2.6)

Lo que nos da de inmediato las propiedades de es-
tática comparativa del modelo: el esfuerzo individual
aumenta con el premio y disminuye con el número
de contendientes. Además el gasto total ((n–1)V / n))
tiende al valor del premio cuando el número de con-
tendientes es grande. A ésta propiedad Tullock la de-
nominó «disipación de las rentas» e implica que la
suma de los pagos de los agentes en el EN (V / n)
tienden a cero cuando el número de éstos es muy
grande (7).

Debido a su flexibilidad y buen comportamiento es-
ta ha sido la función de éxito mas usada. Una gene-
ralización de la (2.5) es la propuesta por Dixit (1987),
que él llamó aditiva pero que también se conoce
como logit: 

(2.7)

Una interpretación de (2.7) es que φ(Gi) mide el im-
pacto de Gi en la contienda, esto es, resume los mé-
ritos de i. Por lo tanto el cociente φ(Gi) / Σn

j=i Gj) mi-
de el impacto (o mérito) relativo de i. Según (2.7) la
probabilidad de que un agente gane la contienda
es igual a su mérito relativo. Muchas de las FE pro-
puestas en la literatura son casos especiales de esta
formulación. Por ejemplo,φ(Gi) =Gε

i a la que deno-
minaremos FE Tullock ya que fue introducida por es-
te autor en 1980. Si ε =1 tenemos (2.5). Si ε =0, la pro-
babilidad de éxito es independiente del esfuerzo.
Suele suponerse que  ε ∈[0,1] para que la FE sea cón-
cava y las condiciones de primer orden de maximi-
zación de los pagos sean suficientes. De hecho es
fácil calcular que en este caso el EN simétrico es:

(2.8)
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Nótese que, cuando ε < 1 y el número de agentes
es muy grande, las rentas no se disipan ya que el gas-
to total tiende a εV (y los pagos a (V(1–ε)). Pérez-
Castrillo y Verdier (1992) estudiaron el caso en que
puede ser mayor que 1. Cuando φ (Gi) = Gi + k tene-
mos la FE propuesta por Amegashie (2006) en la que
k mide el «ruido» de la contienda, esto es, los facto-
res que pueden influenciar el resultado de la misma
pero que están fuera del control de los contendien-
tes. Otro ejemplo de la FE aditiva es la propuesta por
Hirshleifer (1989) donde para un k>0, φ (Gi) = ekG. Esta
FE combina la forma aditiva con las diferencias ya
que puede se escrita como:

(2.9)

Pero esta FE no es cóncava en Gi. En Corchón (2007)
el lector puede encontrar una panorámica de las
propiedades de existencia y unicidad del EN así co-
mo de las propiedades de estática comparada
cuando la FE es aditiva y las valoraciones son igua-
les y cuando estas no lo son y la FE es la ratio. Un es-
tudio de las propiedades locales de estática com-
parada para FE aditivas y valoraciones no idénticas
se encuentra en Acemoglu y Jensen (2013).

La forma funcional ratio también permite extensiones
en las que el esfuerzo de los contendientes están tra-
tados de forma asimétrica, así:

(2.10)

donde α es el peso que se le da al esfuerzo de i. Los
pesos diferentes se pueden motivar en términos de
que la calidad de los esfuerzos es distinta, de la exis-
tencia de otro factor, digamos alguna forma de ca-
pital, que también influye en el resultado de la con-
tienda o de la parcialidad de los jueces de la con-
tienda hacia algunos de los concursantes.

Una FE que trata de aunar las ventajas de la ratio y
las diferencias es la propuesta por Beviá y Corchón
(2014) en la que cuando n=2, 

(2.11)

donde α es la probabilidad que no depende de los
gastos, β mide el impacto de los gastos relativos y s
es un peso en el esfuerzo del competidor. Se supo-
ne que  2α + β (1 – s) =1para que ambas probabili-
dades sumen uno y que aplicamos el operador max-
min como en (2.3) para garantizar que ambas pro-
babilidades son no negativas. Sumando y restando
sGi en el numerador del quebrado en (2.11) y elimi-
nando α tenemos que:

(2.12)
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con lo que esta FE es una transformación afín de la
ratio. Beviá y Corchón encuentran una condición ne-
cesaria y suficiente para la existencia de EN cuando
n=2. Cuando las valoraciones son idénticas esa con-
dición es α + β ≥ 1.5 (nótese que para la FE ratio α = 0
y β = 1). El EN además es único. Cuando n>2, mues-
tran que hay una condición suficiente de existencia
del EN que cuando las valoraciones son iguales es 
n ≥ n(α + β ) – 1.

Hagamos notar que las herramientas desarrolladas
para juegos con estrategias que son substitutos o com-
plementos estratégicos no son de aplicación aquí (8).
Por ejemplo en el caso (2.10) con y la función de me-
jor respuesta del jugador 1 es 

(2.13)

que es al principio creciente (complementos estra-
tégicos) y luego decreciente (substitutos estratégi-
cos). Es fácil probar que ésta propiedad se genera-
liza a las FE aditivas.

Otras funciones de éxito

Empates. En las FEC no existe término medio; la con-
tienda se gana o se pierde. Pero en muchas contien-
das existe la posibilidad de un empate. Así hay gue-
rras que acaban en un impasse sin un claro gana-
dor como la de Korea (1950-1953) o la de Irán e Iraq
(1980-1988). Los juicios pueden acabar en un juicio
nulo o «hang jury» en los países anglosajones. En de-
portes como el fútbol, el ajedrez o el cricket los em-
pates juegan un papel importante. Finalmente en al-
gunos concursos existe la posibilidad de que el pre-
mio, o el trabajo, no se entregue debido a que el ju-
rado no ve suficientes méritos en los concursantes.

A pesar de su relevancia, sólo muy recientemente la
literatura de las contiendas ha comenzado a consi-
derar los empates. En esta presentación supondre-
mos que n=2 para no tener que considerar todos los
casos en los que n jugadores empatan. El primer tra-
bajo se debe a Blavatskyy (2010). Éste demuestra que
bajo unos axiomas inspirados en el trabajo de Skaperdas
(1996), que se considerará en la siguiente sección,
la probabilidad de un empate puede escribirse como:

(2.14)

donde αi, α2 y r son números reales positivos. El pro-
blema de ésta FE es que, como señalan Peeters y
Szymanski (2012), es implausible que la probabilidad
de un empate sea muy pequeña cuando los gastos
de ambos contendientes son muy grandes e idénti-
cos. Ellos presentan una FE en la que la probabilidad
de un empate está determinada por la diferencia re-
lativa con el único objetivo de testarla empíricamen-
te. Jia (2012) axiomatizó una FE en la que la proba-
bilidad de un empate puede escribirse como:

=G V G G1 2 2
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(2.15)

donde c > 1. Jia demuestra que existe un único EN
en estrategias puras cuando  c < 3 . Finalmente Yildiz -
par lak (2014) presenta una FE que también admite
empates y la aplica a cuatro grandes ligas de fútbol
europeas (Alemania, España, Francia e Italia) con re-
sultados positivos. En su caso la probabilidad de em-
pate es:

(2.16)

donde ϕ(.)  es creciente, cóncava y derivable y k>1
es el parámetro que indica la propensión a empa-
tar. Cuando k=1 esta FE es la aditiva. Yildizparlak de-
muestra que existe un único EN en estrategias puras
para k<3. Curiosamente el valor de  que, en teoría,
maximiza el esfuerzo, k = 1.44, es muy cercano al esti -
mado en las cuatro grandes ligas, que está alrede-
dor de 1.5.

Diseño de mecanismos

Polishchuk y Tonis (2013) presentaron un enfoque no-
vedoso al diseño de contiendas cuando existe infor-
mación incompleta entre los contendientes. El plani-
ficador escoge la FE que maximiza el esfuerzo total
esperado. Usando el principio de revelación encuen-
tran la forma de la FE óptima. Para una distribución
de tipos, la FE óptima es la aditiva descrita anterior-
mente, para otra es aditiva logarítmica tal como

(2.17)

Para otras distribuciones obtenemos la FE de diferen-
cias de Che y Gale (2001) o la siguiente FE que com-
bina la FE aditiva y la de diferencias y es parecida a
la de Beviá-Corchón antes citada:

(2.18)

Cuando se requiere optimalidad ex post, la FE ópti-
ma tiene cierta semejanza con la famosa de Clark-
Vickrey-Groves, lo cual no es tan sorprendente si se
tiene en cuenta que las contiendas pueden verse co-
mo un problema de bienes públicos.

Un problema con estos resultados es que además del
equilibrio en el que los agentes dicen la verdad pueden
existir otros equilibrios en los que los agentes mienten y
que, a priori, no podemos descartar. Además la FE óp-
tima depende de la distribución de los tipos, una gran
incógnita. Queda pues todavía bastante trabajo hasta
que entendamos los límites y las ventajas de este enfo-
que para el descubrimiento de nuevas FE.
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FUNDAMENTOS MICROECONÓMICOS DE LAS
FUNCIONES DE ÉXITO

Hasta ahora hemos supuesto que las FE tenían una
forma mas o menos plausible. Pero ahora nos pre-
guntamos si tienen algún tipo de fundamento micro-
económico. Como veremos existen varias maneras
de fundamentar las FE discutidas anteriormente. Estas
maneras nos permiten además descubrir nuevas FE.

Rendimiento aleatorio. En este enfoque, que fue ini-
ciado por Dixit (1987) y Hillman y Riley (1989), se su-
pone que el rendimiento tiene dos factores, el esfuer-
zo del agente y un factor aleatorio que denotaremos
por εi. Por simplicidad supongamos que n = 2. Entonces
el jugador  gana la contienda si y solo si εi Gi >εjGj.
Nótese que si ε1 = εj, tendríamos la subasta donde to-
dos pagan. Por lo tanto en este enfoque el rendimien-
to individual es aleatorio y no correlacionado.

El resultado más general es debido a Jia (2008) que
demuestra que si los factores aleatorios siguen una dis-
tribución exponencial inversa entonces se obtiene la
forma ratio. Véanse también los trabajos de Fullerton
y McAfee (1999) y de Baye y Hoppe (2003) que ofre-
cen micro-fundamentos de la FE aditiva en los ca-
sos de innovaciones y patentes.

Este enfoque es bastante natural pero tiene el pro-
blema de que las FE dependen mucho de las distri-
buciones de probabilidad del factor aleatorio de las
que sabemos bien poco.

Axiomática. En este enfoque se estudian las propie-
dades que caracterizan a las FE. Aquí el trabajo fun-
damental es de Skaperdas (1996) (9). Skaperdas pro-
bó que bajo los supuestos de 1) discriminación im-
perfecta (i.e. que la probabilidad de ganar es siem-
pre positiva si el esfuerzo es positivo), monotonicidad
(la probabilidad de ganar aumenta con el esfuerzo),
3) anonimidad (la probabilidad de ganar no depen-
de de la identidad del agente sino sólo de su esfuer-
zo) y 4) una forma de independencia de las alterna-
tivas irrelevantes, se obtiene la FE aditiva. Si a estas
propiedades añadimos la de HGC obtenemos la FE
de Tullock. Posteriormente Clark y Riis (1998) ofrecie-
ron una prueba más nítida que además generaliza-
ba la de Skaperdas a FE no simétricas. Un trabajo re-
ciente de Vesperoni (2013) trata el caso en el que
hay varios premios y axiomatiza que tipo de FE serí-
an apropiadas en este contexto. Otro de Cubel y
Sanchez-Pages (2014) axiomatiza la FE en diferencias
para el caso en que los contendientes sean grupos.

Planificador. Como ya se hizo notar, algunas con-
tiendas, como los concursos y los deportes, son dise-
ñados y gestionados por una o varias personas. Nos
referiremos a ellas como «el planificador». En este en-
foque la FE se ve como consecuencia directa de las
acciones optimizadoras del planificador. El primer tra-
bajo aquí es el de Epstein y Nitzan (2006). Suponen
que n = 2 y que el objetivo del planificador es una
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media ponderada del bienestar social y los esfuer-
zos de los contendientes. Esto último tiene una doble
interpretación: por una parte, los esfuerzos pueden
mejorar la calidad del premio como los planes pa-
ra las Olimpiadas pueden mejorar estas. Por otra, los
esfuerzos pueden interpretarse como pagos mone-
tarios que recibe el planificador. Epstein y Nitzan es-
tudian las condiciones en las que el planificador pre-
fiere organizar una contienda en el que la FE es la
de Tullock o la «subasta donde todos pagan» así co-
mo una comparación de cual de éstas FE sería la
preferida por él.

En Corchón y Dahm (2010) el planificador puede ser
de varios tipos que son desconocidos para los con-
tendientes. Así estos pueden desconocer cual es el
sesgo del planificador acerca de su procedencia, su
manera de trabajar, su ideología, etc. La FE no es
mas que la respuesta óptima del planificador tal y
como es percibida por los contendientes. Por ejem-
plo supongamos que  n = 2 y que la utilidad del pla-
nificador es:

(3.1)

donde θ se distribuye uniformemente en [0,1],  φ nos mi-
de el impacto del esfuerzo sobre la utilidad del planifi-
cador y Ui es la utilidad de éste si el contendiente i ga-
na. Dados unos esfuerzos, la probabilidad de que el
contendiente 1 gane es la probabilidad de que U1 > U2,
que es φ (G1) / φ (G1)+φ (G2) o sea la FE aditiva, ver (2.7).
Diremos que, en este caso, la FE aditiva puede ser
racionalizada. Corchón y Dahm prueban que cuan-
do n=2 cualquier FE puede ser racionalizada. Pero
cuando n>2 ninguna de las FE conocidas puede ser
racionalizada. Esto se debe a que en las FE tradicio-
nales la probabilidad de ganar depende simétrica-
mente de un agregado de los esfuerzos de otros, por
ejemplo de Σn

j=i φ (Gj). Pero en este enfoque la com-
petencia está mucho mas localizada tal y como es-
tá en algunos modelos de organización industrial (por
ejemplo el de Salop) en el que los pagos de un agen-
te dependen de los pagos de sus dos competidores
más cercanos.

En un trabajo posterior Corchón y Dahm (2011) con-
sideran un planificador que no puede comprometer-
se a usar una FE y sólo puede asignar las probabili-
dades del premio una vez que los esfuerzos están he-
chos, lo cual en sí mismo es una FE. Suponen que el
planificador maximiza una función CES que tiene los
pagos de los contendientes como argumentos, es-
to es:

(3.2)
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Si r = 1 las condiciones de primer orden nos dan 

(3.3)

Resolviendo este sistema obtenemos

(3.4)

para i=1,…,n, que es una FE lineal en las diferencias
tal y como (2.1). La conclusión es idéntica para cual-
quier otro r. Finalmente prueban que la FE aditiva no
se puede racionalizar para ningún planificador que
maximice una función de los pagos de los individuos.
En cambio sí se puede cuando el planificador tiene
una función de utilidad à la Kahneman-Tversky (1979).

Otros micro-fundamentos. Corchón y Dahm (2010)
suponen que los contendientes negocian el resul -
tado de la contienda como puede ocurrir cuando
hay un pleito por la posesión de un recurso. En este
caso es mejor interpretar pi como la parte del recurso
que se asigna a i. Inspi rán dose en un resultado de
Dagan y Volij (1993), fundamentan la FE aditiva como
el resultado de la solución (asimétrica) de Nash al
problema de la negociación en la que los esfuerzos
son los pesos de cada agente. También interpretan
las contiendas como una problema de reclamación
(«claims») en el que los esfuerzos inducen aspira ciones
φi (Gi). Encuen tran que la solución proporcional al
problema de la reclamación induce la FE aditiva
mientras que la solución «reclamación igualitaria»
induce la FE de diferencias y la solución «reclama -
ción igualitaria relativa induce la FE (2.4).

DISCRIMINACIÓN POSITIVA

La discriminación positiva consiste en dar un trata-
miento preferente a ciertos grupos sociales que, en
el pasado, han sido discriminados negativamente a
causa de leyes, convenciones sociales, etc. Por ejem-
plo en los EEUU estas políticas se centran en dar opor-
tunidades extra a las mujeres y los afroamericanos.
Nadie discute la justicia de estas políticas, que corri-
gen abusos del pasado,  pero a veces se las ha cri-
ticado por sus posibles consecuencias negativas so-
bre la eficiencia. En particular se ha argüido que es-
tas políticas provocan el desánimo y, por ende, in-
centivan poco el esfuerzo. Como veremos, el enfo-
que de las contiendas sugiere que, contrariamente,
el efecto más probable de las políticas de discrimi-
nación positiva es incrementar el esfuerzo de todos
los participantes.

El primer trabajo teórico en este área fue de Franke
(2012). Trataremos de dar una intuición sobre su prin-
cipal resultado. Supongamos  n = 2 y que tenemos una
FE ratio asimétrica como la (2.10) con α1=1 y α2 gran-
de. La relación entre las alfas refleja que el agente 1

( )( ) = =p V G V p V G V i j n ., , 1,...,i i i j j j j i
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= +=p

G V
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n
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pertenece a un grupo que por haber estado discri-
minado en el pasado tiene un nivel de educación o
de confianza menor que el agente 2. En el gráfico
1, la función de mejor respuesta de 1 (recordar (2.13))
está pintada en línea sólida y la de 2 está pintada
con rayas. El EN se da en la intersección de ambas
curvas. Ahora supongamos que una política de dis-
criminación positiva incrementa el peso del agente
1 en la FE. Esto desplaza la función de mejor respues-
ta del agente 1 hacia arriba porque al tener mas im-
pacto su esfuerzo éste es mas rentable. El resultado
es que ambos agentes incrementan su esfuerzo.
Técnica mente, el EN se da donde la estrategia del
agente 2 es complemento estratégico de la estrate-
gia del agente 1 y por eso un desplazamiento de la
mejor respuesta del agente 1 hace que ambos in-
crementen su esfuerzo.

¿Esta predicción teórica tiene algún tipo de apoyo?
Franke (2012) estudió dos tipos de torneos de golf ama-
teur: aquellos en los que los jugadores con mejor ran-
king tienen un handicap y aquellos en los que no.
Como todos los jugadores participan en ambos tipos
de torneos es posible tratar de detectar si los handicaps
tienen impacto sobre la actuación de los jugadores.
La conclusión de Franke es que el handicap tiene un
efecto positivo y estadísticamente significativo sobre el
esfuerzo de todos los jugadores . En un trabajo poste-
rior Calsamiglia, Franke y Rey-Biel (2013) estudiaron los
resultados en la resolución de sudokus con y sin handi-
cap con resultados parecidos; la discriminación positi-
va, que consistía en dar más tiempo para resolver el
sudoku al grupo que peor los había resuelto en una pri-
mera fase, incrementó el porcentaje de sudokus resuel-
tos no sólo en el grupo que  recibió la ventaja, sino en
el que no la recibió.

CONTIENDAS DINÁMICAS

El modelo presentado anteriormente no tiene en
cuenta el componente dinámico de muchas con-
tiendas. Así por ejemplo en muchos concursos tele-

visivos hay unas rondas de eliminación que condu-
cen a la final entre un número reducido de partici-
pantes. Lo mismo ocurre en las diversas copas de fút-
bol o en el tenis en los que los participantes juegan
partidos eliminatorios. Estos son las llamadas «con-
tiendas de eliminación». También puede ocurrir que
la contienda consista en varias rondas en las que los
participantes van sumando puntos y el que acaba
con un número mayor de puntos gana. Esto ocurre
en las numerosas ligas (fútbol, baloncesto) o en la
elección del candidato por Demócratas o Repu bli -
ca nos a la Casa Blanca. También muchas guerras
se deciden no en una sola batalla, sino en una su-
cesión de éstas. Estas contiendas se denominan «ca-
rreras».

Una panorámica de esta literatura puede encontrar-
se en Konrad (2012) por lo que aquí nos centraremos
en los aspectos principales. Uno esperaría que si en
una carrera uno de los contendientes estuviera muy
por delante de los otros, todos aflojarían el ritmo: el
que va delante porque no necesita hacer mucho es-
fuerzo para ganar y los que van detrás porque ten-
drían que hacer un esfuerzo muy grande para alcan-
zar al líder (estamos suponiendo que hay un solo pre-
mio que se da al final de la carrera). 

Esto es lo que Konrad denomina «El Efecto del Desá -
nimo» y que no es sino el correlato dinámico del fe-
nómeno que se ve en el gráfico 1, a saber, que cuan-
do la contienda es muy desigual nadie hace mucho
esfuerzo. Una consecuencia de este efecto es el lla-
mado «Efecto de New Hampshire» que es que los pri-
meros resultados de las elecciones de un candida-
to para la presidencia de EEUU, son un buen predic-
tor de quien  ganará finalmente la nominación, ver
Klumpp y Polborn (2006). Ello es debido a que el efec-
to del desánimo magnifica la ventaja de los gana-
dores en los primeros estadios de la contienda. Este
efecto tiene su generalización en el «Efecto Mateo»,
descubierto por el sociólogo Robert K. Merton, que
toma su nombre de una frase en la parábola de los
talentos en el evangelio de San Mateo según la cual
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se les dará a los que ya tienen. Así, cuando un cien-
tífico es ya famoso tiende a recibir mas citas que otros
que no lo son pero que realizaron trabajos parecidos.

El «efecto desánimo» no es sin embargo una carac-
terística general de los juegos dinámicos. Por ejem-
plo si al perdedor le importa la magnitud de la de-
rrota, una derrota en la primera batalla puede llevar
a que el perdedor realice mas esfuerzo en la segun-
da batalla para evitar una derrota deshonrosa, ver
Sela (2011). Moller (2012) y Beviá y Corchón (2013) con-
sideran contiendas de dos períodos donde los pre-
mios ganados en la primera ronda influencian la pro-
babilidad de ganar la segunda debido, por ejemplo,
a los mayores recursos adquiridos con la victoria. Ya
que ganar en la primera ronda tiene un efecto positi-
vo sobre ganar en la segunda, los jugadores tiene un
incentivo extra a realizar esfuerzo. Por lo tanto el «efec-
to desánimo» solo ocurre cuando la diferencia inicial
entre los dos jugadores es muy grande. El «efecto
Mateo» ocurre con los α pero no con la proporción re-
cibida del premio. Así los contendientes inicialmente
favorecidos por la FE tienden a serlo aún mas en la se-
gunda etapa pero por ello, gastan menos en esa se-
gunda etapa y por lo tanto su ventaja se diluye. Queda
por ver si esta conclusión se generaliza a modelos con
más períodos.

OTROS TEMAS

Esta panorámica estaría incompleta sin mencionar,
aunque sea de pasada, otros temas que, actual-
mente, son objeto de investigación.

Información asimétrica

A veces el supuesto de que los contendientes se co-
nocen bien es razonable –pensemos en Boeing y
Airbus empeñados en un concurso para proveer unos
aviones a una compañía aérea–. Pero otras vece –pen -
se mos en un premio literario, o en las guerras– es una
aproximación en el mejor de los casos. Pero la infor-
mación completa no es siempre una buena aproxi-
mación. Así Einy et al. (2010) dieron un ejemplo en el
que el equilibrio Bayesiano no existe aunque las fun-
ciones de pagos dados los tipos eran cuasi-cónca-
vas (10). Por lo tanto no deberíamos esperar siempre
que nuestros resultados bajo información completa se
trasladen, con algún tipo de ruido, a un mundo de
información incompleta. Einy et al. (2013) prueban la
existencia de un equilibrio Bayesiano en estrategias
puras cuando la FE es la ratio. Cuando hay dos agen-
tes y uno de ellos tiene una información superior el
equilibrio es único y en él, el jugador con mejor infor-
mación hace menos esfuerzo pero sus pagos espe-
rados son superiores al del otro jugador. Este es otro
ejemplo en el que un jugador con ventaja la apro-
vecha, en parte, haciendo menos esfuerzo.

Corchón y Yildizparlak (2013) estudian la guerra co-
mo un juego en el que la declaración de la misma
da información sobre el tipo del contendiente. A pe-

sar de que los contendientes pueden transferirse re-
cursos que mitigan la desigualdad y por lo tanto dan
incentivos a ser pacíficos, la guerra es a veces inevi-
table y además puede ocurrir con muy poca asime-
tría informacional (11).De nuevo aquí se prueba que
el modelo de información completa no es una bue-
na aproximación a situaciones donde hay un poco
de información incompleta. Véase Jackson y Morelli
(2009) para una panorámica de la teoría de los con-
flictos aplicada a la guerra.

Otra literatura reciente endogeneiza la información.
Supongamos que el planificador sabe el tipo de los con-
tendientes pero estos desconozcan el de su adversa-
rio. Así en un concurso literario o científico los organiza-
dores saben la identidad de los que se han presenta-
do pero los contendientes no. Si el planificador maximi-
za el esfuerzo esperado ¿debería revelar su información
a los contendientes? El «Principio del vínculo» de Milgrom
y Weber (1982), que se aplica a las subastas tradiciona-
les, sugiere que el planificador debería revelar siempre
su información. Pero en contiendas, esto no siempre es
así. Serena (2012) muestra que cuando hay dos tipos,
alto (que equivale a un α grande en (2.10) y bajo ( pe-
queño), la revelación óptima del planificador es la re-
velación completa si y solo si hay dos tipos altos. Esto
hace que un tipo bajo pueda creer que se enfrenta a
un tipo bajo lo que le da incentivos a esforzarse (evita
el efecto desánimo).

Grupos. Muchos conflictos en la vida real se produ-
cen entre dos grupos de agentes. Mancur Olson
(1985) conjeturó que si dentro de cada grupo las
contribuciones son voluntarias, los grupos pequeños
serían capaces de evitar mejor el problema del «free
rider». Esto se denomina la «paradoja del tamaño
del grupo» ya implica que los grupos pequeños son
mas efectivos que los grupos grandes al estar menos
afectados por el problema del free rider. En general
la paradoja no es cierta, ver mi panorámica (2007),
ya que cuando un grupo admite nuevos miembros
se producen dos efectos: por una parte el esfuerzo
de los antiguos miembros disminuye pero se añade
el esfuerzo de nueva gente. El segundo efecto do-
mina tal y como ocurre en el modelo de Cournot en
el que la entrada disminuye el output de los incum-
bentes pero aumenta el output total.

Recientemente la literatura se ha preguntado que
ocurre cuando los grupos pueden diseñar su organi-
zación. Así Nitzan y Ueda (2011) consideran que ca-
da grupo puede diseñar su estructura interna de re-
compensas simultáneamente. Más interesante es el
caso en el que cada grupo diseña su esquema de
incentivos con antelación a la contienda. En tal ca-
so, el gráfico 1 sugiere que el grupo grande pondría un
esquema de incentivos muy igualitario (para mover-
se hacia abajo en la función de mejor respuesta del
grupo pequeño mientras que éste adoptaría un es-
quema de incentivos muy meritocrático para mover-
se hacia la izquierda de la función de mejor respuesta
del grupo grande. Balart, Flamand y Trompounis (2014)
suponen dos grupos diferentes que, antes de que se
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juegue la contienda, pueden establecer una regla
de reparto mas o menos meritocrática. Demuestran
que la naturaleza del premio –un bien público o un
bien privado– afecta de manera decisiva al resulta-
do. Un paso más allá ha sido dado por Vázquez-
Sedano (2014) que aplica el diseño de mecanismos
al diseño de la regla de reparto. 

(*) El autor desea agradecer a la CAICYT por la beca de
investigación ECO2011-25330 que posibilitó este trabajo.
Agradezco a Carmen Beviá, Diego Moreno y Marco
Serena sus comentarios a una versión preliminar de este
trabajo.

NOTAS

[1] Una historia un poquito sesgada del concepto de búsque-
da de rentas se puede encontrar en Tullock (2003).

[2] Véase Faria et al (2014) para un modelo en el que el esfuer-
zo tiene dos dimensiones.

[3] Ver Chung (1996) y Amegashie (1999) para modelos donde
el premio es variable.

[4] Un trabajo reciente de Chowdhury y Sheremeta (2011) prue-
ba que la unicidad del EN se pierde cuando hay externali-
dades en los costes.

[5] Sin embargo si los costes son estrictamente convexos, Gα
i

con α <1 existe un EN en estrategias puras con ambos agen-
tes realizando un esfuerzo positivo.

[6] Una función x = f (y), donde x ∉ Rm es HGC si  f (y) = f (λy)
para todo λ ≠ 0.

[7] La disipación de rentas supone que los esfuerzos se pierden.
Cuando estos esfuerzos son dinero, éstos incrementan la uti-
lidad de otros agentes y se dice que las rentas se transfie-
ren.

[8] Las estrategias son sustitutos (respectivamente, complemen-
tos) estratégicos cuando la función de mejor respuesta es
decreciente (respectivamente, creciente). Ver Bulow,
Geanakoplos y Klemperer 1985.

[9] Este enfoque está explicado y discutido en mi anterior pa-
norámica a la que referimos si el lector desea ampliar su
conocimiento de ella. 

[10] La suma de funciones cuasi-cóncavas no es cuasi-cónca-
va por lo que la utilidad esperada no es cuasi-cóncava y de
ahí el problema de inexistencia de equilibrio.

[11] Bajo información completa, las transferencias generan paz
en el EN excepto si la distribución de los recursos iniciales es
enormemente desigual, ver Beviá y Corchón (2010).
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A lo largo de la última década la Biotecnología se ha convertido en un área de creciente
interés para los distintos estados miembros de la Unión Europea, debido a las importantes
repercusiones de esta disciplina sobre otras áreas. Sin embargo, los primeros informes sobre el
sector biotecnológico señalaban ya una gran distancia entre el líder biotecnológico mundial,

Estados Unidos, y Europa (Ernst and Young, 2003). Para
fomentar el sector biotecnológico, la Comisión Europa
(2002) introdujo acciones específicas dentro de los
diferentes Programas Marco, destinadas a fomentar
la investigación en áreas claves dentro de la Biotecno -
lo  gía en los estados miembros. Estas acciones han
permitido avanzar en áreas específicas clave como
es el desarrollo de nuevos fármacos o métodos de
diagnóstico en el ámbito de la salud humana, al mis-
mo tiempo que han permitido la creación de redes
multidisciplinares entre los distintos países europeos.
Para poder evaluar los avances en el sector es ne-
cesario la utilización de distintos indicadores relacio-
nados con la I+D+i, el empleo o el acceso a la fi-
nanciación. Sin embargo, el carácter transversal de
las aplicaciones de la biotecnología, que incluyen a
sectores productivos muy diferentes, ha sido siempre
la principal causa de la dificultad para obtener da-
tos estadísticos fiables, que permitieran estudiar el se-
guimiento de su creciente importancia económica
y, por otro lado, realizar estudios comparativos con
su desarrollo en distintos países. 

Esta situación suscitó en la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y, en

concreto, en su Grupo de Trabajo en Biotecnología, el
interés por la realización de un estudio sobre las posi-
bilidades de armonizar las estadísticas en Biotecnología
que se venían realizando por los distintos países miem-
bros para que sus resultados fueran comparables.
Como consecuencia de los debates en reuniones ad
hoc de expertos en Estadística y Bio tec nología, y una
vez consensuada una «definición-lista» de las tecnolo-
gías que comprendía la biotecnología, se establecieron
las bases para los trabajos de recopilación de datos es -
tadísticos: tanto para los países miembros de la OCDE
como para otros países que desearan adoptar los mis-
mos estándares (OCDE, 2005a). El Comité para la Polí -
tica Científica y Tecnológica de la OCDE recomen-
dó a sus países miembros la conveniencia de armo-
nizar la realización de los estudios estadísticos sobre
la actividad de las empresas biotecnológicas me-
diante la  publicación en mayo de 2005 del docu-
mento «A Framework for Biotechnology Statistics»
(OCDE, 2005b). Este informe presenta una serie de
guías y criterios que se deben seguir para la elabo-
ración de indicadores que permitan medir la evolu-
ción del sector biotecnológico y hacer viable una com-
paración a nivel internacional. Ejemplos de estos in-
dicadores son, por ejemplo, la inversión pública y pri-
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vada en I+D, el tamaño de las empresas, la produc-
ción científica y tecnológica, etc. Por otra parte, pro-
pone la utilización de encuestas para la obtención
de ciertos datos de las empresas que permitan esta -
blecer, por ejemplo, las barreras o factores limitantes
para el desarrollo de su actividad. 

En la actualidad hay algunas encuestas disponibles
como la encuesta sobre innovación de empresas del
Instituto Nacional de Estadística (INE) y algunos infor-
mes de la Asociación Española de Bioempresas (ASE-
BIO) o la Fundación Genoma España, sin embargo,
sólo cubren parcialmente las actividades de las em-
presas biotecnológicas dedicadas a la I+D+i. Sin
embargo, estas empresas son claves en un sector al-
tamente basado en el conocimiento como el sec-
tor biotecnológico. Por ello, este estudio pretende
profundizar en el perfil de las empresas biotecnoló-
gicas españolas con actividades de I+D+i basado
en los resultados de una encuesta diseñada bajo las
recomendaciones de la OCDE, con el objetivo de
delimitar los problemas concretos a los que se en-
frentan en su desarrollo así como para poder esta-
blecer comparaciones con otros países.  

METODOLOGÍA

En el marco de este estudio se ha realizado una en-
cuesta dirigida a empresas biotecnológicas españo-
las con actividades de I+D+i, a fin de obtener infor-
mación detallada sobre su perfil. La encuesta está
dividida en varios apartados. El primer apartado, cu-
yo objetivo es obtener una descripción de la empre-
sa, recoge información sobre el tipo de biotecnolo-
gías que utilizan las empresas según la definición-lis-
ta de la OCDE, e información sobre el tamaño e in-
tensidad de la actividad biotecnológica en las em-
presas. El segundo apartado tiene como objetivo ob-
tener información específica sobre la actividad de la
empresa en las actividades de I+D+i, producción y
comercialización de bienes o servicios, o en la utili-
zación como input de sus actividades, además de
conocer el impacto que ha tenido la Biotecnología
en diferentes aspectos de la empresa (contribución
a sus resultados empresariales: ganancias o pérdi-
das, etc.). El último apartado recoge variables sobre
la financiación pública de las empresas e informa-
ción sobre los obstáculos que estas empresas han te-
nido para el desarrollo de su actividad en los distin-
tos sectores de aplicación Contribution of biotecno-
logy to Enviromental Sciences. A Bibliometric Analysis
estudiados. 

Las variables consideradas han sido:

� Tamaño de la empresa: medido como el número
de empleados de la empresa y el número de em-
pleados dedicados totalmente a la biotecnología.  

� Uso de biotecnologías: tipo de biotecnologías uti-
lizadas por la empresa según la definición-lista pro-
puesta por la OCDE. 

� Sectores de aplicación cubiertos en las distintas ac-
tividades de las empresas: Investigación, desarrollo e
innovación (I+D+i), producción y/o comercialización
de bienes y servicios, y adquisiciones (input).

�Origen de los fondos para realizar I+D+i: origen y
tipo de subvención obtenida por las empresas. 

� Impacto de la biotecnología en los distintos aspec-
tos de la actividad empresarial (beneficios, pérdidas,
etcétera).

�Obstáculos encontrados por  las empresas biotec-
nológicas españolas para su desarrollo.   

La distribución de este cuestionario se hizo median-
te correo electrónico de Junio a Septiembre de 2009,
junto con una carta de solicitud de colaboración y
presentación del objetivo académico y el carácter
puramente estadístico de la misma. 

Un aspecto importante en este estudio fue la selección
de las empresas biotecnológicas con actividades en
I+D+i a las que se distribuiría esta encuesta. En gene-
ral, es muy difícil determinar el número total de empre-
sas con actividades en el sector biotecnológico y par-
ticularmente el número de empresas con actividades
en I+D+i, dada la dificultad en definir estadísticamen-
te las actividades biotecnológicas, tal y como se co-
mentó previamente. En el caso del número total de
empresas biotecnológicas españolas, los informes dis-
ponibles en la bibliografía ofrecen cifras muy diferen-
tes. Por ejemplo, atendiendo a la definición de empre-
sa biotecnológica propuesta por la OCDE, «aquella cu-
ya actividad principal incluye la aplicación de técnicas
biotecnológicas para producir bienes, servicios y/o desa -
rrollo de I+D», la OCDE estimó que en 2010 había 617
empresas biotecnológicas en España (OCDE, 2012),
mientras que la Fundación Genoma España fija este
número en 395 (Genoma España, 2011) y la Asociación
Española de Bioempresas (ASEBIO) contaba sólo con
un total de 250 socios en 2012 (ASEBIO, 2013). Sin em-
bargo, no todas las empresas biotecnológicas tienen
actividades en I+D+i, y son precisamente estas últimas
las que son de interés para este trabajo. En el informe
ASEBIO 2010 se afirmaba que en total había sólo 54
empresas biotecnológicas que realizaban I+D+i, sin
embargo la Fundación Genoma España estimaba ya
en 146 el número de empresas que realizan activida-
des de I+D+i sólo en el sector de la salud humana. 

Para este estudio los autores han desarrollado una
base de datos propia con las empresas biotecnoló-
gicas españolas que realizan actividades en I+D+i
a partir de los listados de socios de ASEBIO y de la
Fundación Genoma España. En total se han podido
identificar 250 empresas con actividades en I+D+i
de un total de 441 empresas españolas parcial o to-
talmente dedicadas a la biotecnología recogidas en
ambos listados. La encuesta se envió a estas 250 em-
presas y el número total de respuestas recibidas de
empresas biotecnológicas con actividades en I+D+i
fue de 78 (un 31,2% del total de empresas a las que
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se le envió el cuestionario). El error muestral calcula-
do, al 95% de grado de confianza, es del 8,5%. En
cualquier caso, el número de empresas que han
contestado la encuesta es, por una parte, superior a
las 54 empresas biotecnológicas que realizaban
I+D+i de acuerdo al Informe ASEBIO 2010 y, por otra
parte, equivaldría a un 53,4% de las empresas que
realizan actividades de I+D+i de acuerdo al Informe
Genoma, aunque sólo se refirieran a las del sector
de la salud humana que, por otra parte, es el princi-
pal sector de actividad de las empresas biotecnoló-
gicas españolas. 

Por tanto, a pesar del error muestral calculado supo-
niendo un universo muestral de 250 empresas, el nú-
mero de respuestas obtenidas puede considerarse,
a juicio de los autores, como importante, especial-
mente porque lo primero que se les preguntaba en
el cuestionario era si tenían o no actividades en
I+D+i y si no era el caso, se les pedía no seguir con
la encuesta y no eran ya computadas como una res-
puesta válida recibida. Tampoco se ha observado
un sesgo muestral ni por tamaño de empresa, ni por
importancia de sus actividades biotecnológicas o
áreas de actividad, de acuerdo a los informes dispo-
nibles sobre el total del sector biotecnológico espa-
ñol de ASEBIO y de la Fundación Genoma España,
tal y como se comentará a lo largo de la sección de
resultados y discusión de resultados. El análisis de las
encuestas se ha llevado a cabo mediante el softwa-
re estadístico SPSS 19 (IBM).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS

Perfil de las empresas biotecnológicas españolas
con actividad en I+D+i

Las empresas biotecnológicas españolas con activi-
dad en I+D+i tienen un tamaño pequeño: el 84%
de las empresas tiene menos de 100 empleados, el
68% no supera los 25 empleados y un 38% tienen
menos de 10 empleados (microempresas), spin-off

en su mayoría (ver gráfico 1). Sólo un 8% de las em-
presas encuestadas tienen más de 250 empleados.
Estos datos están en consonancia con los datos del
Instituto Nacional de Estadística (INE), donde se cal-
culó la media de empleados por empresa en em-
presas dedicadas a la Biotecnología como 16 per-
sonas en 2010 (Genoma España, 2011). 

Especialmente en el sector de la biotecnología, las em-
presas del tipo start-up o spin-off son esenciales para
el progreso del sector, ya que estas empresas ayudan
a transferir el conocimiento y la investigación científica
al ámbito empresarial. El porcentaje de spin-off espa-
ñolas es comparable al de otros países europeos o
Canadá. A nivel europeo, el porcentaje de spin-off
del total de empresas biotecnológicas varía amplia-
mente entre el 10% de Francia y el 50% de Reino
Unido, si bien la mayoría de los países tienen un por-
centaje de empresas de spin-off de alrededor del
40% (Austria, Alemania, Irlanda, etc.) (V. Diaz y col.,
2002). En este mismo sentido, alrededor de un 34%
de las empresas biotecnológicas canadienses eran
spin-off, normalmente formadas a partir de universi-
dades y hospitales con investigación (C. B. Byrd et al.,
2004). De acuerdo a los datos de la Fundación Genoma
España, desde el año 2000, cuando no había ningu-
na spin-off en el sector, el número de las mismas ha
crecido de forma muy importante hasta un total de
102 empresas en 2011 (Genoma España, 2011). 

Las empresas que respondieron a la encuesta em-
plean de forma directa a un total de algo más de
1.800 empleados, de los que un 72% están asigna-
dos a actividades relacionadas exclusivamente con
la Biotecnología, y el 28% restante, sólo parcialmen-
te. Aunque la Biotecnología en España puede con-
siderarse responsable, directa e indirectamente, de
más de 75.670 empleos (Genoma España, 2011), lo
cierto es que cuando se habla del número de em-
pleados directos en empresas biotecnológicas no
superan los 6.500 empleados, si bien el personal em-
pleado se ha multiplicado por 15 en el periodo 2000-
2010 (Genoma España, 2011). Teniendo en cuenta
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este hecho, las empresas encuestadas representan
cerca del 30% del total de empleados en empresas
biotecnológicas. Teniendo en cuenta este porcenta-
je y el porcentaje de empresas que contestaron el
cuestionario (31,2% del total de empresas a las que
se envió la encuesta), se confirma que no existe ses-
go aparente en cuanto al tamaño de las empresas
que respondieron los cuestionarios. 

Después se preguntó a las empresas biotecnológicas
por la importancia estratégica de la biotecnología en
sus actividades. Para 74 de las 78 empresas encuesta-
das (el 94,9% del total), la importancia de la actividad
biotecnológica es considera como «muy importante o
crucial» o «importante». En concreto, un 78,2% del to-
tal la consideró como «muy importante o crucial» y un
16,7% como «importante». Sólo para cuatro empresas
(5,1% del total encuestadas), la biotecnología se con-
sidera como «poco o nada importante» en sus activi-
dades. 

Este hecho indica que el universo muestral está cen-
trado en las empresas completamente dedicadas a
la biotecnología con actividades de I+D+i. Cuando
se consultan los datos de la encuesta de innovación
de empresas 2011 del INE (ASEBIO, 2013), el número
de empresas en las que la biotecnología es una acti-
vidad principal y/o exclusiva representan aproximada-
mente un 21,8% del total de empresas con activida-
des biotecnológicas, mientras que las empresas en las
que la biotecnología es una línea de negocio secun-
daria es del 12,2% y las empresas en las que la bio-
tecnología es una herramienta necesaria para la pro-
ducción representan un 66,0%. En este caso práctica-
mente la totalidad de las empresas encuestadas tie-
nen a la biotecnología como su actividad principal y/o
exclusiva. Este hecho permite concluir que las empre-
sas dedicadas a actividades de I+D+i en Biotecno lo -
gía son empresas altamente especializadas en las que
ésta es su actividad de negocio principal, algo razo-
nable teniendo en cuenta el pequeño tamaño de las
empresas y su naturaleza de spin-off procedentes de
centros públicos de investigación.

De acuerdo a los datos manifestados por las empre-
sas, las técnicas biotecnológicas más empleadas se-
gún la definición-lista de la OCDE por las  empresas

biotecnológicas españolas con actividad en I+D son
las relacionadas con DNA/RNA, empleadas por un
64,1% de las empresas (ver gráfico 2). Las siguientes
biotecnologías más empleadas tiene porcentajes simi-
lares: un 48,7% de las empresas utilizan técnicas rela-
cionadas con las proteínas y otras moléculas, un 43,6%
utilizan procesos biotecnológicos y un 41,0% emplean
técnicas de cultivo e ingeniería de células y tejidos.
Otras biotecnologías, utilizadas en menor medida, son
la bioinformática, empleada por el 30,8% de las em-
presas, y la nanobiotecnología, por el 26,9%. La bio-
tecnología de organismos subcelulares, solo fue utiliza-
da por el 10,3% de las empresas encuestadas y un
14,1% de las empresas manifestaron el uso de otras
biotecnologías distintas a las anteriores.   

El uso de técnicas biotecnológicas en empresas bio-
tecnológicas españolas sigue una tendencia muy si-
milar a la producción científica española en el área,
sobre todo cuando se hace referencia a las técnicas
biotecnológicas más empleadas. Parece razonable
que exista una cierta correlación entre la producción
científica nacional en esas áreas y el hecho de que se
utilicen en mayor medida por las empresas biotecno-
lógicas españolas, sobre todo teniendo en cuenta que
muchas de las empresas son spin-off y su principal ob-
jetivo es la transferencia de tecnología desde los cen-
tros públicos de investigación al ámbito empresarial. En
concreto, la mayor parte de las publicaciones del pe-
riodo 2000-2010 estaban relacionadas con el DNA/RNA
(31%), así como con procesos biotecnológicos (un
21%) y con proteínas y otras macromoléculas (18%)
(Genoma España, 2011; E. García-Carpintero, 2012),
las mismas técnicas que eran las más empleadas por
las empresas. El resto de la producción científica espa-
ñola se clasificaba en: vectores de genes y de RNA (or-
ganismos subcelulares) un 8%, bioinformática otro 8%,
cultivo e ingeniería de células y tejidos un 5%, nano-
biotecnología un 1% y otros, un 8%. 

Áreas de actividad de las empresas: I+D+i,
producción y comercialización de bienes y
servicios, y adquisición como input

Para conocer en profundidad las áreas de la biotec-
nología en las que están involucradas las empresas,
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se les pidió que las identificaran, distinguiendo si es-
tas áreas eran importantes en sus actividades de
I+D+i, en actividades de producción/comercializa-
ción de bienes o servicios, o si eran utilizadas como
input para su actividad. Las áreas de la Biotecnología
analizadas fueron la salud humana, los procesos in-
dustriales, la agricultura, la bioinformática, el medio
ambiente, las aplicaciones no específicas y otras. En
el gráfico 3 se representa el porcentaje de empre-
sas con actividades en cada una de estas áreas, re-
ferido al total de empresas encuestadas. 

En primer lugar es necesario indicar que todas las
empresas seleccionadas para esta encuesta tienen
actividades en I+D+i, pues este era el universo mues-
tral objetivo de este trabajo, mientras que sólo un
74,0% de las empresas tienen también actividades
de producción/comercialización de bienes y servi-
cios, y sólo un 43,4% utilizan la biotecnología como
input para su actividad alguna en alguna de estas
áreas. A continuación se describe la importancia de
las diferentes áreas de aplicación de la biotecnolo-
gía según el tipo de actividad empresarial.

Áreas de las actividades de I+D+i. Dentro de las ac-
tividades en I+D+i de las empresas (gráfico 3), el área
de actividad principal es el de la salud humana, don-
de trabajan prácticamente dos tercios de las empre-
sas (65,8%). Dentro de la salud humana, el desarrollo
de nuevos métodos de diagnóstico ocupa al 46,6%
de las empresas encuestadas y el de las nuevas tera-
pias a un 39,7%. El segundo campo con mayor acti-
vidad en I+D+i es el sector de los procesos industria-
les, en sus distintas aplicaciones, en cuyo sector tienen
actividad un 32,9% de las empresas encuestadas. Por
subáreas, la obtención de enzimas u otros reactivos es
importante para un 20,5% del total de empresas en-
cuestadas, alimentos para un 17,8%, los procesos de
recuperación de materiales para un 13,7% y finalmen-
te, las actividades industriales en un 11,0%. El tercer
campo con mayor actividad en I+D+i es la agricultu-
ra, actividad en la que trabaja un 27,4% de las empre-
sas. En concreto, un 17,8% de las empresas encues-
tadas tenían áreas de investigación relacionadas con

el mundo de los animales, un 12,3% relacionadas con
las plantas y un 5,5% con la acuicultura. La actividad
en bioinformática, señalada por un 26,0% del total de
empresas encuestadas, tuvo una importancia muy si-
milar al de la agricultura. Finalmente, los temas me-
dioambientales ocupan al 15,1%, mientras que las ac-
tividades de I+D+i no especificas fueron señaladas por
un 19,2% del total de las empresas encuestadas.

Como ha podido confirmarse, el sector de aplica-
ción cubierto por el mayor número de las empresas
es el de la salud humana (un 65,8% del total de em-
presas), al igual que ocurre en la mayoría de los pa-
íses de la OCDE (B. van Beuzekom y  A. Arundel,  2009).
Sin embargo, mientras que en los países de la OC-
DE existe un fuerte predominio de empresas intere-
sadas en nuevas terapias frente a las que se dedi-
can a métodos de diagnóstico (Ernst y Young, 2007),
para las empresas biotecnológicas españolas, el
desarrollo de nuevos métodos de diagnóstico tiene
una importancia muy similar al de las nuevas tera-
pias, 46,6% frente a 39,7%, en el caso de activida-
des de I+D+i. Esto es una clara diferencia o espe-
cialización del sector biotecnológico español frente
a otros países europeos.

También se ha confirmado que existe un número im-
portante de empresas españolas cuyo objetivo es el
estudio de procesos en sus distintas aplicaciones indus-
triales (un 32,9%), especialmente para la obtención de
enzimas y de alimentos. El porcentaje de empresas es-
pañolas activas en Agricultura (27%) y en temas me-
dioambientales (15%), es significativamente superior a
los  valores medios atribuidos al conjunto de empresas
de la OCDE, y superiores a países como Francia o Ale -
mania, donde no superan el 7% (B. van Beuzekom y A.
Arundel, 2009). Por último, hay que señalar que una sig-
nificativa cuarta parte de las empresas españolas es
activa en el área de la Bioinformática, que es otra área
de especialización del sector biotecnológico español
con respecto a los países de su entorno.

Áreas de las actividades de producción/comercia-
lización de bienes y servicios. El número de empre-
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sas que realizan actividades de producción o comer-
cialización de bienes y servicios es inferior al número
de las empresas que tienen actividades en I+D+i.
En concreto, 58 de las 78 empresas encuestadas (un
74,0%) del total de empresas con actividades en
I+D+i. En la mayoría de los sectores de aplicación,
sólo están activas entre el 50% y el 66% de las em-
presas estudiadas. 

El área relacionada con la sanidad humana sigue
siendo la más importante para las bioempresas es-
pañolas (un 43,8% respecto del total de empresas y
un 59,0% del total de empresas con producción/co-
mercialización de bienes y servicios). Un 30,1% del
total de empresas producen nuevos métodos de
diagnóstico (frente a un 46,6% de las empresas que
investigan esa área) y un 17,8% nuevos métodos te-
rapéuticos (frente a un 39,7% de empresas que in-
vestigan en esa área). La segunda actividad mayo-
ritaria en producción de bienes y servicios es la de
los procesos industriales, realizada por un 23,3% del
total de empresas encuestadas y un 31,5% de aqué-
llas con actividades de producción o comercializa-
ción de bienes y servicios. Las subáreas más impor-
tantes dentro de los procesos industriales fueron ali-
mentos (12,3% del total de empresas), enzimas y re-
activos (12,3%), recuperación de recursos naturales
o bioprocesos (8,2%) y actividades industriales
(5,5%). La agricultura, por otra parte, es importante
para un 19,2% de las empresas encuestadas (un
25,9% de las  empresas con actividades de produc-
ción/comercialización). En este caso, también la su-
bárea de animales es la más importante (13,7% del
total de empresas encuestadas) seguido de cerca
por plantas (11,0%), con la acuicultura con una im-
portancia mucho menor (1,4%). Finalmente, tienen
actividad de producción o comercialización en me-
dio ambiente un 11,0% del total de empresas en-
cuestadas y un 6,8% en aplicaciones no específicas.

En sanidad humana, que es el sector en el que traba-
ja un mayor número de empresas, el 66% de las em-
presas dedicadas a I+D en diagnóstico producen y
comercializan materiales en este sector, mientras que
sólo el 33% de las empresas que investigan en produc-
tos terapéuticos son activas en producción. En el caso
de las empresas biotecnológicas con actividades de
producción, el número de empresas que producen
métodos de diagnóstico es mayor (30,1%) que las que
producen nuevos métodos terapéuticos (17,8%), en
consonancia con lo que ocurre en otros países de la
OCDE (Ernst & Young, 2007), y de forma contraria a lo
que ocurría con las actividades de I+D+i, como se co-
mentó con anterioridad.

Las diferencias entre los números de empresas acti-
vas en I+D+i y las que producen bienes o servicios
son menos importantes en el área de  procesos pa-
ra obtención de enzimas, y en el sector de la agri-
cultura (animales y plantas), mientras que en el ca-
so de la bioinformática, prácticamente la mitad de
las empresas que investigan en esta área, también
comercializan sus productos.  

Áreas de las actividades de utilización como input.
El porcentaje de empresas que utilizan biotecnolo-
gía como input es aún menor, sólo un 43,8%, com-
parado con el 74,0% de las empresas que tenían ac-
tividades de producción y el 100% de las empresas
que tenían actividades en I+D+i. En este caso las di-
ferencias entre campos de la biotecnología son me-
nores. El área de actividad más importante, contra-
rio a lo que ocurría en las actividades de I+D+i o de
producción/comercialización, es la bioinformática,
que es utilizada como input por el 16,4% de las em-
presas encuestadas (un 37,4% del total de empre-
sas que utilizan biotecnologías como input). 

Tanto la salud humana, como los procesos industria-
les y la agricultura, son utilizadas por el mismo por-
centaje de empresas: un 13,7% del total de empre-
sas encuestadas cada una (que equivalen a un
31,3% del total de empresas que utilizan biotecnolo-
gías como input). Por otra parte, el medio ambiente
y las aplicaciones no específicas son utilizadas como
input por un 6,8% de las empresas cada una (que
equivale a un 15,6% con respecto a las empresas
que utilizan biotecnologías como input en sus activi-
dades).

Tanto en lo que se refiere a actividades de I+D+i, o de
producción y comercialización de bienes y servicios,
existe claramente una especialización de las empre-
sas biotecnológicas españolas en cuanto al sector de
la salud humana, y más en el área de métodos de
diagnóstico que en el de nuevas terapias. En este mis-
mo sentido se puede comentar que prácticamente el
64% de los productos comercializados en 2008 por las
empresas biotecnológicas españolas estaban relacio-
nados con el área de la salud humana y, en concre-
to, con los servicios de I+D+i y los productos de diag-
nóstico (ASEBIO, 2009). Una posible explicación a esta
especialización podría derivar del Programa Nacional
para el mejoramiento de la biotecnología, desarrolla-
do durante los años 1985-1987, donde, entre otras áre-
as definidas como prioritarias se incluye la investigación
en el diagnóstico de las enfermedades más frecuen-
tes (Castro-Martinez y Revilla-Pedreira, 2007).

Financiación pública de las actividades de I+D+i

El acceso de las empresas a programas públicos de in-
vestigación es un aspecto que claramente fomenta la
colaboración entre empresas y el sector público de
I+D+i, conduciendo así a una mejor transferencia de
tecnología y un mayor desarrollo del sector (Vega-
Jurado y otros, 2009; L.M. Plaza, 2003). En concreto,
la Bio tecnología ha recibido siempre una atención prio-
ritaria por los programas nacionales de I+D. De hecho,
desde el año 1985, cuando se creó el Programa
Movilizador de Biotecnología, antes de que surgiera el
Primer Plan Nacional de I+D (1988-1991), y después a
través de los Programas Nacionales de Biotecnología,
donde ha sido uno de los programas fundamentales
de los sucesivos Planes Nacionales de I+D (J.L. García
2003). 
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Para evaluar el acceso de las empresas a la finan-
ciación pública de la I+D+i, las empresas fueron pre-
guntadas si habían recibido algún tipo de financia-
ción pública para I+D+i en los dos últimos años y
cuál era el origen de esa financiación (regional, na-
cional o europea). La gran mayoría de las empresas
(un 84,2%) ha recibido algún tipo de ayuda o sub-
vención económica procedente de instituciones pú-
blicas, fundamentalmente de programas regionales
y nacionales, en los últimos dos años. De hecho, re-
cibieron financiación nacional un 73,1% y regional
un 70,5% de las empresas encuestadas, por un
30,2% que recibieron financiación europea (ver grá-
fico 4). En la mayoría de los casos de empresas que
recibieron financiación (60,9%), recibieron fondos
con dos orígenes (normalmente regional y nacional).
Por otra parte, un 12,5% de las empresas que reci-
bieron fondos sólo los obtuvieron de una fuente (en
la mayoría de los casos nacional), y un reseñable
26,6% de las empresas recibieron financiación regio-
nal, nacional y europea al mismo tiempo.

De acuerdo a los datos de la Fundación Genoma
España (Genoma España, 2011), las ayudas estatales
al sector biotecnológico han aumentado desde repre-
sentar el 66% en el año 2000 (79 millones de euros)
hasta el 75% del total recibido en el año 2010 (349 mi-
llones de euros). Las ayudas de las Comunidades
Autónomas han incrementado su importancia desde
el 11% en el año 2000 (27 millones de euros) hasta un
24% en el año 2010 (112 millones de euros).
Finalmente, las ayudas del Programa Marco, que re-
presentaban un 23% en el año 2000 (27 millones de
euros) se han visto reducidas paulatinamente hasta
apenas un 1% en el año 2010 (6 millones de euros). 

La importancia de la financiación regional en biotec-
nología ha constituido un hecho muy relevante, espe-
cialmente en los últimos años. Según datos de la en-
cuesta, el número de empresas beneficiadas por finan-
ciación regional es prácticamente la misma que las
que recibieron fondos nacionales (un 70,5%). Si ya J.L.
García (2003) indicaba que las Comunidades

Autónomas estaban adquiriendo cada vez un papel
cada vez más significativo en el conjunto de las políti-
cas públicas de I+D+i a lo largo de los últimos años,
varias Comunidades Autónomas han establecido pro-
gramas propios cuyo peso en el conjunto del sector
biotecnológico han tenido un papel clave y  definito-
rio (Genoma España, 2007).  Eso sí, la importancia de
cada región ha ido variando con el tiempo. En 2003
Madrid era la región que más invertía en programas de
Biotecnología (12,6 millones de euros), seguida a nota-
ble distancia por Galicia (5,8 millones de euros) y
Andalucía (5,2 millones de euros), con el resto de regio-
nes invirtiendo menos de 2 millones de euros y, especí-
ficamente, sin ningún tipo de inversión en el País Vasco.
Después el País Vasco (gracias a la acción Biobask) pa-
só a ser líder en inversión y siguió fortaleciéndose la po-
sición tanto de Andalucía como de Galicia y finalmen-
te aparecieron nuevos programas de La Rioja o Castilla
La Mancha (Genoma España, 2007; 2009). Si se con-
sidera el período 2000-2010, el País Vasco fue la región
que más financiación aportó a la Biotecnología (204,5
millones de euros), seguido de Andalucía (173,8 millo-
nes de euros), Madrid (99,1 millones de euros), Galicia
(59,2 millones de euros) y Cataluña (51,6 millones de
euros) (Genoma España, 2011). 

Por otro lado, sólo un 30,2% de las empresas han ob-
tenido financiación de la Unión Europea. Se ha po-
dido constatar que existe una correlación negativa
entre el tamaño de las empresas y la percepción de
fondos con origen europeo. Esto indica que las em-
presas de mayor tamaño, consiguen un acceso más
fácil a la financiación europea. El acceso a esta
fuente de financiación es más restringido que el ac-
ceso a financiación regional o nacional, y requiere
de un gran esfuerzo de las empresas en la prepara-
ción de la propuesta y de búsqueda de socios en
otros países. Las empresas más grandes tienen una
mayor facilidad para la preparación y desarrollo de
proyectos europeos, incluso pueden dedicar de for-
ma exclusiva parte de su personal a preparar y des-
arrollar estas propuestas, cosa que es muy difícil en
empresas de pequeño tamaño. Obviamente, si tie-
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nen capacidad para abordar la participación en
proyectos europeos, acceden fácilmente también a
la financiación regional y nacional, de hecho, 24 de
las 25 empresas que recibieron financiación europea
también recibieron financiación regional y nacional.
Aunque existen  organismos nacionales y regionales,
como por ejemplo el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI), o sectoriales (Fundación
Genoma España), que tratan de ayudar a participar
a las empresas en programas europeos, todavía el
acceso a esta fuente de financiación puede mejo-
rarse. Hoy día también están cobrando cada vez
más importancia el uso de empresas especializadas
en la gestión de la I+D+i que ofrecen entre sus ser-
vicios la búsqueda de socios y la preparación de pro-
puestas para ayudar a las pequeñas empresas, pe-
ro todavía su uso no está demasiado extendido.
Independientemente, este 30,2% de participación
en programas europeos indica claramente que las
empresas dedicadas a actividades en I+D+i saben
captar mejor los fondos europeos que la media de
las empresas dedicadas a la biotecnología. Tal y co-
mo se ha comentado anteriormente, las ayudas del
Programa Marco sólo representaban un 1% del total
de financiación pública recibida por el total del sec-
tor biotecnológico español (Genoma España, 2011). 

Finalmente, es importante reseñar que las empresas
biotecnológicas, especialmente aquellas dedicadas
a I+D+i, tienen una gran dependencia de la finan-
ciación externa, que en el caso español procede ca-
si exclusivamente de agencias públicas estatales de
apoyo a la I+D, bien de ámbito nacional, o de los
gobiernos regionales. Todavía el acceso a capital
riesgo, como se comentará posteriormente, es muy
limitado con respecto a otros países europeos y so-
bre todo, con respecto a Estados Unidos. De acuer-
do a la Asociación Española de Bioempresas, el ac-
ceso a la financiación sigue siendo el principal fac-
tor limitante para un mayor desarrollo del sector (ASE-
BIO, 2013). No obstante, tampoco es un hecho ais-
lado del sector biotecnológico español con respec-
to al global de la actividad empresarial española. En
concreto, según el Informe COTEC 2012, el 47,9% del
total de la financiación de la I+D es todavía públi-
ca, mientras que este valor es del 37,1% de media
en los países de la UE-27, 30% de media en los pa-
íses OCDE o el 25,3% en Estados Unidos, donde la fi-
nanciación de la I+D es fundamentalmente de ori-
gen privado (COTEC, 2012). A pesar de los grandes
esfuerzos llevados a cabo los últimos años en España
la financiación pública de la I+D tiene , todavía un
peso similar a la financiación privada de la I+D.

Impacto de la Biotecnología en su actividad
empresarial

En este apartado se recogen los resultados de la per-
cepción que tienen las empresas sobre el impacto
positivo, negativo o nulo, que ha tenido la Biotecnología
en diferentes aspectos empresariales: calidad del in-
put, calidad del servicio, eficiencia del proceso, ca-

lidad del producto, productividad, costes de capital,
costes de operación, ventas o beneficios, y la pro-
piedad industrial de la I+D+i. En el gráfico 5, en pá-
gina siguiente, se muestra el resumen de los resulta-
dos obtenidos. Como puede observarse, la utiliza-
ción de la Biotecnología se considera positivo en la
obtención de propiedad intelectual por el 82% de
las empresas, en ventas por el 69%, en calidad del
producto por el 65%, en eficiencia de los  procesos
utilizados por el 59%, y en productividad por el 49%,
por citar los aspectos empresariales que más se han
visto mejorados por las actividades biotecnológicas.
Está claro que las actividades biotecnológicas me-
joran sus procesos y la calidad de los productos que
obtienen, lo que parece redundar en un aumento
de las ventas. Además, dado que es un sector alta-
mente intensivo en conocimiento, es lógico que las
actividades biotecnológicas influyan en la obtención
de propiedad industrial derivada de la I+D.

Por otra parte, se constata un número reducido de
empresas en las que la Biotecnología  tiene un im-
pacto negativo, fundamentalmente en lo que se re-
fiere a un incremento en los costes de operación,
mencionado por el 23% de las empresas, y en los
costes de capital, por el 17% de las empresas. Si es-
tudia en detalle los costes de capital e inversión no
se puede concluir una tendencia clara. Prácticamente
el mismo número de empresas consideran que los
costes han aumentado que las que afirman que han
aumentado, y con un importante número de empre-
sas que consideran que no ha tenido ninguna influen-
cia. Aunque las actividades biotecnológicas supo-
nen una mejora de la calidad del producto, la efi-
cacia de los procesos utilizados y la productividad,
todavía estos procesos pueden encarecer las ope-
raciones de las empresas. Es cierto que las solucio-
nes biotecnológicas han sido tradicionalmente más
difíciles de implantar, pero cada vez más son tam-
bién competitivas en términos económicos. 

Las actividades biotecnológicas han sido considera-
das sin ninguna influencia ni en la calidad del input
de las empresas (49% de las empresas), ni en los cos-
tes de capital (47%), los costes de operación (42%)
o la productividad (39%), por citar aquellas áreas en
las que es más significativa la percepción de que las
actividades biotecnológicas no han tenido ningún ti-
po de influencia.

Específicamente, la encuesta ha preguntado sobre
la percepción de las empresas sobre el impacto que
ha tenido la Biotecnología sobre la mejora del Medio
Ambiente (ver gráfico 6, en página siguiente). En es-
te caso, la mayoría de las empresas tiene la percep-
ción de que ha tenido un efecto nulo sobre distintos
aspectos medioambientales (con entre un 64% y un
72% de las empresas), sobre emisión de gases de
efecto invernadero, el nivel de los residuos, las impu-
rezas en los mismos e incluso en las actividades de
transporte y logística.

Sólo un pequeño número de empresas, menos del
10%, consideran que el impacto puede ser positivo
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en algunos aspectos, y ya en proporciones menores,
negativo (entre el 5 y el 8% de las empresas). Incluso
alguna empresa considera que el efecto de la bio-
tecnología fue negativo a pesar de que, teóricamen-
te, la biotecnología facilita una menor generación
de residuos (por su alta selectividad) o reduce emi-
siones de gases de efecto invernadero (p.ej. al utili-
zar biocombustibles), etcétera. 

El gráfico 7, en la página siguiente,  muestra el impac-
to que tuvo la actividad biotecnológica sobre los be-
neficios o pérdidas de las empresas. Un 72% de las
empresas manifestaron haber tenido beneficios mien-
tras que el resto (28%), tuvieron pérdidas, durante los
últimos dos años. Es interesante observar cómo casi
tres de cada diez empresas tuvieron pérdidas en los
últimos dos años, posiblemente también en años pre-
vios. De hecho, el segundo factor más dificultador
para el desarrollo de la Biotecnología, por detrás del
acceso a la financiación, es que los períodos de ren-
tabilidad son largos y que los costes de innovación

son elevados (Informe ASEBIO 2012). El desarrollo de
estas empresas es complicado porque son necesa-
rias fuertes inversiones y los desarrollos que se produ-
cen pueden ser muy lentos, especialmente en el sec-
tor de la salud humana, que es el de mayor impor-
tancia. A veces se tarda un buen número de años
en conseguir beneficios, sobre todo en empresas de
I+D+i.

De las empresas que tuvieron beneficios, un 60% de
las mismas consideraron que la actividad en biotec-
nología había ayudado a incrementar sus beneficios,
mientras que solo para un 1%, había provocado una
disminución de los mismos. Para un 39% de las em-
presas con beneficios, los beneficios se mantuvieron
estables. En el caso de las empresas que tuvieron
pérdidas (un 28% del total), el peso de las activida-
des biotecnológicas no tuvieron una influencia clara
sobre el aumento o disminución de esas pérdidas.
Para la mayor parte de las empresas que tuvieron
pérdidas (un 54%), la influencia de las actividades
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biotecnológicas ni aumentaron ni disminuyeron las
pérdidas, si no que se mantuvieron aproximadamen-
te constantes. Para un 21% de las empresas con pér-
didas, las actividades biotecnológicas disminuyeron
sus pérdidas y, un porcentaje similar (25%), conside-
raron que las habían aumentado. 

Un análisis en mayor profundidad muestra que de las
empresas que han obtenido beneficios durante los
dos últimos años, un 71% son empresas de más de
25 empleados, por lo que parece que el tamaño im-
porta, no es lo mismo una empresa ya consolidada
que una microempresa o una spin-off. Las principa-
les áreas de actividad de las empresas con benefi-
cios están relacionadas con la salud humana, más
en concreto, un 40% de las empresas que han ob-
tenido beneficios realizan I+D+i en el área del diag-
nóstico, y un 31% realizan actividades de produc-
ción. La segunda área más importante es la bioinfor-
mática, siendo área de actividad de un 31% de las
empresas con beneficios. La tecnología más utiliza-
da por las empresas que hacen beneficios es la de
DNA (69%), que es por otra parte la más utilizada por
las empresas. También hay un alto porcentaje de
empresas que utilizan la biotecnología relacionada
con proteínas y otras macromoléculas, en concreto
un 57% de las empresas con beneficios. 

Dificultades para el desarrollo de las empresas
biotecnológicas españolas

La consulta sobre las necesidades o problemas más
relevantes que tienen las empresas biotecnológicas
españolas en su actividad y desarrollo, se han agru-
pado por su naturaleza en dificultades de tipo cientí-
fico, económicas, legales y sociales. Se ha analizado
por separado la situación de las empresas con activi-
dades en I+D+i y las empresas con actividades de
producción o comercialización de bienes y servicios,
y se han estudiado las diferencias entre ellas.

Dificultades de tipo científico. En el gráfico 8, en pá-
gina siguiente, se muestran las principales dificulta-

des de tipo científico que han encontrado las em-
presas biotecnológicas españolas en su desarrollo.
Para las empresas que desarrollan actividades de
I+D+i, el acceso a científicos expertos o especialis-
tas en campos concretos de la biotecnología y la in-
suficiente disponibilidad de investigadores o tecno-
lógicos en biotecnología, han sido declarados por
un 37% y un 33% como factores dificultadores en su
desarrollo. También se consideran importantes para
la actividad de I+D+i la obtención de patentes
(29%), el acceso a tecnologías específicas (24%) y
el acceso a expertos en gestión (20%).  

Sin embargo, para las empresas con actividades de
producción y comercialización de bienes y servicios, el
mayor problema (percibido por un 40% de las empre-
sas), es el acceso a expertos en gestión, problema que
sólo fue percibido por la mitad de las empresas con
actividades en I+D+i (20%). Los siguientes problemas,
por orden de importancia, son los costes de licencias
de patentes (señalados por un 31% de las empresas),
y que sólo fue señalado por un 17% de las empresas
con actividades en I+D+i, y el acceso a los expertos
con experiencia en aspectos concretos (26%), que fue
señalado en mayor medida por las empresas con ac-
tividades en I+D+i (un 37%). El acceso a la informa-
ción científica y a los derechos de patentes ajenos son
aspectos mucho menos relevantes (señalados por en-
tre el 10 y el 20% de las empresas), y con una impor-
tancia muy similar tanto para las empresas con activi-
dades en I+D+i como para aquellas que tienen acti-
vidades de producción y comercialización. 

Aunque según ASEBIO, la falta de personal cualifica-
do es el factor dificultador de menor importancia pa-
ra el desarrollo de la biotecnología, por detrás de as-
pectos como el acceso a la financiación, los perío-
dos de rentabilidad largos, los costes de innovación
elevados, los marcos legales restrictivos o la opinión
pública (ASEBIO, 2013). De hecho, los dos factores fa-
cilitadores más importantes para el desarrollo del
sector son el nivel formativo de los trabajadores y la
disponibilidad de personal cualificado en el merca-
do laboral (ASEBIO, 2013).

100 393 >Ei

Beneficios aumento
43%

Beneficios estables
28%

Pérdidas disminución
6%

Pérdidas estables
15%

Beneficios disminución
1%

Aumento pérdidas
7%

GRÁFICO 7

IMPACTO DE LA ACTIVIDAD
BIOTECNOLÓGICA SOBRE

LOS BENEFICIOS O PÉRDIDAS
DE LAS EMPRESAS

FUENTE: Elaboración propia. 



PERFIL DE LAS EMPRESAS BIOTECNOLÓGICAS ESPAÑOLAS CON ACTIVIDAD EN I+D+i

Sin embargo, parece que las empresas biotecnoló-
gicas siguen teniendo el problema del acceso a per-
sonal investigador cualificado o con experiencia
cuando su actividad principal es la I+D+i. La falta de
científicos especialistas en una determinada área
puede ser resuelta parcialmente situando las empre-
sas cerca de universidades o centros de investiga-
ción de manera que se tenga fácil acceso a inves-
tigadores y a los programas de doctorado (S. Bagchi-
Sen et al., 2004). Por otro lado, esta cercanía ha fa-
cilitado la colaboración a nivel científico entre las
empresas y las universidades (A. Albert et al, 1995).
Aunque está cooperación, no lleva necesariamente
a generar nuevos productos sí que contribuye de ma-
nera significativa al desarrollo tecnológico de la em-
presa (J. Vega-Jurado et al, 2008) y a la obtención
de financiación pública. También el establecimien-
to de nuevos estudios de grado y de especialización
de Biotecnología en los últimos años, podría ayudar
a superar estas carencias en un futuro próximo. 

Por otra parte, la mayoría de las empresas con acti-
vidad en producción tienen dificultades en encon-
trar expertos en gestión, problema que se ha reco-
nocido a nivel mundial como una de las principales
dificultades para que las nuevas empresas biotecno-
lógicas tengan éxito (E. García-Carpintero, 2012). Sin
embargo, la falta de gestores es más difícil de solu-
cionar, ya que estos no suelen ser formados en las
universidades (S. Bagchi-Sen et al., 2004). En este sen-
tido, en EE.UU. existen diversas iniciativas para la for-
mación de gestores especializados en el sector de
Biotecnología. En España también se está aplicando
estas iniciativas y ya existen diversos Master especia-
lizados o MBA en escuelas de negocios que forman
a personas en este ámbito específico. La posibilidad
de que los científicos se conviertan o ejerzan las fun-
ciones de director ejecutivo (CEO)  ha sido  objeto
de un estudio llevado a cabo por Egon Zehnder
International en el que se concluye que, en una pri-
mera etapa de desarrollo de la empresa  se necesi-

ta fundamentalmente credibilidad científica, y pue-
de estar dirigida por un científico de prestigio, mien-
tras que en una etapa más avanzada, basada en
propiedad intelectual, un director experto en gestión
es más conveniente para  lograr la credibilidad cor-
porativa imprescindible para el éxito de la empresa
(Egon Zehnder International, 2007). 

Dificultades de tipo económico, legal y social. En el
gráfico 9, en la página siguiente) se resumen los resul-
tados referidos a los problemas de tipo económico, le-
gal y social que han encontrado las empresas biotec-
nológicas españolas con mayor frecuencia. 

Es evidente una mayor incidencia de los problemas
de tipo económico en las empresas con actividades
de I+D+i. De hecho, el acceso al capital necesario
es, en general, percibido como una necesidad por
prácticamente todas las empresas (85,9%). Además,
un 62,8% de las empresas con actividades en I+D+i
estiman como insuficiente la financiación recibida
por el Gobierno y un 47,4% consideran como factor
limitante el acceso a financiación pública. En el ca-
so de las empresas con actividades de producción
y comercialización, estos problemas también son im-
portantes, si bien son considerados como limitantes
por un menor número de empresas. Al igual que en
las empresas con actividad en I+D+i, el acceso al
capital necesario es el principal limitante (63,8% de
las empresas) y, en menor medida, la financiación
insuficiente del Gobierno o el acceso a financiación
pública: 36,2% y 31,0%, respectivamente.

Como se ha comentado anteriormente, el acceso
a la financiación es el factor que más dificulta el des-
arrollo del sector biotecnológico (ASEBIO, 2013). Una
opción es la mayor captación de financiación públi-
ca (comentada en secciones anteriores) pero tam-
bién es evidente que es necesario el acceso a fon-
dos privados y, específicamente el acceso a capital
riesgo. De hecho, algunas empresas consideran que
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el acceso a capital riesgo es necesario para com-
petir a tanto nivel nacional como internacional (S.
Bagchi-Sen et al., 2004). 

Cada vez existen más operaciones de capital riesgo
en el sector biotecnológico español. En el periodo
2000-2005, el capital riesgo invertido en biotecnolo-
gía en España no llegaba al 1% del total de capital
riesgo invertido en todos los sectores, mientras que
ha alcanzado un valor medio del 1,6% en el perio-
do 2006-2010 (ASEBIO, 2013). La suma del capital
riesgo invertido en biotecnología en España entre
2006 y 2010 asciende a 231 millones de euros, seis
veces más que la suma del 2000-2005 (38 millones
de euros) (Genoma España, 2011). Sin embargo to-
davía el porcentaje de capital riesgo invertido en es-
te sector está por debajo del nivel medio en la UE-
15 (3,1% en el periodo 2000-2005 y 2,4% en el pe-
riodo 2006-2010) y mucho más lejos de la importan-
cia que tiene el capital riesgo para la Biotecnología
en EE.UU., donde se alcanzó un 24% del total de ca-
pital riesgo invertido en este sector en 2009 (12,5%
de promedio en el periodo 2000-2005 y 16,0% en el
periodo 2006-2010) (Genoma España, 2011). 

En lo que se refiere a los problemas relacionados con
las dificultades legales y sociales, no hay demasia-
das diferencias entre los resultados de las empresas
con actividades en I+D+i y aquellas con activida-
des de producción y comercialización de bienes y
servicios. El exceso de normativas es considerado co-
mo problemático por prácticamente el 50% de las
empresas, seguido por las normativas locales (consi-
deradas como relevantes para el 20-30%) de las em-
presas y por la percepción pública en contra (consi-
derada como relevante por el 15-25% de las empre-
sas). El exceso de normativas ha sido considerado
como uno de los principales obstáculos para el des-
arrollo del sector, no sólo en España, si no de forma
generalizada en todos los países de la OCDE, debi-
do a que desde sus inicios la Biotecnología ha sido
objeto de debates y causado percepciones públi-
cas muy diferentes según la naturaleza de sus apli-
caciones. En algunos casos positiva como ocurre

con las aplicaciones a la sanidad, y en otros  como
los relacionados con la agricultura y alimentación hu-
mana, solo parcialmente favorable, ya que se plan-
tean serias dificultades en cuanto a su aceptación
por organizaciones defensoras del medio ambiente
y colectivos importantes de consumidores. Es conve-
niente tener en cuenta que la Biotecnología moder-
na está basada en gran medida en la posibilidad de
modificar el contenido genético de los organismos
mediante las técnicas de ingeniería genética, y es-
to ha contribuido a que la Biotecnología sea la más
regulada de las tecnologías modernas basadas en
el conocimiento científico. 

Recientemente, la Fundación Genoma España a tra-
vés del Instituto de Estudios de la Ciencia y la
Tecnología de la Universidad de Salamanca ha lle-
vado a cabo un estudio sobre la percepción y el co-
nocimiento público que sobre la biotecnología tiene
la sociedad española, recogido en Genoma España
(2009). Según este estudio, la sociedad española
confía en que los desarrollos de la biotecnología re-
portarán beneficios futuros, sumando un 77% aque-
llos que respondieron que la biotecnología sería be-
neficiosa o muy beneficiosa. Sin embargo, también
se ha constatado que existe una tendencia a consi-
derar que estos desarrollos conllevarán la existencia
de ciertos riesgos, sólo un 12,5% de los encuestados
consideraron que los riesgos son pocos. Un 44,9%
consideró que había riesgos medios, un 23,3% bas-
tantes riesgos e incluso un 5% consideró que eran
muchos los riesgos. Está claro que esto condiciona
de forma muy importante el exceso de normativas
en diferentes ámbitos.

CONCLUSIONES

El perfil de las empresas biotecnológicas españolas
con actividad en I+D+i es el de empresas completa-
mente dedicadas a la biotecnología de tamaño pe-
queño: un 68% de las mismas no supera los 25 emple-
ados y un 38% de las empresas tienen menos de 10
empleados, fundamentalmente spin-off. Debido a la
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dependencia del conocimiento científico de estas
empresas  y a su creación, en muchos casos, por cien-
tíficos  de universidades o centros públicos de investi-
gación (P. Swann et al., 1998), existe una conexión ge-
neralizada de estas empresas con el sistema público
de investigación (A. Nilsson, 2001), conexión que ha si-
do confirmada en estudios previos, que han demos-
trado que la mayoría de ellas han colaborado con al-
gún centro de investigación nacional o extranjero en
los últimos años (E. García-Carpintero et al., 2014). 

Con respecto a las biotecnologías empleadas por las
empresas, las más utilizadas son las técnicas de
DNA/RNA, las tecnologías de proteínas y otras macro-
moléculas, el cultivo e ingeniería de células y tejidos, y
los procesos. Tanto en lo que se refiere a actividades
de I+D+i, o de producción y comercialización de
bienes y servicios, existe claramente una especializa-
ción de las empresas biotecnológicas españolas en el
sector de la salud humana, como ocurre en la mayo-
ría de los países de la OCDE (B. van Beuzekom and  A.
Arundel,  2009). La especialización en métodos de
diagnóstico a nivel de I+D y en el de nuevas terapias
a nivel de producción caracteriza el sector de la salud
humana en España. También es importante el núme-
ro de empresas españolas cuyo objetivo es el estudio
de procesos en sus distintas aplicaciones industriales,
especialmente para la obtención de enzimas y de ali-
mentos, y en bioinformática. Por otra parte, el número
de empresas españolas activas en agricultura y en te-
mas medioambientales, es significativamente superior
a los  valores medios de los países de la OCDE. 

El número de empresas con actividad en producción
y comercialización de bienes o servicios es significati-
vamente menor que el de las empresas que realizan
I+D+i. En la mayoría de los sectores de aplicación, só-
lo están activas entre el 50 y el 66% de las empresas
estudiadas, siendo también el sector de la salud huma-
na el más importante. Las diferencias entre los núme-
ros de empresas activas en investigación y las que pro-
ducen bienes o servicios son menos importantes en el
área de  procesos para obtención de enzimas, y en el
sector de la agricultura, relacionado con animales y
plantas. Prácticamente la mitad de las empresas que
investigan en bioinformática, también comercializan
sus productos. En lo que se refiere a la actividad en ad-
quisiciones (input) biotecnológicas, es evidente el im-
portante número de empresas interesadas en bioinfor-
mática (15%) y, en menor medida, en otros sectores
como los métodos de diagnóstico, procesos y plantas.
Para la mayoría de las empresas, el impacto positivo
más evidente del uso de la Biotecnología en sus acti-
vidades ha sido la obtención de propiedad intelectual,
seguido por el aumento en las ventas, la calidad de los
productos y el aumento de la productividad. En cam-
bio, parece tener un impacto nulo o negativo sobre el
capital de inversión necesario o los costes de inversión.
Asimismo, el impacto de la biotecnología sobre el me-
dio ambiente se considera todavía muy limitado.  

La mayor parte de las empresas biotecnológicas con
actividades de I+D+i han presentado beneficios (un

70%). Y todo ello a pesar de que hay empresas dedi-
cadas en exclusiva a la I+D+i y no tienen actividades
de producción o comercialización de bienes y servi-
cios. Esto sugiere que la financiación recibida de las
agencias públicas por algunas empresas para  su  ac-
tividad en I+D+i cubre sus gastos de funcionamiento
o que como se ha comentado anteriormente, muchas
de estas empresas dedicadas a la I+D son spin-off y
están íntimamente relacionados con organismos pú-
blicos de investigación, que en cierto modo cubren
ciertos gastos de personal. Por otro lado, estas empre-
sas pueden comercializar servicios en I+D. Este hecho
también marca una clara diferencia con respecto al
global del sector biotecnológico. Desde 1985 que la
consultora Ernst & Young hace informes globales sobre
el sector biotecnológico, sólo en el 2009 han conse-
guido beneficios por primera vez el conjunto mundial
de las compañías biotecnológicas (Estados Unidos,
Europa, Canadá y Australia).

Los principales problemas considerados como limitan-
tes en el desarrollo del sector son principalmente de
carácter económico, si bien es más importante la fal-
ta de acceso al capital necesario en el caso de las
empresas con actividades en I+D (un 86% de las em-
presas) que en el caso de aquellas que tienen ya ac-
tividades de producción y comercialización (un 64%
de las empresas). También el exceso de normativas ha
sido considerado como una barrera importante para
el desarrollo del sector, constatado por aproximada-
mente el 50% de las empresas encuestadas, tanto pa-
ra empresas con actividades de I+D como para aque-
llas con actividades de producción. De menor impor-
tancia son las normativas locales (citado por un 20-30%
de las empresas), y la percepción pública en contra
(un 15-25% de las empresas). Dentro de las dificulta-
des de tipo científico, el acceso a capital humano cua-
lificado (investigadores, tecnólogos o expertos o exper-
tos en gestión) es el más importante (señalado por un
35-40% de las empresas). Aunque según la Asociación
Española de Bioempresas, la falta de personal cualifi-
cado ha sido un factor dificultador del desarrollo de la
biotecnología española cada vez menos importante
en los últimos años, parece que todavía debe tenerse
muy en cuenta, si bien el tipo de profesional deman-
dado en las empresas con actividades en I+D+i o en
producción es distinto: científicos y tecnólogos frente a
expertos en gestión en I+D+i. Estas dificultades tam-
bién han sido encontradas en estudios previos realiza-
dos en otros países como Estados Unidos y Canadá y
son los que definen al sector biotecnológico mundial
(S. Bagchi-Sen et al, 2004; G. George, 2002; L. Hall y S.
Bagchi-Sen, 2002). 

BIBLIOGRAFÍA

ALBERT, A.; CANDELA, M. y VALLEJO, C. (1995): «La Biotecnología
en las Empresas Españolas». Desarrollo Tecnológico (CDTI). 5. DT
1-16 (1995).

ASEBIO (Asociación Española de Bioempresas) (2009):
«Informe ASEBIO 2008». Madrid: ASEBIO.

ASEBIO (Asociación Española de Bioempresas) (2011):
«Informe ASEBIO 2010». Madrid: ASEBIO.

393 >Ei 103



E. GARCÍA-CARPINTERO / L. PLAZA / A. ALBERT

ASEBIO (Asociación Española de Bioempresas) (2013):
«Informe ASEBIO 2012». Madrid: ASEBIO.

BAGCHI-SEN, S.; LAWTON SMITH, H. y HALL, L. (2004): «The US bio-
technology industry: industry dynamics and policy”. Environment
and Planning C: Government and Policy, vol. 22, pp. 199-216. 

BYRD, C.B. (2004):«Profile of Spin-off Firms in the Biotechnology
Sector». Cat. No 88F0006XIE0. 2004 Life Sciences Section Statistics
Canada. Canadá. 

COMISIÓN EUROPEA (2002). «Ciencias de la vida y biotecno-
logía - una estrategia para Europa». COM (2002) 27 final - Diario
Oficial C 55 de 2.3.2002. 

COTEC (2012): «Informe COTEC 2012: Tecnología e
Investigación en España». Madrid: Fundación COTEC para la
Innovación Tecnológica.

DÍAZ, V.; MUÑOZ, E.; ESPINOSA DE LOS MONTEROS, J. Y SENKER,
J. (2002). «The socioeconomic landscape of biotechnology in
Spain: a comparative study using the innovation system concept».
Journal of Biotechnology, vol.98, nº 1, pp. 25-40.

EGON ZEHNDER INTERNATIONAL (2007): Biotechnology Survey
2007: From Scientist to CEO. 

ERNST y YOUNG (2003): The Global Biotechnology Report 2003.
Ernst & Young.

ERNST & YOUNG (2007): «European Country Profiles, Beyond
Borders» Global Biotechnology Report 2007. Ernst & Young.

GARCÍA, J.L. (2003): «El nuevo Programa Nacional de
Biotecnología en el contexto del sistema nacional Ciencia-
Tecnología-Empresa». Economía Industrial, nº 354, pp. 115-123.

GARCÍA-CARPINTERO, E. (2012): «El sector biotecnológico en
el marco del sistema público de I+D: una aproximación ciencio-
métrica». Tesis doctoral. Dpto. de Biblioteconomía y Documenta -
ción, Universidad Carlos III de Madrid.

GARCÍA-CARPINTERO, E. (2014): «Análisis de la colaboración
entre las empresas biotecnológicas españolas con actividades de
I+D y el sistema público de I+D». Revista Española Española de
Documentación Científica (en prensa).

GENOMA ESPAÑA (2007): «Relevancia de la Biotecnología en
España 2007». GEN-ES07005. Madrid.

GENOMA ESPAÑA (2009): «Relevancia de la Biotecnología en
España 2009». GEN-ES09004. Madrid.

GENOMA ESPAÑA (2011): «Relevancia de la Biotecnología en
España 2011». GEN-ES11002. Madrid.

GEORGE, G.; ZAHRA, S.A. y WOOD, D.R. (2002).: «The Effects of
Business-University Alliances on Innovative Output and Financial
Performance: a Study of Publicly Traded Biotechnology Compa -
nies». Journal of Business Venturing, vol. 17, nº 6, pp. 577-609.

HALL, L. y BAGCHI-SEN, S. (2002): «A study of R&D, innovation,
and business performance in the Canadian biotechnology in-
dustry». Technovation, vol. 22, pp. 231-244. 

NILSSON, A. (2001): «Biotechnology firms in Sweden». Small
Business Economics, vol. 17, nº 1-2, pp. 93-103. 

OCDE (2005a): «Statistical Definition of Biotechnology». París:
OCDE.  OCDE (2005b): «A framework for biotechnology statistics».
París: OCDE. 

OCDE (2012): «2010 OECD Key Biotechnology Indicators».
París: OCDE.

PLAZA, L.M. (2003): «Indicadores para el análisis de la transfe-
rencia de conocimientos». Economía Industrial, nº 366, pp. 73-86.

SWANN, P.; PREVEZER, M. y STOUT, D. (1998): «The Dynamics of
Industrial Clustering: International Comparisons in Computing and
Biotechnology». Oxford: Oxford University Press.

VAN BEUZEKOM, B. y ARUNDEL, A. (2009): «2009 OECD
Biotechnology Statistics». OECD, p. 56.

VEGA-JURADO, J.; GUTIÉRREZ-GRACIA, A.; FERNÁNDEZ DE LUCIO,
I. y MANJARRÉS-HENRÍQUEZ, L. (2008): «The effect of external and
internal factor on firms’ product innovation». Research Policy, vol.
37, pp. 616-632. 

VEGA-JURADO, J.; GUTIÉRREZ-GRACIA, A. y FERNÁNDEZ DE LU-
CIO, I. (2009): «Does external knowledge sourcing matter for inno-
vation? Evidence from the Spanish manufacturing industry».
Industrial and Corporate Change, vol.18, nº 4, pp. 637-670.

104 393 >Ei



ELABORACIÓN DE INDICADORES
DE EVOLUCIÓN DEL CONSUMO

ELÉCTRICO SECTORIAL

FÉLIX MARTÍNEZ CASARES (*)
Red Eléctrica de España.

Dpto. Estadística e Información

JULIÁN MORAL CARCEDO
Universidad Autónoma de Madrid

JULIÁN PÉREZ GARCÍA
Universidad Autónoma de Madrid

MAURICIO REMACHA MORO
Red Eléctrica de España

LUIS VILLAFRUELA ARRANZ
Red Eléctrica de España

El consumo de electricidad constituye en nuestros días un consumo esencial, tanto a nivel
doméstico como en actividades productivas, en mayor o menor medida dependiendo de
la intensidad energética requerida en relación al producto final. Un conocimiento detalla-
do de la evolución del consumo eléctrico y de las variables que lo explican permite disponer

de información adelantada sobre la evolución de la
actividad productiva del país (Pérez y Vicéns, 1990,
Hoyo, et al., 2011; Ciarreta y Zarraga, 2010; Payne,
2010; Ozturk, 2010; Nayaran y Prasad, 2008; Huang
et al., 2008, entre otros) teniendo en cuenta la inme-
diatez con que se dispone de esta información en
relación a otras estadísticas habitualmente utilizadas
en el seguimiento de la coyuntura. 

Sin embargo, a efectos de interpretar correctamen-
te la vinculación entre actividad económica y con-
sumo eléctrico es necesario partir de la constatación
de que la evolución del consumo no se correspon-
de directamente con la evolución del PIB. La elasti-
cidad entre ambas variables no es idénticamente
igual a uno sino que puede verse amplificado o
amortiguado por las variaciones de la intensidad de
uso de energía eléctrica ligadas a la distintas fases
del ciclo económico. Adicionalmente, al comparar
la evolución de ambas magnitudes es necesario te-
ner presente que la evolución de la demanda  eléc-
trica está condicionada por la influencia de otras va-
riables como son las temperaturas y la composición
del calendario, algo que ponen de manifiesto entre
otros Engle et al. (1986), Filippini (1995) Henley y Peirson

(1997 y 1998), Considine (2000), Valor et al. (2001),
Moral-Carcedo y Vicéns (2005), Pardo et al. (2002)
Cancelo y Espasa, (1995) o Climent et al. (2003). Asi -
mis mo hay que observar que dentro del consumo
eléctrico está incluido el correspondiente al sector re-
sidencial, no vinculado a la actividad productiva. En
cualquier caso y teniendo siempre presente estas
consideraciones, el seguimiento de la evolución de
la demanda eléctrica constituye un buen indicador
de la evolución de la actividad económica del pa-
ís y es ampliamente utilizado por analistas en el se-
guimiento de la coyuntura económica, especial-
mente una vez filtrados los efectos de los componen-
tes de laboralidad y temperatura. En este sentido,
Red Eléctrica de España (REE) proporciona con pe-
riodicidad mensual la evolución de la demanda
eléctrica peninsular descontada la influencia de la
laboralidad (o efecto calendario) y temperatura. 

Nuevas mejoras en la información de base sustentan
un avance adicional en el estudio de las relaciones en-
tre consumo eléctrico y actividad económica al hacer
posible obtener datos de consumo que corresponden
únicamente a actividades productivas, excluyéndose
el consumo correspondiente al sector residencial. Esta
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información no sólo facilita el estudio del vínculo entre
actividad y consumo de electricidad, sino que permi-
te disponer de un indicador de actividad especialmen-
te valioso en el seguimiento de la coyuntura tanto por
la amplia desagregación sectorial y regional que per-
miten los datos, como por la rapidez en su obtención
(antes de 20 días después de cierre de mes). El proce-
dimiento de obtención de información implementado
en REE permite incluso el obtener datos de frecuencia
superior a la mensual, lo que teóricamente posibilita la
obtención de un indicador de actividad en práctica-
mente tiempo real, a la vez que permite obtener ob-
servaciones reales diarias de los efectos de calenda-
rio y temperatura existentes en los datos de consumo,
facilitando el depurar dichos efectos con mayor gra-
do de fiabilidad.

En este artículo se presentan las primeras conclusiones
del estudio realizado a partir de la nueva información
disponible y los indicadores de actividad sectorial ela-
borados a partir de la misma. En el primer apartado se
cuenta el origen, tipología y características de los da-
tos empleados para la elaboración de los indicadores.
En el segundo apartado se explica la metodología uti-
lizada para elaborar dichos indicadores. Posterior men -
te se analiza la correlación entre los indicadores calcu-
lados y otros indicadores de actividad sectorial existen-
tes. Finalmente se incluye un último apartado con las
principales conclusiones que hemos obtenido hasta la
fecha del seguimiento de la evolución de los indica-
dores y las perspectivas que tenemos de publicación
de la información.

ORIGEN Y CARACTERISTICAS DE LA INFORMACIÓN

Información disponible

El inicio del mercado eléctrico en 1998 supuso un
cambio cualitativo en cuanto a disponibilidad de la
información que gestiona REE ya que permite dispo-

ner de información del consumo de los clientes que
acuden al mercado (directa o indirectamente). Inicial -
mente no fueron muchos los consumidores que se
acogieron a esta alternativa sino que permanecie-
ron dentro de la tarifa regulada, con la particularidad
adicional de que los consumidores que decidían
comprar sus necesidades de energía eléctrica en el
mercado podían volver a la tarifa regulada. Las im-
plicaciones que tenía este comportamiento a efec-
tos del presente estudio es que esta información no
podía utilizarse al no incluir un número significativo de
consumidores ni ser los consumos recibidos homo-
géneos a lo largo del tiempo. A partir de julio de 2008
este nivel de información disponible se ve reforzado
con la obligación de adquirir todas sus necesidades
de energía eléctrica directa o indirectamente en el
mercado eléctrico, Real Decreto 871/2007, con lo
que se abre un nuevo nicho en cuanto a los niveles
de información que REE puede ofrecer como respon-
sable de la operación del sistema eléctrico español,
ya que comienza a disponer (1) de información indi-
vidualizada del consumo eléctrico de un tamaño de
consumidores significativos de los que es posible co-
nocer la actividad económica que desarrollan.

A efectos de la información utilizada, los datos analiza-
dos se refieren a los puntos de consumo o técnicamen-
te Código Universal de Punto de Suministro (CUPS) de
consumidores con medidas tipo 1 y 2, esto es, aquellos
que tienen una potencia contratada superior a 10 MW
o un consumo anual superior a 5 GWh (tipo 1), y aque-
llos que tienen una potencia contratada superior a 450
kW o un consumo anual superior a 750 MWh. Los con-
sumidores incluidos en el análisis son los que cumplen
estas características debido a que de éstos, la informa-
ción que se recibe está individualizada y, por lo tanto, es
posible conocer la actividad económica que realizan. 

Del resto de consumidores (tipo de medidas 3 a 5),
la información que se recibe está agrupada por el
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GRÁFICO 1

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE CUPS INTEGRADOS EN LA BASE DE DATOS

FUENTE: Red Eléctrica de España, S.A.
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cruce de variables tales como el distribuidor, comer-
cializador, tipo de punto de medida, tarifa de acce-
so, etc., por lo que, a partir de la información dispo-
nible, no es posible determinar la actividad econó-
mica realizada y por lo tanto no están incluidos en el
análisis realizado (2).

Procedimiento y plazos de obtención de la
información

La tipología de datos presentada está integrada en
el sistema de medidas, pero esta información no es
directamente utilizable a efectos  del objetivo del
presente estudio. Por ello, una vez contactado con
el primer canal de obtención de información, es ne-
cesario establecer una serie de procedimientos pa-
ra su recepción, procesado y posterior tratamiento
estadístico:

� Procedimiento de intercambio de información con
el sistema de medidas.

�Desarrollo de una base de datos específica para
el almacenamiento y posterior tratamiento de la in-
formación: sistema DESE.

� Relación CUPS-empresa.

� Asignación de los códigos de actividad económi-
ca CNAE 2009 a los consumidores.

� Agregación temporal mensual de los datos.

De esta manera, el día 10 de cada mes el sistema
de medidas envía al sistema DESE las medidas ho-
rarias de consumo de los consumidores con clase de
medida 1 y 2 del último mes vencido, junto con las
medidas actualizadas correspondientes a los nueve
meses anteriores y la información estructural básica
de estos consumidores. Es decir, cada mes DESE al-
macena y procesa en torno a 151,2 millones de me-
didas, con la particularidad de que las medidas an-

tiguas existentes para una fecha determinada son
sustituidas por las nuevas.

La causa de que el sistema de medidas envíe todos
los meses los datos correspondientes a los diez últi-
mos meses es que en la legislación actual las medi-
das no son firmes hasta transcurridos diez meses, pu-
diendo variar durante este período hasta que se con-
solida la medida. Esto implica, a efectos de los indi-
cadores calculados en el estudio, que los valores de
los indicadores tendrán un carácter provisional du-
rante nueve meses hasta que sean definitivos. Esta li-
mitación ha sido solventada mediante un tratamien-
to estadístico basado en la selección de una mues-
tra representativa en la que queda amortiguado su-
ficientemente el efecto de la revisión de las medidas
reportadas en el periodo de diez meses comentado. 

Características de la información

A 30 de septiembre de 2011, último mes de informa-
ción procesada antes de la elaboración de la prime-
ra versión de este artículo, el número de centros de
consumo vigentes (CUPS) era de 20.348 correspon-
dientes a 12.723 empresas, lo que supone un ratio de
1,6 puntos de consumo por empresa propietaria. La
distribución sectorial del número de empresas (ver grá-
fico 2) arroja un mayor peso a las actividades industria-
les 57%, seguida del sector servicios con un 35%, que-
dando las actividades agrarias-ganaderas y la cons-
trucción con un peso del 4% respectivamente. La re-
lación entre puntos de consumo-empresa es dispar en-
tre los grandes sectores, siendo de 2 para las activida-
des de construcción y servicios, y de 1,3 para la indus-
tria y las actividades agrarias-ganaderas.

La desagregación sectorial del consumo por gran-
des sectores indica una sobrerrepresentación de las
actividades industriales que suponen casi las tres
cuartas partes del consumo total, mientras que en la
economía española estos sectores solo supusieron el
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GRÁFICO 2

DISTRIBUCIÓN DE CUPS POR SECTORES
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15% del producto total (ver gráfico 3). Por el contra-
rio, los consumidores del sector servicios están infra-
rrepresentados al suponer casi un cuarto del consu-
mo mientras que en la economía representa el 63%.
En el cuadro siguiente se detalla (ver cuadro 1), pa-
ra la agrupación sectorial detallada en la contabili-
dad nacional, la comparación de los pesos en la
«muestra» de grandes consumidores y en la econo-
mía del país.

Tras el diseño, desarrollo de los sistemas de recogida
y almacenamiento de la información, una carga ini-
cial de los datos históricos disponibles y el comienzo
de la carga periódica (mensual) de los datos de con-
sumo, se realizó un análisis previo de la información
en relación al objetivo final del proyecto que era el

de poder seguir la evolución del consumo eléctrico
por sectores de actividad. Debido a las carencias de
la información de base se ha diseñado un procedi-
miento de selección de CUPS que permite extraer
una muestra representativa del conjunto de consu-
midores tipos 1 y 2 a partir de la cual es posible esti-
mar el consumo sectorial sin los problemas origina-
les de la información. 

METODOLOGÍA

Teniendo en cuenta las características de la informa-
ción disponible se ha diseñado una metodología de
elaboración de indicadores de consumo teniendo
en cuenta el principio general de estabilidad de la
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CUADRO 1
COMPARACIÓN PESOS ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUESTRA DE CONSUMO ELÉCTRICO GRANDES 

CONSUMIDORES EN 2010
(PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL)

(*) Industrias extractivas; industria manufacturera; suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, activida-
des de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación

FUENTE: Red Eléctrica de España, S.A. e Instituto Nacional dde Estadística (INE),

PIB
Muestra

Consumo
Eléctrico

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2,4 1,0

Industria (*) 14,8 73,1

-  De las cuales: Industria manufacturera 11,8 67,0

Construcción 10,9 3,1

Comercio, reparación, transporte y hostelería 22,0 12,0

Información y comunicaciones 3,6 1,6

Actividades financieras y de seguros 4,1 0,8

Actividades inmobiliarias 6,8 0,9

Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades administrativas y servicios auxiliares 6,8 1,2

Administración pública y defensa; seguridad social; educación; actividades sanitarias y de servicios sociales 16,9 5,2

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento; reparación de artículos de uso doméstico y otros servicios 3,2 1,1

Impuestos netos sobre los productos 8,5

TOTAL 100,0 100,0
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información durante el periodo de revisión de medi-
das, condicionada al logro de niveles adecuados de
representatividad. Esta metodología permite que la
evolución del consumo eléctrico estimada con los
datos recibidos más provisionales no difiera significa-
tivamente de la evolución del consumo calculada
con los valores definitivos y que el indicador así ob-
tenido presente una representatividad adecuada del
consumo calculado con datos definitivos. 

En el proceso de cálculo se parte de la base de da-
tos de grandes consumidores segmentada a dos dígi-
tos de CNAE 2009 (que definen un sector), se procede
a la selección de una muestra de CUPS. Esta muestra
se caracteriza por contener a CUPS en los que el pro-
ceso de revisión de medidas presenta una baja disper-
sión, y una representatividad adecuada. Sobre esta
muestra se calcula un estimador de expansión para el
cálculo de totales para tener en cuenta el problema
de la posible falta de medidas para un CUPS incluido
en la muestra. Con este estimador se consigue una va-
loración del consumo total de grandes consumidores
en un sector, a partir del cual es posible construir el ín-
dice de consumo agregado buscado. 

El gráfico 4 refleja, de forma condesada, el proceso
de cálculo aplicado.

La muestra seleccionada queda integrada por CUPS
en los que el proceso de revisión y consolidación de
la información tiene un efecto reducido. El tamaño
de la muestra para cada sector CNAE es variable,
pero garantiza la representatividad de la muestra
comparándola con el total del universo para medi-
das definitivas. Dado que se trata de una muestra,

es preciso estimar el total de consumo sectorial a par-
tir de algún estimador que tenga en cuenta la posi-
ble falta de respuesta en un mes concreto para los
CUPS seleccionados.

Denominando,

N Universo o número de CUPS del sector ss .

n, Número de CUPS en la muestra del sector ss se-
leccionados por su baja volatilidad

mt, Número del CUPS del sector ss que reportan me-
didas en el mes t.

xt
i.,t Consumo reportado en el mes t por el CUPS i in-

cluido en el sector ss en el mes t

Bajo el supuesto de que la mayor o menor volatilidad
en la revisión de las medidas para un CUPS es alea-
toria, la selección de un conjunto n de CUPS de ba-
ja volatilidad es equivalente a la selección aleatoria
de una muestra n de un conjunto N. En este caso la
probabilidad de que un determinado CUPS (igual pa-
ra todos los CUPS bajo el supuesto de aleatoriedad)
quede integrado en la muestra es, 

En este caso el estimador Horvitz−Thompson de tota-
les bajo muestreo aleatorio viene dado por (Särndal
y Lundström ,2001 y 2005):

n
Ni = =

X xˆ 1HT
ss t

t
i t

n
, ,=
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GRÁFICO 4

REPRESENTACIÓN ESQUEMÁTICA PROCESO DE OBTENCIÓN DE INDICADORES DE CONSUMO

FUENTE: Elaboración propia.



F. MARTÍNEZ CASARES / J. MORAL CARCEDO / J. PÉREZ GARCÍA / M. REMACHA MORO/ L. VILLAFRUELA ARRANZ

Donde X̂HT
ss, t es el consumo total estimado (estima-

dor de Horvitz_Thompson) de electricidad del grupo
de grandes consumidores del sector ss en el mes t. 

Cuando alguno de los CUPS no registra medidas en
un mes concreto, y no es posible discriminar la razón
de la ausencia de datos (cambio de titularidad, de
actividad, actividad reducida,…) se considera que
se ha producido una «no respuesta». Dada la ausen-
cia de información adicional que permita explicar de
alguna manera la falta de respuesta, se considera
que la misma es aleatoria. Este supuesto permite uti-
lizar el estimador de expansión,

Donde,

De manera que el estimador del consumo total del
grupo de grandes consumidores del sector ss en el
mes t puede calcularse como,

A partir de los consumos estimados a nivel sectorial se
ha elaborado tres indicadores de consumo agregado,
uno total, otro para las actividades industriales y, final-
mente, otro para las actividades del sector servicios.
Esta agregación sólo tiene en cuenta aquellos secto-
res cuyo indicador sectorial no ha quedado excluido
por falta de representatividad. En concreto, los secto-
res que se consideran en estos indicadores agregados
se detallan en el cuadro 2 (en página siguiente).

Los criterios empleados en este estudio que definen
un indicador sectorial de consumo como satisfacto-
rio son los siguientes:

� Incorpora un nivel de información suficiente. El nú-
mero de CUPS a nivel sectorial no debe ser reduci-
do. Hay que tener en cuenta, además de lo señala-
do en la sección anterior, que en el proceso de cons-
trucción del indicador de consumo, al seleccionarse
una parte de los CUPS se produce una pérdida de
información que puede afectar a la representativi-
dad del indicador.

� Estabilidad del indicador, es decir que efecto de
la revisión de las medidas a nivel agregado no sea
elevado. A pesar de haberse seleccionado los CUPS
de menor variabilidad, cabe la posibilidad de que
aun así el indicador presente revisiones sustanciales,
en cuyo caso será descartado.

�Coherencia con el total para datos definitivos. El in-
dicador no debe presentar discrepancias relevantes
en tasas de crecimiento respecto del indicador cons-
truido con el 100% de los CUPS del sector con datos
de medida definitivas. 

X xˆ 1EXP
ss t i

t
i t

m
, ,=

n
mi = =

X
n
m

N
n

xˆEXP
ss t

t
i t

m
, ,=

� Su dinámica no debe presentar valores extremos.
EL indicador será excluido si los valores de las tasas
de crecimiento son erráticos y extremos.

Cuando el indicador sectorial no satisface dichos cri-
terios, se excluye su cómputo, de manera que sólo
los sectores que se indican en la tabla precedente
presentan indicador válido.

Para obtener el indicador agregado de consumo de
grandes consumidores (IRE) se agregan directamen-
te los consumos sectoriales estimados de los 52 sec-
tores detallados en el cuadro 2,

En el caso del indicador agregado de consumo de
grandes consumidores industriales (IRE Industria) se
agregan los consumos sectoriales de los sectores in-
dustriales (21 sectores) incluidos en la agregación C,
y que representan el 64,5 % del consumo de elec-
tricidad estimado (enero 2009).

Siguiendo la definiciones contenidas en el Regla men -
to (CE) nº 656/2007 de la Comisión, relativo a las es-
tadísticas coyunturales en lo referente a la definición
de los Grandes Sectores Industriales (GSI), el indica-
dor IRE para la industria es a su vez desagregado en
bienes intermedios, bienes de consumo y bienes de
capital. 

Para el indicador agregado de consumo de grandes
consumidores de Servicios (IRE Servicios) se agregan
los consumos sectoriales de los sectores de Servicios
(20 sectores) incluidos en las agregaciones G a R
dentro de los sectores de los que dispone de una es-
timación de calidad suficiente. Esto sectores repre-
senta el 22,8% del consumo de electricidad estima-
do (enero 2009).

A partir de los consumos agregados se estiman los
índices correspondientes tomando como base 100
igual al promedio de consumo del año 2009. 

Los indicadores obtenidos contienen patrones de la-
boralidad y temperatura que se han corregido siguien-
do una metodología similar a la detalla en Moral-
Carcedo y Vicens (2005). Para ello la disponibilidad
de datos diarios ha resultado crucial dado que per-
mite observar el efecto de la laboralidad y de cam-
bios en temperatura sobre el consumo sin necesidad
de estimar dicho efecto a partir de los agregados

X
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n
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mensuales, caso del Índice de Producción Industrial
o el  Índice de cifra de negocios del sector servicios
elaborados por el INE (ver Rama et al., 2012 por
ejemplo, sobre características de estos metodos).
Para determinar el efecto calendario, se han consi-
derado los siguientes tipos de días, estimándose pa-

ra cada uno de ellos un efecto diferencial a nivel sec-
torial (2 dígitos CNAE 2009) y posteriormente agre-
gando los datos sectoriales para la obtención de los
índices IRE total, industrial y de servicios corregidos de
laboralidad (ver cuadro 3, en página siguiente). La
corrección de temperatura se ha efectuado emple-
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CUADRO 2
SECTORES INTEGRADOS EN EL CÁLCULO DEL INDICADOR AGREGADO DE CONSUMO

FUENTE: Elaboración propia.

Agrupación CNAE 2009 Sector

A 1 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas
B 5 Extracción de antracita, hulla y lignito
B 6 Extracción de crudo de petróleo y gas natural
B 8 Otras industrias extractivas
B 9 Actividades de apoyo a las industrias extractivas
C 10 Industria de la alimentación
C 11 Fabricación de bebidas
C 12 Industria del tabaco
C 13 Industria textil
C 14 Confección de prendas de vestir
C 15 Industria del cuero y del calzado
C 16 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y     espartería
C 17 Industria del papel
C 18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados
C 20 Industria química
C 21 Fabricación de productos farmacéuticos
C 22 Fabricación de productos de caucho y plásticos
C 23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos
C 24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones
C 25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo
C 26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos
C 27 Fabricación de material y equipo eléctrico
C 28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
C 29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques
C 31 Fabricación de muebles
C 32 Otras industrias manufactureras
D 35 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado
E 36 Captación, depuración y distribución de agua
E 38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización
F 41 Construcción de edificios
F 42 Ingeniería civil
F 43 Actividades de construcción especializada
G 45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas
G 46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas
G 47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas
H 49 Transporte terrestre y por tubería 
H 51 Transporte aéreo
H 52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte
H 53 Actividades postales y de correos
I 55 Servicios de alojamiento
J 59 Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de sonido y edición musical
J 60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión
J 61 Telecomunicaciones
J 62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática
L 68 Actividades inmobiliarias
N 77 Actividades de alquiler
N 82 Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas
O 84 Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria
P 85 Educación
Q 87 Asistencia en establecimientos residenciales
Q 88 Actividades de servicios sociales sin alojamiento
R 91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturalesFuente: Elaboración propia.
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ando las funciones HDD y CDD (3) (ver Moral-Carcedo
y Vicens, 2005) con temperaturas de umbral deter-
minadas para cada sector e incluyendo una ficticia
para capturar el efecto vacacional del mes de agos-
to. Como cabría esperar, la corrección de tempera-
tura únicamente resulta significativa para actividades
incluidas en el sector servicios, algo que corrobora
las hipótesis de Valor et al. (2002)  

PRINCIPALES RESULTADOS

El procedimiento diseñado en la elaboración del indi-
cador de consumo trata de solventar las limitaciones
de la información de partida anteriormente destaca-
das, para permitir construir un indicador suficientemen-
te representativo del consumo de electricidad de gran-
des consumidores que, a su vez, sea representativo,
valga la redundancia, del consumo de electricidad
sectorial y, en definitiva, de la actividad productiva de
un sector (industrial, construcción o servicios). La rique-
za de la información disponible permite, como nove-
dad importante, obtener desagregaciones sectoriales
de consumo no disponibles hasta ahora, dado que el
único indicador publicado era el consumo total penin-
sular de electricidad. En este último eslabón es preci-
so hacer una serie de matizaciones. 

El supuesto básico que sustenta la utilización del con-
sumo de electricidad como indicador de actividad
es que dicho consumo constituya un coste variable
del proceso productivo. Su peso dentro de la estruc-
tura de costes sectoriales no es en sí relevante, lo im-
portante, en un análisis como el pretendido, es que
al variar la actividad sectorial también varíe en el mis-
mo sentido el consumo de electricidad. Este supues-
to se satisface a priori en algunos sectores (metalur-
gia, por ejemplo) mientras que en otros no cabe es-
perar que exista una relación semejante (sector de

la educación) a pesar de que la factura energética
tenga un peso importante en los costes totales de la
actividad.

Como limitación relevante hay que destacar, que el
proceso realizado, aunque minimiza en general el
impacto de las limitaciones de la información de par-
tida, en ocasiones no permite obtener un indicador
satisfactorio a nivel sectorial. Cuando el indicador
sectorial no satisface los criterios detallados en el
apartado anterior, se excluye su cómputo, de mane-
ra que ciertos sectores carecerán de indicador, lo
que supone una pérdida de información relevante,
en particular en el caso del sector servicios.

Con el objeto de poner de relieve la utilidad de la in-
formación aportada por el sistema de medidas de
consumo de electricidad se presente un análisis
comparado de la evolución de los indicadores IRE y
los indicadores coyunturales de periodicidad men-
sual más representativos: IPI e Indice de cifra de ne-
gocios del sector servicios del INE (gráficos 5 a 7). Ese
mismo análisis se realiza a nivel trimestral con las cifras
de Valor Añadido de Industria y del Sector Servicios.

Destaca especialmente la gran concordancia entre
el estimador de consumo eléctrico y el Índice de
Producción Industrial del INE (4), tanto utilizando da-
tos brutos como corregidos de efecto calendario, al-
go que cabía esperar dado el carácter de coste va-
riable del consumo de electricidad en las activida-
des industriales.  Esta coherencia se puede apreciar
también en los datos desagregados para Industria
de Bienes de Consumo, Bienes Intermedios y Bienes
de Equipo (ver gráficos 5 y 6). Las diferencias entre
los indicadores de consumo eléctrico y producción
resultan más evidentes al comparar datos corregidos
de calendario, lo cual pone de manifiesto la diferen-
te metodología empleada en ambos casos para fil-
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CUADRO 3
LABORALIDAD: TIPOS DE DIAS CONSIDERADOS

FUENTE: Elaboración propia.

Categorías

Periodo laborables Siete tipos (L,M,X,J,V,S y D) Diferenciación mes de agosto

Periodo no laborable Festivos y posfestivos

– CCAA (sólo C. Madrid y Cataluña)

– Municipales (sólo C. Madrid y Barcelona)

«Flotantes»

Se indican sólo los festivos, en el análisis se inclu-
yen también los posfestivos correspondientes.
19 de marzo, 1 de mayo, 24 de junio,  25 de ju-
lio, 15 de agosto, 12 de octubre,  1 de noviem-
bre, 6 y 8 de diciembre, 

2 de mayo, 11 de septiembre

15 de mayo , 9 de noviembre, 24 de septiembre.

11 de junio (Corpus),
28 de mayo (lunes de pascua granada)

Vacaciones S. Santa (9 tipos) Lunes Santo, M. Santo,… 
Domingo de Pascua,
Lunes de Pascua

Navidad 24, 25, 26 y 31 diciembre.
1, 2, 5, 6 y 7 de enero
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GRÁFICO 5

EVOLUCIÓN COMPARADA ÍNDICES DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL E IRE INDUSTRIA. DATOS BRUTOS.
% CTO. INTERANUAL

FUENTE: INE y Elaboración propia

a) IPI general e IRE Industria total b) IPI Bienes de Consumo e IRE 
Industria Bienes de Consumo

c) IPI Bienes de Equipo e IRE Industria d) IPI Bienes Intermedios e IRE Industria
Bienes de Capital Bienes intermedios
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GRÁFICO 6

EVOLUCIÓN COMPARADA ÍNDICES DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL E IRE INDUSTRIA. 
DATOS CORREGIDOS DE LABORALIDAD

% CTO. INTERANUAL.

FUENTE: INE y Elaboración propia

a) IPI general e IRE Industria total l b) IPI Bienes de Consumo e IRE 
Industria Bienes de Consumo

c) Bienes de euipo e IRE d) IPI Bienes Intermedios e IRE Industria
Industria Bienes de Capital Bienes intermedios
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trar los efectos de la diferente cantidad de días la-
borables en las variables.

En cuanto a las actividades del sector servicios tam-
bién se aprecia una gran concordancia entre el in-
dicador IRE de servicios y el Índice de Cifra de Ne -
gocios del sector servicios del INE, tanto en datos bru-
tos como en datos corregidos de efectos estaciona-
les y calendario (gráficos 7a y 7b).

Por último, al comparar los datos del IRE con los agrega-
dos trimestrales de contabilidad nacional (gráficos 8 a
10, en página siguiente) también puede apreciarse una

elevada correlación entre ellas, si bien la reducida lon-
gitud de la serie del IRE aconseja mayor prudencia a la
hora de establecer una relación clara entre estas varia-
bles.

CONCLUSIONES

La demanda eléctrica, como todo producto ener-
gético, se incorpora al sistema económico en una
doble óptica, como demanda final por parte de los
hogares y como un input en el proceso productivo
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GRÁFICO 7 (a)

EVOLUCIÓN COMPARADA ÍNDICE DE CIFRA DE NEGOCIOS DEL SECTOR SERVICIOS E IRE 
SECTOR SERVICIOS. DATOS BRUTOS.

% CTO. INTERANUAL
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GRÁFICO 7 (b)

EVOLUCIÓN COMPARADA ÍNDICE DE CIFRA DE NEGOCIOS DEL SECTOR SERVICIOS E IRE SECTOR SERVICIOS.
DATOS CORREGIDOS DE ESTACIONALIDAD Y CALENDARIO (*).
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FUENTE: INE y elaboración propia.

FUENTE: INE y elaboración propia.

(*) En el caso del IRE de Servicios la corrección se refiere a temperatura, efecto mes de agosto y laboralidad
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de las empresas industriales y de servicios. Teniendo
en cuenta las necesarias precauciones, dadas las li-
mitaciones presentes a la hora de delimitar una re-
lación directa y estable entre actividad económica
y demanda eléctrica, cabe utilizar dicha relación en

sentido inverso lo que justificaría la elaboración de in-
dicadores de actividad económica basados en el
consumo eléctrico de los mismos, aprovechando la
mayor disponibilidad de información y la mayor fre-
cuencia en la obtención de la misma.
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GRÁFICO 8
COMPARACIÓN IRE Y AGREGADOS CONTABILIDAD NACIONAL TRIMESTRAL.

DATOS BRUTOS
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FUENTE: INE. PIB pm. Oferta (Indices de volumen encadenados). VABpb Industria y VABpb Servicios. Elaboracion propia IRE Servicios e IRE Industria.
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GRÁFICO 9

COMPARACIÓN IRE Y AGREGADOS CONTABILIDAD NACIONAL TRIMESTRAL .DATOS CORREGIDOS DE EFECTOS
ESTACIONALES Y DE CALENDARIO
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FUENTE: INE. PIB pm. Oferta (Indices de volumen encadenados). VABpb Industria y VABpb Servicios. Elaboracion propia IRE Servicios e IRE Industria.
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Con este objetivo en este artículo se detallan las ca-
racterísticas de la información sobre consumo em-
presarial recopilada por Red Eléctrica, planteándose
una metodología de elaboración de indicadores
que explota la misma, teniendo en cuenta las limita-
ciones existentes en el proceso de recopilación de
la información de base. A partir de esta metodolo-
gía se pone de manifiesto el potencial uso de las me-
didas de grandes consumidores como indicador vá-
lido en el seguimiento de la actividad económica,
con dos ventajas fundamentales: por un lado, la ele-
vada frecuencia de disponibilidad de la información
y por otro, la posibilidad de desagregar la informa-
ción por sectores de actividad cubriendo un impor-
tante hueco existente en las estadísticas españolas
de seguimiento de la coyuntura.

Los resultados obtenidos serán desarrollados en el fu-
turo para depurar la metodología empleada, de for-
ma que permita incluir información de sectores que
han sido excluidos actualmente lo cual redundará
en una mejora en el contenido informativo de los in-
dicadores. Otro aspecto a desarrollar en el futuro es
la posibilidad de elaborar indicadores territoriales de
actividad que permitirían avanzar en el diseño de in-
dicadores coyunturales de actividad económica re-
gionales.

(*) Quisiéramos agradecer a Ricardo Bajo y del Pozo,
jefe del Departamento de Medidas en Red Eléctrica
de España, y a todo su equipo involucrado en este
proyecto, el apoyo que nos ha dado tanto en la pre-
paración de la información básica como en la com-
prensión de la misma.

NOTAS

[1] La disponibilidad por parte de REE de la información de ba-
se para realizar el análisis presentado viene recogida en el
Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto por el que se

aprueba el reglamento unificado de puntos de medida del
sistema eléctrico español y por el procedimiento de opera-
ción PO 10.4 aprobado por resolución de 18 de noviembre
de 2009 de la Secretaría de Estado de la Energía. En el Real
Decreto mencionado se establecen los criterios a conside-
rar para aplicar los distintos tipos de medidas a los clientes,
mientras que en el PO 14.4 se recogen los plazos de recep-
ción de tales medidas.

[2] Los tipos de puntos de medida que tienen los clientes están
definidos por los niveles de potencia contratada en cada
momento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7
del reglamento unificado de puntos de medida del sistema
eléctrico (RD 1110/2007) se establece la siguiente tipología
de puntos de medida:

[3] Las variables «enfriamiento» (CDD) y calentamiento (HDD),
se definen como:

Donde, nd es el número de días de un mes particular
(28,29,30 ó 31), Ti* es la temperatura umbral para el sector
i y , la temperatura observada en el día t.

[4] El Índice de Producción Industrial (IPI) es un indicador coyun-
tural que mide la evolución mensual de la actividad pro-
ductiva de las ramas industriales, excluida la construcción,
contenidas en la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas 1993 (CNAE-93). Mide, por tanto, la evolución
conjunta de la cantidad y de la calidad, eliminando la in-
fluencia de los precios. Para su obtención se realiza una en-
cuesta continua de periodicidad mensual que investiga to-
dos los meses más de 9.000 establecimientos.  El IPI se pu-

CDD t T HDD T t  max( 0 ; ) ; max( 0 ; )i t
i

nd

t i i t i t
i

nd

,
1

*
,

*

1

= =

= =
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GRÁFICO 10

COMPARACIÓN IRE Y AGREGADOS CONTABILIDAD NACIONAL TRIMESTRAL .DATOS CORREGIDOS DE EFECTOS
ESTACIONALES Y DE CALENDARIO
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FUENTE: INE. PIB pm. Oferta (Indices de volumen encadenados). VABpb Industria y VABpb Servicios. Elaboracion propia IRE Servicios e IRE Industria.

Tipo punto medida Potencia contratada

1 Pc > 10 MW
2 Pc > 450 kW
3 Pc <= 450 kW y > 50 kW
4 Pc <=50 kW y > 15 kW
5 Pc  <= 15 kW
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blica a principios de cada mes, con un desfase de dos me-
ses (es decir, en septiembre se publica el dato de julio). El
Indice de Cifra de Negocios del sector servicios del INE se
elabora a partir de una muestra de empresa cuya activi-
dad principal corresponde al sector servicios. Dicha mues-

tra de empresas es extraída a partir del Directorio Central de
Empresas (DIRCE) a las que se pregunta por los importes fac-
turados por la prestación de servicios y venta de bienes que
son objeto del tráfico de la empresa, incluidos los realizados
por subcontratación (IVA excluido).
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ANEXO 1
Umbral de variabilidad selección de CUPS y número de CUPS seleccionados (Datos de mayo 2011)

Sector CNAE CUPS Umbral selección CUPS selección

95 Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso
doméstico

- - -

2 Silvicultura y explotación forestal - - -
78 Actividades relacionadas con el empleo - - -
75 Actividades veterinarias - - -
50 Transporte marítimo y por vías navegables interiores - - -
79 Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de

reservas y actividades relacionadas con los mismos
5 100% 5

37 Recogida y tratamiento de aguas residuales 25 100% 25
99 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 10 60% 6
90 Actividades de creación, artísticas y espectáculos 30 60% 18
88 Actividades de servicios sociales sin alojamiento 33 60% 19
87 Asistencia en establecimientos residenciales 87 60% 52
80 Actividades de seguridad e investigación 8 60% 4
74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 55 60% 33
69 Actividades jurídicas y de contabilidad 25 60% 15
66 Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 21 60% 12
63 Servicios de información 12 60% 7
62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la

informática
62 60% 37

59 Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión,
grabación de sonido y edición musical

104 60% 62

58 Edición 45 60% 27
53 Actividades postales y de correos 23 60% 13
51 Transporte aéreo 11 60% 6
39 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 10 60% 6
33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo 10 60% 6
12 Industria del tabaco 11 60% 6
7 Extracción de minerales metálicos 16 60% 9
3 Pesca y acuicultura 38 60% 22
1 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 680 60% 408

91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 46 50% 23
73 Publicidad y estudios de mercado 13 50% 6
65 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social

obligatoria
41 50% 20

60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión 46 50% 23
47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas 2,167 50% 1,083
19 Coquerías y refino de petróleo 36 50% 18
16 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y

espartería
256 50% 128

14 Confección de prendas de vestir 46 50% 23
11 Fabricación de bebidas 241 50% 120
10 Industria de la alimentación 1,539 50% 769
9 Actividades de apoyo a las industrias extractivas 48 50% 24
6 Extracción de crudo de petróleo y gas natural 22 50% 11

84 Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 1,212 40% 484
77 Actividades de alquiler 133 40% 53
72 Investigación y desarrollo 84 40% 33
71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 81 40% 32
68 Actividades inmobiliarias 490 40% 196
56 Servicios de comidas y bebidas 108 40% 43
49 Transporte terrestre y por tubería 330 40% 132
46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de 

vehículos de motor y motocicletas
1,158 40% 463

35 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 966 40% 386
32 Otras industrias manufactureras 44 40% 17
23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 1,051 40% 420
20 Industria química 499 40% 199
18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 203 40% 81
17 Industria del papel 279 40% 111
8 Otras industrias extractivas 519 40% 207

97 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 84 25% 21
96 Otros servicios personales 41 25% 10
94 Actividades asociativas 148 25% 37
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ANEXO 1 (continuación)
Umbral de variabilidad selección de CUPS y número de CUPS seleccionados (Datos de mayo 2011)

Sector CNAE CUPS Umbral selección CUPS selección

93 Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento 268 25% 67
92 Actividades de juegos de azar y apuestas 28 25% 7
86 Actividades sanitarias 468 25% 117
85 Educación 344 25% 86
82 Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las

empresas
67 25% 16

81 Servicios a edificios y actividades de jardinería 75 25% 18
70 Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión

empresarial
74 25% 18

64 Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 281 25% 70
61 Telecomunicaciones 209 25% 52
55 Servicios de alojamiento 748 25% 187
52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte 762 25% 190
45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 89 25% 22
43 Actividades de construcción especializada 137 25% 34
42 Ingeniería civil 509 25% 127
41 Construcción de edificios 629 25% 157
38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización 147 25% 36
36 Captación, depuración y distribución de agua 930 25% 232
31 Fabricación de muebles 165 25% 41
30 Fabricación de otro material de transporte 92 25% 23
29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 356 25% 89
28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 222 25% 55
27 Fabricación de material y equipo eléctrico 184 25% 46
26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 95 25% 23
25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 731 25% 182
24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 427 25% 106
22 Fabricación de productos de caucho y plásticos 791 25% 197
21 Fabricación de productos farmacéuticos 152 25% 38
15 Industria del cuero y del calzado 64 25% 16
13 Industria textil 306 25% 76
5 Extracción de antracita, hulla y lignito 68 25% 17

FUENTE: 
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PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR DE
DEFENSA Y DE SEGURIDAD
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A partir del trabajo seminal de Solow (1957) sobre la contabilidad del crecimiento, la medi-
ción de la productividad total de los factores se ha convertido en un hecho habitual para los
estudiosos de la economía del crecimiento. Sin embargo, las hipótesis de partida emplea-
das en este enfoque metodológico imponen una serie de condiciones altamente restrictivas 

(el equilibrio de la producción, la asignación óptima
de los recursos, los rendimientos constantes a esca-
la, la ausencia de incertidumbre, la existencia de
competencia perfecta en los mercados y el pleno
empleo de los factores productivos), a las que hay
que sumar la condición de que la producción ob-
servada se mantenga en estado de eficiencia. El re-
sultado final de este conjunto de restricciones se tra-
duce en que esta metodología impide distinguir en-
tre cambios en la eficiencia y el progreso tecnológi-
co, ya que todas las modificaciones que afectan a
la productividad son asimiladas a este último factor.

Para superar las limitaciones anteriormente indica-
das, la metodología empleada en este estudio se
apoya en un enfoque frontera no paramétrico co-
rrespondiente al análisis envolvente de datos (DEA) y
la construcción de índices de productividad de
Malmquist. Ello presenta como principal ventaja que
los resultados no están sesgados por la presencia de
ineficiencia, permitiendo descomponer el creci-
miento de la productividad en cambio tecnológico
y en cambio de la eficiencia técnica. 

Por lo tanto, el objetivo de este trabajo es el de ana-
lizar el crecimiento de la productividad en los dife-

rentes subsectores productivos que conforman la
Base Industrial y Tecnología de Defensa y Seguridad
(BITDyS), en concreto, se estima la eficiencia técnica
de dichos subsectores productivos, para así medir y
evaluar la influencia que sobre este tejido tecnológi-
co e innovador, inducen las inversiones productivas
del Ministerio de Defensa en su base productiva re-
lacionada.

La BITDyS española constituye un tejido productivo in-
dustrial y tecnológico estratégico, no tanto por su di-
mensión económica que es relativamente reducida
en comparación con el conjunto del sector manu-
facturero español (1), sino por su importancia como
pieza clave para garantizar la soberanía nacional en
materia productiva en caso de crisis o conflicto bé-
lico y por su elevado componente tecnológico e in-
novador favorecedor de actividades productivas de
alto valor añadido. Esta base industrial y tecnológica
contribuye de manera muy significativa al suministro
de seguridad y defensa nacional, al dotar de los sis-
temas de armamento y tecnologías de seguridad
necesarias para que las Fuerzas Armadas (FAS) espa-
ñolas puedan cumplir las misiones que tienen enco-
mendadas. Además, no es menos importante el he-
cho de que la BITDyS actúa como un potente factor
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catalizador e impulsor del desarrollo tecnológico e
innovador en los principales sectores productivos de
alta tecnología tanto en el ámbito de la producción
de defensa como de la producción civil. 

Uno de los principales objetivos de la política de de-
fensa española en relación a la política industrial del
país consiste en apoyar y fomentar el desarrollo y la
consolidación de una base industrial y tecnológica
manufacturera y de servicios innovadora y competi-
tiva, en particular en el entorno de la defensa y la se-
guridad nacional (2). Un tejido industrial y tecnológi-
co de estas características constituye, sin duda algu-
na, un importante requisito previo para poder alcan-
zar una eficaz política de seguridad y defensa nacio-
nal, al proporcionar a España, por un lado, capaci-
dad de actuación autónoma para responder a posi-
bles crisis nacionales de manera independiente y, por
otro, los medios necesarios para participar en aquellas
operaciones que las FAS españolas deban llevar a ca-
bo, tanto dentro del ámbito de la Política Común de
Seguridad y Defensa (PCSD), como de la Organización
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) (3).

Hasta la fecha son inexistentes los trabajos de carác-
ter empírico en nuestro país dirigidos al estudio del
crecimiento de la productividad total de los factores
en el sector de seguridad y defensa. En este sentido,
el presente trabajo persigue superar este vacío en
nuestra literatura especializada, con el objetivo fun-
damental de profundizar en el conocimiento tanto
de la capacidad tecnológica y productiva de la in-
dustria española para el suministro de equipos y sis-
temas de defensa como de la eficiencia y produc-
tividad con la que estas industrias desarrollan su pro-
ceso productivo. 

La mayor parte de los estudios empíricos llevados a
cabo hasta el momento en el campo de la Economía
de la Defensa han partido del mundo anglosajón.
Una revisión de dicha literatura permite identificar tres
de los grandes grupos de investigaciones. El primero
está dedicado a analizar los efectos del gasto en de-
fensa sobre el crecimiento económico; un segundo
grupo tiene como objeto el estudio de los determi-
nantes del gasto militar; y el tercero está orientado a
la medición y evaluación de los efectos económicos
de la industria de defensa en los sectores de alta tec-
nología. 

De todas las líneas de estudio anteriores, la más pro-
lífica es sin duda alguna la primera de ellas, es decir
la relacionada con los efectos del gasto en defensa
sobre el crecimiento económico. En este campo de
investigación ha existido tradicionalmente una fuer-
te controversia derivada de los resultados obtenidos
por distintos autores. En este sentido y en primer lu-
gar, una parte de la producción editorial comprue-
ba que este tipo de gasto ejerce un importante pa-
pel impulsor en áreas clave de la economía produc-
tiva, ya sea por el elevado contenido tecnológico-
innovador de muchos de los productos que desarro-
lla y por los efectos spin-off generados sobre las in-

dustrias civiles relacionadas. Dentro de este primer
grupo destacan trabajos como los clásicos de Benoit
durante los años 1973-1978, que identificaron una re-
lación positiva y significativa entre el peso de las in-
versiones en defensa y la tasa de crecimiento del
producto interior bruto (PIB) para una muestra de 44
países en vías de desarrollo a lo largo del periodo
1950-1965. Sin embargo, para otros estudios los efec-
tos de este gasto sugieren que tiende a retrasar el
desarrollo económico en su conjunto al absorber y
desviar importantes niveles de recursos humanos y fi-
nancieros desde los sectores económicos civiles –con-
siderados estos últimos como más productivos y efi-
cientes– hacia el sector militar. En este segundo gru-
po se incluye, entre otras, la aportación de Deger y
Sen (1983), que evalúan los posibles efectos spin-off
de la base industrial y tecnológica de defensa sobre
las industrias civiles para el caso de la India a lo lar-
go del periodo 1951-1971. Sus resultados constatan
la práctica inexistencia de tales efectos. En esta mis-
ma línea, los trabajos de Kelly y Rishi (2003), destina-
dos a investigar el impacto del gasto militar en seis
industrias civiles durante los años 80 y en 44 países,
alcanzaban parecidas conclusiones. 

Equidistante entre ambas posiciones se encuentra un
tercer grupo de autores que defienden que este ti-
po de inversión ejerce una cierta influencia sobre el
crecimiento económico, pero que resulta poco sig-
nificativa en el total de la economía. Entre los defen-
sores de esta posición intermedia destacan Sala-i-
Martin et al. (2004). En su análisis consideran 64 va-
riables diferentes como posibles determinantes de
las diferencias observadas en las tasas de crecimien-
to de 88 países durante el periodo 1960-1996, entre
las cuales se considera la importancia inicial de su
respectivo gasto en defensa. Estos autores conclu-
yen que los recursos asignados al sector defensa no
muestran un valor explicativo significativo a la hora
de interpretar las divergencias observadas interna-
cionalmente en las tasas de crecimiento de los paí-
ses analizados. Siguiendo esta misma línea de inves-
tigación, Dunne et al. (2005) demuestran el efecto po-
co relevante del gasto militar sobre la inversión y, por
tanto, sobre el crecimiento económico. A resultados
similares llega Gold (2005) para el caso de una po-
tencia militar como es el caso de los Estados Unidos. 

En suma, debido a los resultados contradictorios ob-
tenidos en este primer grupo de estudios no se pue-
de llegar a un conclusión definitiva respecto a cuá-
les son los efectos reales que sobre el conjunto de la
economía inducen las inversiones en defensa en tér-
minos de crecimiento económico (4).

La segunda línea de estudios empíricos sobre la eco-
nomía de la defensa está dedicada a identificar los
determinantes del gasto militar. Desde los primeros
trabajos seminales en este ámbito, se ha considera-
do la existencia de una función de demanda deri-
vada de una función de utilidad social, a través de
la cual se aprecia la importancia de los factores ex-
plicativos empleados. Así pues, según Fritz-Aßmus y
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Zimmerman (1990) los factores que llevan a definir la
demanda de gasto en defensa son fundamental-
mente de tres tipos: económicos, políticos y militares.
Entre los trabajos que han analizado estos factores ex-
plicativos destacan, entre otros, el de Dudley y Mont -
marquett (1981), Murdoch y Sandler (1984), Sandler y
Murdoch (2000) y Alonso y Martínez (2007). 

Por último, el tercer grupo de investigaciones, realiza-
do bajo un enfoque microeconómico, se ha centra-
do en evaluar la eficiencia de los mercados de la in-
dustria de defensa. Ahora bien, este tipo de estudios
tropieza con el problema de una limitada oferta es-
tadística que permita analizar en profundidad la es-
tructura y la eficiencia productiva de estos merca-
dos. Dentro de esta reducida oferta literaria cabe
destacar el trabajo de Kollias y Rafailidis (2003) que
analiza el proceso productivo de la industria de de-
fensa para el caso de Grecia.

El presente trabajo se enmarca precisamente en es-
ta última línea de análisis, al evaluar el proceso pro-
ductivo de la industria de defensa para el caso es-
pañol, mediante la medición de la evolución de la
productividad y de sus componentes en los sectores
tecnológicos que configuran la BITDyS para el caso
de España.

Tras la introducción,  en la que se revisa la literatura
empírica disponible sobre el análisis económico de es-
te sector, el trabajo se estructura en los siguientes apar-
tados. En primer lugar, se presenta la metodología no
paramétrica aplicada, basada en el DEA y el índice
de Malmquist. A continuación, se recogen los princi-
pales resultados de esta evaluación, incidiendo fun-
damentalmente en el comportamiento de la produc-
tividad, diferenciando entre la evolución de la eficien-
cia y el cambio tecnológico. El trabajo se cierra con
las principales conclusiones que arroja el estudio.

MEDICIÓN DE LA FRONTERA TECNOLÓGICA Y DE LA
EFICIENCIA TÉCNICA: EL ÍNDICE DE MALMQUIST

Según Coelli et al. (1999) pueden diferenciarse dos
aproximaciones teóricas a la hora de medir la pro-
ductividad total de los factores, ambas basadas en
los índices de Malmquist. La primera es atribuida por
Diewert (1992) (5) a Hicks (1961) y Moorsteen (1961).
Diewert (1992) sugiere un índice Malmquist de la pro-
ductividad total de los factores definido como el co-
ciente entre un índice Malmquist de output y un índi-
ce Malmquist de input, el cual se conoce como el
índice Hicks-Moorsteen de la productividad total de
los factores. 

La segunda aproximación es la más extendida y es
la considerada por Caves et al. (1982), quienes des-
arrollan la base del denominado índice Malmquist
de la productividad total de los factores a partir de
la noción de escala proporcional introducida por
Malmquist (1953). Bajo este enfoque, una primera vía
para medir el cambio en la productividad consiste

en comprobar cuánto más output se ha producido
a partir de un determinado nivel de inputs y con el
estado actual de la tecnología en relación con el
que podría producirse bajo una determinada tecno-
logía de referencia y con el mismo nivel de inputs.
Alternativamente, el cambio en la productividad pue-
de medirse examinando la reducción en el consu-
mo de inputs que es posible dada la necesidad de
producir un determinado output bajo una tecnología
de referencia. Mediante este enfoque se ofrece una
medida del cambio de la productividad en términos
de output y en términos de input, respectivamente. 

Para desarrollar la base conceptual del índice de pro-
ductividad de Malmquist se recurre a la propuesta
metodológica de Färe et al. (1994). Suponiendo la
existencia de  i= (1,…….S) entidades productivas que
emplean un conjunto de inputs xi (x1i,……, xNi)(Nx1)  ∈ ℜN+

para generar un conjunto de outputs yi (y1i,……,
yMi)(Mx1) ∈ ℜM+. Por lo tanto, en cada período conside-
rado el conjunto de posibilidades de producción
puede definirse como:

T (x, y)=  {(x, y): x puede producir y   } (1)

A partir de lo anterior se puede establecer una fun-
ción de distancia en términos de inputs (2) y otra en
términos de outputs (3), que reflejan la máxima con-
tracción radial de inputs que puede alcanzarse pa-
ra generar un determinado nivel de output y la má-
xima expansión radial de outputs que puede produ-
cirse a partir del consumo de un nivel determinado
de inputs, respectivamente:

DI
t (xi

t, yi
t)= max {λ≥ 1: (xi

t / λ, yi
t)  Tt (x, y)} (2)

DO
t (xi

t, yi
t)= min {ϕ ≤ 1: (xi

t, yi
t / j) Tt (x, y)} (3)

Siguiendo a Caves et al. (1982), si relacionamos el
vector de inputs-outputs del período t, (xt, yt) con la tec-
nología de producción correspondiente al siguiente
periodo Tt+1 se puede definir la función: 

DO
t +1(xi

t, yi
t)= min {ϕ ≤ 1: (xi

t, yi
t / ϕ) ∈Tt +1(x, y)} (4)

Igualmente, puede relacionarse el vector de  inputs-
outputs del periodo t+1, (xt+1, y t+1) con la tecnología
de producción correspondiente al periodo anterior Tt,
de modo que en caso de progreso técnico se cumple
que:

DO
t (xi

t+1, yi
t+1)>1 (5)

para una observación situada en la frontera en el pe-
riodo t+1.

A partir de lo anterior Färe et al. (1994) definen el ín-
dice de Malmquist mediante la siguiente expresión: 

(6)

Esta expresión permite diferenciar dos componentes
en el cambio de la productividad: el primero repre-
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senta el cambio en la eficiencia o catching-up (apro-
ximación de cada una de las entidades evaluadas
a la frontera eficiente) y el segundo refleja el progre-
so técnico experimentado. Los valores superiores a la
unidad de este índice representan ganancias en la
productividad, lo cual es aplicable también al valor
de cualquiera de sus componentes.

Para el cálculo del índice de productividad de Malm -
quist en este trabajo empírico se aplica la técnica
frontera no paramétrica DEA (Análisis Envolvente de
Datos) (6). De todos los modelos frontera empleados
en la medida de la eficiencia productiva, el DEA es
el que requiere menos especificaciones sobre la tec-
nología subyacente (7). El modelo DEA fue formula-
do por Charnes et al. (1978) a partir de las ideas re-
cogidas en el trabajo seminal de Farrell (1957). En
efecto, la base conceptual del DEA se establece en
este último trabajo, heredando de éste su naturale-
za no paramétrica y determinística. Con la aplica-
ción de esta técnica se compara la actividad de la
entidad objeto de análisis con aquellas que siendo
similares (8) son, además, eficientes. En consecuen-
cia, la medida de la eficiencia resultante es una me-
dida relativa. Además, al consistir el DEA en una ge-
neralización de la medida de la eficiencia de Farrell,
como éste ofrece una medida radial. 

Dicha medida de la eficiencia puede estar orienta-
da a los inputs o a los outputs. En este sentido, una
entidad será calificada de ineficiente en términos de
inputs cuando se detecte que existe otra en la mues-
tra capaz de producir el mismo volumen de output,
combinando los inputs en idéntica proporción pero
en cantidades inferiores. Por el contrario, una entidad
será calificada como ineficiente en términos de out-
puts, cuando se observe que existe otra que produ-
ce mayores cantidades de todos los outputs, obte-
nidos a partir de la misma cantidad de inputs y com-
binándolos en la misma proporción.

El modelo fraccional de Charnes et al. (1978) es el
que sienta las bases de la formulación del DEA. Para
construirlo se considera un conjunto de n DMUs o uni-
dades productivas homogéneas que emplean m inputs
y obtienen s outputs. Cada DMUj  (j= 1, 2,....n) se ca-
racteriza por consumir un vector de inputs xij = (x1j,
x2j,....xmj) y producir un vector de outputs yrj =  (y1j,
y2j,..........ysj). Además, se identifica un conjunto apro-
piado de ponderaciones sobre los inputs y los out-
puts, vi ( i= 1,2,..........m) y ur ( r= 1,2,.........s), respec-
tivamente.

Esta modelización considera que la medida de la efi-
ciencia técnica de una unidad productiva se identi-
fica con el máximo valor de la ratio de la suma pon-
derada de los outputs en relación con la suma pon-
derada de los inputs, sujeto a las restricciones que re-
flejan el resultado del resto de entidades muestrales.
Retomando de nuevo una muestra de n DMUs ho-
mogéneas, identificadas cada una de ellas con un
vector xj de inputs y un vector yj de outputs, y consi-
derando que la entidad de la que se evalúa la efi-

ciencia es la DMU0, la formulación del programa
fraccional es la siguiente:

s m

Máx  h0 =   Σ ur0  yr0 / Σ vi0 xi0 (7)
r= 1 z=1

s.a.:
s                    m

Σ ur0 yr0 / Σ vi0 xi0 ≤1 j= 1,............,n
r = 1                i=1

ur0   ≥  0 ;                         r= 1,2,...........…s

vi0 ≥  0                           i= 1,2,.........…..m

Debido a los inconvenientes que plantea la resolu-
ción del programa fraccional, por su condición de
ser un problema no lineal y no convexo, su uso es po-
co frecuente en la práctica. Sus propios autores,
conscientes de estas dificultades, convirtieron el pro-
grama fraccional en un programa lineal, cuya for-
mulación responde a la siguiente expresión:

s                           

Máx  f0 =     Σ ur0  yr0 (8)
r= 1                   

s.a.:
s                              m

Σ ur0  yr0 – Σ vi0 xi0 ≤  0                              
r= 1                         i=1

m

Σ vi0 x i0 =     1  
i=1

ur0   ≥ 0 ; r= 1,2,.............s

vi0 ≥ 0 i= 1,2,.............m

En suma, el cálculo del índice de Malmquist utiliza la
noción de función distancia, por lo que su cálculo re-
quiere la previa estimación de la frontera correspon-
diente mediante la aplicación del DEA. 

Los desplazamientos de la frontera o cambio técni-
co deben interpretarse como avance tecnológico;
es decir, cambios en la frontera de producción de-
bidos a la mejora de la tecnología disponible. Del
mismo modo, los acercamientos de las unidades
productivas a la frontera eficiente o catching-up re-
presentan la parte de la variación de la productivi-
dad global no atribuible directamente al cambio
tecnológico, y que podrán deberse al efecto del
aprendizaje, difusión del conocimiento en la aplica-
ción de la tecnología y mejora de la organización,
entre otros factores. 

RESULTADOS EMPÍRICOS: EFICIENCIA TÉCNICA Y
PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES DE LA
BITDYS

Para llevar a cabo el cálculo del Índice de Malmquist
y de sus componentes, en este trabajo se ha utiliza-
do un panel de datos balanceado referido a los prin-
cipales subsectores que integran la BITDyS en España
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durante el período 1996-2005 (9). La fuente de da-
tos utilizada es el informe que anualmente publica la
Asociación Española de Fabricantes de Armamento
y Material de Defensa y Seguridad (AFARMADE).

Las variables seleccionadas para representar el output
son la demanda interna y las exportaciones de los
subsectores correspondientes, y cuya suma expresa
la facturación total de cada subsector. Los inputs
considerados son el empleo –como variable repre-
sentativa del factor trabajo– y la inversión real desti-
nada a modernización y apoyo logístico realizada
por el Ministerio de Defensa- como variable proxy del
factor capital, ya que al no existir información esta-
dística disponible del stock de capital diferenciado
por subsectores, se considera la inversión real ejecu-
tada por este organismo en cada uno de los mis-
mos. Las variables monetarias se expresan en millo-
nes de euros de 2007.

Una de las principales ventajas metodológicas del
DEA es que puede operar en contextos con múltiples
inputs y outputs expresados en diferentes unidades
(10), como es nuestro caso. Mediante esta técnica
se estima el Índice de Malmquist –y sus componen-
tes– orientado al output (11). 

En el cuadro 1 se recoge el índice de Malmquist pa-
ra cada año del periodo considerado (12). La ten-
dencia temporal en cada uno de los subsectores es
errática a lo largo del período 1996-2005. A índices
representando variaciones positivas de la productivi-
dad total de los factores en un año determinado se

suceden índices reflejando descensos de la misma
en años posteriores. Por término medio, el ejercicio
más positivo corresponde a 2001-02, con un creci-
miento del 23,8%, seguido por 1998-99 con una va-
riación del 21,6%, motivado en ambos casos funda-
mentalmente por los buenos resultados obtenidos en
términos de productividad por el subsector platafor-
mas terrestres. Por el contrario, 2003-04 es el único
ejercicio en el que, por término medio, disminuye li-
geramente la productividad total de los factores.

Para evaluar la evolución del índice de Malmquist, en
el cuadro 2 se ofrece su media anual para todo el
período 1996-2005 por subsectores al igual que su
composición. En media, para el conjunto de los sub-
sectores de la BITDyS española, se aprecia un impor-
tante aumento en la productividad total de los fac-
tores de un 9,1% anual (13), siendo el subsector de
armamento y munición el único en el que retrocede
levemente.

No se han producido cambios significativos en los ni-
veles de eficiencia de escala, registrando un ligero
ascenso del 1,1%. La eficiencia técnica pura ha dismi-
nuido en media un 1,5% anual. Sin embargo, el índi-
ce de progreso tecnológico asciende anualmente
por término medio un 9,5% anual, siendo éste supe-
rior a la unidad para todos los subsectores producti-
vos de la muestra considerada. 

Por tanto, parece quedar claramente contrastado el
hecho de que, en la década objeto de estudio, se han
producido indudables mejoras y avances en el cam-
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CUADRO 1
EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE MALMQUIST

FUENTE: Elaboración propia.

Plataformas 
aeroespaciales

Armamento y 
munición

Electrónica 
y comunicaciones

Plataformas 
navales

Plataformas
Terrestres

Media

1996-97 0.887 0.812 0.926 1.161 1.681 1.054

1997-98 1.116 1.095 0.981 1.215 0.924 1.061

1998-99 1.203 1.046 1.020 1.209 1.713 1.216

1999-00 0.982 0.993 1.228 0.935 1.029 1.029

2000-01 1.120 0.971 1.166 0.829 1.446 1.087

2001-02 1.054 0.917 1.033 1.088 2.675 1.238

2002-03 1.196 1.030 1.214 1.923 0.879 1.204

2003-04 0.881 0.831 1.007 0.905 1.126 0.944

2004-05 1.111 1.142 1.069 0.888 0.924 1.022

CUADRO 2
DESCOMPOSICIÓN DEL ÍNDICE DE MALMQUIST (1996-2005)

FUENTE: Elaboración propia.

Subsector
Eficiencia 
técnica

Cambio 
tecnológico

Eficiencia 
pura

Eficiencia de escala
I. de Malmquist

(productividad total)

Plataformas aerospaciales 1.000 1.055 1.000 1.000 1.055

Armamento y munición 0.930 1.049 0.924 1.006 0.976

Electrónica y comunicaciones 1.000 1.067 1.000 1.000 1.067

Plataformas navales 1.005 1.087 1.005 1.000 1.093

Plataformas terrestres 1.050 1.226 1.000 1.050 1.287

Media 0.996 1.095 0.985 1.011 1.091
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po tecnológico, tanto de la base industrial y tecnológi-
ca de defensa y seguridad en su conjunto, así como
para cada uno de los subsectores considerados por
separado. Especial mención merece el importante pa-
pel dinamizador del subsector aeroespacial, siendo
uno de los motores de la industria de defensa en
España. Se trata de un subsector estratégico firme-
mente consolidado que fomenta e impulsa la parti-
cipación en proyectos de I+D+i, y que está configu-
rado en base a un tejido industrial formado por un
gran líder empresarial de carácter multinacional y un
conjunto de pequeñas y medianas empresas que
presentan un elevado dinamismo tecnológico inno-
vador y altos niveles de competitividad. Su tradicional
buen posicionamiento en los proyectos de I+D+i,
con permanentes elevadas tasas de participación,
explica que no sea el que mayor variación tecnoló-
gica ha registrado, con una variación del 5,5%, ya
que partía en este periodo de unos niveles superiores
a los de cualquier otro subsector.

De todos los subsectores de la muestra, el de platafor-
mas terrestres es el que ha presentado un cambio tec-
nológico positivo más elevado a lo largo del periodo
considerado, cifrado en un 22.6%. Conviene matizar
que a pesar de ser tradicionalmente un subsector con
un reducido componente tecnológico, las innovacio-
nes incorporadas durante este periodo se han traduci-
do en un crecimiento mucho mayor que el producido
en otros subsectores con un fuerte componente tec-
nológico, como sucede en el caso del anteriormente
mencionado de las plataformas aeroespaciales. 

En general, la evolución positiva de este subsector de
plataformas terrestres se explica por el aumento de la
demanda interna. Tanto es así, que el peso del mismo
en la facturación total del último año considerado en
el estudio era de un 12% del total. La parte principal de
la carga de trabajo en este subsector proviene del mer-
cado interno, mientras que la componente exportado-
ra apenas tiene peso sobre la estructura del mismo.

El subsector naval es el que registra en el conjunto el
segundo mayor cambio tecnológico, al alcanzar un
crecimiento del 8,7%. Debe recordarse que es el área
que mantiene una demanda interna más elevada, de-
bido básicamente al gran número de programas de
compra puestos en marcha por la armada española
en los últimos años del periodo evaluado. Además, de
tratarse de un subsector de gran importancia dado su
peso específico dentro del conjunto de subsectores
manufactureros de defensa y seguridad, ya que su fac-
turación representaba en 2005 un 26% del total. 

Especial mención merece el subsector de electrónica,
comunicaciones, óptica e informática, ya que a lo lar-
go de esta década prácticamente ha triplicado su fac-
turación. Además, este subsector ha alcanzado pues-
tos de liderazgo en Europa en todo lo relacionado con
las tecnologías de simulación y bancos de pruebas,
habiendo desarrollado un elevado potencial de capa-
cidades tecnológicas en los mercados de sistemas de
control aéreo y guerra electrónica, lo cual explica la

tasa media anual positiva de desarrollo tecnológico ci-
frada en un 6,7%. Este comportamiento se justifica, en
buena medida, por la participación en los programas
de cooperación multinacional y su elevado compo-
nente dual.

En suma, los cambios obtenidos en la productividad
a lo largo del periodo 1996-2005 reflejan básicamen-
te desplazamientos de la función de producción co-
mo consecuencia del desarrollo tecnológico, mien-
tras que las variaciones en la eficiencia técnica de
las empresas de esta industria contribuyen de forma
ligeramente negativa a los cambios de productivi-
dad de la BITDyS española en su conjunto (14). 

Por subsectores, cabe destacar respecto a la eficien-
cia técnica que el buen comportamiento en el sub-
sector de plataformas terrestres puede responder a
su elevada capacidad para abastecer una parte im-
portante de las necesidades de un mercado interno
en expansión, impulsado por la creciente necesidad
de este tipo de equipos en las misiones de paz y hu-
manitarias. 

Por lo que se refiere a los subsectores aeroespacial;
electrónica, comunicaciones, óptica e informática;
y plataformas navales, la incidencia de este factor
eficiencia en la explicación de la mejora de la pro-
ductividad es prácticamente nula. Ello se debe bá-
sicamente a la falta de datos en relación a otras po-
sibles variables que pudieran ofrecer una explicación
más detallada en las variaciones de los niveles de
eficiencia técnica y de escala que se pudieran apre-
ciar a partir de los cambios de éstas. 

En el caso del armamento y munición, la aportación
negativa de la eficiencia a la productividad puede ex-
plicarse por el hecho de que se trata de un subsector
que presenta una amplia dependencia de carácter
cíclico del mercado interno, a lo que hay que sumar
una reducción progresiva de las exportaciones. En cier-
to modo, funciona como un mercado subsidiado, lo
cual explica en parte su peor efecto eficiencia.

CONCLUSIONES

Este estudio tiene como objetivo descomponer el
crecimiento de la productividad de una muestra de
los cinco subsectores manufactureros más represen-
tativos que conforman el tejido productivo y tecno-
lógico en el ámbito de la defensa y la seguridad na-
cional en España a lo largo de la década compren-
dida entre 1996 y 2005. Para ello se ha recurrido a
una metodología frontera no paramétrica y al cálcu-
lo del índice de productividad de Malmquist. Bajo es-
te enfoque se diferencia para cada subsector pro-
ductivo la parte de crecimiento de la productividad
total derivada del cambio técnico, es decir, del des-
arrollo tecnológico, y la parte explicada por cambios
de la eficiencia productiva, sin necesidad de espe-
cificar a priori ninguna forma funcional explícita pa-
ra la función de producción ni de definir hipótesis so-
bre la distribución para el término de ineficiencia.
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En media, para el conjunto de subsectores tecnoló-
gico-manufactureros de seguridad y defensa se ha
observado un importante crecimiento en la produc-
tividad de un 9,1% anual. No se han producido cam-
bios significativos en los niveles de eficiencia de es-
cala que, básicamente, se han mantenido constan-
tes para la práctica totalidad de los subsectores, salvo
en el caso de las plataformas terrestres, como con-
secuencia del aumento de la demanda interna y el
control de este mercado por parte de las empresas
que forman este subsector. 

La eficiencia técnica pura ha disminuido en media un
1,5% anual, y el índice de cambio tecnológico alcan-
za el 9,5% anual. Por tanto, las variaciones en la pro-
ductividad obtenidas muestran básicamente despla-
zamientos en la función de producción como conse-
cuencia del desarrollo tecnológico, en tanto que los
cambios derivados de la eficiencia técnica indican
que ésta contribuye de un modo ligeramente negati-
vo en los cambios de la productividad.

Este tipo de evaluación, aún reconociendo las posi-
bles limitaciones metodológicas del mismo, resulta
de gran utilidad desde la perspectiva del análisis
económico positivo, por un lado, al establecer una
clasificación de las unidades productivas considera-
das en función de su eficiencia, y por el otro, tam-
bién desde la perspectiva del análisis normativo, al
ayudar a orientar la definición de las políticas indus-
triales y tecnológicas de seguridad y defensa en el
proceso de toma de decisiones del Ministerio de
Defensa y de aquellos otros agentes que colaboren
con él, como es el caso del Ministerio de Industria,
en la tarea de coordinar las políticas de defensa con
las industriales y tecnológicas.

Los resultados obtenidos proporcionan indicios para
mejorar y optimizar los esfuerzos inversores de la políti-
ca industrial y tecnológica en el ámbito de la seguri-
dad y la defensa. En este sentido, si la principal fuente
de crecimiento de la productividad en esta industria es
el buen comportamiento del cambio tecnológico  -tal
y como se ha contrastado en este trabajo-, parece ló-
gico mantener e incluso potenciar las medidas dina-
mizadoras de este factor. En cambio, por lo que se re-
fiere a la relativa reducida eficiencia con la que se uti-
lizan los factores de producción, convendrá centrarse
no tan sólo en el aumento del gasto en I+D+i, sino que
parece prioritario desarrollar medidas dirigidas expresa-
mente a la mejora de la racionalidad en el uso de los
factores productivos, principalmente impulsando sus-
tanciales mejoras en el capital humano, potenciando
la formación de carácter científico-técnico aplicada,
y las capacidades directivas gerenciales y organizati-
vas específicamente centradas en el desarrollo em-
presarial técnico e innovador dentro de este sector.

En definitiva, si realmente se desea aumentar la com-
petitividad de la BITDyS española es necesario poten-
ciar e impulsar las ganancias de productividad.
Además, y en línea con las políticas y esfuerzos por
parte de los países de la UE, la creación de un mer-

cado único de equipos y material de defensa, así
como el impulso de la cooperación público-privada
dentro del conjunto de este sector, pueden ser fac-
tores fundamentales para ayudar a estructurar un te-
jido productivo, tecnológico e innovador más eficien-
te en el conjunto de todos los países de la UE.

NOTAS

[1] Según la Asociación Española de Empresas Tecnológicas de
Defensa, Aeronáutica y Espacio (TEDAE), en el año 2008 el
sector de defensa representó el 0,8% del PIB.

[2] El 21 de octubre de 1996 se puso en marcha un acuerdo
de colaboración interministerial entre el Ministerio de De -
fensa y el Ministerio de Industria y Energía para que las ad-
quisiciones de sistemas y equipos de armamento sirvieran
de núcleo para la generación y desarrollo de un  tejido in-
dustrial de alta tecnología.

[3] La elección del periodo seleccionado para realizar esta in-
vestigación ha sido el correspondiente a los años 1996-
2005, ya que en el año 1996 se inicia el proceso de profe-
sionalización y modernización de las FAS españolas y entre
los años 1997 al 2004 se generan más del 80% de las obli-
gaciones financieras correspondientes al esfuerzo en la mo-
dernización de los sistemas de defensa. Este esfuerzo ha per-
mitido a las FAS obtener importantes capacidades necesa-
rias para cumplir sus misiones con el nivel tecnológico ne-
cesario y colocarse al mismo nivel que sus aliados.

[4] La revisión exhaustiva de este tipo de literatura realizada por
Ram (1995) y Hartley (2006) confirman la heterogeneidad
de los resultados alcanzados. Para seguir avanzando en es-
ta parcela de investigación, basada en la relación creci-
miento-gasto en defensa, según Hartley (2006) las nuevas de-
mandas apuntan a la necesidad de, por un lado, extender
estos trabajos a países desarrollados, como es el caso de
Francia, Alemania, Italia, Suecia, Reino Unido y Estados Unidos;
y, por otro, incidir más en los efectos de los componentes de
dicho gasto, como es el caso del gasto en I+D en defensa.
Pruebas de estos avances es el trabajo de Kollias et al. (2007),
que evalúan la causalidad de tal relación en los países de la
UE-15 tanto en el corto como en el largo plazo. Más reciente-
mente, Chu y Lai (2009) analizan los efectos spin-off de la I+D
militar sobre la I+D civil.

[5] Bjurek (1996) también profundiza en esta primera vía de aná-
lisis.

[6] La utilización del DEA para el cálculo del índice de Malmquist
exige la resolución de cuatro problemas de programación li-
neal para cada una de las entidades productivas evaluadas,
correspondientes a  las cuatro funciones  de distancia antes
citadas  que definen el índice de Malmquist. Sus siglas respon-
den a su denominación en inglés Data Envelopment Analysis.

[7] Para un análisis más extenso de ésta y otras técnicas de me-
dición de la eficiencia consultar el trabajo de Rueda (2005).

[8] Debe recordarse que  en este planteamiento se consideran
«unidades similares» a aquellas que combinan los factores
productivos de forma semejante o que obtienen una com-
binación parecida de outputs; es decir, tal y como señala
Sexton (1986) son aquellas que trabajan con una misma tec-
nología de producción.

[9] En concreto, los subsectores analizados son: plataformas ae-
roespaciales; armamento y munición; electrónica, comunica-
ciones, óptica e informática; plataformas navales; y platafor-
mas terrestres. Además, se han excluido del estudio los dos
subsectores restantes de material de seguridad y servicios de
ingeniería y otros, por la falta de datos para algunas de las va-
riables consideradas durante el periodo analizado.

[10] Este rasgo, entre otros, explica la gran aceptación de esta
técnica en la literatura especializada. En nuestro análisis, de-
bido a la limitada oferta estadística se han incluido varia-
bles expresadas tanto en términos físicos como monetarios.

393 >Ei 127



A. MARTÍNEZ GONZÁLEZ / N. RUEDA LÓPEZ

En consecuencia, se considera  un concepto híbrido entre
eficiencia técnica y asignativa. Para una revisión de las apli-
caciones más recientes del DEA y sus variantes consúltese
el trabajo de Fried et al. (2008).

[11] Dicha orientación resulta adecuada para nuestra muestra,
ya que el principal objetivo de los subsectores que compo-
nen este tipo de industria consiste en  maximizar  el volumen
de su facturación, destinada tanto al mercado interno co-
mo al exterior, a partir de unos recursos determinados, es-
pecialmente en un mercado globalizado cada vez más
competitivo.

[12] El software utilizado en este análisis es el DEAP 2.1 de Coelli
(1996).

[13] Después de la profunda crisis experimentada tras el final de
la guerra fría y la superación con una visión realista del «di-
videndo de paz», se han reducido en buena medida las in-
certidumbres sobre los presupuestos de seguridad y defen-
sa de los países occidentales, lo cual ha proporcionado es-
tabilidad al sector tecnológico e industrial de defensa. Además,
la potenciación de grandes proyectos de colaboración
multinacional en el caso de España ha fomentado de ma-
nera decidida el desarrollo industrial y tecnológico, lo que,
junto a una creciente diversificación de los productos, ha
favorecido la capacidad competitiva y exportadora de la
práctica totalidad de los subsectores productivos relaciona-
dos con la Defensa Nacional.

[14] Un análisis más pormenorizado  de la eficiencia y la produc-
tividad de cada subsector, para el mercado interno y el de
exportación, exigiría disponer de información estadística so-
bre otras variables como son: el nivel de inversiones en ca-
pital físico, humano y tecnológico realizadas por el sector
manufacturero de seguridad y defensa; el grado de inter-
nacionalización de las empresas que componen cada sub-
sector; la composición de su estructura accionarial; la ca-
pacidad real de desarrollar y fabricar productos propios y
en cooperación con empresas de otros países; el nivel de
producción de carácter dual dentro del conjunto del sub-
sector; y el tamaño de las importaciones, entre otras.
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En los últimos años ha habido diversas iniciativas orientadas a potenciar la generación, adop-
ción y explotación de tecnología en los sectores productivos europeos. En 1985 fue lanza-
do el programa Eureka como una decisión intergubernamental de apoyo a la I+D de la indus-
tria con el objetivo de incrementar la competitividad de las empresas. Originalmente estuvo

conformado por 18 países, pero hoy en día lo inte-
gran 39 (los 28 Comunitarios más Islandia, Israel, Ma -
cedonia, Mónaco, Noruega, Rusia, San Marino, Serbia,
Suiza, Turquía y Ucrania). Las principales característi-
cas de los proyectos Eureka son tres: i) deben estar
orientados a impactar en los mercados; ii) contem-
plar la colaboración entre agentes de al menos dos
países; y iii), la financiación puede ascender hasta
los 3 millones de euros.

En el año 2000 la Unión Europea (UE) se planteó un
objetivo dentro de la denominada Estrategia de
Lisboa: hacer de Europa la región tecnológicamen-
te más dinámica y situarla a la cabeza en materia
de Sociedad de la Información y el Conocimiento
(SIC). En 2002 en Barcelona se acordó que a partir
de 2010 los países destinarían al menos el 3% de su
PIB a inversiones en I+D, de los cuales dos terceras
partes deberían provenir del sector privado. En 2005
la Estrategia de Lisboa fue relanzada con la iniciati-
va «Trabajando juntos para el crecimiento y el em-
pleo», y un año más tarde, en el Consejo Europeo de
Bruselas se reconoció que los países debían invertir
más en la generación, adopción y explotación del
conocimiento. Por último, en 2007 la Comisión Europea

publicó el Libro Verde sobre «El área europea de in-
vestigación». Todas estas iniciativas se han promovi-
do para que los agentes públicos y privados redo-
blen esfuerzos y sean mayores generadores de tec-
nología, que los ciudadanos y las empresas las adop-
ten y de ese modo la sociedad en pleno tenga un
mayor acceso a la SIC.

La mayoría de los estudios sobre la generación, adop-
ción y explotación de tecnología en los países de la UE
se han centrado en los sectores más intensivos en tec-
nología, como así lo han estudiado Capello y Spairani
(2008), Siedschlag et al. (2009) y Strauss y Samkharadze
(2011), entre otros, pero hay una notable escasez de
trabajos cuando se trata de analizar industrias con ma-
yor demanda en el uso de mano de obra. En lo rela-
tivo al estudio de la modernización del sector minero
en Europa, algunos de los trabajos que al menos co-
lateralmente se han aproximado al tema son los de
Kemfert y Diekmann (2006), Haftendorn y Holz (2008),
Tavoni y van der Zwaan (2009) y Schreiber et al. (2010),
entre otros.

El estudio del sector minero desde la economía es
especialmente atractivo por al menos dos razones.
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La primera porque, ciertamente, es un sector espe-
cialmente intensivo en la demanda de mano de
obra y los avances tecnológicos han sido asimilados
con mayor retraso, como lo han estudiado Matengu
(2003), Drelichman (2005), Munro (2006), Creţu y Ca -
linici (2007), Min-Hung Tsay (2012) y Berumen y Hege -
mann (2014 a y b), entre otros. En segundo lugar, por-
que en los años anteriores al estallido de la crisis eco-
nómica actual (el 9 de agosto de 2007), desde las
instituciones Comunitarias se había reconocido a la
minería como un sector económico preferente al ex-
plotar recursos energéticos autóctonos, debido a lo
cual, en el marco de la Decisión CECA 3632/93 se
institucionalizaron las ayudas públicas a esta indus-
tria, en el caso de España, a través del Plan del Carbón
1998–2005, el Plan Nacional de Reserva Estratégica
de Carbón 2006–2012 y su versión más reciente, de-
nominado Marco de Actuación para la Minería del
Carbón y las Comarcas Mineras, en vigor entre 2013 y
2018, y de los Fondos Estructurales de la Unión Europea
1989-1993, 1994-1999, 2000-2006 y 2007-2013, entre
otros. Entre los diversos objetivos que perseguía la con-
cesión de subsidios estaba, precisamente, la puesta al
día en materia de generación, adopción y explotación
de tecnología. La consecución de estos objetivos es
fundamental para el incremento de la competitividad,
cuanto más para un sector como este, en franca de-
cadencia desde hace tiempo (Berumen y Llamazares
Redondo, 2014).

En efecto, el sector minero cobra protagonismo en
la escena pública europea cada vez que hay que
renovar las ayudas que se conceden desde las ins-
tituciones Comunitarias y de los propios estados, pe-
ro el problema viene de lejos. En el caso español es-
ta industria ha recibido subsidios desde la década
de los sesenta. En tiempos de la Transición y en los
albores de la actual época democrática (en 1981),
las cinco principales empresas mineras se beneficia-
ron de ayudas por 2.850 millones de pesetas. Entre
los subsidios concedidos se incluyeron créditos a ba-
jo interés (al 11%, cuando el IPC de ese año fue del
14,406%) y a un plazo de vencimiento de 10 años
(con 3 de carencia) para la compra de tecnología
y equipamientos para los mineros, y para la financia-
ción de proyectos de investigación (entonces nadie
hablaba de I+D) (MIE, 1982). Pero la situación no me-
joró. Entre 1988 y 1992 sólo el sector minero del car-
bón recibió 756.474 millones de pesetas por concep-
to de ayudas públicas (MIE, 1993). En 1993 únicamen-
te la parte del sector especializada en el carbón re-
cibió 168.399 millones de pesetas, cuando el valor
de la producción apenas se acercó a los 190.000
millones (MIE, 1994). Esto significó que entre el dine-
ro con cargo a los presupuestos del Estado y de las
Comunidades Europeas, y las ayudas implícitas en el
precio del carbón, en ese año las empresas mineras
recibieron subvenciones que rondaron el 90% sobre
lo que produjeron: así, cada puesto de trabajo a los
contribuyentes les representó 5,5 millones de pese-
tas. Con el tiempo las cosas fueron a peor: entre 1990
y 2010 el sector minero español recibió una cantidad
que rondó los 24.000 millones de euros por concep-

to de ayudas (CE, 2002 y MINETUR, 2011). Esta canti-
dad superó ampliamente las subvenciones recibidas
por cualquier otro sector (CCEIM, 2011).

En tiempos más recientes la política de subsidios ha
seguido la misma tendencia, tanto en España como
en la UE. Por ejemplo, las ayudas contempladas pa-
ra la minería española en 2012 ascendieron a 656
millones de euros (B.O.E, ORDEN ITC/473/2011). Esta
cifra resulta inasumible porque en ese año ésta ape-
nas empleó a 4.894 trabajadores, cuando el turismo,
destinatario de 458 millones de euros por el mismo
concepto, empleó a 2,5 millones de personas. En se-
gundo lugar, en el nuevo plan del carbón se ha prio-
rizado el consumo del mineral español frente al im-
portado: se consumirá un mínimo del 7,5%, especial-
mente en las centrales gallegas térmicas de As Pontes
y Meirama y 30 euros de subvención por tonelada
(1). Y en tercer lugar, en el plano europeo gracias a
la presión que ejercieron, por un lado, los gobiernos de
Alemania y España, y por otro, el Parlamento Europeo
(en la decisión del pleno del 24 de noviembre de
2010, por 453 votos a favor, 184 en contra y 16 abs-
tenciones), el 8 de diciembre de 2010 la Comisión
Europea acordó prorrogar las ayudas a la minería del
1 de octubre de 2014 al 31 de diciembre de 2018 (2).

La cuestión de fondo es que todos los subsidios es-
tatales y europeos empleados y las barreras impues-
tas que han obstaculizado la entrada de carbón del
exterior no han servido para mejorar las condiciones
socioeconómicas de las regiones carboníferas, lo
que en estricto sentido debería conllevar a un replan-
teamiento de la situación (Berumen, 2014). Por esta
razón, en el presente trabajo se evalúan cuatro va-
riables que ayudan a identificar el grado de aprove-
chamiento de los recursos utilizados por las empre-
sas en la consecución de los objetivos marcados por
la Estrategia de Lisboa, a saber: i ) inversiones en ca-
pital riesgo en proyectos tecnológicos;  i I)  tasa de em-
pleo en empresas de media y alta tecnología;  i ii) im-
portaciones de alta tecnología; y  iV), exportaciones
de alta tecnología. En todos los casos el análisis se
efectuó sobre la evolución registrada por los miem-
bros de la asociación de referencia, Euromines
(European Association of Mining Industries, Metal Ores
& Industrial Minerals), entre 2000 y 2010.

A la luz de los resultados alcanzados es necesario ha-
cer una profunda reflexión. En lo que respecta al sec-
tor minero europeo los logros están muy lejos de ser
los esperados en el marco de la Estrategia de Lisboa,
si bien hay algunos países mejor situados que otros.
En lo concerniente a las empresas mineras españo-
las, las conclusiones no generan dudas: están den-
tro de las peor posicionadas en las cuatro variables
analizadas. Por consiguiente, de cara a los próximos
años es necesario que éstas se planteen una nueva
estrategia en materia generación, adopción y explo-
tación de tecnología. Todo parece indicar que si no
hacen un mayor esfuerzo en la consecución de los
objetivos tecnológicos perderán aún más terreno. De
ser así, lo lógico y deseable sería que su falta de com-
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petitividad no siga repercutiendo en las cuentas pú-
blicas de este país.

PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO

En el desarrollo del trabajo empírico se utilizaron los
datos proporcionados por Euromines (2002, 2011,
2012 a y 2012 b) (3). El período de estudio compren-
de desde 2000 hasta 2010, es decir, un período re-
presentativo, con el interés de observar la evolución
de las empresas mineras europeas en cuatro de las
variables contempladas en la Estrategia de Lisboa: i)
inversiones en capital riesgo en proyectos tecnológi-
cos; ii) tasa de empleo en empresas de media y al-
ta tecnología; iii) importaciones de alta tecnología;
y iv), exportaciones de alta tecnología. En todos los
casos las inversiones en capital riesgo en proyectos
tecnológicos están medidas en millones de euros, al
igual que las importaciones y exportaciones de alta
tecnología, y finalmente, la tasa de empleo en em-
presas de media y alta tecnología es sobre la pobla-
ción de entre 15 y 64 años. Para tal efecto, cada va-
riable se analizó de manera individual y posterior-
mente se interrelacionaron unas con otras, lo que per-
mitió agrupar las empresas por países según sus ca-
racterísticas y así obtener conclusiones explicativas.

El análisis cluster es una técnica multivariante que per-
mite la búsqueda de grupos similares de variables y de
su agrupación en conglomerados. Una vez determina-
da la muestra de variables seleccionadas se dispuso
de una serie de observaciones para clasificarlas en gru-
pos lo más homogéneos posible de conformidad a sus
características observadas. Esta metodología permitió
agrupar los países en función del parecido o similari-
dad existente entre ellos, proporcionando pistas sobre
su carácter convergente o divergente, lo que significa-
ba que podía haber coincidencias en algunos casos
y grandes diferencias en otros (4).

Descripción de las unidades de investigación y
análisis de datos

Las unidades de análisis del presente trabajo son las
empresas mineras de nueve países Comunitarios.
Euromines (5) es la institución de referencia que con-
centra a las empresas del sector minero, agrupado
en la explotación de:

• Metales: i) preciosos (oro, plata y platino); ii) siderúr-
gicos (hierro, níquel, cobalto, titanio, vanadio y cromo);
iii) básicos (cobre, plomo, estaño y cinc); iv) ligeros
(magnesio y aluminio); v) nucleares (uranio, radio y to-
rio); y vi), los especiales (litio, germanio, galio y arsé-
nico).

• Minerales industriales: tales como potasio, azufre,
cuarzo, trona, sal común, amianto, talco, feldespa-
to y los fosfatos.

• Materiales para la construcción: como arena, gra-
va, los áridos, las arcillas para la fabricación de ladri-
llos, la caliza, los esquistos para la fabricación de ce-

mento, la pizarra para la fabricación de tejas, y pie-
dras pulidas, como granito, travertino y mármol.

• Gemas: diamantes, rubíes, zafiros y esmeraldas.

• Combustibles: carbón, lignito y turba (las empresas
especializadas en petróleo no forman parte de Euro -
mi nes).

Las empresas objeto de la investigación forman par-
te del sector minero de: Alemania, Bélgica, España,
Francia, Hungría, Polonia, Reino Unido, República Checa
y Rumanía. La selección y definición de las variables
que se utilizaron se justifica por la información dispo-
nible en la base de datos utilizada y por la necesidad
de hacer que dicha información resulte comparable
entre los países.

Los indicadores extraídos de la base de datos de
Euromines fueron los siguientes, teniendo en cuenta que
los  datos se expresan en relación a uno de los sectores
tecnológicamente más activos, el de la automoción, con
valores medios para UE-27=100, y de conformidad
con los datos publicados por la European Automo -
bile Manufacturers’ Association entre 2010 y 2011) (6):
i) inversiones de capital riesgo en proyectos tecnoló-
gicos; ii) tasa de empleo en empresas de media y
alta tecnología (en este caso, los datos de Euromines
también incluyen a las empresas auxiliares); iii) impor-
taciones de alta tecnología (se incluyen tanto las pro-
venientes de empresas europeas como de terceros
países); y iv), exportaciones de alta tecnología (se in-
cluyen tanto las destinadas al mercado europeo co-
mo a terceros países). Las matrices de datos están
constituidas por los valores de las cuatro variables
consideradas en las empresas de los 9 países euro-
peos, para cada año de la serie temporal que va
desde el 2000 hasta el 2010.

Los datos de los cuadros 1 y 2 son en términos abso-
lutos y muestran la descripción estadística resumida
a nivel unidimensional para los años 2000 y 2010. Del
análisis derivado de esta información se observan no-
tables diferencias entre las empresas de Euromines.

La diferencia más significativa en términos comparati-
vos con el sector de la automoción (UE-27=100) se pre-
senta en la tasa de empleo en empresas de media y
alta tecnología, con valores regionales para el 2000,
que van desde los 26 de Rumanía, 48 de Polonia y 86
de Euromines, frente a los valores para el 2010 que
pasan a ser: 44 de Rumanía, 65 de Polonia y 91 de
Euromines. Esto significa que tanto en el 2000, como
diez años después, entre las empresas de Euromines
esta variable presentó una fuerte dispersión con res-
pecto al valor medio, por lo cual, se aprecia una im-
portante diferencia entre los mismos. La segunda dife-
rencia a tener en cuenta, es que en 2010 la tasa de
empleo en empresas de media y alta tecnología re-
gistró un valor mínimo de 6,9 en Alemania y el valor
máximo de 20,1 en España, lo que significa que, mien-
tras que en el primero el sector está en franca caída,
en el segundo aún presenta una fortaleza relativa en
el número de trabajadores.
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Método de análisis cluster

Dado el reducido número de variables, el método uti-
lizado en la investigación empírica fue el «jerarquiza-
do», según ha sido explicado por Berumen (2006),
Berumen y Llamazares Redondo (2007) y Llamazares
Redondo y Berumen (2011). Las etapas a considerar
en el desarrollo del análisis cluster fueron las siguientes:
i) selección de la muestra para la división de los gru-
pos; ii) selección de las variables relevantes para la
identificación de los grupos; iii) elección de la medida
de proximidad entre los individuos; y iv), elección del
modelo para agrupar a los individuos en conglomera-
dos. La decisión de estandarizar o no las variables de-
be ser una de las primeras medidas a considerar por-
que se debe tener en cuenta que los resultados del es-
tudio pueden variar en función de que la misma se ha-
ya o no realizado.

Se prestó especial atención al hecho de que en algu-
nos casos la estandarización puede suponer una trans-
formación no equivalente entre las variables, lo que pue-
de alterar la relación que subyace entre ellas (de cual-
quier forma, hay que reconocer que la estandarización
es muy útil, especialmente en el caso de variables que
están medidas en distintas escalas o magnitudes).

Para convertir las variables con media igual a cero y
varianza igual a uno, a la variable se le restó la me-
dia y se dividió por la desviación típica,

donde 
–
X es la Media y s es la desviación típica.

En la variable Tasa de empleo en empresas de me-
dia y alta tecnología se invirtieron los valores para dar

=z
x x

s
i

el mayor peso a los casos que presentaron menor
empleo (7). Con estos elementos fue posible medir
la semejanza entre elementos, en base a: i) medi-
das de distancia o disimilaridad; y ii), medidas de pro-
ximidad o similaridad (8)

El método utilizado para la formación de grupos fue
la distancia euclídea al cuadrado (D2(X,Y)= Σ (XI – Yi)

2)
debido a su utilidad para encontrar escalas de inter-
valos o variables cuantitativas y porque como resul-
tado se obtiene la suma de las diferencias al cua-
drado entre los dos elementos en la variable o varia-
bles consideradas.

Resultados del análisis cluster

Derivado del desarrollo del trabajo empírico se obtu-
vieron las puntuaciones de las cuatro variables selec-
cionadas, para así proceder a formar grupos homo-
géneos. El dendograma (9) es el resumen gráfico de
la solución cluster. El eje horizontal muestra las distan-
cias (10) entre los conglomerados cuando son uni-
dos. El análisis del dendograma para la determina-
ción del número de conglomerados es un proceso
subjetivo (generalmente se empieza buscando dis-
tancias entre los agrupamientos a lo largo del eje ho-
rizontal). El análisis va de derecha a izquierda. En el
gráfico 1 se aprecia un hueco entre las distancias 20
y 25 y otro desde aproximadamente 10 a 15, lo que
sugiere la división de las regiones mineras europeas
en tres conglomerados (11).

El cuadro 3 muestra un resumen numérico de la so-
lución cluster y el historial de conglomeración. En la
primera etapa se combinan los casos 3 y 5, corres-
pondientes a Alemania y Francia, puesto que tienen
la menor distancia. El cluster creado por su unión
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CUADRO 1
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS AÑO 2000

FUENTE: Elaboración propia con datos de Euromines (2002) y ACEA (2010 y 2011).

Variables Nº de países Rango Mínimo Máximo Media Desv. típ.

Inversiones de capital riesgo en proyectos tecnológicos 9 44,9 0,8 45,7 8,878 14,2380

Tasa de empleo en empresas de media y alta tecnología 9 100,0 26,0 126,0 85,778 37,0870

Importaciones de alta tecnología 9 11,0 5,6 16,6 9,344 3,6777

Exportaciones de alta tecnología 9 16,2 55,0 71,2 61,667 5,277 

CUADRO 2
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS AÑO 2010

FUENTE: Elaboración propia con datos de Euromines (2011, 2012ª y 2012b) y ACEA (2010 y 2011).

Inversiones de capital riesgo en proyectos tecnológicos 9 9 4,9 1,2 6,1 2,644

Tasa de empleo en empresas de media y alta tecnología 9 9 76,0 44,0 120,0 91,444

Importaciones de alta tecnología 9 9 13,2 6,9 20,1 9,811

Exportaciones de alta tecnología 9 9 15,6 55,3 70,9 62,570

Variables Nº de países Rango Mínimo Máximo Media Desv. típ.
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aparece en la etapa 2, en donde el conglomerado
creado en la etapa 1 se une con el caso 1. Así, el clus-
ter resultante aparece de nuevo en la etapa 3 (12).

El mayor salto en la columna de coeficientes se pro-
duce entre las etapas 5 y 6, lo que indica una solu-
ción de 4 cluster. En las etapas 6 y 7 indica una so-
lución de 3 clúster. Y en las etapas 7 y 8 indica una
solución de 2 cluster. Estos datos coinciden con los
mostrados en el dendograma del gráfico 1.

A la vista de los resultados obtenidos en el proceso pa-
ra el año 2000, la solución más satisfactoria es la mos-
trada en el dendograma formado por dos grupos, en
donde se aprecia una fuerte clasificación dado que

sus conglomerados difieren completamente. El primer
conglomerado lo conforman las empresas de Alema -
nia, Bélgica, España, Francia, Hungría, Polonia, Reino
Unido y República Checa, mientras que el segundo úni-
camente lo componen las empresas de Rumanía.

Realizando el mismo análisis con los datos del 2010,
el dendograma del gráfico 2 presenta características
diferentes al año 2000. En este caso, tres es el núme-
ro de clusters considerados, cuyos conglomerados son
distintos, y en donde en el grupo 3 únicamente figuran
las empresas españolas.

La matriz de distancias (ver el Anexo II) y el historial de
conglomerados (cuadro 4) proporcionan las distan-
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GRÁFICO 1
DENDOGRAMA DATOS AÑO 2000: MÉTODO DE WARD

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 3
VINCULACIÓN PROMEDIO INTER-GRUPOS: HISTORIAL DE CONGLOMERACIÓN. AÑO 2000

FUENTE: Elaboración propia.

Historial de conglomeración

Etapa
Conglomerado que se combina

Coeficientes

Etapa en la que el conglomerado 
aparece por primera vez Próxima 

etapa
Conglomerado 1 Conglomerado 2 Conglomerado 1 Conglomerado 2

1 3 5 0,838 0 0 2

2 1 3 1,165 0 1 3

3 1 2 2,514 2 0 5

4 4 7 2,560 0 0 7

5 1 9 3,623 3 0 6

6 1 6 6,210 5 0 7

7 1 4 9,270 6 4 8

8 1 8 14,744 7 0 0
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cias existentes entre las empresas de todos los paí-
ses y las diferentes etapas llevadas a cabo.

A la vista de los resultados, el mayor salto se produ-
ce entre la etapa 6 y 7, donde se pasa de un coe-
ficiente de 3,95 en la etapa 6 al coeficiente 10,73
en la siguiente, lo que facilita una clasificación de
tres clusters diferentes.

VALIDACIÓN DE RESULTADOS

Con el fin de evaluar la robustez de los grupos resul-
tantes, para el año 2010 se realizó un Análisis de
Conglomerados K medias utilizando las mismas va-

riables tipificadas, por lo cual, el análisis cluster por
métodos no-jerárquicos como punto de partida del
algoritmo utilizó las soluciones aportadas por los je-
rárquicos.

De la información estadística derivada (cuadro 5) se
puede comprobar que los resultados son satisfacto-
rios desde el punto de vista estadístico porque los va-
lores F de la tabla ANOVA no presentan diferencias
importantes en las cuatro variables, lo que permite
afirmar que éstas son realmente efectivas en la iden-
tificación de cluster. Asimismo, en lo que se refiere a
los niveles de significación, están por debajo del ni-
vel teórico, lo que permite concluir que, en efecto,
la prueba fue significativa.
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GRÁFICO 2
DENDOGRAMA DATOS AÑO 2010: MÉTODO DE WARD

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 4
VINCULACIÓN PROMEDIO INTER-GRUPOS: HISTORIAL DE CONGLOMERACIÓN. AÑO 2010

FUENTE: Elaboración propia.

Historial de conglomeración

Etapa
Conglomerado que se combina

Coeficientes

Etapa en la que el conglomerado 
aparece por primera vez Próxima 

etapa
Conglomerado 1 Conglomerado 2 Conglomerado 1 Conglomerado 2

1 3 9 0,481 0 0 5

2 1 5 0,518 0 0 3

3 1 2 1,815 2 0 5

4 6 7 2,126 0 0 6

5 1 3 2,473 3 1 7

6 6 8 3,952 4 0 7

7 1 6 10,737 5 6 8

8 1 4 12,182 7 0 0
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En el cuadro 6 se observan los siguientes aspectos:

• La pertenencia de las empresas de los países a los
conglomerados obtenidos al final del proceso inter-
activo de K medias.

• La distancia de cada uno con respecto al centro
de su grupo.

• El conglomerado 1 está integrado por las empre-
sas de Bélgica, República Checa, Alemania, Francia
y Reino Unido, solución idéntica a la observada en el
dendograma del gráfico 2, a través del proceso je-
rarquizado.

• El conglomerado 2 lo forman las empresas de Hungría,
Polonia y Rumanía.

• Únicamente las empresas españolas se encuentran
en el conglomerado 3, donde las mayores distan-
cias entre los centros de los conglomerados finales
corresponde a la relación cluster 1-2.

CONCLUSIONES

El análisis realizado para el 2010 plantea la posibili-
dad de agrupar a las empresas de Euromines en
conglomerados, debido a que se observa una se-
paración clara en tres grupos en lo relativo a la adop-
ción, generación y explotación de tecnología. El gru-
po de cabeza está representado por las empresas
de Bélgica, República Checa, Alemania, Francia y
Reino Unido. El segundo está conformado por las em-
presas de Hungría, Polonia y Rumanía, y está más pró-

ximo al primero que al tercero, formado solamente
por las empresas españolas, lo que significa que es-
tán en una posición más alejada del resto de com-
petidores.

El mismo análisis realizado con los datos del 2000
arroja una situación relativamente distinta. En este
caso las empresas de Euromines que registraron las
posiciones menos satisfactorias fueron las rumanas,
que forman un solo grupo, y seguidas de las espa-
ñolas.

Los resultados señalan que las diferencias entre las
empresas objeto de la investigación han evoluciona-
do de forma diferente entre 2000 y 2010, años en los
que se han aplicado políticas enmarcadas dentro
de la Estrategia de Lisboa y orientadas a contrarres-
tar los efectos producidos por la reconversión de la
minería.

Finalmente, el presente trabajo no explica la compe-
titividad de las empresas del sector minero en su con-
junto, pero los resultados alcanzados arrojan luz so-
bre su situación en algunos indicadores comprendi-
dos en la Estrategia de Lisboa. En los últimos años las
noticias que la sociedad europea ha recibido de es-
ta industria, y con especial intensidad la española, se
han centrado en la reivindicación de sus derechos,
seguramente legítimos, como el mantenimiento de
las ayudas. Pero la evidencia empírica no admite du-
das: los recursos que este sector ha recibido a lo lar-
go de varias décadas no han servido para consoli-
dar un sector tecnológicamente potente. De hecho,
en lo que respecta a la minería española, definitiva-
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CUADRO 5
TABLA ANOVA PARA LOS CONGLOMERADOS. AÑO 2010

FUENTE: Elaboración propia

Conglomerado Error
F Sig.

Media cuadrática gl Media cuadrática gl

Inversiones de capital riesgo en proyectos tecnológicos 3,120 2 ,460 6 6,779 ,029

Tasa de empleo en empresas de media y alta tecnología 3,652 2 ,283 6 12,918 ,007

Importaciones de alta tecnología 4,076 2 ,141 6 28,812 ,001

Exportaciones de alta tecnología 3,084 2 ,472 6 6,535 ,031

CUADRO 6
PERTENENCIA DE LOS PAÍSES A LOS CONGLOMERADOS

FUENTE: Elaboración propia.

Número de caso Empresas / País Conglomerado Distancia Distancias entre los centros de los conglomerados finales

Conglomerado 1 2 31 Bélgica 3 1,037

2 República Checa 3 1,062

3 Alemania 3 1,133

4 España 1 0,000

5 Francia 3 0,611

6 Hungría 2 0,775

7 Polonia 2 1,205

8 Rumanía 2 1,307

9 Reino Unido 3 0,720

1 – 3,682 3,489

2 3,682 – 3,154

3 3,489 3,154
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mente no es una referencia a emular. Por consiguien-
te, si las empresas mineras no hacen un mayor es-
fuerzo en la consecución de los objetivos tecnológi-
cos, lo deseable sería que su falta de competitividad
no siga repercutiendo en las cuentas públicas de es-
te país.

(*) Este trabajo ha sido posible gracias a la colaboración
de los profesores Petra Hegemann, Matthias Engström,
Kajsa Gunnarson y Julia Fehrmann. Se agradecen los va-
liosos comentarios de los evaluadores anónimos.

NOTAS

[1] A cambio, habrá una reducción de la producción, de las
actuales 6,55 millones de toneladas a 5,87 y una reduc-
ción de las ayudas en 5 euros por tonelada anualmente,
en ambos casos hasta 2018. Ambas reducciones franca-
mente son insuficientes.

[2] En Europa, el sector del carbón emplea a unas 100.000
personas, de las cuales 42.000 trabajan en las empresas
mineras y más de 55.000 en las auxiliares.

[3] Se utilizaron los datos de Euromines debido a que Eurostat
no los proporciona para cada una de las variables selec-
cionadas a nivel de empresas del sector minero.

[4] Como técnica de agrupación de casos, el análisis cluster
es parecido al análisis discriminante, con la salvedad de
que mientras que el segundo efectúa la clasificación con
el número de grupos previamente establecidos, el prime-
ro permite detectar el número óptimo de grupos a partir
de la similaridad existente entre los individuos en una o
más variables. El análisis discriminante es útil en situacio-
nes donde la muestra total se puede dividir en grupos ba-
sándose en una variable dependiente, caracterizada por
varias clases conocidas.

[5] Los principales objetivos de esta asociación se centran en
promover la industria, crear lazos de colaboración entre
los diversos agentes europeos a todos los niveles, repre-
sentar al sector ante los organismos Comunitarios y cons-
truir canales de contacto con asociaciones de todo el
mundo que persigan los mismos fines. Forman parte de
Euromines desde medianas hasta grandes compañías eu-
ropeas, pero también acepta empresas extranjeras que
tengan negocios en este continente. En total agrupa a
más de 350.000 personas vinculadas al sector, especiali-
zadas en alguno de los 42 diferentes metales, minerales
industriales, materiales para la construcción, gemas y
combustibles.

[6] La European Automobile Manufactuers’ Association (ACEA)
es el organismo que representa los intereses de 18 fabrican-
tes del sector de la automoción en Europa, tales como,
BMW, DAF, Daimler, Fiat, Ford, GM, Jaguar, Porsche, Peugeot,
Renault, Toyota, Volkswagen y Volvo, entre otros. Sus oficinas
centrales están en Bruselas, desde donde se vigila que las
disposiciones Comunitarias fomenten la competitividad en-
tre sus miembros en el marco de las leyes de la competen-
cia. Entre sus diversas áreas de interés está la conformación
de clusters productivos y el fomento de la generación,
adopción y explotación de la tecnología.

[7] Con la utilización de los programas SPSS, Dyane y Statgra -
phics es posible hacer un seguimiento de todos los pasos
realizados en el análisis, por lo que resulta fácil apreciar
qué elementos o conglomerados se han fundido en ca-
da paso y a qué distancia se encontraban en el momen-
to de la fusión. El procedimiento termina cuando se ha
conseguido agrupar todos los casos en un solo conglo-

merado. A partir de aquí, el objetivo del investigador se
centra en determinar la existencia de grupos homogéneos
que puedan existir en el fichero de datos. Según el tipo de
medida, para estimar la distancia existente entre los ca-
sos o las variables y la métrica original de las mismas, se
pueden seleccionar una gran variedad de métodos de
aglomeración. Para tal efecto, es necesario valorar distin-
tas combinaciones para elegir la más consistente, dado
que ninguna ofrece a priori la mejor solución para unos
datos concretos. Así, para medir la semejanza entre los in-
dividuos es necesario emplear distintos instrumentos o me-
didas, las cuales están claramente relacionadas con el ti-
po de variables o escala en las que están referidas.

[8] Se denominan de «distancia» o de «disimilaridad» porque
sus valores crecen en función de la distancia: alcanzan va-
lores mínimos para casos cercanos y valores grandes para
casos lejanos. Las «similaridades» miden la proximidad en-
tre casos respecto a algún parámetro predeterminado. En
el objeto de estudio que nos ocupa la interpretación es al
contrario de las medidas de distancia: tienen el máximo va-
lor si los elementos son cercanos y disminuyen si son lejanos.
Como en el caso anterior dependen de la escala en la que
las variables están formuladas.

[9] El dendograma es uno de los gráficos más utilizados pa-
ra representar la cercanía entre los elementos elegidos (en
este caso los países), generando de forma automática
grupos lógicos de elementos.

[10] En el programa SPSS se re-escalan las distancias reales a
valores entre 0 y 25, preservando la razón de las distan-
cias entre las distintas etapas o pasos realizados.

[11] Para la determinación del número de clusters se suele te-
ner en cuenta la distancia a la que se produce la fusión.
En los primeros pasos el salto en las distancias será peque-
ño, mientras que en los últimos el salto será mayor. El pun-
to de corte será aquel en donde se comienzan a produ-
cir saltos bruscos. 

[12] Cuando intervienen muchos elementos el cuadro puede
ser muy largo, por lo cual, puede ser más fácil revisar la
columna de coeficientes para los saltos más grandes que
revisar el dendograma. Una buena solución cluster es
aquella que considera un salto repentino, o hueco, en el
coeficiente de distancia. La solución anterior al salto es in-
dicativo de la buena solución.

[13] Relación entre el número de personas de 15 a 64 años de
edad que tienen empleo y la población total del mismo
grupo de edad en empresas de media y alta tecnología.
Incluye a las empresas auxiliares. UE-27=100.

[14] Incluyendo tanto las provenientes de empresas europeas
como de terceros países.

[15] Incluyendo tanto las destinadas a empresas europeas co-
mo de terceros países.
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ANEXO 1

CUADRO 7
INVERSIONES DE CAPITAL RIESGO EN PROYECTOS TECNOLÓGICOS

(EN MILLONES DE EUROS)

Países\serie temporal 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Bélgica 10,7 10,4 10,6 10,5 10,9 10,5 10,3 10,8 10,5 10 10,3

República Checa 3,9 4,5 1,4 1,4 1,6 1,6 2,1 2,3 2,3 2 1,9

Alemania 44,4 44,9 52,4 53,5 54,8 54,9 54,8 54,3 54,8 54,2 54,2

España 3,5 2,8 3,6 3,1 3,1 3,4 3,6 2,8 2,3 1,7 1,2

Francia 11,8 11,8 11,9 12,2 12,3 11,9 11,9 11,6 13,2 10,1 11,7

Hungría 5 5,1 5,2 4,7 5,8 5,5 4,9 4,9 4,6 4,4 4,7

Polonia 3,1 3,3 3,9 3,7 3,6 3,2 3,3 3,6 3,2 3 3,7

Rumanía 0,7 0,5 0,5 0,3 0,9 0,1 0,6 0,9 0,9 0,6 0,1

Reino Unido 20,8 21,2 21,3 21,4 21,3 22,1 22,3 22,3 23,6 22,2 22,1

FUENTE: Euromines y ACEA.

CUADRO 8
TASA DE EMPLEO EN EMPRESAS DE MEDIA Y ALTA TECNOLOGÍA (13)

Países\serie temporal 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Bélgica 126 124 125 123 116 115 101 97 95 91 86

República Checa 68 70 70 73 75 76 77 80 81 82 84

Alemania 118 117 115 116 116 117 106 102 100 100 92

España 87 88 90 90,1 90,1 90,2 90,4 90,5 90,3 70,5 64,6

Francia 115 116 116 112 110 111 109 108 107 108 110

Hungría 55 59 62 63 63 63 63 62 64 65 66

Polonia 48 48 48 49 51 51 52 54 56 61 65

Rumanía 26 28 29 31 34 35 38 42 47 46 44

Reino Unido 119 120 120 122 124 122 120 116 115 112 113

FUENTE: Euromines.

CUADRO 9
IMPORTACIONES DE ALTA TECNOLOGÍA (14)

(EN MILLONES DE EUROS)

Países\serie temporal 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Bélgica 6,6 6,2 6,9 7,7 7,4 8,5 8,3 7,5 7,0 8,0 8,3

República Checa 8,8 8,0 7,1 7,6 8,3 8,0 7,2 5,4 4,4 4,8 4,4

Alemania 8,0 7,8 8,6 9,9 10,8 12,2 13,3 12,7 11,6 11,8 11,9

España 13,9 10,4 11,3 11,3 11,1 9,2 8,6 8,3 8,1 6,2 3,1

Francia 10,3 8,6 8,7 8,6 9,2 8,9 8,9 8,0 7,4 9,1 9,7

Hungría 6,6 5,7 5,6 5,8 5,9 7,2 7,5 7,4 5,9 4,1 3,8

Polonia 16,6 18,7 20,2 19,7 19,4 18,0 14,0 9,7 7,2 8,3 9,7

Rumanía 6,7 6,3 6,8 5,4 6,1 6,5 6,6 6,8 5,1 3,2 2,2

Reino Unido 5,6 4,7 5,1 4,9 4,6 4,8 5,4 5,4 5,7 7,7 7,8

FUENTE: Euromines.

CUADRO 10
IMPORTACIONES DE ALTA TECNOLOGÍA (15)

(EN MILLONES DE EUROS)

Países\serie temporal 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Bélgica 30,5 39,9 39,9 39,6 30,3 31,1 31 32 32,4 31,6 31,8

República Checa 65 65 65,4 64,7 64,2 64,8 65,3 66,1 66,6 65,4 64,8

Alemania 105,6 1055,8 105,4 105 109 106 107,5 109,4 107,7 121,9 129,9

España 56,3 57,8 58,5 59,8 61,1 63,3 64,8 65,6 64,3 59,8 58,6

Francia 62,1 62,8 63 64 63,8 63,7 63,7 64,3 64,9 64,1 64,1

Hungría 56,3 56,2 56,2 57 56,8 56,9 57,3 57,3 56,7 55,4 55,3

Polonia 55 53,4 51,5 51,2 51,7 52,8 54,5 57 59,2 59,3 59,2

Rumanía 3 2,4 7,6 7,6 7,7 7,6 8,8 8,8 9 8,6 9,1

Reino Unido 71,2 71,4 71,4 71,5 71,7 71,7 71,6 71,5 71,5 69,9 69,4

FUENTE: Euromines.



S. A. BERUMEN / F. LLAMAZARES REDONDO / G. VÁZQUEZ VICENTE

BERUMEN, S.A. y HEGEMANN, P. (2014b): Die Kraft der
Schöpferischen Zerstörung und Ihre Implikationen für die
Bergbauindustrie in Spanien und Deutschland, Humboldt-
Universität zu Berlin, Berlin.

BERUMEN, S.A. y LLAMAZARES REDONDO, F. (2007): «La utilidad
de los Métodos de Decisión Multicriterio (como el AHP) en un en-
torno de competitividad creciente». Cuadernos de Administra -
ción, vol. 20, nº 34, pp.65-87.

BERUMEN, S.A. y LLAMAZARES REDONDO, F. (2014): «Economic
Development and Viability Firms in European Mining Regions».
Regional and Sectoral Economic Studies, vol. 14, nº 1, pp. 33-46.

B.O.E (2005): Orden ITC/1156/2005, de 21 de abril, por la que
se regulan las ayudas al transporte de carbón autóctono entre
cuencas mineras, B.O.E, Madrid.

B.O.E (2011): Orden ITC/3007/2011, de 3 de noviembre, por la
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la indus-
tria minera del carbón para los ejercicios de 2011 y 2012, correspon-
dientes a las previstas en el artículo 3 de la Decisión 2010/787/UE del
Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las ayudas estata-
les destinadas a facilitar el cierre de minas de carbón no competiti-
vas, B.O.E, Madrid.

B.O.E (2011): Orden ITC/473/2011, de 23 de febrero, por la que
se aprueba el Plan Anual Integrado de ayudas para el año 2011
y se establecen medidas para su tramitación, B.O.E, Madrid.

CAPELLO, R. y SPAIRANI, A. (2008): «Ex-ante evaluation of
European ICT policies: efficiency vs. cohesion scenarios».
International Journal of Public Policy, vol. 3, nº 3, pp. 261-280.

CC.OO (2002): Informe del Sector Minero. Balance de los pri-
meros cuatro años del Plan de la Minería del Carbón 1998–2005
(1998–2001), Comisiones Obreras, Madrid.

CCEIM (2011): Cambio global España 2020/50. Energía, eco-
nomía y sociedad, Centro Complutense de Estudios e Información
Medioambiental / Universidad Complutense de Madrid, Madrid.

CE (2002): Las acciones estructurales comunitarias en España
y sus comunidades autónomas 2000-2006, Comisión Europea /
Representación en España, Madrid.

CRETU, A.S. Y CALINICI, R. (2007): «Employment And Labor
Market Policies For An Ageing Workforce». Theoretical and Applied
Economics, vol. 11(11(516)(s), pp. 177-182.

DECISIÓN CECA 3632/93 (1994): disponible en: http://eur-lex.
europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31994D0573:ES:NOT

DRELICHMAN, M. (2005): «All that glitters: Precious metals, rent
seeking and the decline of Spain». European Review of Economic
History, vol. 9, nº 3, pp. 313-336.

EUROMINES (2002): Annual Report 2001, Euromines, Brussels.
EUROMINES (2011): AAnnual Report 2010, Euromines, Brussels.
EUROMINES (2012a): Annual Report 20111, Euromines, Brussels.
EUROMINES (2012b): Views on Indicators of Resource Efficiency,

Euromines, Brussels.
HAFTENDORN, C. y HOLZ, F. (2008): «Analysis of the World Market

for Steam Coal Using a Complementarity Model». Discussion
Papers of DIW Berlin 818, DIW Berlin, German Institute for Economic
Research.

IRMC (2005): Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón
2006-2012, Instituto para la Restructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras / Minis -
terio de Industria, Energía y Turismo, Madrid.

KEMFERT, C. y DIEKMANN, J. (2006): «Perspectives for
Germany’s Energy Policy». DIW Berlin, German Institute for Econo -
mic Research, nº 2, pp. 11-22.

138 393 >Ei

ANEXO 2

Caso

Distancia euclídea al cuadrado

1.
Bélgica

2.
Rep. Checa

3.
Alemania

4.
España

5.
Francia

6.
Hungría

7.
Polonia

8.
Rumanía

9.
Reino Unido

1.Bélgica ,000 3,538 1,134 5,188 1,196 4,561 13,173 16,705 4,238

2.República Checa 3,538 ,000 1,909 5,253 2,096 3,382 8,569 10,135 4,076

3.Alemania 1,134 1,909 ,000 6,021 ,838 6,500 13,438 16,084 1,554

4.España 5,188 5,253 6,021 ,000 2,416 5,431 2,560 16,903 13,451

5.Francia 1,196 2,096 ,838 2,416 ,000 5,169 8,348 15,795 4,623

6.Hungría 4,561 3,382 6,500 5,431 5,169 ,000 7,490 8,599 11,440

7.Polonia 13,173 8,569 13,438 2,560 8,348 7,490 ,000 14,758 22,460

8.Rumanía 16,705 10,135 16,084 16,903 15,795 8,599 14,758 ,000 18,973

9.Reino Unido 4,238 4,076 1,554 13,451 4,623 11,440 22,460 18,973 ,000

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 11
MATRIZ DE DISIMILARIDADES. PAÍSES EUROMINES, AÑO 2000

Caso

Distancia euclídea al cuadrado

1.
Bélgica

2.
Rep. Checa

3.
Alemania

4.
España

5.
Francia

6.
Hungría

7.
Polonia

8.
Rumanía

9.
Reino Unido

1.Bélgica ,000 2,325 3,607 8,997 ,518 7,668 4,103 12,669 2,210

2.República Checa 2,325 ,000 3,082 11,558 1,306 9,011 2,760 11,882 2,191

3.Alemania 3,607 3,082 ,000 16,390 2,405 18,299 10,300 21,283 ,481

4.España 8,997 11,558 16,390 ,000 7,567 9,894 8,588 21,020 13,438

5.Francia ,518 1,306 2,405 7,567 ,000 8,740 3,892 13,903 1,344

6.Hungría 7,668 9,011 18,299 9,894 8,740 ,000 2,126 2,822 13,390

7.Polonia 4,103 2,760 10,300 8,588 3,892 2,126 ,000 5,082 7,241

8.Rumanía 12,669 11,882 21,283 21,020 13,903 2,822 5,082 ,000 15,909

9.Reino Unido 2,210 2,191 ,481 13,438 1,344 13,390 7,241 15,909 ,000

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 12
MATRIZ DE DISIMILARIDADES. PAÍSES EUROMINES, AÑO 2010
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Este trabajo se centra en el estudio del sector de servicios de I+D por su importancia actual,
contextualizado en Estados Unidos (EE.UU.) debido a los antecedentes históricos del sector, y
porque éste ha sido un país pionero en el desarrollo de este tipo de servicios. Analizamos la es-
tructura ocupacional a partir del nivel de empleo, los requisitos de formación y las habilidades

requeridas a los empleados para trabajar en cada
una de las ocupaciones del sector. En concreto, el
objetivo principal de este artículo consiste en identi-
ficar patrones de ocupaciones en el sector de I+D,
a partir de la intensidad del uso de habilidades y la
formación necesaria para cada ocupación, duran-
te el período 2002-2011. Para ello, un objetivo secun-
dario es clasificar las diferentes habilidades y su di-
námica en las ocupaciones del sector, respecto a su
función en los procesos de generación y transmisión
de conocimiento.

La motivación de este estudio se puede articular en
dos puntos. La primera tiene naturaleza conceptual.
Los servicios intermedios a empresas o servicios pro-
fesionales han adquirido un papel fundamental en
la economía del conocimiento. A lo largo del tiem-
po, los problemas a los que se enfrentan las empre-
sas han cambiado y su complejidad se ha incremen-
tado significativamente. Por ejemplo, la búsqueda
de información para las empresas que cotizan en
bolsa, las regulaciones ambientales, los avances en
nuevos materiales, los nuevos procesos de produc-
ción, etc. Todo ello ha contribuido a un crecimiento
sin precedentes del sector servicios en las últimas dé-

cadas, sobre todo en la rama de servicios de «ase-
soramiento» más especializado. Como reflejo de es-
te proceso ha surgido una línea de investigación es-
pecializada en la economía de los servicios en la que
destaca un conjunto de actividades intensivas en co-
nocimiento, denominadas en la literatura KIBS (1). Uno
de los trabajos seminales en este ámbito ha sido el
de Miles et al., (1995) en el que se definen como ser-
vicios profesionales que requieren la creación, acu-
mulación y difusión de conocimiento. Los KIBS des-
arrollan actividades económicas en las que se utiliza
el conocimiento aplicado para prestar servicios inter-
medios, que se comercializan principalmente como
consultorías. Además del enorme crecimiento que
han experimentado estos sectores en términos de
producción y empleo en las últimas décadas, la im-
portancia de los KIBS se debe también al papel que
juegan como transmisores de conocimiento en todo
el sistema económico, entre diferentes tipos de or-
ganizaciones e industrias (Muller y Doloreux, 2009). 

A pesar de las distintas actividades de servicios que
abarcan los sectores KIBS todavía se tratan en la lite-
ratura como un bloque homogéneo, sólo Miles et al.
(1995) y algunos trabajos posteriores siguiendo su en-
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foque (ver Consoli y Elche, 2010, Doloreux y Shearmur,
2010) han distinguido entre servicios intensivos en co-
nocimiento profesionales y tecnológicos: P-KIBS y T-
KIBS. Los primeros consisten en servicios basados en
conocimiento especializado de sistemas de gestión
y asuntos sociales, mientras que los segundos propor-
cionan servicios basados en la tecnología y en la pro-
ducción y transferencia de conocimiento tecnológi-
co. No obstante, aunque la creciente importancia
de estos servicios ha despertado el interés de los in-
vestigadores, todavía falta una articulación clara de
los procesos de creación y gestión del conocimien-
to que están involucrados en los KIBS. Más allá de la
mera distinción del carácter profesional o tecnológi-
co, en los sectores KIBS (2) se aprecian bastantes di-
ferencias en su evolución y patrones de crecimiento
(ver Consoli y Elche, 2010; 2013).  Este hecho se de-
be a la especialización de las actividades económi-
cas que marcan el ritmo de la evolución de los sec-
tores Malerba (2002). La generación de nuevo cono-
cimiento crea un ciclo en la economía que reconfi-
gura la estructura productiva al favorecer el surgi-
miento de nuevas actividades y profesiones que pos-
teriormente se consolidan y, algunas de ellas, con el
tiempo, desaparecen por obsolescencia. Dentro de
la diversidad existente entre los sectores KIBS, faltan
estudios centrados en la estructura ocupacional de
un determinado sector. En este sentido, el sector de
servicios de I+D,  que destaca por su relevancia es-
tratégica, siempre ha despertado gran interés entre
los políticos y académicos por el papel clave que
desempeña en relación con la creación y captación
de nuevas tecnologías. Sin embargo y a pesar de su
importancia estratégica, el sector de I+D, es relati-
vamente reciente si se compara con otros servicios,
por ejemplo, educación o salud, más aún, si se ha-
ce con los sectores manufactureros. 

Por lo tanto, con este estudio pretendemos destacar
la especial naturaleza de los servicios de I+D, hasta
ahora no analizada. Sus orígenes se sitúan en el ám-
bito norteamericano de finales del siglo XIX. Estas ac-
tividades empezaron a surgir debido a la creciente
complejidad tecnológica, especialización, división
del trabajo y patrones de interacción científico co-
mercial. Los numerosos cambios que se han produ-
cido en el entorno han alterado de manera muy sig-
nificativa las funciones de I+D principalmente desde
mitad de los años 80 (Mowery, 2009). Hay amplia li-
teratura acerca de los intereses que tienen las em-
presas para demandar servicios de I+D a terceros,
como fuente externa de conocimiento. Desde el en-
foque micro, la mayoría de los trabajos se centran
en la organización y gestión de las actividades de
I+D en las empresas. Por otra parte, los trabajos a ni-
vel macro tratan la aportación de estas actividades
al conjunto de la economía. Sin embargo, no se en-
cuentran muchos trabajos a nivel meso en los que la
unidad de análisis sea el sector.  Dentro de este últi-
mo enfoque, hay algunos intentos en la literatura por
estudiar la estructura interna del sector de I+D y su
funcionamiento –ver como ejemplo Coriat y Weinstein
(2001)– donde se hace una revisión del papel de ca-

da una de la dimensiones de I+D por sectores. Por otro
lado, no hay trabajos que analicen la estructura ocu-
pacional del sector de I+D, es decir las formas de or-
ganización de conocimiento de la oferta de I+D. 

La segunda motivación es de tipo metodológico. És-
ta consiste en utilizar como unidad de análisis un sec-
tor para estudiar la dinámica del empleo. Así podre-
mos conectar directamente el cambio en la estruc-
tura de las ocupaciones con las formas de conoci-
miento. En la literatura más reciente se considera que
la dinámica del empleo es un proceso mediante el
cual algunas ocupaciones desaparecen, otras mo-
difican su naturaleza y también emergen nuevas ocu-
paciones. Como muchos autores destacan, por
ejemplo Acemoglu y Autor (2011), dichas transforma-
ciones se han acelerado sustancialmente debido a
la mayor difusión de TIC´s durante los años noventa.
Este hecho ha sido un primer paso en la transforma-
ción radical de la organización de las actividades
económicas que todavía no ha concluido. Estudios
más recientes señalan que la relación entre todas las
profesiones, y también de las tareas dentro de cada
profesión, se está reajustando en búsqueda de un
nuevo equilibrio. Autor (2013) denomina al  marco te-
órico surgido como consecuencia de estos cambios
en las tareas (task approach). En esta línea, preten-
demos contribuir con este trabajo a este intenso de-
bate que todavía sigue abierto. 

Por lo tanto, a partir de estas dos motivaciones, con-
sideramos que estudiar la dinámica sectorial me-
diante el análisis de la composición del empleo, nos
permite realizar tres contribuciones a la literatura. Primero,
a la economía de los servicios y, en particular, los pro-
cesos institucionales que conducen a la creación y
difusión del conocimiento. Segundo, al debate sobre
KIBS y diversidad existente entre estos sectores. Tercero,
a la corriente sobre la dinámica del empleo, que ha
adquirido gran importancia como consecuencia de
dichas transformaciones a la economía global. Nuestro
estudio se centra en estos temas proponiendo un aná-
lisis sectorial sobre la dinámica del empleo. En este sen-
tido, tratamos de captar de forma directa la trasforma-
ción del conocimiento práctico que se necesita para
desempeñar las actividades de producción e inter-
cambio. 

El resto del artículo se estructura como sigue. En el pri-
mer apartado, para contextualizar este trabajo, se re-
coge una breve descripción de las actividades de I+D.
Después, en el segundo apartado se expone la evolu-
ción histórica del sector de I+D desde sus inicios en
EE.UU. En el tercer apartado se explica la metodología
y la obtención de datos. En el cuarto se presentan los
resultados del análisis empírico y, por último, se discu-
ten los resultados y detallan las conclusiones extraídas
del trabajo.

¿QUÉ SON LOS SERVICIOS DE I+D?

En este apartado tratamos de comprender mejor la
naturaleza de las actividades de I+D, incluidas en el
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sector servicios, más concretamente dentro de los KIBS
o servicios intensivos en conocimiento. 

Las actividades de I+D consisten básicamente en
aplicación de conceptos generales a finalidades
prácticas, estas actividades representan un puente
entre dos dimensiones complementarias de conoci-
miento: por un lado, los principios básicos derivados
de disciplinas tradicionales, como por ejemplo física
o química, y por otro lado, aprendizaje surgido de
prácticas repetitivas de ensayo y error. Durante los úl-
timos cuarenta años, la institucionalización de estas
actividades de exploración se ha beneficiado de la
práctica de sistematización de mecanismos de re-
troalimentación que permiten establecer criterios ge-
nerales desde la experimentación. Dichos criterios
constituyen la contribución principal de I+D, esto es,
conocimiento práctico aplicable a procesos de pro-
ducción. En este sentido, los servicios de I+D se pue-
den entender como la comercialización de activida-
des de búsqueda de soluciones. A veces los proble-
mas son cerrados e implican la exploración dentro
de un número concreto de posibilidades, mientras
que otras veces los problemas son abiertos, en estos
casos no existe una solución determinada a priori, si-
no que ésta se va construyendo como una sucesión
de soluciones parciales que contribuyen a clarificar
la estructura del problema en el acto (Simon, 1969).

La relación entre las actividades de I+D y la creación
de conocimiento ha sido analizada ampliamente
por la literatura. Según Henderson y Clark (1990), las
actividades de I+D implican procesos de recombi-
nación. Desde un punto de vista funcional, los pro-
cesos de investigación y desarrollo son ciclos reitera-
tivos de resolución de problemas (West y Iansiti, 2003).
Durante estos ciclos se desarrollan experiencias y con
ellas aumentan el stock de conocimiento. Cuando
estos procesos tienen lugar dentro de una organiza-
ción impulsan y se incrementa el aprendizaje orga-
nizativo. Esta idea acerca del aprendizaje organiza-
tivo es ampliamente conocida en la literatura sobre
innovación (Nelson, 1959). 

En este sentido, mientras que algunas actividades
KIBS consisten sólo en la transmisión de información,
la principal función de los servicios de I+D es gene-
rar nuevo conocimiento recombinando el conoci-
miento existente (Fleming 2001, Henderson y Cockburn
1994, Kogut y Zander 1992). Tal recombinación de
conocimiento se puede realizar dentro, fuera o a tra-
vés de los límites de la organización (Nonaka y
Takeuchi, 1995; Rosenkopf y Nerkar 2001, Katila 2002).
Diferentes elecciones de conocimiento utilizado en
esta recombinación pueden conducir a diferentes ca-
pacidades tecnológicas y consecuentemente a di-
ferentes resultados (Teece et al., 1997). Los diversos
recursos de conocimiento de una empresa represen-
tan las diferentes alternativas disponibles para la em-
presa en los procesos de recombinación (Dosi, 1982).
Consecuentemente, esta elección de recursos de
conocimiento en los procesos de recombinación tie-
nen una influencia importante en la trayectoria de

especialización de I+D y puede conducir a crear di-
ferencias en las capacidades de las empresas a lo
largo del tiempo. 

Volviendo a la función del sector de I+D, y partiendo
de la definición de I+D que recoge el Manual de
Frascati (OECD, 2002) subyacen tres ideas funda-
mentales en las definiciones: la noción de la produc-
ción de conocimiento, la naturaleza sistemática de
la producción, y el criterio de un elemento aprecia-
ble de novedad en este conocimiento. Según este
manual las actividades de investigación científica y
desarrollo experimental, denominadas I+D, compren-
den trabajo creativo realizado sobre una base siste-
mática para incrementar el volumen de conoci-
miento, así como su uso para idear nuevas aplica-
ciones. 

Para ello, el término I+D, generalmente cubre tres ac-
tividades: investigación básica, investigación aplica-
da y desarrollo experimental. La “investigación bási-
ca” consiste en trabajo teórico o experimental reali-
zado para adquirir nuevo conocimiento de los fun-
damentos subyacentes en fenómenos y hechos ob-
servables. La “investigación aplicada” es también in-
vestigación original enfocada a la obtención de nue-
vo conocimiento; sin embargo, está dirigida hacia
un objetivo práctico que ya es muy específico. El “desa -
rrollo experimental” es trabajo sistemático, basado en
conocimiento existente conseguido de investigación
y/o experiencia práctica, que se orienta a la produc-
ción de nuevos materiales o productos, para instalar
nuevos procesos, sistemas y servicios, o mejorar sus-
tancialmente aquéllos ya producidos o instalados. 

En general, la investigación trata de conectar la cien-
cia y la tecnología; mientras que el desarrollo expe-
rimental favorece el diseño de nuevos productos y
procesos de producción. Estas dos dimensiones del
sector de I+D implican diferentes orientaciones: me-
diante la investigación se potencia la exploración de
nuevas potencialidades, mientras que el desarrollo
se centra en la explotación de competencias inter-
nas. Ambas dimensiones también implican diferen-
cias en las capacidades dentro de las organizacio-
nes que estarían relacionadas con la división vertical
del trabajo. Por un lado, la investigación está más en-
focada en las relaciones externas a la empresa, cen-
tros de investigación, etc.; mientras que el desarrollo
estaría más conectado con el resto de funciones
dentro de la empresa. En este sentido, la mejora de
los sistemas de transmisión de conocimiento codifi-
cado en las organizaciones ha tenido un efecto po-
sitivo en el impulso de las actividades de I+D. De mo-
do que las actividades de I+D abarcan, tanto la in-
vestigación y desarrollo de tipo formal realizado en
los departamentos de I+D como las de tipo informal
y ocasional desarrolladas en otras unidades organi-
zativas. 

Sin embargo, las diferentes maneras de organizar las
actividades de I+D dependen del contexto en el que
se realicen, es decir, del Sistema Nacional de Inno -
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vación y del resto de sectores. Por tanto, dado que
las actividades de I+D son generalmente servicios in-
termedios, las dos dimensiones –investigación y desa -
rrollo– tendrán un peso diferente dependiendo del
sector al que vayan destinados los servicios. 

Según Coriat y Weinstein (2001), si bien la dimensión
de investigación tendrá mayor importancia en los
sectores con más contenido tecnológico, donde se
producen las innovaciones más radicales –por ejem-
plo, electrónica, bioinformática, genética, etc.– la di-
mensión de desarrollo está más relacionada con las
innovaciones de tipo incremental, automóvil, elec-
trodomésticos, alimentación, etc. Es cualquier caso
y con independencia de la profundidad de los cam-
bios, las actividades de I+D deben siempre implicar
la existencia de novedad significativa lo que conlle-
vará la reducción de incertidumbre científica y tec-
nológica. 

En este sentido, debido a la constante proximidad
con la frontera tecnológica, este sector está en cons-
tante evolución. Por ejemplo, las nuevas tecnologías
y métodos de investigación tales como la nanotec-
nología y biotecnología recientemente han abierto
nuevas vías de búsqueda. De igual modo avances
en genética, química y física han conducido al des-
arrollo de nuevas tecnologías. 

En el siguiente apartado se recoge, de manera su-
cinta, la evolución que ha experimentado el sector
de I+D a lo largo de la historia. 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS ACTIVIDADES DE I+D

La perspectiva de los procesos de I+D ha ido cam-
biando para adaptarse al contexto socio-económi-
co de cada momento. Por eso este tipo de servicios
han estado siempre en continua evolución. Las acti-
vidades de I+D se han vuelto cada vez más espe-
cializadas debido al incremento de complejidad de
la tecnología, ya que incorpora conocimiento cada
vez más complejo. En los últimos años ha cambia-
do la forma de crear y gestionar de forma estratégi-
ca el conocimiento, y esto hace que aumente la im-
portancia de un sector tan especializado como el de
I+D que es capaz de producir y transmitir conoci-
miento muy específico. 

Los orígenes de las actividades de I+D se sitúan en
EE.UU. durante el periodo 1880-1920 debido a la exis-
tencia, ya en aquel entonces, de un mercado de la
propiedad intelectual, y que supuso un gran impulso
para el desarrollo de la tecnología en este país. Este
hecho incentivó la inversión de los inventores inde-
pendientes que buscaban principalmente mejoras
de productividad. Poco después aparecieron los in-
ventores corporativos debido a la subida de los cos-
tes de las actividades de investigación y desarrollo,
a lo que se unió una gran demanda de personal cua-
lificado, sobre todo ingenieros y científicos con for-
mación reglada (Lamoreaux y Sokoloff, 2005).

La creación de laboratorios o departamentos de I+D
en las empresas, especialmente hacia finales del si-
glo XIX, les permitió a éstas desarrollar su propia tec-
nología. Esto fue un factor clave en el crecimiento
económico experimentado por los EE.UU. durante el
siglo XX. En este sentido, las corporaciones represen-
tan durante el período 1900-1940 la manera más efi-
ciente de producir en masa y de gestionar el nuevo
conocimiento (Schumpeter, 1942; Chandler, 1962).
Posteriormente, cuando aumenta la complejidad de
los productos las aplicaciones industriales a gran es-
cala necesitaban una mezcla de conocimiento
científico básico y de habilidades prácticas que se
ajustaran a criterios de eficiencia productiva. 

Durante el período de la posguerra y los inicios de la
Guerra Fría la generación y explotación de conoci-
miento se convierte en una prioridad principalmente
por cuestiones de seguridad nacional. Varios actores
contribuyen fundamentalmente al incipiente Sistema
Nacional de Innovación: la política antimonopolios,
la gran actividad de las pequeñas empresas y la fi-
nanciación estatal de las actividades de I+D orien-
tadas a defensa. Ya en la segunda mitad de los años
60, se produjo un cambio importante en la organi-
zación de estas actividades, los departamentos de
I+D dentro de las empresas van adquiriendo un pe-
so cada vez mayor debido a la gran de demanda
de aquella época, ávida de nuevos productos. En ton -
ces los científicos especializados habían conseguido
un alto grado de autonomía y enfocaron su trabajo
hacia innovaciones radicales de producto y proce-
so. Años más tarde, a principios de los años 70, la cri-
sis cambia la coyuntura socioeconómica, se reduce
significativamente la demanda de nuevos produc-
tos. Con ello se reduce la importancia de los depar-
tamentos de I+D en las grandes empresas, mientras
que surgen nuevas formas de desarrollar innovacio-
nes basadas en la adquisición de I+D y conocimien-
to de fuentes externas. En este contexto la innova-
ción se convierte en un factor estratégico para todas
las industrias, cambiando el concepto de innovación
que se vuelve más interactivo, incremental y conti-
nuo (Kline y Rosenberg, 1986).

En la década de los 90 existe ya una gran especia-
lización productiva por lo que los departamentos de
I+D pierden peso dentro de las empresas. Las acti-
vidades de I+D son cada vez más especializadas y
se comienza a trabajar de manera modular. Con es-
te panorama se requiere una mayor cooperación,
ya que la investigación interna no es suficiente. A par-
tir de ahí comienza el enorme crecimiento de la de-
manda de servicios de I+D y la transformación de la
misión para las empresas que ofrecen servicios de
I+D. Entonces es cuando se traslada el énfasis en la
tecnología hacia los procesos que permiten la opti-
mización de la adquisición y difusión del conocimien-
to. debido a estos cambios surgen nuevas industrias
y el sector servicios adquiere un peso fundamental
(Coombs y Miles, 2000) debido a la creciente inter-
acción entre sectores. Durante la última década es-
ta trayectoria se ha ido consolidando a medida que
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las pequeñas empresas han ido adquiriendo peso
en el sistema de I+D debido, sobre todo, a la cada
vez más extendida especialización vertical como for-
ma de organizar la producción. De modo que, si bien
las grandes corporaciones tradicionalmente se han
enfrentado al reto de conseguir economías de esca-
la, la estructura de producción moderna se organi-
za en redes cuyo principal desafío es la coordinación
de diferentes formas de producción (Baldwin y Cark,
1997; Langlois 2002; Consoli y Patrucco, 2011).

En resumen, durante los últimos veinte años ha cre-
cido de manera significativa la incorporación de co-
nocimiento externo generado por empresas alta-
mente especializadas. Esto indica dos importantes
hechos en el proceso de generación y transmisión
de conocimiento. Por un lado, que se puede comer-
cializar el conocimiento como un recurso, lo que per-
mite nuevas estrategias de diferenciación. Por otro la-
do, el creciente grado de complejidad de conoci-
miento que necesitan  las empresas para ser com-
petitivas conlleva la necesidad de establecer rela-
ciones de cooperación estables y flexibles. Todo ello
tiene consecuencias directas sobre el tipo de habili-
dades que requieren las empresas, ya que buscar,
evaluar y seleccionar fuentes de conocimiento exter-
nas es ahora tanto o más importante que crear co-
nocimiento interno. En este sentido, la mayoría de los
estudios sobre cooperación se centran en aspectos
estratégicos desde la perspectiva de las empresas que
demandan conocimiento externo, principalmente co-
mo servicios de I+D. Sin embargo, la evolución que
han experimentado los acuerdos de cooperación tec-
nológica requiere también atención por el lado de la
oferta de conocimiento externo. Las empresas prove-
edoras de servicios de I+D se caracterizan por un alto
nivel de especialización tecnológica, y por lo tanto, de
habilidades técnicas y analíticas. Sin embargo, la evo-
lución de la cooperación empresarial implica un ma-
yor grado de interacción con las empresas clientes,
que son además cada vez más diversas. Por esto, la
base de conocimiento del sector de servicios de I+D
se ha enriquecido en los últimos años con habilidades
interpersonales y sociales.

En el siguiente apartado se analizan los cambios ex-
perimentados en la estructura ocupacional del sec-
tor de servicios de I+D. Este estudio empírico permi-
te clarificar la dinámica organizativa de un sector a
medida que su base de conocimiento va evolucio-
nando.

DATOS Y METODOLOGÍA

En este trabajo estudiamos el sector de I+D (NACE
code 73) durante la década 2002-2011. Para ello uti-
lizamos datos oficiales sobre empleo obtenidos del
Bureau of Labor Statistics of EE.UU. y de la base de
datos Occupational Information Network (O*NET) los
datos sobre ocupación. Esta última fuente de datos
contiene información acerca de la estructura ocu-
pacional, así como las habilidades requeridas a los

empleados y el nivel de formación necesario para
trabajar en cada ocupación. 

El sistema de clasificación ocupacional recogido en
la base de datos O*NET, que se actualiza anualmen-
te, incluye 1.102 ocupaciones. Este trabajo se cen-
tra en el sector de servicios de I+D, con código
541700 en la clasificación NAICS (3), para ello se uti-
lizan datos de una década, desde 2002 al 2011.
Debido a la propia evolución que ha experimenta-
do el sector, al inicio del período constaban 290 ocu-
paciones que se incrementaron hasta 349 al final de
la década. Si bien para realizar el análisis empírico
en este trabajo hemos agrupado estas ocupaciones
en 20 categorías que denominamos macro-ocupa-
ciones (ver Anexo A).

Los datos se recogen mediante cuestionarios que
cumplimentan los empleados y expertos en merca-
do de trabajo. Los encuestados proporcionan infor-
mación acerca de 35 habilidades estandarizadas,
utilizando el grado de intensidad e importancia que
se requiere de cada habilidad para trabajar en ca-
da ocupación. La intensidad en el uso de una deter-
minada habilidad se mide con una escala Likert de
siete puntos, mientras que la importancia se mide
con una escala Likert de cinco puntos. En cuanto a
la medida del nivel de formación se consideran los
años y el tipo de educación recibida, que dan lugar
a cuatro niveles: el nivel 1 requiere educación secun-
daria, el nivel 2 formación profesional, el nivel 3 es-
tudios universitarios de grado y el nivel 4 estudios de
posgrado, máster y doctorado. Para realizar los aná-
lisis los cuatro niveles equivalen a los valores 1; 2,4;
4,5 y 7 que son los años necesarios en cada nivel
para completar la formación. 

Metodológicamente, en este trabajo se trata de (1) im-
plementar un método estadístico para clasificar habi-
lidades; (2) tipificar patrones de habilidades a través de
las ocupaciones; y (3) evaluar si las configuraciones de
habilidades observadas cambian a lo largo del tiem-
po. Por tanto, con este trabajo se pretende aprovechar
las ventajas que proporcionan tanto la naturaleza trans-
versal como longitudinal de los datos para una mejor
comprensión de la estructura de conocimiento que
subyacen en el sector de I+D.

Para ello, en primer lugar, realizamos un análisis des-
criptivo de la estructura del empleo y su evolución
durante la década, así como el nivel de formación
requerida para cada ocupación del sector. Pos te -
riormente, mediante un análisis factorial de compo-
nentes principales resumimos la información conte-
nida en las variables de habilidades, reduciéndolas
a cuatro factores, que son los componentes extraí-
dos de dicho análisis. Después analizamos gráfica-
mente, para cada uno de los cuatro factores, la dis-
persión de las ocupaciones según el uso de habili-
dades y el nivel de formación. Y por último, conside-
rando conjuntamente los cuatro factores, estudia-
mos la dispersión existente entre y dentro de las ocu-
paciones. 
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RESULTADOS DEL ANÁLISIS EMPÍRICO

En el gráfico 1 se presenta la evolución de la estruc-
tura ocupacional en el sector de I+D durante la dé-
cada pasada. En primer lugar, a nivel agregado, se
observa un importante descenso del número de em-
pleados en el año 2010, seguido de un ligero repun-
te en el 2011. Esta tendencia sigue los patrones em-
píricos que destacan en estudios recientes sobre el
empleo en EE.UU. (Autor y Dorn, 2013; Beaudry et al.,
2013). Por otra parte y desagregando la cuota de
ocupación en las diferentes profesiones del sector,
se observa que los “Científicos” es la ocupación co-
mo el mayor porcentaje de empleo, con un 23% de
media durante el período, seguida a cierta distancia
por un bloque de cuatro ocupaciones –Auxiliares ad-
ministrativos, Arquitectos e Ingenieros, Informáticos y
Matemáticos y Directivos–. A partir de estos datos, ca-
be destacar que el porcentaje de “Científicos” es la
categoría profesional mayor en relación al resto, es-
to es así en todos los años, incrementándose cada
vez más a lo largo de la década. De manera simi-
lar, los “Auxiliares administrativos” presentan un ligero

descenso, del 20% al 11% al final del periodo; mien-
tras que las otras tres categorías de ocupaciones han
aumentado: Arquitectos e ingenieros del 10% al
16%, “Informáticos y Matemáticos” del 10% al 13%
y “Directivos” del 10% al 15%. Por debajo de todos
los anteriores se encuentran los “Gestores financie-
ros”, que siguen una tendencia similar, con incremen-
to del empleo del 8% al 12%. La división del trabajo
en el sector de servicios de I+D también se puede
apreciar en el gráfico 1, donde se muestra el núme-
ro de empleados en cada ocupación mediante el
tamaño del círculo.

Por otra parte, analizamos de manera exploratoria la
relación entre el nivel educativo que se requiere en
cada ocupación y la intensidad de uso de habilida-
des. En la figura 1 se presenta (eje de abscisas) la for-
mación requerida, que se ha medido como el nú-
mero de años que, por término medio, los emplea-
dos tienen que estudiar después de la enseñanza
obligatoria, es decir, el nivel de educación superior;
y la intensidad de uso de habilidades, a nivel agre-
gado, en cada ocupación (eje de ordenadas). En la
misma figura se representa también el promedio de

146 393 >Ei

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Científicos Administrativos Arquitectos/Ingenieros Informáticos/Matemáticos Gerentes
Gestores financieros Otros

GRÁFICO 1

ESTRUCTURA DE EMPLEO EN
EL SECTOR DE I+D 

(EN MILES)

FUENTE: Bureau of Labor Statistics.

Arte y Diseño
8.221

Gestores Financieros
30.335

Arquitectos
e Ingenieros

68.029

Axiliares sanitarios
2.922

Informaticos
y Matematicos

62.560

Directivos
55.343

Servicios legales
1.880

Educación
3.527

Cientificos
118.066

Servicios sociales
2.005

0

2

4

6

8

10

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Administrativos
72.862

FIGURA 1

FORMACIÓN REQUERIDA (EJE DE ABSCISAS), INTENSIDAD DE HABILIDADES (EJE DE ORDENADAS) 
Y EMPLEO POR OCUPACIONES PARA EL PERÍODO 2002-2011

FUENTE: Bureau of Labor Statistics y base de datos (O*NET).



EVOLUCIÓN DE LAS HABILIDADES Y LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL

empleo registrado en la década para cada ocupa-
ción. Mediante este análisis se observan dos grupos
de ocupaciones: las que están por encima y por de-
bajo de la media de formación requerida que es 3,5
años de estudios superiores.

Considerando los tres indicadores simultáneamente,
en la figura se observa que las ocupaciones con un
uso más intensivo de habilidades son las que tienen
también un mayor requerimiento de educación, y
además una mayor cuota de empleo. Esto significa
que, en términos generales, el sector de I+D es un
sector altamente cualificado. Si bien hay que desta-
car como excepciones dos ocupaciones que son
dos casos muy diferentes: los “administrativos” con un
elevado volumen de empleo y baja cualificación y
uso de habilidades, y los “servicios sociales” con los más
altos requerimientos educativos y escaso uso de ha-

bilidades y nivel de empleo en el sector. Esto último
también sucede en ocupaciones como “servicios le-
gales y educación”.

Por otro lado, se estudia la estructura de habilidades
que subyace en el sector de I+D. Como se recoge
en el apartado de la metodología, se analizan 36
habilidades estandarizadas, mediante las cuales se
pueden caracterizar cada una de las ocupaciones
dentro del sector para el periodo 2002-2011. Esto
permite clasificar las ocupaciones según los patro-
nes de habilidades que presenten y, en último térmi-
no, la estructura ocupacional del sector de I+D.

Para ello se ha realizado un análisis factorial de com-
ponentes principales, mediante el cual se han obte-
nido cuatro factores (ver cuadro 1). Los resultados del
análisis factorial revelan interesantes configuraciones
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CUADRO 1
ANÁLISIS FACTORIAL DE LAS HABILIDADES

FUENTE: Elaboración propia a partir de Bureau of Labor Statistics y base de datos (O*NET).

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4

Percepción social 0,899 -0,049 -0,157 0,137

Audición activa 0,875 0,303 -0,073 0,082

Orientación al servicio 0,85 -0,165 0,011 0,084

Gestión del tiempo 0,839 0,188 0,085 0,297

Instrucción 0,833 0,187 0,194 0,027

Aprendizaje 0,828 0,328 0,147 0,042

Expresión oral 0,815 0,337 -0,227 0,18

Persuasión 0,811 0,162 -0,042 0,327

Negociación 0,771 0,066 -0,052 0,436

Supervisión 0,758 0,316 0,035 0,374

Coordinación 0,752 0,183 0,173 0,441

Pensamiento crítico 0,664 0,652 -0,009 0,196

Expresión escrita 0,64 0,574 -0,257 0,115

Toma de decisiones 0,589 0,516 0,002 0,483

Matemáticas 0,12 0,793 0,129 0,17

Ciencia 0,136 0,78 0,184 -0,032

Resolver problemas complejos 0,513 0,714 0,091 0,315

Programación 0,013 0,686 0,183 0,104

Aprendizaje activo 0,657 0,677 0,079 0,132

Comprensión lectora 0,647 0,669 -0,081 0,043

Análisis de operaciones 0,24 0,663 0,265 0,426

Mantenimiento de equipos -0,014 -0,112 0,93 -0,053

Reparación -0,058 -0,082 0,897 -0,023

Corregir problemas técnicos 0,135 0,298 0,867 0,085

Instalación 0,004 0,138 0,851 0,053

Control de operaciones -0,157 -0,013 0,832 0,012

Supervisión de operaciones -0,104 0,097 0,802 0,042

Selección de equipos 0,147 0,388 0,748 0,101

Control de calidad 0,059 0,469 0,653 0,191

Diseño tecnológico 0,133 0,582 0,592 0,165

Gestión de materiales 0,322 0,168 0,295 0,713

Gestión financiera 0,484 0,155 -0,057 0,693

Gestión de personal 0,546 0,075 -0,019 0,689

Evaluación de sistemas 0,222 0,553 0,067 0,642

Análisis de sistemas 0,138 0,599 0,11 0,607

Varianza explicada 46,069 19,337 8,281 4,770

Varianza acumulada 46,069 65,407 73,688 78,458
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de habilidades. El primer componente incluye la ma-
yoría de las habilidades interactivas (Percepción so-
cial, Persuasión, Coordinación), así como organizativas
(Gestión del tiempo) y cognitivas (Toma de decisiones,
Pensamiento crítico). Por lo tanto este factor se deno-
mina habilidades “Cognitivas-Interactivas”. El segundo
factor está compuesto por habilidades que tienen un
uso más general y están dirigidas a contenido
(Matemáticas, Ciencia), procesos (Resolución de pro-
blemas complejos, Aprendizaje activo) y objetos (Pro -
gramación). La denominación de este factor es habi-
lidades “Cognitivas-Analíticas”. El grupo de habilidades
del tercer componente son principalmente habilida-
des manuales (Instalación, Reparación, Man teni -
miento) y habilidades cognitivas muy orientadas a ope-
raciones rutinarias (Control de operaciones, Opera -
ciones de vigilancia). Éstas son llamadas “Habi li da des
Técnicas”. El último grupo está integrado por las habi-
lidades de “Gestión” (Gestión de materiales, Ges tión de
recursos humanos, etc.).

A partir de los resultados del análisis factorial analiza-
mos la evolución de las habilidades, concretamen-
te, como cambia la intensidad de uso de los cuatro
tipos de habilidades en el sector de I+D durante el
período 2002-2011 (4). En el gráfico 2 se puede ob-
servar que las habilidades cognitivas, tanto las “Interac -
tivas” como las “Analíticas”, presentan una alta intensi-
dad relativa. Si bien las habilidades Interactivas y las
Gerenciales se hallaban en niveles similares al inicio de
la década, la intensidad de las primeras ha crecido
más rápido hasta llegar a alcanzar a las habilidades
“Analíticas” a mitad del período. Por otro lado, las habi-
lidades “Técnicas” son las que presentan una intensi-
dad de uso más baja durante toda la década. 

Mientras que el predominio de las habilidades es de
esperar en el contexto de los servicios intensivos en
conocimiento, el crecimiento de las habilidades cog-
nitivas interactivas es coherente con la literatura que
señala la importancia de las interacciones cliente-
proveedor para la ampliación de la base de com-
petencia (von Zedtwitz et al., 2004). Por otro lado, un
resultado interesante es la baja magnitud de las ha-
bilidades Técnicas que contrasta con la literatura que
destaca la importancia de los trabajadores de baja
cualificación en los servicios de I+D (por ejemplo 
OCDE, 2009; Turpin et al,, 2011; Toner et al., 2010).

Aunque, por un lado, lógicamente el creciente gra-
do de complejidad de los productos actuales, espe-
cialmente los que contienen alta tecnología, requie-
ren fuerza de trabajo con altos niveles de cualifica-
ción. Por otro lado, también hay productos con for-
mas de complejidad diferentes en las que se requie-
re otro tipo conocimiento más de carácter interper-
sonal y relacionado con la experiencia (learning by
doiung) (Minondo y Requena, 2011). Una diferencia
importante, a la que atribuimos esta aparente incon-
gruencia, es que los estudios citados utilizan datos de
I+D interna realizada por empresas de todos los sec-
tores, mientras que en nuestro estudio sólo conside-
ramos el sector especializado en de servicios de I+D.

A continuación analizamos conjuntamente estos ti-
pos de habilidades con el nivel de educación formal
requerido en cada ocupación. Las cuatro compo-
nentes del gráfico 3 (a,b,c,d, en página siguiente)
muestran, por cada uno de los factores, los valores
conjuntos de intensidad de uso de habilidades (eje
de ordenadas) y la media de años de formación des-
pués de la enseñanza obligatoria (eje de abscisas)
correspondientes a las ocupaciones. Teniendo en
cuenta que se requieren 3,5 años de educación for-
mal de media en el sector, los cuatro gráficos revelan
una característica común: las ocupaciones se agru-
pan en torno a dos grupos, mostrando una alta disper-
sión entre profesiones que requieren alto nivel de edu-
cación, mientras una dispersión mínima entre las ocu-
paciones con menores requisitos educativos.

En concreto el bloque que presenta una dispersión
muy reducida incluye ocupaciones en Ventas, Se -
guridad, Instalación-Mantenimiento-Reparación, Cons -
trucción, Producción, Cuidado personal, Adminis tra -
ción, Auxiliares sanitarios, Transporte, Alimentación, Ga -
nadería, pesca y servicios forestales, Edificación; mien-
tras que el grupo con dispersión mayor está formado
por ocupaciones en Arte y diseño, Gestión financiera,
Arquitectos e ingenieros, Personal sanitario, Infor má  ticos
y matemáticos, Directivos, Servicios legales, Edu  cación,
Científicos. Estos datos revelan que aumenta la inten-
sidad de habilidades cuando se incrementa el nivel re-
querido de formación. Si bien las mayores dispersiones,
que coinciden en los cuatro factores, se presentan
en las siguientes ocupaciones: Directivos, Infor má -
ticos y matemáticos, Servicios sociales y Educación.
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Puesto que es evidente que existe dispersión en el sec-
tor de I+D, analizamos con mayor profundidad el uso
relativo de habilidades entre ocupaciones. En el gráfi-
co 4 se presenta la evolución de la dispersión de ha-
bilidades entre las diferentes ocupaciones, medida a
través de la desviación estándar de las cargas de los
factores por año. La función tiene tendencia crecien-
te hasta el año 2007, que cambia a decreciente al fi-
nal del período, confirmando así que existe bastante
diversidad en la composición de habilidades, si se
compara entre ocupaciones. El cambio de tendencia,
dado que el empleo en términos agregados no de-
crece durante la década, indica una reducción de la
distancia entre los dos grupos de ocupaciones antes
identificados. Por lo tanto, se confirma que, en los últi-

mos años del período, aumenta la convergencia en
los niveles de uso de habilidades entre los dos grupos
de ocupaciones; éstas son, las que están por encima
y por debajo de la media del sector.

CONCLUSIONES

En términos generales, las habilidades se distribuyen
en relación con la organización interna de cada sec-
tor, esto es, en función de las ocupaciones que los
integran. Pero además, las ocupaciones que confi-
guran un sector varían con el tiempo y, por tanto, las
habilidades necesarias para trabajar en dichas ocu-
paciones también cambian para ajustarse a los nue-
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vos requerimientos. Esta dinámica que se observa,
en general, en todos los sectores se debe principal-
mente a que la base de conocimiento que confor-
ma nuestra sociedad está en constante evolución. 

En este sentido, el sector de I+D presenta un dina-
mismo especialmente importante, como en este
sector se producen servicios intermedios a otros sec-
tores de servicios y/o manufactureros, las interaccio-
nes de los servicios de I+D con el resto de sectores
cambiarán también y de ahí su estructura y organi-
zación sectorial y, por tanto su composición de ha-
bilidades.

En consecuencia, debido al dinamismo y papel es-
tratégico del sector de I+D en la economía, es inte-
resante estudiar la evolución de su estructura ya que
puede ser un indicativo de la forma en que evolu-
cionan los mecanismos de transferencia de conoci-
miento. De ahí que el objetivo de este trabajo se ha-
ya centrado en el estudio de la estructura interna del
sector de I+D, analizando las ocupaciones que lo in-
tegran y las habilidades requeridas a los empleados
en dichas ocupaciones. 

Los resultados de este trabajo ponen de manifiesto
la diversidad dentro del sector, además la principal
conclusión que se puede extraer de los análisis rea-
lizados es que continuamente se están produciendo
cambios en la estructura de la base del conocimien-
to existente en estos servicios de I+D. 

En primer lugar, y en términos agregados, el empleo
se incrementa durante el período hasta el año 2010
que sufre un descenso importante como consecuen-
cia de la crisis mundial. Dentro de las diferentes ocu-
paciones, los “Científicos” es la ocupación con ma-
yor peso en el sector ya que presenta el nivel de em-
pleo más elevado, además y más importante, su
evolución ha sido siempre creciente y a un ritmo ma-
yor que el resto de ocupaciones del sector.
Considerando asimismo el nivel de formación reque-
rido en cada ocupación, se puede afirmar que el
sector de I+D es un sector con alta cualificación; se-
gún los datos, las ocupaciones que requieren mayor
nivel de formación son las que registran mayores ni-
veles de empleo. Un claro ejemplo de ello son los
“Científicos” que presentan la mayor cualificación y
porcentaje de ocupación, mientras que en el caso
contrario se encuentran los “Administrativos” con un
elevado nivel de empleo y los menores requerimien-
tos de formación. 

Una contribución importante de este trabajo es que,
mediante un análisis factorial, hemos creado empí-
ricamente una taxonomía de habilidades. Las cua-
tro categorías que hemos obtenido van desde las
habilidades cognitivas no rutinarias, de tipo interacti-
vo o analítico, a las cognitivas rutinarias como las ge-
renciales, distinguiendo también habilidades de ca-
rácter manual o técnico. Esta clasificación práctica-
mente coincide con la planteada teóricamente por
Autor et al. (2003), quienes las clasifican las habilida-

des en tres grupos: cognitivas rutinarias, cognitivas no
rutinarias y manuales.

Por otra parte, considerando conjuntamente la inten-
sidad de uso de las habilidades y el nivel de forma-
ción requerido a los empleados en cada ocupación,
gráficamente se observa que hay dos grupos muy
diferentes de ocupaciones en el sector de I+D en re-
lación al grado de dispersión que presentan. Los da-
tos muestran que dentro del sector de I+D, aquellas
ocupaciones que presentan mayores requerimientos
de formación son también las que realizan un uso
más intensivo de habilidades. Salvando algunas di-
ferencias, esto es así para los cuatro factores, es de-
cir, que los cuatro tipos de habilidades –Interactivas,
Analíticas, Técnicas y Gerenciales– de nuestra taxo-
nomía son utilizados de manera intensiva en las ocu-
paciones de mayor cualificación. Estos resultados
ponen de manifiesto la existencia de una elevada
especialización en los servicios de I+D y también de
que hay un patrón determinado de uso de conoci-
miento dentro del sector de I+D. 

Analizando con mayor profundidad la estructura de las
habilidades en el sector de I+D, los resultados revelan
que, a lo largo del período, prácticamente no hay dis-
persión en la composición de habilidades dentro de
cada ocupación, es decir, que dentro de cada ocu-
pación existe homogeneidad, lo que pone de mani-
fiesto la existencia de cierta complementariedad en el
uso de habilidades dentro de cada ocupación y que
además se mantiene estable en el tiempo.

Por otro lado, la elevada dispersión de las habilida-
des que se aprecia entre las ocupaciones indica que
la composición interna de habilidades, comparan-
do entre ocupaciones, es muy diferente. Además se
produce un cambio de tendencia prácticamente a
mitad del período. En la primera parte de la déca-
da hay gran dispersión y por lo tanto diversidad, sin
embargo la tendencia decreciente de la dispersión
entre ocupaciones a partir del año 2007 indica una
reducción de la distancia entre los dos grupos de
ocupaciones, es decir, que aumenta la convergen-
cia en el uso de habilidades entre todas las ocupa-
ciones del sector. Por lo tanto, se puede afirmar que
en los últimos años se ha producido un aumento de
la complementariedad entre las habilidades utiliza-
das, lo que conlleva una disminución del grado de
especialización en el sector. 

Estos resultados tienen implicaciones en el mercado
laboral. Así las ocupaciones que precisan mayor in-
tensidad de uso de habilidades y requerimientos de
formación serán, de acuerdo con la literatura, en las
que se perciben los salarios más altos y, por tanto, las
más cotizadas por los trabajadores. Este proceso ha
desencadenado cambios importantes en la división
del trabajo que se reflejan claramente en la actual
estructura de comercio internacional. Debido al cre-
ciente grado de especialización productiva la cade-
na de valor es cada vez más fragmentada tanto en
los aspectos funcionales cuanto en los geográficos
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(Baldwin, 2011). Algunos países como China e India
gozan de una ventaja comparativa en producción
a gran escala de tipo estandarizado, basada en ta-
reas y habilidades “rutinarias” y, por lo tanto, altamen-
te especializadas; sin embargo en los últimos años
se advierte un cambio hacia actividades y tareas
que requieren habilidades de carácter “no rutinario”
que contribuyen a la creación de nuevo conoci-
miento (Grossman y Rossi-Hansberg, 2008). Este he-
cho está cambiando la forma de competir a nivel
global y los países más avanzados, que seguían es-
trategias de diversificación, debido a la presión por
la competencia con los países emergente ahora es-
tán tratando de especializarse para no dispersar re-
cursos, centrándose en el desarrollo de ˝alta tecno-
logía˝ y de servicios con alto nivel de conocimiento
como I+D. Este proceso es lo que Bloom et al. (2014)
denominan la movilización de ̋ recursos atrapados˝.

En suma, la especialización del conocimiento reque-
rido en cada ocupación ha sido la clave del dina-
mismo experimentado en el sector de I+D a lo lar-
go del tiempo. Además, mediante este proceso de
especialización las actividades de I+D se han ido
adaptando a los cambios que se han sucedido en
el resto de sectores económicos. En todos estos cam-
bios, el elemento que subyace es la evolución del
conocimiento, que se produce con la generación y
transmisión de nuevo conocimiento mediante pro-
cesos de aprendizaje organizativo.

[2] En la literatura especializada se consideran sectores KIBS, de
acuerdo a la clasificación internacional NACE los siguientes:
72.1 Consultoría de hardware; 72.2 Consultoría y suministro de
software; 72.3 Proceso de datos; 72.4 Actividades relaciona-
das con bases de datos; 72.5 Mantenimiento y reparación de
máquinas de oficina, contabilidad y equipo informático; 72.6
Otras actividades relacionadas con la informática; 73
Investigación y desarrollo; 74.11 Actividades jurídicas; 74.12
Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoria y
asesoría fiscal; 74.13 Estudio de mercado y realización de en-
cuestas de opinión pública; 74.14 Consulta y asesoramiento
sobre dirección y gestión empresarial; 74.2 Servicios técnicos
de arquitectura e ingeniería y otras actividades relacionadas
con el asesoramiento técnico; 74.3 Ensayos y análisis técni-
cos; 74.4 Publicidad.

[3] Northern American International Classification System, es la
clasificación de actividades económicas vigente en EE.UU.
y Canadá.

[4] La intensidad de las habilidades se ha calculado con la me-
dia de los valores de O*NET para cada habilidad pondera-
da por el empleo y la media de educación por ocupación
(ver Consoli y Elche, 2010).
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ANEXO
Macro-ocupaciones

Código Macro-ocupaciones

11 Directivos
13 Gestores financieros
15 Informáticos y matemáticos
17 Arquitectos e ingenieros
19 Científicos
21 Servicios sociales
23 Servicios legales 
25 Educación 
27 Arte y diseño
29 Personal sanitario
31 Auxiliares sanitarios 
33 Seguridad 
35 Alimentación
37 Edificación
39 Cuidado personal
41 Ventas
43 Administrativos
45 Ganadería, pesca y servicios forestales
47 Construcción y extracción
49 Instalación, mantenimiento y reparación 
51 Producción 
53 Transporte

NOTAS

[1] KIBS es el acrónimo de Knowledge Intensive Business
Services.  
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Este trabajo estima la composición de la intensidad de innovación generada por los sub-
sectores de la industria alimentaria definida como ratio entre el gasto directo e indirecto en
actividades innovadoras generado, de forma indirecta, por este sector y su volumen de ne-
gocio.  En particular se centra en los flujos de innovación relacionados con el gasto que genera

un sector. Éste puede ser originado en el propio sec-
tor o en otros sectores y proceder de la propia región
o ser importados de otras regiones de España o del
exterior.

Toda actividad productiva genera un esfuerzo direc-
to en innovación que puede ser aproximado me-
diante su gasto directo en actividades innovadoras.
Sin embargo, la literatura ha demostrado la impor-
tancia tanto de las fuentes externas (Freeman, 1991;
Veugelers y Cassiman, 1999; Lechner y Dowling, 2003;
Caloghirou et al., 2004; Laursen, 2006) como del en-
torno –ya sea en sistemas de innovación (Lundvall,
1988, 1992), en distritos industriales (Beccatini, 1989,
1990) o en clusters (Porter, 1998)- en el propio des-
empeño innovador de una empresa. 

Además del esfuerzo directo previamente mencio-
nado, las empresas (y sectores) realizan también un
esfuerzo indirecto de innovación cuya intensidad es-
tá incorporada en los insumos y bienes de capital
que adquieren para su proceso productivo. Así, las
empresas de un sector pueden no manifestar un com-
portamiento innovador por sí mismas pero podrían
ser adoptantes de innovación a través de la adqui-

sición de productos intensivos en I+D+i producidos
por otras empresas, sectores o territorios. 

Es una hipótesis que examinaremos para el caso de la
industria agroalimentaria de la Comunidad Valen cia -
na. Para ello estimaremos el impacto de la innova-
ción generada en otras regiones y en otros países en
la intensidad total de innovación de los sectores de
la agricultura y la alimentación valencianos. En con-
creto, nos preocupa la contribución de la innovación
incorporada en los inputs procedente de fuera de la
región en la intensidad total de innovación en los sec-
tores de la agricultura y la industria alimentaria.

La literatura clasifica habitualmente la industria de ali-
mentos como de baja intensidad en I+D (Connor y
Schiek, 1997), lo que se ha manifestado también en
el caso de España (García y Briz, 2000). Ello no ha im-
pedido, según López et al. (2003), que el sector apa-
rezca como «usuario gratuito» en la adopción de
avances generados en otros. Trabajos realizados so-
bre el sector primario español apuntan resultados si-
milares, con una creciente dependencia de tecno-
logía importada (Rivas y Herruzo, 2002). La magnitud
de esta dependencia puede determinarse median-
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te el cálculo de la intensidad de innovación incorpo-
rada en los insumos importados en el territorio anali-
zado.

Los datos de la Encuesta sobre Innovación Tecno -
lógica en Empresas (INE, varios años) vienen indican-
do la reducida intensidad de innovación (1) tanto en
el sector primario (sectores 01 a 05, CNAE 1993) como
en las actividades de la industria alimentaria (secto-
res 15 y 16, CNAE 1993) en relación a las intensida-
des estimadas en otros sectores. A este respecto sur-
gen dos preguntas que están relacionadas con la ge -
neración de innovación por parte del sector agroa-
limentario considerado estratégico por su función de
suministro de alimentos y ocupación del territorio.

La primera pregunta es si esa escasa intensidad de
innovación que sugieren las estadísticas también se
manifiesta en la innovación incorporada por el siste-
ma agroalimentario a través de sus relaciones con
otros sectores y territorios. El sistema agroalimentario
es demandante de insumos que representan una
fuente significativa de incorporación de I+D+i. Así,
García-Martínez y Burns (1999) indican la significativa
contribución de suministradores nacionales e interna-
cionales de maquinaria y equipo al nivel tecnológi-
co de la industria española de alimentos y bebidas.
De este modo, una manera de innovar sería a través
de las mejoras en los insumos que un sector utiliza
procedentes de otros sectores. El sistema agroali-
mentario actúa como «absorbente» de innovacio-
nes a través de los flujos que mantiene con otros sec-
tores que innovan (2). 

La segunda pregunta es si las tecnologías incorpora-
das se producen dentro del territorio en el que radi-
can las empresas objeto de estudio o si, más bien,
son importadas de otros territorios de España y del
resto del mundo. Esta cuestión adquiere especial re-
levancia en tanto que la industria agroalimentaria se
presenta como un sector vinculado al territorio con
lo que, idealmente, su crecimiento debería promo-
ver el desarrollo de la región. 

El marco input-output ha sido empleado para la me-
dición del conocimiento incorporado en los flujos in-
tersectoriales desde trabajos como los de Terleckyj
(1974) y Scherer (1982), donde se combinan datos ma -
croeconómicos con resultados de encuestas de I+D.
Papaconstantinou et al. (1998) desarrollaron un mé-
todo para estimar los flujos tecnológicos intersecto-
riales que ha sido aplicado a países de la OCDE
(Knell, 2008; Hauknes y Knell, 2009) y a España (Cama -
cho y Rodríguez, 2005). 

En el trabajo de García Álvarez-Coque et al. (2012)
nos planteamos la generación de efectos indirectos
de innovación en ámbitos sub-nacionales y se esti-
maron los flujos de innovación incorporada en la
Comunidad Valenciana procedentes del resto de
España. Sin embargo no se llegó a estimar el com-
ponente de la innovación incorporada relacionado
con las importaciones de insumos procedentes del

resto del mundo, aspecto que debe ser tenido en
cuenta en una industria integrada en un entorno in-
ternacional. Tampoco se realizó un análisis comparati-
vo de la intensidad de innovación entre el sistema agro-
alimentario valenciano y el del conjunto del Estado que
permita determinar su posición competitiva.

En síntesis, los elementos de valor añadido de este
trabajo con respecto a la literatura sobre la materia
corresponden a: 

� La distribución de las intensidades de innovación
del sistema agroalimentario y de sus distintas subsec-
tores, distinguiendo no sólo los esfuerzos directos de
innovación sino además aquéllos que representan in-
novaciones incorporadas a los consumos interme-
dios según su fuente de procedencia sea regional,
del resto de España o del resto del mundo.

� La posición, en este ámbito, de la Comunidad Va -
lenciana en relación a España. 

La estructura del artículo es la siguiente: primero se
presenta la metodología empleada para el cálculo
de las intensidades de innovación directa e incorpo-
rada del sistema agroalimentario, distinguiendo en-
tre la innovación incorporada en productos adquiri-
dos de la propia región y la innovación incorporada
correspondiente a productos importados del resto de
España y del resto del mundo. Seguidamente se dis-
cuten las fuentes de datos utilizadas, sus limitaciones
y los ajustes necesarios para estimar el esfuerzo de
innovación a nivel de una región. A continuación se
presentan los resultados y se realiza una compara-
ción entre las intensidades de innovación estimadas
para la Comunidad Valenciana con las estimadas
para el conjunto de España. Finalmente, se desta-
can las principales conclusiones del trabajo.

METODOLOGÍA

Existe una literatura abundante sobre las bases me-
todológicas para medir el esfuerzo de innovación
(Terleckyj 1974; Scherer 1982; Papaconstantinou et al.,
1998; Hauknes y Knell 2009). Estos trabajos parten de
la hipótesis de que las transacciones intersectoriales
son portadoras de conocimiento entre los distintos sec-
tores. Los flujos de innovación se aproximan median-
te los gastos en innovación combinados con el aná-
lisis input-output. El procedimiento permite medir el
grado en el que la innovación se plasma en los in-
sumos intermedios, procedentes de distintos oríge-
nes, de la propia región, del resto de España y del
resto del mundo, desde la propia industria o a través
de las compras de insumos intermedios y de bienes
de capital. La innovación incorporada en la salida
de un determinado sector aparece como la suma
de su propio gasto en innovación y del incorporado
a los insumos adquiridos de otros sectores. 

Más concretamente, siguiendo el trabajo de García
Álvarez-Coque et al., 2012, se identifican dos vías de
transmisión de la innovación incorporada: 
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� La compra de insumos regionales.

� La compra de insumos desde fuera de la región.

El análisis se lleva a cabo mediante la normalización
de los flujos de innovación para expresarlos en térmi-
nos de unidad de producto o de valor añadido. Además
de las adquisiciones de insumos nacionales, de fue-
ra y dentro de la Comunidad Valenciana, el presen-
te artículo incluye los flujos de innovación proceden-
tes de fuera de España, lo que contribuye a deter-
minar el grado y el origen de la dependencia tec-
nológica de los subsectores del sistema agroalimen-
tario. Los cálculos permiten así la comparación de
los resultados de una región concreta con los obte-
nidos para el conjunto del Estado.

La intensidad total de innovación del sector j (r t
j) re-

sulta de la suma de sus componentes: la propia inten-
sidad de innovación del sector estudiado (rj), la inno-
vación incorporada a nivel regional (t r

j ), más la innova-
ción incorporada en sus importaciones de insumos
procedentes de España y del resto del mundo (t E

j y
t RM

j)

r t
j = rj + t r

j + t E
j + t RM

j (1) 

La metodología, desarrollada en el Anexo 1,  permi-
te estimar las intensidades de innovación a partir de
las intensidades innovadoras directas, para la prime-
ra componente, y de las intensidades de innovación
incorporada de manera indirecta a través de las ne-
cesidades internas de insumos intermedios de cada
rama de actividad por unidad de producción de la
industria j. Para ello se emplea la matriz de multipli-
cadores input-output del modelo abierto de Leontief.
Las aplicaciones de este modelo al sistema agroali-
mentario español son numerosas (Enciso y Sabaté,
1995; López, 1995; Titos et al., 1996). A escala regio-
nal, los multiplicadores de la matriz inversa de Leontief
han sido utilizados para analizar los impactos produc-
tivos de cambios exógenos en la demanda de pro-
ductos agroalimentarios (De la Grana y Azaceta,
1990; Pérez y Feijoo, 1993; Artis et al., 1994; Iraizoz y
Rapún, 2001). En la Comunidad Valenciana existen
algunos precedentes sobre el análisis detallado de
las relaciones intersectoriales en el sistema agroali-
mentario (García Álvarez-Coque y Enguídanos, 1999). 

En el ámbito de la innovación, Camacho y Rodríguez
(2005) estiman los esfuerzos tecnológicos indirectos
generados en los sectores productivos de la econo-
mía española clasificados por su contenido tecnoló-
gico, aunque su aproximación es nacional y no re-
gional como la que se propone en este trabajo. 

La relación entre la intensidad total y la intensidad di-
recta de innovación produce el multiplicador tecno-
lógico. Cuando este multiplicador muestra un valor
cercano a 2, significa que la intensidad total se com-
pone a partes iguales de innovación directa e inno-
vación incorporada. Si es mayor a 2, la innovación
incorporada será mayor a la directa y viceversa. Las

variaciones en estos valores reflejan las distintas es-
tructuras productivas de la región o de los sectores
analizados, así como la manera en que se crea y se
utiliza el conocimiento tecnológico. Cuando el sec-
tor (o la región) objeto de análisis tiene un multiplica-
dor bajo, indica que se trata de un sector (o región)
generador de conocimiento. En cambio, cuando el
multiplicador tiene un valor alto, se trata de un sec-
tor (o región) usuario de conocimiento. La considera-
ción de las importaciones puede conllevar un dife-
rencial entre un efecto multiplicador tecnológico in-
terior (dentro de la región concreta) y un multiplica-
dor tecnológico total que incluye los efectos induci-
dos fuera de la región.

Fuentes de información y limitaciones

Las fuentes de información utilizadas han sido: por un
lado, el marco input-output de la Comunidad Valen -
ciana del último año disponible (IVE, 2008) y el de
España para el mismo año (INE, 2009) y por otro la-
do, la Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las
Empresas (3), considerando los datos para la Comu -
nidad Valenciana (IVE, 2006), para España (INE, 2006)
y para Europa (Eurostat, 2006). Los valores considera-
dos han sido los de 2006, el primer año en que se
publican datos del sector primario (4). Conviene se-
ñalar que la encuesta de innovación contempla em-
presas con un mínimo de 10 trabajadores lo que cons-
tituye una limitación  a considerar en un territorio con
predominio de pymes y micro-pymes.

El esfuerzo tecnológico se expresa en términos de in-
tensidad innovadora, es decir, el gasto total (directo
e indirecto) en actividades innovadoras sobre el va-
lor de la producción de cada sector. Además del es-
fuerzo tecnológico directo de los sectores de la Co -
 munidad Valenciana (en adelante CV), se conside-
ra el esfuerzo incorporado a través de la compra de
insumos de la región, del resto de España y del res-
to del mundo. Adviértase que el esfuerzo innovador
total obtenido no considera otras fuentes de innova-
ción, en particular el conocimiento incorporado en
los bienes de capital fijo. Dicha incorporación será
abordada en próximos trabajos por lo que los resul-
tados aquí obtenidos se consideran una aproxima-
ción a la capacidad del sistema agroalimentario pa-
ra generar innovación a través de vínculos intersec-
toriales relacionados con las transacciones de con-
sumos intermedios, incluidos los importados de fue-
ra de la región (España y resto del mundo).

Se utilizaron las tablas input-output de la CV y de la
economía española con 84 y 73 ramas de actividad
respectivamente,  para realizar los cálculos. En cuan-
to a la estructura de los datos de las intensidades de
innovación, para la Comunidad Valenciana se divi-
de en 15 grupos de actividades económicas que se
muestran en el cuadro 1 del anexo 2 (IVE, 2006) mien-
tras que para España  se dispone de información pa-
ra 54 grupos de actividades (INE, 2009). La asigna-
ción de intensidades a cada rama de actividad dis-
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ponible en las tablas input output se realizó según la
correspondencia con los sectores CNAE 1993. A efec-
tos del análisis se considera que la media de cada
grupo, tanto de las intensidades reseñadas por el IVE
para la Comunidad Valenciana, como de las rese-
ñadas por el INE para España, son representativas de
la intensidad de innovación de las ramas de activi-
dad que integran en las correspondientes tablas in-
put-output. Este supuesto implica una limitación en
la precisión de la intensidad innovadora de cada ra-
ma, siendo el problema más evidente en el caso de
la Comunidad Valenciana que en el conjunto de
España dado el mayor grado de desagregación en
las tablas de intensidad de innovación del INE.

Para determinar el esfuerzo innovador incorporado
procedente de fuera de la región se ha estimado la
matriz de importaciones de consumos intermedios
procedentes del resto de España y de fuera de ella,
operación posible a partir del marco input-output de
la Comunidad Valenciana (matriz simétrica total me-
nos la matriz simétrica interior). De este modo se pue-
de estimar, para cada sector j, la proporción de las
importaciones totales que procede del resto de
España y las que proceden del resto del mundo. Esa
proporción, aplicada a los consumos intermedios ori-
ginados en cada sector i dirigidos a cada sector j,
permite estimar la matriz de importaciones del sec-
tor j de la Comunidad Valenciana según su origen.
Luego, los elementos de cada fila se dividen por la
producción total de cada sector j, lo que permite ob-
tener las importaciones por unidad producida de j.

En la presentación de resultados se muestran los va-
lores obtenidos agrupados por:

a) Sistema agroalimentario (SA), que incluye agricul-
tura, ganadería, pesca –AGP– y la industria de alimen-
tos y bebidas –IAB–. 

b) AGP e IAB. 

c) Los datos desagregados para las 5 ramas de ac-
tividad disponibles en la CV de la industria de alimen-
tos y bebidas. 

Además se utilizará también la clasificación sectorial
tecnológica empleada por Hauknes y Knell (2009),
agrupando los datos sectoriales obtenidos de la CV
en 7 grupos de sectores, lo cual permite sintetizar los
resultados en grupos de sectores tecnológicamente
homogénos. Cabe mencionar que esta clasifica-
ción, que se muestra en el cuadro 2 del Anexo, mo-
difica la  original de Pavitt de 1984. 

RESULTADOS

En primer lugar se muestran los resultados para el sis-
tema agroalimentario, es decir: agricultura, ganade-
ría, pesca, e industria de alimentación y bebidas,
comparando el valor obtenido para la región con la
media nacional. El cuadro 1, en la página siguiente,

muestra las intensidades de innovación totales, con
sus correspondientes multiplicadores interior y total, y
los porcentajes de cada uno de los componentes
de la ecuación (1) en la intensidad total de innova-
ción. 

Los resultados revelan que el SA de la Comunidad
Valenciana tiene una intensidad tecnológica menor
a la media española (3,2 por ciento y 5,1 por cien-
to del valor añadido sectorial respectivamente). Sin
embargo, esta menor intensidad no debería atribuir-
se a un comportamiento menos innovador del SA va-
lenciano comparado con el estimado para el con-
junto de los sectores de la misma región, dado que
la economía valenciana muestra, en promedio, un
valor de intensidad tecnológica que es la mitad de
la media española (2,7 por ciento y 5,3 por ciento
respectivamente). Ello indica que el SA de la
Comunidad Valenciana se posiciona relativamente
mejor que el resto de sectores de la región en térmi-
nos de innovación en comparación con España y
que la menor intensidad relativa del SA valenciano
podría estar relacionada con factores estructurales
de la propia economía valenciana. Estos resultados
se encuentran en línea con la caracterización que
algunos autores realizan de la economía valenciana
como región de «baja capacidad de absorción» de
conocimiento (Azagra et al., 2006). Los multiplicado-
res tecnológicos interiores del sistema agroalimenta-
rio de la CV y de España son superiores a los multipli-
cadores tecnológicos interiores en el conjunto de la
economía, siendo lógicamente inferiores los multipli-
cadores a nivel regional que los estimados a nivel na-
cional debido a los insumos que la región adquiere
de la economía española.

El sector agroalimentario es capaz tanto de generar
(intensidad directa) como de inducir (intensidad in-
corporada) innovación en la propia región, compa-
rativamente al conjunto de la economía valenciana.
Así, el porcentaje de la intensidad total de innova-
ción originada en el propio sistema agroalimentario
valenciano es del 47,8 por ciento y del 14,4 por cien-
to como innovación indirecta originada en la propia
región, siendo ambos porcentajes superiores a los re-
gistrados para el conjunto de la economía valencia-
na (40,7 por ciento y 11,3 por ciento, respectivamen-
te). Desde esta perspectiva, el sistema agroalimen-
tario aparece como estratégico en la generación y
en la incorporación de innovación procedente del
propio territorio. Sin embargo, estas capacidades son
inferiores en el sector agroalimentario valenciano a
las observadas en el conjunto del Estado español, lo
cual es lógico desde la perspectiva de la capacidad
de una región (aproximadamente un 10 por ciento del
PIB nacional) que mantiene intercambios con el con-
junto del Estado, además de con el exterior. 

Cabe destacar, en relación con los flujos de innova-
ción generados del exterior de España, que la de-
pendencia de los mismos es superior en el SA valen-
ciano (14 por ciento) que en el conjunto de España
(9,1 por ciento). La dependencia tecnológica exte-
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rior del SA valenciano se atribuye sobre todo al sec-
tor primario (AGP) que muestra una intensidad incor-
porada del exterior de más del 25 por ciento de la
intensidad total, frente al 10,3% de la economía es-
pañola . Se trata, en el caso de la CV, de un sector
dependiente de insumos importados debido a un
modelo regional de agricultura intensiva.   

La IAB de la CV muestra un esfuerzo tecnológico des-
tacado (6,4%) aunque inferior al de la IAB del Estado
Español (9,3). Las fuentes internas y externas tienen
en el primer caso aproximadamente el mismo peso,
mientras que para España son más importantes las
externas (63,4%). Las importaciones por su parte son
levemente superiores en la CV (10,6% frente al 8,7%
de España) .

Al comparar la AGP e IAB de la CV  con otros grupos
de sectores de la región (ver cuadro 2), encontramos
que los resultados no resultan alentadores para el
sector primario, el cual representa un 3,3% del valor
añadido de la economía valenciana. Se observa que
el sector AGP muestra un bajo esfuerzo tecnológico

total que es únicamente comparable al del sector
servicios y muy inferior al 4,2% de otros sectores tra-
dicionales. En cuanto a su composición, la intensi-
dad de innovación del sector AGP se basa principal-
mente en las fuentes indirectas (multiplicador de 2,6).
En estas fuentes indirectas se destacan, como se ha
mencionado previamente, las procedentes del res-
to del mundo. 

En cambio, la industria de alimentos y bebidas mues-
tra una intensidad de innovación significativa (6,4 por
ciento), superior tanto a la estimada en el resto de
sectores tradicionales (4,2 por ciento) como en sec-
tores que a priori tendrían una mayor intensidad de
innovación (por ejemplo materiales, con 4,4). Su mul-
tiplicador se encuentra en torno a 2, lo que implica
que su intensidad directa es similar a la incorporada.
Destaca que el sector tiene un significativo arrastre
tecnológico en el territorio, con un multiplicador inte-
rior incluso mayor al generado por los sectores basa-
dos en ciencias (ver cuadro 2). Así, el sector de IAB
realiza un esfuerzo innovador en el territorio de un 66,2
por ciento de su intensidad total de innovación, sien-
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CUADRO 1
DISTRIBUCIÓN DE INTENSIDADES DE INNOVACIÓN (%)

FUENTE: Elaboración propia a partir de marco Input-Output CV y España (IVE, 2008; INE, 2008) y Encuesta Innovación (IVE, INE, Eurostat) 

Componentes de
la innovación (%)

Sistema Agroalimentario AGP IAB Total Economía

CV España CV España CV España CV España

Contribuciones a
la intensidad de
innovación total
(%)

Directa (r) 47,8 41,4 37,9 51,9 50,9 36,6 40,7 48,8

Incorporada  (t) por origen: 52,2 58,6 62,1 48,1 49,1 63,4 59,3 51,2

Dentro de la región (t r ) 14,4 49,3 11,6 37,8 15,3 54,7 11,3 36,3

Importada (t E+ t RM ) 37,8 9,2 50,5 10,3 33,8 8,7 47,9 14,9

De España (t E ) 23,7 25,2 23,2 27,1

Del Resto del Mundo (t RM ) 14,1 9,2 25,4 10,3 10,6 8,7 20,9 14,9

Intensidad de innovación total 
(en % del VAB total)

3,2   5,1   1,2   2,6   6,4   9,3   2,7   5,3   

Multiplicadores
tecnológicos

Multiplicador interior 1,3   2,2 1,3 1,7 1,3 2,5 1,3 1,7

Multiplicador total 2,1   2,4 2,6 1,9 2,0 2,7 2,5 2,0

CUADRO 2
DISTRIBUCION DE LA INTENSIDAD DE INNOVACIÓN DE LOS SECTORES EN LA CV (%). 

APORTACIÓN SECTORIAL AL VAB REGIONAL

FUENTE: Elaboración propia a partir de marco Input-Output de la CV (IVE, 2008), Encuesta Innovación (IVE, INE, Eurostat).

Sector
% Directa 

(r)

% Incorporada Intensidad de
innovación

Total (% VAB)

Multiplicador
interior

Multiplicador 
total

Porcentaje 
en el valor 

añadido bruto
regionaltr tE tRM

SA CV 47,8 14,4 23,7 14,1 3,2 1,3 2,1 5,3

AGP 37,9 11,6 25,2 25,4 1,2 1,3 2,6 3,3

IAB 50,9 15,3 23,2 10,6 6,4 1,3 2,0 2,0

Otros tradicionales 33,3 13,0 34,0 19,5 4,2 1,4 3,0 17,3

Energía 6,9 2,6 13,3 77,2 7,8 1,4 14,4 1,3

Materiales 58,4 14,2 13,0 14,2 4,4 1,2 1,7 6,1

Escala intensiva 39,3 3,6 25,7 31,4 12,3 1,1 2,6 4,0

Proveedores especializados 70,8 9,0 12,4 7,9 6,5 1,1 1,4 1,6

Basados en ciencia 55,6 3,6 18,9 21,9 26,4 1,1 1,8 0,2

Servicios 40,5 15,5 31,9 12,9 1,2 1,4 2,5 64,1
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do la innovación importada de fuera de España de
sólo un 10,6 por ciento. 

La relativamente elevada intensidad tecnológica del
sector de IAB podría cuestionar su clasificación co-
mo sector tradicional (tal como encontramos en
Hauknes y Knell; 2009 y en clasificaciones de Eurostat)
puesto que su comportamiento se asemeja al de
otros sectores más intensivos en innovación, como el
sector proveedores especializados (cuadro 4). En es-
te sentido cabe destacar el trabajo de Robinson et
al. (2003), que realiza una taxonomía de innovación
y considera la IAB como industria de escala-intensi-
va. 

En lo que respecta a los subsectores que componen
la IAB (cuadro 3), se observa un porcentaje de inno-
vación directa relativamente elevado y superior al 50
por ciento en las industrias cárnicas, preparados de
frutas y hortalizas y molinería. La fabricación de pro-
ductos de molinería, que tiene el mayor peso en va-
lor añadido, presenta la menor intensidad de inno-
vación total de toda la industria (2,6 por ciento).
Analizando su composición se observa que la mayor
parte de la misma procede del esfuerzo directo (59,1
por ciento de la intensidad total). El sector con ma-
yor esfuerzo innovador es la industria láctea (7,7 por
ciento) seguido por la industria cárnica (7,1 por cien-
to), y en ambos es importante la componente inno-
vación incorporada, pero con escaso peso de la in-
novación importada del exterior de España. 

Los datos de innovación incorporada (cuadro 3) in-
dican que los sectores de la IAB con mayor innova-
ción incorporada originaria en la región son la indus-
tria láctea (18,3 por ciento) y la industria cárnica (19,3
por ciento). El sector con mayor innovación incorpo-
rada desde España es la industria láctea (25,5 por
ciento de la intensidad total). El sector de la IAB con
mayor innovación incorporada desde fuera de
España es la elaboración de bebidas (13,5 por cien-
to). En líneas generales, la dependencia tecnológi-
ca del exterior, en forma de insumos importados es
reducida, siendo inferior al 10 por ciento en las indus-
trias cárnica y láctea. Estos resultados corroboran la

importancia estratégica del sector de IAB en el es-
fuerzo innovador inducido dentro de España, con un
componente territorial acusado.

CONCLUSIONES

Este trabajo estima los flujos de conocimiento que se
generan entre distintos sectores de la economía. Se
ha puesto de manifiesto la contribución del sector
agroalimentario a la generación de conocimiento a
través de los vínculos intersectoriales establecidos
con otros sectores de la economía regional, de la
economía española y de la economía mundial. La
aplicación a la Comunidad Valenciana de un mar-
co input-output, combinado con datos de esfuerzo
tecnológico en los distintos sectores, ha permitido di-
ferenciar entre intensidad de innovación directa e in-
corporada. Además se ha podido distinguir entre la
que procede de la Comunidad Valenciana, del res-
to de España y del resto del mundo. 

Los resultados indican que el SA de la CV posee una
menor intensidad innovadora que el de España que
podría estar más asociada a factores estructurales
de la propia economía valenciana, caracterizada
por una baja capacidad de absorción tecnológica,
que a carac  terísticas intrínsecas del sector. Esta con-
clusión se fundamenta en el hecho de que la inten-
sidad innovadora del SA valenciano es superior a la
media de toda la economía de la región. 

Los sectores AGP e IAB pueden inducir conocimien-
to a través de los consumos intermedios que adquie-
ren a otros sectores de la economía. Sin embargo,
el sector de IAB ejerce un mayor esfuerzo tecnológi-
co sobre la economía regional toda vez que su mul-
tiplicador interior es del 61 por ciento del multiplica-
dor total, mientras que en el sector  AGP el porcen-
taje baja al 50 por ciento.

El sector IAB destaca por tener intensidades tecnoló-
gicas superiores a las estimadas para el sector AGP
y también para la mayoría de los sectores tradicio-
nales de la industria valenciana. Además, la impor-

158 393 >Ei

CUADRO 3
DISTRIBUCIÓN DE LA INTENSIDAD DE INNOVACIÓN ENTRE LOS SUBSECTORES ALIMENTARIOS (%).

MULTIPLICADORES

Sectores

Contribución a la intensidad 
de innovación total en %

Intensidad de
innovación 

total
(% VAB)

Multiplicadores Porcentaje en el
valor añadido

bruto del sector
de IABr tr tE tRM Interior Total

Industria cárnica 57,2 19,3 19,5 4,1 7,1 1,3 1,8 12,8%

Elaboración y conservación de 
pescados, frutas y hortalizas

50,1 16,0 22,0 11,7 6,9 1,3 2,0 7,7%

Industrias lácteas 46,8 18,3 25,5 9,5 7,7 1,4 2,1 10,3%

Fabricación de productos de molinería,
panadería y pastelería

59,1 11,7 19,1 10,1 2,6 1,2 1,7 41,0%

Elaboración de bebidas 49,0 14,7 22,6 13,5 7,3 1,3 2,0 17,9%
Nota: El sector «otros productos» no se analiza por ser muy heterogéneo y tener una relación valor añadido/producción tan reducida que dis-
torsiona los resultados.

FUENTE: Elaboración propia a partir de marco Input-Output de la CV (IVE, 2008) y Encuesta Innovación (IVE, INE, Eurostat).
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tancia de las fuentes indirectas de innovación son
más marcadas en el sector primario que en el sec-
tor de la industria alimentaria. En el sector primario
valenciano el 81 por ciento de la innovación indirec-
ta incorporada se origina fuera del territorio, lo que
muestra el reducido impacto del sector en la gene-
ración de conocimiento en la región, así como una
mayor dependencia tecnológica del exterior, propia
de un modelo de agricultura intensiva como la va-
lenciana. En el sector IAB, este porcentaje ya se re-
duce al 30 por ciento, lo que revela el carácter es-
tratégico de la industria alimentaria en la generación
de conocimiento vinculado al territorio. La mayor de-
pendencia tecnológica del sector AGP valenciano
se refleja también en una mayor intensidad incorpo-
rada del exterior (25,4 por ciento de la intensidad to-
tal, frente al 10,3 por ciento en España). En el sector
IAB los flujos incorporados del exterior son  más simi-
lares (10,6% en la CV frente al 8,7% de España). 

Las limitaciones del estudio son las propias del mo-
delo input-output y las relacionadas con las encues-
tas sobre innovación cuyos datos sirven de referen-
cia. En el caso particular del sector primario, con pre-
sencia mayoritaria de micro y pequeñas empresas,
los resultados pueden sobreestimar las intensidades
directas de innovación dado el sesgo de la Encuesta
de Innovación hacia medianas y grandes empresas.
De este modo, la capacidad innovadora del sector
primario en la región podría mostrar un esfuerzo tec-
nológico en la región incluso inferior a lo que sugie-
ren los resultados de este estudio.

La aproximación utilizada en este artículo puede re-
sultar útil para plantear líneas de políticas públicas de
promoción de la innovación en el sector agroalimen-
tario. En este sentido es fundamental que haya con-
vergencia entre las medidas para el fomento de la
innovación y los instrumentos de política agroalimen-
taria para un crecimiento sostenible. A este respec-
to, la Comisión Europea ha reconocido la importan-
cia de la innovación como tema transversal en las
seis prioridades para la política de desarrollo rural
2014-2020. El sector agroalimentario ha mantenido

un buen comportamiento exportador en los últimos
años, a pesar del estancamiento general de la eco-
nomía, y su competitividad, tal como se ha mostra-
do en el presente artículo, depende no sólo del es-
fuerzo innovador del sector sino también del de
aquellos con los que está más vinculado. Así, el sec-
tor de la industria alimentaria presenta una depen-
dencia tecnológica, medida en forma de innova-
ción importada del resto del mundo, relativamente
reducida. Su desarrollo puede suponer un impulso de
la innovación directa y de la innovación incorpora-
da de origen nacional con el consecuente impacto
que genera a nivel territorial.

(*) Los autores agradecen el apoyo financiero del minis-
terio de economía y competitividad (proyecto formas de
organizacion de la innovacion en el sistema agroalimen-
tario referencia: agl2012-39793-c03-02). 

NOTAS

[1] La Encuesta de innovación define la intensidad de innova-
ción como la relación entre el gasto en innovación y el vo-
lumen de negocios.

[2] Aunque en sus inicios el concepto de «capacidad de ab-
sorción» se limitaba al ámbito empresarial, más reciente-
mente su uso se ha extendido a otros ámbitos como al te-
rritorial (Doring y Schnellenbach, 2006, Azagra et al., 2006).

[3] Específicamente se han utilizado los datos de intensidades
de innovación para el total de las empresas.

[4] Eurostat no ha publicado datos del sector primario en ese
año, por lo que se ha considerado la media española co-
mo representativa de las importaciones procedentes de
fuera de España.

[5] Ver fuentes estadísticas y limitaciones.
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La metodología se basa en la matriz de multiplicadores input-output propuesta por Leontief que miden los efectos di-
rectos e indirectos sobre el sistema productivo generados un cambio en una unidad de demanda final. El enfoque em-
pleado en este artículo parar introducir la transmisión de los flujos de innovación se basa en la metodología propuesta
por Haukness and Knell (2009).
El sistema de Leontief parte de la ecuación de equilibrio del sistema productivo siguiente:

X = Ax + y (1)

Donde x es el vector de output, A es la matriz regional de coeficientes técnicos e y es el vector de demanda final.
Suponiendo que la matriz inversa de (1 – A) existe, el sistema se resuelve en la expresión siguiente:

X = (1 – A)-1 y � By
(2)

Donde B es la matriz inversa de Leontief. Los elementos  de la matriz B indican el efecto directo e indirecto sobre la pro-
ducción del sector i cuando se incrementa en una unidad la demanda final del sector j (i, j =1…N, con N sectores).

ANEXO 1
Metodología para estimar la innovación incorporada
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ANEXO 1 (continuación)
Metodología para estimar la innovación incorporada

El contenido de innovación del sector j incluye su propio gasto en actividades innovadoras y también el gasto en inno-
vación incorporado en los inputs que adquiere ya sean de la misma región o importados desde España o desde otros
países. Definimos entonces la intensidad de innovación directa del sector i a nivel regional ri como su gasto directo en
actividades innovadoras (Ri) (por unidad de producción (output) (Xi):

ri = Ri / Xi (3)

Multiplicando las intensidades directas de innovación de los sectores i por los elementos ti j de la matriz B, obtendremos
la matriz T cuyos elementos ti j indican la innovación regional total incorporada por unidad de demanda final del sector j:

T = r̂ B (4)

Siendo r̂ una matriz diagonal cuyos elementos son las correspondientes intensidades directas de innovación ri. Sin em-
bargo, esta matriz T presenta un problema de doble contabilización cuando medimos la intensidad de innovación por
unidad de producción y no por unidad de demanda final. Para corregir este problema y siguiendo a Hauknes y Knell
(2009), utilizamos una matriz B modificada (B*), cuyos elementos se dividen por los elementos de la diagonal principal
y luego se extraen los elementos de su diagonal para eliminar el efecto directo de la propia intensidad innovadora:

Tr= r̂ B* (5)

Así se obtiene una matriz T r , cuyos elementos T r
j miden la intensidad de innovación  incorporada en insumos adquiridos

por el sector j en la propia región en relación a su propia producción. Entonces, la intensidad de innovación incorpora-
da en los inputs regionales del sector j será:

(6)

De este modo se obtiene que la intensidad total regional de innovación del sector j (T r
j) puede definirse como la suma

de la intensidad innovadora del propio sector j (rj) más la intensidad innovadora incorporada en los inputs regionales
que adquiere (t r

j ), de la siguiente manera:

(7)

Ahora bien, a los flujos de innovación  generados en la propia región pueden añadirse los flujos  de innovación incor-
porada en   los inputs importados, ya sean del resto de España o del resto del mundo. Cuando se consideran los insu-
mos importados de otros territorios es necesario conocer las intensidades de innovación de cada sector y territorio de
origen de los inputs de que se trate. En este trabajo analizaremos separadamente los inputs que provienen del resto de
España y los que provienen del resto del mundo. En ambos casos se considera el contenido en innovación directa que
estos inputs llevan incorporado pero no la innovación  indirecta que podrían generar cuyos efectos para la Comunidad
Valenciana pueden considerarse como de segundo orden.

Así, la innovación incorporada en los inputs importados desde España es:

(8)

La innovación incorporada en los inputs importados del resto del mundo es:

(9)

Donde (t E
j) y (t RN

j ) son las intensidades de innovación del sector j que proceden de los inputs importados desde el resto
de España y desde el resto del mundo respectivamente. Por su parte (r E

i ) y  (r RM
i ) son las intensidades directas de inno-

vación del sector i en España y fuera de España respectivamente. En este último caso se toma la media europea co-
mo representativa, porque la mayor parte de la importaciones que realiza España, y por tanto la Comunidad Valenciana,
proceden de la UE. Finalmente m E

ij y mRM
ij son los coeficientes de importaciones que el sector j de la Comunidad

Valenciana adquiere desde España y desde fuera de España, expresado en unidades de output del sector j (5).

De este modo, la intensidad total de innovación del sector j (r t
j ) resulta de la suma de sus componentes expresadas en

las ecuaciones 7, 8 y 9. Es decir, (r t
j ) es igual a la suma de su propia intensidad de innovación (rj), más la innovación in-

corporada a nivel regional (t r
j ), más la innovación incorporada en sus importaciones de insumos procedentes de España

(T E
j ) y del resto del mundo (t RM

j ).
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ANEXO 2

CUADRO 1
INTENSIDADES DE INNOVACIÓN DISPONIBLES EN LA CV POR SECTORES SEGÚN CNAE-93 (AÑO 2006)

FUENTE: Fuente: IVE. Encuesta de innovación tecnológica en empresas 2006

Sector Denominación CNAE-93

1 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 01, 02, 05

2 Energía y agua; extractivas. 10-14 , 23 , 40, 41

3 Alimentación, bebidas y tabaco. 15-16

4 Textil, confección, cuero y calzado. 17, 18 , 19

5 Madera; papel y cartón; artes gráficas y edición. 20 , 21 , 22

6 Química. 24

7 Caucho y plástico. 25

8 Productos minerales no metálicos. 26

9 Metalurgia y productos metálicos. 27 , 28

10 Maquinaria y equipo mecánico. 29

11 Material y equipo eléctrico, electrónico y óptico. 30 , 31 , 32 , 33

12 Material de transporte. 34, 35

13 Manufacturas diversas. 36 , 37

14 Construcción 45

15 Servicios 50 , 51, 52, 55, 60-67, 70-75, 80, 85, 90-93

CUADRO 2
EQUIVALENCIA CLASIFICACIÓN ADAPTADA DE PAVITT CON CNAE-93)

Sector Denominación CNAE-93

1 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca. 01, 02, 05

2 Alimentación, bebidas y tabaco. 15, 16

3 Otros tradicionales. 17-22, 36, 37, 45

4 Energía 10-12, 23, 40

5 Materiales. 13, 14, 25,26,27, 41

6 Intensivos de escala. 24, 28, 34, 35

7 Suministradores especializados. 29, 31

8 Basados en ciencia. 30, 32, 33

9 Servicios. 50-52, 55, 60-67, 70-75, 80, 85, 90-93

Nota: La clasificación original identifica al  sector de servicios intensivos en conocimiento. Por falta de información de la intensidad directa
de innovación en la CV de este sector, se ha optado por incluirlo en el sector servicios.

FUENTE: Fuente: IVE. Encuesta de innovación tecnológica en empresas 2006
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Notas



En esta breve nota se pretende hacer una revisión de
los niveles de madurez de la tecnología, más conoci-
dos por sus siglas inglesas TRLs: Technology Readiness
Levels. Este concepto surge en la NASA pero posterior-
mente se generaliza para aplicarse a cualquier pro-
yecto y no necesariamente a los proyectos aeronáuti-
cos o espaciales, desde su idea original hasta su des-
pliegue.

Más en concreto un TRL es una forma aceptada de
medir el grado de madurez de una tecnología. Por
lo tanto, si consideramos una tecnología concreta y
tenemos información del TRL o nivel en el que se
encuentra podremos hacernos una idea de su nivel
de madurez.

Evidentemente y a efectos prácticos, no se puede con-
siderar el mismo grado o nivel de innovación el que se
aborda cuando se realiza un determinado proyecto si
se parte para su realización de tecnologías maduras o
de tecnologías probadas con éxito en entornos reales
(TRL 8 - TRL 9) y que pueden encontrarse disponibles de
forma libre o mediante licencia, que el que se aborda
a partir de tecnologías que se encuentran en fase de
desarrollo y validación (TRL 4-TRL 7) o el que se aborda
a partir de tecnologías que se encuentran todavía en
un nivel más básico, a nivel de idea o de prueba de
concepto (TRL 1 – TRL 3).

LOS TRLs O NIVELES DE MADUREZ DE LA TECNOLOGÍA

Se consideran 9 niveles que se extienden desde los
principios básicos de la nueva tecnología hasta lle-
gar a sus pruebas con éxito en un entorno real:

• TRL 1: Principios básicos observados y reportados.

• TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica for-
mulada.

• TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o
prueba de concepto característica .

• TRL 4: Validación de componente y/o disposición de
los mismos en entorno de laboratorio.

• TRL 5: Validación de componente y/o disposición
de los mismos en un entorno relevante.

• TRL 6: Modelo de sistema o subsistema o demos-
tración de prototipo en un entorno relevante

• TRL 7: Demostración de sistema o prototipo en un
entorno real.

• TRL 8: Sistema completo y certificado a través de
pruebas y demostraciones.

• TRL 9: Sistema probado con éxito en entorno real

Cuando en los (TRL 4 - TRL 5) se hace mención a «vali-
dación de componente y/o disposición de los mismos»
se pretende traducir del inglés component and/or bre-
adboard validation y más en concreto breadboard
que en su traducción literal sería «tabla para cortar el
pan» hace referencia en realidad a «an experimental
arrangement of electronic circuits giving access to
components so that modifications can be carried out
easily». En definitiva, se hace referencia a que en este
nivel se pueden llevar a cabo fácilmente modificacio-
nes a nivel de componente ya que posteriormente en
niveles a partir del TRL 6, nos encontraremos a nivel de
sistema o subsistema. Por lo tanto, desde el punto de
vista de las pruebas y la validación, la clasificación por
niveles sería la siguiente:

• TRL 1: Idea básica.

• TRL 2: Concepto o tecnología formulados.

• TRL 3: Prueba de concepto.

• TRL 4: Validación a nivel de componentes en labo-
ratorio.

• TRL 5: Validación a nivel de componentes en un
entorno relevante.

165393

NIVELES DE MADUREZ DE LA TECNOLOGÍA
TECHNOLOGY READINESS LEVELS.TRLS.

UNA INTRODUCCIÓN 

Los niveles de madurez de la tecnología, más conocidos por sus siglas inglesas origina-
rias TRLs o Technology Readiness Levels, han empezado a usarse en las convocatorias
de ayudas del nuevo Programa Marco de Investigación (2014-2020), más conocido por
H2020. En esta breve nota se hace un somero repaso conceptual de los TRLs y de las
ventajas que su aplicación y conocimiento podrían aportar a las convocatorias nacio-
nales de I+D+i.
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• TRL 6: Validación de sistema o subsistema en un en -
torno relevante.

• TRL 7: Validación de sistema en un entorno real.

• TRL 8: Validación y certificación completa en un
entorno real.

• TRL 9: Pruebas con éxito en entorno real.

Cuando se habla de entorno relevante se pretende
indicar un entorno con unas condiciones que se apro-
ximan o simulan suficientemente a  las condiciones
existentes en un entorno real o de misión.

En cuanto al entorno en el que se desarrolla el pro-
yecto en los cuatro primeros niveles (TRL 1 -  TRL 4) el
entorno de validación de la tecnología es en el labo-
ratorio, en los niveles TRL5 y TRL6 la tecnología se está
validando en un entorno con características similares
al entorno real y los tres últimos niveles (TRL 7 - TRL 9)
abordan las pruebas y validación de la tecnología
en un entorno real. Puede verse de forma gráfica en
la figura 1.

Por el tipo de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación que se está abordando habría que indi-
car que los tres primeros niveles abordarían la inves-
tigación tecnológica más básica hasta llegar a una
primera prueba de concepto. El desarrollo tecnoló-
gico se llevaría a cabo desde los niveles (TRL 4 - TRL 7)
hasta llegar a un primer prototipo o demostrador no
comercializable. Los proyectos de innovación tecno-
lógica se encontrarían en el TRL 8, puesto que la inno-
vación tecnológica requiere la introducción de un
nuevo producto o servicio en el mercado y para ello
se deben haber superado las pruebas y certificacio-
nes así como todas las homologaciones pertinentes.
Finalizada esta fase vendría el despliegue o  implan-
tación a gran escala. Mostramos en la figura 2 estos
conceptos en el clásico esquema «I+D+i». Y algo
más detallado en la figura 3.

Pero más allá de estos conceptos teóricos, la idea sería
su aplicación práctica en las convocatorias públicas
de ayudas para la realización de proyectos. Eviden -
temente si nos queremos dirigir al ciclo de vida com-
pleto de la tecnología que se pretende desarrollar
deberíamos partir desde el TRL 1, donde a partir de una
primera idea novedosa se llegaría hasta la prueba de
concepto en el TRL 3. Cuando el alcance del proyec-
to es a nivel de prueba de concepto a la finalización
del mismo se deberá tener la certeza de que el cami-
no emprendido es adecuado para llegar a disponer
de un producto comercial, aunque todavía queda-
rá ac  tividades de desarrollo, pruebas e industrialización
etc., antes de poder acceder al mercado.

Posteriormente se abordaría el desarrollo tecnológi-
co (TRL 4 – TRL 7) hasta su validación y finalmente su
puesta en el mercado y despliegue (TRL 8 - TRL 9).

Si realmente nos quisiésemos centrar en el desarrollo
tecnológico habría que partir de tecnología valida-
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da a nivel de prueba de concepto y centrarse en los
niveles (TRL 4 - TRL 7), con un desarrollo tecnológico
más cercano a mercado según nos vamos aproxi-
mando al nivel TRL 8. Finalmente, los proyectos de
innovación que exigen la introducción del producto
o servicio nuevo o mejorado en el mercado se abor-
darían en los niveles (TRL 8 - TRL 9).

TRL 9

Entorno realTRL 8

TRL 7

TRL 6
Entorno de simulación

TRL 5

TRL 4

Entorno de laboratorio
TRL 3

TRL 2

TRL 1

FIGURA 1

FUENTE: Elaboración propia.
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FUENTE: Elaboración propia.
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FIGURA 3

FUENTE: Elaboración propia.
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Los TRLs han comenzado a ser una terminología
habitual en el nuevo Programa Marco de
Investigación (2014-2020), más conocido por
H2020. De hecho, la Comisión Europea clasifica
los TRLs de la siguiente forma:

• TRL 1: Investigación básica.

• TRL – TRL 4: Concepto tecnológico. Prueba de
con cepto. Validación en laboratorio.

• TRL 5: Validación en entorno relevante.

• TRL 6: Demostración en entorno relevante.

• TRL 7: Demostración en entorno operacional
(real).

• TRL 8: Sistema completo y certificado.

• TRL 9: Despliegue.

Por lo tanto, la obtención de la certificación de
un determinado equipo completo (System com-
plete and qualified) se abordaría en el TRL 8.

De hecho, en los distintos topics o prioridades
temáticas de las convocatorias H2020 se incluye
un rango del nivel de madurez tecnológica o TRL
como indicación del tipo de proyecto que finan-
ciará ese topic:

• TRL 1: Investigación básica.

• TRL 2: Formulación de la tecnología.

• TRL 3: Investigación aplicada. Prueba de con-
cepto.

• TRL 4: Desarrollo a pequeña escala (laboratorio).

• TRL 5: Desarrollo a escala real.

• TRL 6: Sistema/prototipo validado en entorno
simulado.

• TRL 7: Sistema/prototipo validado en entorno
real.

• TRL 8: Primer sistema/prototipo comercial.

• TRL 9: Aplicación comercial.

Además, la Comisión Europea hace una distin-
ción específica cuando se trata de las Key
Enabling Technologies o tecnologías facilitadoras
esenciales:

• TRL 1: Principios básicos observados.

• TRL 2: Concepto tecnológico formulado.

• TRL 3: Prueba de concepto experimental.

• TRL 4: Tecnología validada en laboratorio.

• TRL 5: Tecnología validada en entorno relevante
(entorno industrial relevante si se trata de las Tec -
nologías facilitadoras esenciales)

• TRL 6: Tecnología demostrada en entorno relevan-
te (entorno industrial relevante si se trata de las Tec -
nologías facilitadoras esenciales)

• TRL 7: Demostración de prototipo de sistema en
entorno operativo

• TRL 8: Sistema completo y certificado

• TRL 9: Sistema probado en entorno operativo o
misión real, lo que se traduce en fabricación com-
petitiva en el caso de las tecnologías facilitadoras
esenciales o probado en entorno espacial.

Refiriéndonos someramente a las Key Enabling
Technologies (KETs), un grupo de expertos creado por
la Comisión Europea concluyó que la industria euro-
pea perdería competitividad si no consiguiese des-
arrollar y aprovechar con éxito estas seis tecnologías:

� Micro y nanoelectrónica.

� Materiales avanzados.

� Biotecnología industrial.

� Fotónica.

� Nanonotecnología.

� Sistemas de Fabricación Avanzados.

En EEUU se hizo también un estudio llegándose a con-
clusiones semejantes que en Europa. De hecho, el
anterior Director del Centro de Investigación de Xerox
en Silicon Valley, John Seely Brown, comentaba recien -
temente «We really have to get back to building
things, we can’t just design things».

Ejemplos de la importancia de estas tecnologías serí-
an los siguientes:

– Un teléfono móvil incorpora chips microelectróni-
cos para las comunicaciones, una cámara y ópticas
basadas en la fotónica, materiales avanzados para
nuevas pantallas táctiles, etc.

– Un instrumento de análisis de la gripe aviar en tiem-
po real incorpora marcadores biotecnológicos, chips
microelectrónicos, detección fotónica basada en láser
y superficies optimizadas mediante nanotecnología
para tratamiento de líquidos.

En definitiva, el nuevo paradigma tecnológico:
Nano-Bio-Info-Cogno parece confirmarse, paradig-
ma que no es otro que las propias Key Enabling Tech -
nologies.

Pero volviendo a los TRLs, si consideramos la escala
de cada uno de los niveles de madurez tecnológica,
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entendiendo por escala la relación entre las dimen-
siones del modelo y las dimensiones del prototipo
final, tendríamos la siguiente clasificación que se indi-
ca en la figura 4.

Según el grado de disponibilidad (readiness) de la tec-
nología la clasificación, sería la propia clasificación
donde TRL 1 significa mínima disponibilidad o madurez
de la tecnología y TRL 9 significa la máxima.

• TRL 1: Idea básica. Mínima disponibilidad.

• TRL 2: Concepto o tecnología formulados.

• TRL 3: Prueba de concepto.

• TRL 4: Componentes validados en laboratorio.

• TRL 5: Componentes validados en entorno relevante.

• TRL 6: Tecnología validada en entorno relevante.

• TRL 7: Tecnología validada en entorno real

• TRL 8: Tecnología validada y certificada en entor-
no real.

• TRL 9: Tecnología disponible en entorno real.  Má -
xima disponibilidad.

Cabría también considerar los resultados que conlle-
varía cada uno de los niveles de madurez:

• TRL 1: Artículos científicos publicados sobre los prin-
cipios de la nueva tecnología.

• TRL 2: Publicaciones o referencias que subrayan las
aplicaciones de la nueva tecnología.

• TRL 3: Medida de parámetros en laboratorio.

• TRL 4: Resultados de las pruebas realizadas en la -
boratorio.

• TRL 5: Componentes validados en entorno relevante.

• TRL 6: Resultados de las pruebas realizadas a nivel
de prototipo en entorno relevante.

• TRL 7: Resultado de las pruebas a nivel de prototi-
po realizadas en entorno operativo.

• TRL 8: Resultados de las pruebas del sistema en su
configuración final.

• TRL 9: Informes finales en condiciones  de funcio-
namiento o misión real.

Algunas de las ventajas del uso de TRLs serían:

� Proporcionan una comprensión común del esta-
do de madurez de una tecnología 

� La gestión del riesgo de un determinado proyecto
podrá tener en cuenta el grado de madurez de la
tecnología 

Se puede utilizar para realizar decisiones de financia-
ción de proyectos en función de los diferentes nive-
les de madurez tecnológica que se pretenda consi-
derar.

La mayor ventaja de la utilización de los TRLs sería
conocer el punto de partida de un nuevo proyecto
a financiar y cuál sería su alcance, es decir hasta que
TRL se llegaría. Esta aproximación podría ser más rea-
lista que el denominado «efecto incentivador» del
Marco Comunitario de Ayudas de I+D+i que exige
que la fecha de solicitud de ayuda de un proyecto
sea anterior al inicio del mismo. En la práctica, las
empresas innovadoras realizan de una forma siste-
mática actividades de I+D+i pero formalizar la rea-
lización de un nuevo proyecto requiere en realidad
saber cuál es su punto de partida. En cualquier caso,
ambos enfoques pueden ser complementarios soli-
citándose un nuevo proyecto antes de su inicio en
alguno de los diferentes niveles de madurez tecno-
lógica, pero el enfoque de los TRLs es más realista
porque permite definir un nuevo proyecto a partir de
un determinado nivel de madurez tecnológica.

LOS TRLs EN LOS PROYECTOS DE TI

En este apartado vamos a contestar a la siguiente
pregunta: ¿Cómo se definen los TRLs para los proyec-
tos de software?

• TRL 1: Nivel más bajo de la disponibilidad de la tec-
nología software. Se está investigando un nuevo do -
minio software por parte de la comunidad científica
a nivel de investigación básica. Este nivel compren-
de el desarrollo de los usos básicos así como las pro-
piedades básicas de la arquitectura software, las for-
mulaciones matemáticas y los algoritmos generales.

• TRL 2: Se comienza a investigar las aplicaciones
prácticas del nuevo software aunque las posibles
aplicaciones son todavía especulativas.

• TRL 3: Se comienza una actividad intensa de I+D y
se comienza a demostrar la viabilidad del nuevo soft-
ware a través de estudios analíticos y de laboratorio.
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• TRL 4: Se comienzan a integrar los diferentes com-
ponentes de software básico para demostrar que
pueden funcionar conjuntamente.

• TRL 5: En este nivel la nueva tecnología software
se encuentra preparada para integrarse en sistemas
existentes y los algoritmos pueden ejecutarse en pro-
cesadores con características similares a las de un
entorno operativo.

• TRL 6: En este nivel se pasaría de las implementa-
ciones a nivel de propotipo de laboratorio a imple-
mentaciones completas en entornos reales.

• TRL 7: En este nivel la tecnología software está pre-
parada para su demostración y prueba con sistemas
HW/SW operativos.

• TRL 8: En este nivel todas las funcionalidades del
nuevo software se encuentran simuladas y probadas
en escenarios reales.

• TRL 9: En este nivel la nueva tecnología software
se encuentra totalmente disponible y se puede utili-
zar en cualquier entorno real.

CONCLUSIONES

La utilización de los TRLs es una ayuda importante
para definir el grado de madurez tecnológica al que
nos estamos refiriendo cuando se quiere financiar
una determinada línea temática que se quiere fo -
mentar. Apoyar un proyecto en el que se abordarían los
9 TRLs significaría fomentar el desarrollo de una nueva
tecnología desde su idea básica hasta su desplie-
gue en el mercado. Si el foco se quiere poner en la
investigación básica, la convocatoria de ayudas se
debería referir fundamentalmente a los tres primeros
niveles (TRL 1 - TRL 3), mientras que si se pretenden
abordar proyectos de desarrollo tecnológico se de -
berá insistir más en los cuatro siguientes (TRL 4 - TRL 7). Fi -
nalmente, los proyectos de innovación más cercanos
al mercado y los proyectos de implantación y desplie-
gue se contemplarían en los dos últimos (TRL 8 – TRL 9).

Habría que distinguir también entre un proyecto cen-
trado en el desarrollo de una tecnología genérica,
que se puede concretar después en múltiples pro-
yectos para el desarrollo de un producto o servicio
nuevo o mejorado, o en el desarrollo de un produc-
to o servicio nuevo o mejorado que se encuentre
basado en una tecnología cuyo grado de madurez
se encuentre en alguno de los 9 niveles. Este último
caso es en el que más frecuentemente nos encon-
traremos puesto que generalmente los proyectos
abordan la realización de productos o servicios nue-
vos o mejorados y se desarrollan a partir de tecnolo-
gías que tienen un mayor o menor grado de madu-
rez o disponibilidad (readiness). 

En efecto, cuando se evalúa el carácter innovador
de un proyecto habría que distinguir bien entre estos
dos conceptos:

1. Por una parte y como no se trata de reinventar la
rueda habría que tener en cuenta el grado de madu-
rez de las tecnologías que se utilizan o que directa-
mente se incorporan durante el ciclo de vida del pro-
yecto.

2. Por otra parte, es necesario tener en cuenta los
niveles de madurez que se abarcan durante el pro-
pio desarrollo tecnológico que se aborda en el pro-
yecto.

Evidentemente, el riesgo que se afronta y por lo tanto
el grado de innovación tecnológica y su valoración
no pueden ser los mismos si los desarrollos se abor-
dan a partir de tecnologías maduras o disponibles
(mature or ready tecnologies) que si se abordan a
partir de tecnologías incipientes (emerging techno-
logies) o de vanguardia (breakthrough technologies)
o si el propio proyecto consiste en el desarrollo desde
el TRL 1 de una nueva tecnología rompedora (disrup-
tive technology) hasta el TRL 9  Y por lo tanto hasta
su despliegue en el mercado.

Además, existe una interrelación entre las tecnologí-
as que se usan durante el ciclo de vida del proyec-
to y el propio desarrollo tecnológico que se realiza
durante la ejecución del mismo. En general, cuanto
más inmaduras sean las tecnologías que se utilizan
más riesgo se afrontará y más desarrollo tecnológi-
co propio se requerirá para llegar a la consecución
de los objetivos planteados, por lo que el riesgo del
proyecto será mayor y en consecuencia también
será mayor su carácter innovador.

A efectos prácticos, en las convocatorias se podrían
realizar dos enfoques:

• TRL’s bottom-up approach: el solicitante indica el
TRL de partida y el TRL final al que se llegará una vez
finalice el proyecto.

• TRL’s top-down approach: la propia convocatoria
establece, en general o para cada línea temática,
los TRLs que se deberían abordar.

En general en H2020 las prioridades temáticas o
topics especifican un rango de TRLs. Se espera que
la mayor parte de las actividades de cada proyec-
to se encuentren dentro del rango indicado, y que el
TRL (objetivo) final se alcance al finalizar el proyecto.

Para las prioridades temáticas en las que únicamente
se indica el TRL final del proyecto, también se espera
que las actividades del proyecto abarquen un rango
de TRLs, dependiendo del estado de la técnica.

En definitiva, la idea que se pretende transmitir es que
sería muy conveniente distinguir entre el grado de
madurez de la tecnología que se incorpora o se uti-
liza en el marco de un proyecto y la tecnología que
efectivamente se desarrolla como consecuencia del
mismo y si el proyecto más allá del desarrollo de un
producto, servicio o proceso nuevo o mejorado apor-
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ta algún valor añadido sobre el estado actual del arte
en ese campo.

La mayoría de proyectos se centran en el desarrollo
de un nuevo producto, proceso o servicio más que
en el desarrollo de una tecnología específica. Sin
embargo, conocer el grado de madurez de la tec-
nología que se utiliza en el desarrollo es una métrica
del riesgo que se afronta en el desarrollo del proyec-
to y de la envergadura del desarrollo tecnológico
que se acomete. 

En general, cuanto más maduras sean las tecnolo-
gías que se utilizan menor será el riesgo y también menor

el grado de desarrollo tecnológico y cuánto más
inmaduras sean las tecnologías que se incorporan
mayor grado de desarrollo tecnológico propio  y
mayor riesgo tecnológico será necesario. Por lo tanto,
conocer el punto de inicio y el punto de finalización
en términos de TRL de un determinado proyecto sig-
nifica mayor conocimiento del alcance del proyec-
to susceptible de financiación.

� Juan Miguel Ibáñez de Aldecoa Quintana
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te, incluyendo el deporte rey y, de hecho, la investi-
gación económica ha demostrado que la econo-
mía, como ciencia, puede decir muchas cosas úti-
les sobre el fútbol y otros deportes. Pero tal como se
indica en la introducción esa no es la idea que tiene
el autor para este libro. No se trata de lo que la eco-
nomía puede hacer por el fútbol. La idea es, preci-
samente, la contraria: el objetivo del libro es tratar de
estudiar lo que el fútbol puede hacer por la ciencia
económica. Y tengo que reconocer que el autor no
defrauda en absoluto en dicho objetivo.

Permítanme, a modo de ejemplo,  centrarme en dos
cuestiones que están perfectamente explicadas en
el libro: los penaltis y la hipótesis de los mercados
financieros eficientes.

Ignacio Palacios-Huerta siempre ha estado interesa-
do en el tema de los penaltis, sobre los que ha publi-
cado varios artículos académicos. Magistralmente
utiliza los penaltis en el fútbol como mecanismo para
contrastar una de las ideas mas importantes de la
economía: el equilibrio de Nash. El premio Nobel de
Eco nomía John Nash  analizó cómo deben compor-
tarse las personas en situaciones estratégicas en las
que no es óptimo llevar a cabo siempre la misma
acción. Como por ejemplo en el juego de niños “pie-
dra, papel o tijera” donde no es óptimo elegir de forma
repetitiva la misma opción. Según Nash, si el juego es
de suma cero (i.e. donde un triunfo de jugador un juga-
dor implica la derrota del otro) la mejor estrategia es
variar las acciones  de forma impredecible y en tales
proporciones tal que la probabilidad de ganar sea la
misma para cada una de ellas. Este tipo de estrategias
reciben el nombre de estrategias mixtas. En “piedra,
papel o tijera” la estrategia óptima es mezclar las accio-
nes al azar entre las tres opciones.

Pues bien, para demostrar esta teoría en la vida real,
Ignacio escoge estudiar los lanzamientos de penal-
tis, que como todo el mundo sabe son juegos de
suma cero (la gloria se la lleva o bien el portero o
bien el delantero) y donde no es óptimo lanzar siste-
máticamente el penalti hacia el mismo lado o tapar
siempre el mismo lado de la portería. Sorprendente -
mente, tras analizar 9.017 lanzamientos de penaltis
obtenidos de las principales ligas europeas, encuen-
tra que el comportamiento de los porteros y los
delanteros esta en perfecta sintonía con la teoría de
Nash: eligen sus acciones de forma impredecible y
en las proporciones exactas. Es decir tanto los juga-
dores como los porteros eligen estrategias mixtas. En
concreto, aproximadamente el 60 por ciento de los
lanzamientos se efectúan a la derecha de la porte-
ría, y el 40 por ciento a la izquierda. No se obtienen
proporciones del 50-50 porque los jugadores son
más efectivos lanzando  su lado natural. Un jugador
diestro cuando lanza al lado derecho, su lado natu-
ral,  acierta con mayor proporción que cuando lo
hace al lado izquierdo y lo contrario ocurre con los
zurdos.   La mayor proporción de jugadores diestros
y que los jugadores buscan sacar el máximo prove-
cho en los lanzamientos explican el porqué es posi-
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Este magnífico libro tiene dos lecturas paralelas. Por
un lado los amantes del futbol encontrarán cómo
gracias a la Teoría de los Juegos aplicada al depor-
te hay muchas dimensiones o implicaciones de este
maravillo deporte que desconocían. Pero, por otro
lado, los amantes de la economía se sorprenderán
de cómo el deporte rey puede ayudarles a enten-
der y comprender fenómenos económicos comple-
jos o desconocidos. 

Como bien describe su autor, este es un libro de eco-
nomía en el que el fútbol es el hilo conductor de
todos los capítulos, pero en el que la relación entre
la ciencia económica y el fútbol no es del todo evi-
dente. En las últimas décadas, la economía se ha
extendido a muchos campos y áreas que antes se
consideraban que pertenecían a la sociología, la his-
toria, la biología, la filosofía, la antropología y otras
ciencias. Como no podía ser de otra forma la eco-
nomía también ha empezado a conquistar el depor-
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ble mantener la imprevisibilidad de las acciones y el
sesgo hacia el lado derecho en los penaltis. 

Otro capítulo muy meritorio del libro es cómo contras-
ta con datos del mundo del fútbol la hipótesis de los
mercados eficientes, comúnmente asociada a Euge -
ne Fama. Esta hipótesis afirma que los mercados
financieros son eficientes en relación a la informa-
ción que manejan, lo que quiere decir que los pre-
cios de los activos (acciones) ya tienen interiorizada
toda información. Si esto es cierto, ¿cómo podemos
demostrarlo? Esta teoría defiende que el mercado
incorpora toda la información y tan rápidamente que
cualquier evento relevante se reflejará en el precio
de una acción automáticamente sin que nadie
tenga la oportunidad de actuar en consecuencia. Es
decir, si esta teoría es correcta, el precio de un acti-
vo debe saltar hacia arriba o hacia abajo tan pron-
to como llegue nueva información y luego perma-
necer plano hasta la llegada de nuevas noticias. Pero
para probar esto en el mundo real es muy difícil. Las
cotizaciones en la bolsa y la prima de riesgo reflejan
las condiciones económicas de una empresa o un
país. Pero las condiciones económicas de la empre-
sa y del país dependen también de dichas cotiza-
ciones de bolsa o de la prima de riesgo, porque su
financiación depende de ellas. Por esta razón las coti-
zaciones de la bolsa y las primas de riesgo y las con-
diciones económicas de las empresas y de los paí-
ses se influencian mutuamente. Nada de esto ocu-
rre en el caso del fútbol.  Si analizamos el mercado de
apuestas de un partido determinado, éste discurre
sin que nada importen las cotizaciones de las apues-
tas. El partido influye en los precios de las apuestas,
pero estos no influyen en el desarrollo del partido. El
hecho de que muchas personas apuesten por un
equipo no hace que la probabilidad de ganar de
dicho equipo aumente. Los precios (o las cotizacio-
nes de las apuestas) tan solo sirven para hacer una
predicción del resultado del partido.

Para contrastar esta hipótesis se centra en el merca-
do de apuestas deportivas de carácter bilateral de
Betfair.  Betfair una plataforma que permite a cada
apostante registrado no sólo comprar, sino también
vender apuestas y al haber muchos ofertantes y
muchos demandantes, el poder de mercado de
cada apostante es reducido y el resultado es apro-
ximadamente competitivo. Analizan cómo se han
comportado las apuestas en aquellos partidos
donde se ha marcado un gol justo antes del descan-
so (esto ocurrió en 160 partidos de los 1206 partidos
de la Premier League analizados). Lo que ocurre duran-
te el descanso con la cotización del partido proporcio-
na una oportunidad de oro para chequear la hipóte-
sis de los mercados eficientes: no está el balón en
juego pero se siguen intercambiando apuestas. Luego,
si no hay información nueva a través del juego no
debería moverse la cotización del partido. Esto es pre-
cisamente lo que ocurre: los valores de apuestas se
mantuvieron constantes durante los 15 minutos del des-

canso, proporcionando una condición necesaria de
que realmente el mercado era eficiente.

Estos son dos ejemplos representativos de otros muchos
que aparecen en el libro. En concreto, el libro pre-
senta once capítulos. Los primeros cinco se dedican
a distintos aspectos de la llamada Teoría de Juegos
destacando el tema de las estrategias mixtas en los
penaltis descrito anteriormente,  la economía experi -
mental en laboratorios, la neuroeconomía o la toma
de decisiones bajo altos niveles de presión. Precisa -
mente, este último tema saca a luz otro resultado
que desde mi punto de vista es sorprendente: el 60%
de las veces vence en la tanda de penaltis el equi-
po que lanza en primer lugar. La explicación reside
en que el equipo que comienza la tanda tiende a ir
por delante, y esto “presiona” al segundo equipo, que
tiende a ir por detrás tirando para empatar. Esta dife-
rencia “no cognitiva” genera diferencias en el rendi-
miento de los profesionales que explican la diferen-
cia del 60-40.

El sexto capítulo aborda la teoría de los mercados
eficientes en mercados financieros, y los últimos
cinco capítulos abordan varios temas económicos
más amplios como el papel de la presión social, la
corrupción, los incentivos de las organizaciones, la
racionalidad del miedo, la superación de las emo-
ciones negativas y los problemas de discriminación
en mercados competitivos.

Todos los capítulos están escritos con un rigor exqui-
sito desde el punto de vista académico y al mismo
tiempo aliñados con múltiples anécdotas pertinen-
tes y un riguroso análisis de datos provenientes del
mundo del futbol. Es importante destacar que a
pesar de que los capítulos tienen una orientación de
“investigación académica” (y están estructurados como
tales), son bastante accesibles y muy amenos de
leer.  La calidad del trabajo no me sorprende cono-
ciendo el autor, un auténtico experto en la teoría de
los juegos como muestran sus múltiples publicacio-
nes y un amante del futbol como muestra su pasión
y colaboración con Athletic Club de Bilbao. 

Por último, quiero mencionar dos advertencias que
el propio  autor destaca en el libro. Primera, que más
allá de presentar resultados de investigación nove-
dosos, confía en que gracias al libro el lector comience
a  pensar acerca de la economía desde una perspec-
tiva diferente y novedosa. Segunda, que es posible
que el verdadero aficionado al deporte rey cambie
su forma de ver el fútbol, o su forma de pensar acer-
ca de su equipo favorito o sobre los jugadores, o sobre
una serie de situaciones dentro y fuera del terreno de
juego. Creo que estos son los riesgos que se corren
al leer este maravilloso libro.

J. Ignacio Conde-Ruiz
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Según el paradigma neoclásico de elección racional,
los agentes económicos pertenecen a la especie del
Homo Economicus que adopta decisiones óptimas en
base a preferencias estables y consistentes. Sin embar-
go, a menudo se observa cómo en la realidad los resul-
tados son subóptimos por la intervención de fenóme-
nos psicológicos o ilusiones cognitivas que influyen en
los procesos decisorios cuando estos son complejos (al
verse afectados por múltiples factores, lo que obliga a
recurrir a procedimientos heurístico-intuitivos) o cuando
involucran comportamientos de base socio-emocional
diversa (como pueden ser el gregarismo en conformi-
dad con las masas o el altruismo) que caracterizan al
Homo Psicologicus.

La «Economía Conductual» (Behavioural Economics) es
la disciplina que incorpora estos aspectos psicológicos
al estudio de los problemas económicos, con un enfo-
que científico de carácter experimental-inductivo dife-
rente del deductivo tradicional de la economía neoclá-
sica. Por su parte, la «Política Regulatoria» (Regu latory
Policy) entendida en un sentido amplio se refiere a las
fases tanto de diseño (design) como de implementa-

ción (delivery) y evaluación (evaluation) de, no sólo la
normativa propiamente dicha, sino también de cual-
quier otra alternativa mediante la cual el sector público
influencie el comportamiento de los agentes.

El libro que se reseña constata una tendencia global
reciente y creciente a la incorporación de la óptica psi-
cológico-conductual a casos en los que las preferen-
cias reveladas, por su apuntada inconsistencia, consti-
tuyen una guía errónea para la política regulatoria. Para
ello el autor estudia el mayor o menor grado de institu-
cionalización de este nuevo enfoque; los campos de
la esfera pública donde se observa mayor aplicación;
el tipo de actuaciones tanto en el diseño –mejoras de
la información para la decisión y su calidad– como en
la implementación de políticas públicas; y los factores
que ayudan a entender el estado actual del arte y su
previsible evolución inmediata.

Esta aproximación descriptivo-positiva (˝lo que es˝) se
contrapone a la normativa (˝lo que debería ser˝) que
los profesores Richard H. Thaler y Cass R. Sunstein de la
Uni versidad de Chicago expusieron en su libro «Nudge»
de 2008 al prescribir una aplicación particular de la
Econo mía Conductual a la política regulatoria conoci-
da como «paternalismo libertario» (libertarian paterna-
lism). Dicho cuño se refiere a la al teración de un con-
texto decisorio por su autoridad responsable (choice
arquitect) para hacer así más probable la toma de
decisiones mejores pero preservando en todo momen-
to la libertad de elección, en una aproximación a las
políticas públicas que puede suscitar las simpatías de
todo el espectro de posicionamiento ideológico que
abarca desde el mayor de los liberalismos al mayor de
los intervencionismos.

Como documenta el autor, la influencia creciente de
la Economía Conductual en lo regulatorio se está mani-
festando en algunos casos en forma explícita y en otros
de forma implícita a través de la difusión en conferen-
cias, seminarios o grupos de trabajo. Así, en Estados
Unidos, la Office of Information and Regula tory Affairs-
OIRA de la Casa Blanca, bajo la dirección de Sunstein,
ha establecido unos principios informantes para toda
regulación basados en la Economía Conductual. Y en
el Reino Unido, el United Kingdom Behavioural Insights
Team-UKBIT de la Oficina del Ga binete, al mando de
Thaler, sirve como oficina de con sultoría interna para las
unidades productoras de regulación. Por su parte, la
Comisión Europea está potenciando la actividad de su
Joint Research Centre-JRC en este campo y, en el caso
particular de la elaboración de la propuesta de direc-
tiva de derechos de los consumidores, la Direc ción Ge -
neral de Sanidad y Consumo ha tenido ampliamente
en cuenta conclusiones propias de la Econo mía Con -
ductual. Si en países como Australia o Francia es en el
ámbito de los organismos públicos desde donde se está
liderando el movimiento ˝desde arriba hacia abajo˝
(top-down), en países escandinavos como Dina marca
y Noruega (en donde resulta en principio más propicia
esta nueva filosofía por la en general más favorable per-
cepción hacia lo administrativo-gubernamental) está
siendo el tercer sector el que ̋ desde abajo hacia˝ (bot-
tom-up) está favoreciendo el proceso. 

REGULATORY POLICY
AND BEHAVIOURAL

ECONOMICS
Pete Lunn
OECD,  2014.
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El autor constata cómo la mayoría de las aplicaciones
hasta la fecha se focalizan alrededor del consumidor
–pues es en esta condición en la que se toman una
gran parte de las decisiones– y su protección –lo que
en el ámbito financiero ha potenciado la crisis recien-
te– y la defensa de la competencia –en una reorienta-
ción hacia su estudio por el lado de la demanda– y se
refieren sobre todo a actuaciones en la fase de diseño
regulatorio sobre cómo comunicar y presentar (framing)
una información mejorada en términos de simplicidad,
conveniencia y visibilidad.

La simplificación de la información y las opciones dis-
ponibles trata de evitar el problema de «sobrecarga
electiva» (choice overload) que se presenta cuando
es posible elegir entre numerosas opciones de com-
pleja comparabilidad. Las concentraciones tarifarias,
los requisitos sobre ofertas y facturación, y las funcio-
nalidades ˝MyData˝ que registran historiales de con-
sumo, son ejemplos todos ellos de simplificación que
en el caso de contratación de suministros como la
electricidad o servicios de telecomunicaciones per-
siguen orientar la elección del consumidor ayudán-
dolo a desechar opciones poco convenientes.

Por su parte, la mejora del proceso de decisión privile-
giando ciertas alternativas como opción por defecto de
mayor conveniencia o por medio de una vía expedita
preferible por su comodidad (convenience), tiene su
fundamento en fenómenos como la querencia a man-
tener inalterable el status quo de las cosas, el anclaje
del decisor a cualquier información que se le aporte en
caso de que carezca de criterio (anchoring) o la con-
vergencia conductual (behavioural convergence) que
se manifiesta en forma de borreguismo (herding), ̋ subi-
das al carro˝ (bandwagon effect) o cascadas informa-
tivas (informational cascades). En la afiliación a planes
de prevención o a bancos de donación de órganos se
ha demostrado cómo la inscripción automática (auto-
enrollment) por defecto con renuncia explícita (opt-out),
en lugar de afiliación expresa voluntaria (opt-in), resultan
eficaces para solventar las inconsistencias que en este
contexto de decisión inter-temporal se observan. Como
bien apunta el autor, la determinación de la opción por
defecto adecuada puede ser una tarea complicada,
para lo cual se ha de tener en cuenta en todo caso el
criterio informado que pudieran tener los decisores y la
variedad de las preferencias entre los mismos.

Una tercera actuación sobre la presentación de la infor-
mación se refiere al aumento/disminución de la visibili-
dad (salience) de ciertos atributos para su sobre/infra-
ponderación en la decisión. A título ilustrativo, se ha com -
probado el mayor efecto disuasorio de impuestos ˝al
pecado˝ como el que grava el tabaco cuando se
explicita claramente en la propia cajetilla la parte impo-
sitiva del precio final, lo que afectaría a las estimacio-
nes econométricas de la elasticidad-precio sobre la
cual se fundamentan los análisis coste-beneficio orto-
doxos de las intervenciones fiscales. 

Aún en casos de disponibilidad plena de información,
persiste una tendencia a tomar decisiones subóptimas
que motiva un tipo de actuación orientada a la mejo-
ra de la calidad de las decisiones contrarrestando dicha
tendencia o sesgo (debiasing). Así por ejemplo, la difi-
cultad en la comprensión de comportamientos no line-

ales conlleva decisiones erróneas en lo financiero –al no
entenderse bien cómo opera el interés compuesto- o
en la compra de vehículos eficientes –para lo cual una
ayuda es aportar información de consumo en litros con-
sumidos cada cien kilómetros o en forma de coste anual
estimado en unidades monetarias-. En general, lo com-
plejo y exotérico de lo energético o la sobrepondera-
ción de las pérdidas ciertas inmediatas frente a las
ganancias inciertas futuras serían sesgos que afectan a
la decisión sobre adquisición de productos energética-
mente eficientes. 

El problema con estos sesgos es cómo cuantificar el
detrimento que provocan, aislar su causa –no necesa-
riamente única– y encontrar la intervención que lo sol-
vente. Una pega adicional se da en otros casos con
dimensión normativa (consumo de alcohol, tabaco,
patrón alimentario, actividad física…) no exentos de
controversia al ser discutible si el agente se está equivo-
cando: ¿cómo saber con certeza qué es una mejor
decisión? La misma pregunta surge en decisiones en
ambiente de riesgo en las que la inconsistencia de las
preferencias reveladas dificulta la identificación de lo
que se consideraría mejor opción.

Aunque en menor medida que en la fase de diseño, la
Economía Conductual tiene también su aplicación en
la fase de implementación (regulatory delivery) que
configura el diseño definitivo de la norma por medio del
clima regulatorio generado por la arquitectura institucio-
nal para su interpretación, aplicación y vigilancia del
cumplimiento/sanción del incumplimiento (enforce-
ment and monitoring). La revisión de las normas ya exis-
tentes; la facilitación de las decisiones corporativas
mediante la simplificación de cargas administrativas o
el fomento de la administración electrónica; el aumen-
to de la percepción de trato equitativo y justo del regu-
lador que redunde en su credibilidad; el lenguaje y el
procedimiento de las comunicaciones sobre incumpli-
mientos; o el reclutamiento de expertos cualificados en
la disciplina; son todos ellos ejemplos ilustrativos referi-
dos a esta fase que describe el libro.  

Dos dificultades son las que, de acuerdo al autor, con-
dicionan el progreso en este apasionante nuevo
campo. Por un lado, la cuantificación del detrimento
causado por decisiones subóptimas, lo que a su vez difi-
culta el análisis coste-beneficio de las medidas regula-
torias que traten de evitarlas. Por otro lado, el escepticis-
mo sobre la validez universal de las conclusiones expe-
rimentales obtenidas con carácter general y a peque-
ña escala en un entorno controlado de cara a su apli-
cación en contextos regulatorios particulares.

Reconocer estas limitaciones legitima un paradigma
regulatorio alternativo basado en un método científi -
co inductivo, en el que por medio de experimentos
(Randomized Control Trial-RCT) y programas piloto, y en
un proceso retroalimentado, se diseñen las políticas con
las ventajas de la mayor transparencia, objetividad e
imparcialidad que proporciona un proceso regulatorio
basado en evidencias, frente al neoclásico ortodoxo,
basado en los supuestos de racionalidad y homoge-
neidad, del cual la perspectiva conductual presentada
en este libro postula un distanciamiento.

Antonio Moreno-Torres Gálvez
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